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Editorial

EDUCACIÓN MÉDICA EN COLOMBIA: NORMATIVIDAD LEGAL 

Germán Gamarra Hernández MD, M Sc.
Magistrado. Tribunal Nacional de Ética Médica

En el presente número de la Gaceta Jurisprudencial, editada por el Tribunal 
Nacional de Ética Médica, se presenta la normatividad más importante re-
lacionada con la Educación Superior en Colombia, haciendo énfasis en los 
aspectos relacionados con la Educación Médica y la oferta de programas 
académicos de pregrado en Medicina y posgrado, en las especialidades mé-
dico - quirúrgicas.

La normatividad que se incluye corresponde a leyes, decretos y resolucio-
nes expedidas con posterioridad a la expedición de la Constitución Política 
de Colombia en el año de 1991, es decir en los últimos 25 años. Las normas 
expedidas a partir de ese año, en que estableció el Estado Social de Dere-
cho, transformaron de manera importante tanto la educación superior como 
la prestación de servicios de salud. La educación médica a nivel profesional 
y en mayor grado, la formación en especialidades médicas, se afectan de 
manera directa no solo por la normatividad expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional sino también por la que regula la salud y la prestación 
de estos servicios en Colombia.

El artículo 69 de la Constitución Política, que establece la autonomía uni-
versitaria, a su vez limita la intervención del Estado en la Educación Supe-
rior. Es necesario anotarlo, con el fin de entender mejor, otros aspectos que 
aparecen en normas emitidas con posterioridad.

Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universida-
des podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de 
acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las uni-
versidades del Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica 
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en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones es-
peciales para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros 
que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación 
superior. 

La autonomía universitaria y la Ley 30 de Educación Superior, expedida en 
diciembre de 1992, son responsables de la mejoría en algunos aspectos de la 
educación como son el mayor acceso de estudiantes a los programas, el es-
tablecimiento de políticas sobre bienestar universitario y la acreditación de 
alta calidad; pero también, son responsables de la proliferación de faculta-
des de medicina, altos costos de matrículas tanto en pregrado como en pos-
grado y en muchos casos, por falta o limitación de intervención estatal, de 
la deficiente calidad de algunos de los programas que se ofrecen en el país.

En educación médica, a diferencia de lo que ocurre en otros programas for-
mativos, es indispensable que el estudiante, desde etapas tempranas de su 
formación se involucre en actividades de tipo asistencial, o mejor, en la 
prestación de los servicios de salud. Se requiere formar talento humano de 
calidad y para lograrlo es necesario que dicho proceso se haga en institu-
ciones que presten servicios de salud de diferentes grados de complejidad, 
tanto a nivel ambulatorio como en servicios de urgencias. Sin embargo, en 
los escenarios donde desarrollan prácticas formativas los estudiantes de me-
dicina, es usual que los profesionales que atienden a los pacientes o usuarios 
de los servicios, son los mismos que supervisan y dirigen la docencia de 
los estudiantes; se requiere equilibrio, experiencia y adecuada preparación, 
para que la formación del talento humano no afecte la buena atención de los 
pacientes y a su vez, para que la prestación de excelentes servicios de salud, 
no afecte la calidad de la docencia en la institución. 

Es fácil entender que, para formar profesionales en las diversas disciplinas, 
una Institución de Educación Superior o Universidad, debe contar con la-
boratorios y medios educativos adecuados y suficientes para el número de 
estudiantes del programa; para el caso de los programas de salud las insti-
tuciones deberían contar con centros de salud y hospitales de diversa com-
plejidad que se requieren para la formación de sus estudiantes, ya que estos 
centros constituyen los principales “laboratorios” y son indispensables para 
la formación de profesionales en ésta área. Como lo anterior no es posible, 
se ha establecido y la normatividad al respecto es abundante, la relación 
docencia servicio y mediante convenios se establece el vínculo entre una 
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Institución de Educación Superior y una Institución Prestadora de Servi-
cios de Salud (IPS) con el propósito de formar talento humano en salud. 
El decreto 2376 de 2010, expedido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social establece de manera clara los requisitos que debe cumplir la relación 
docencia servicio.

Las particularidades que existen para la formación de profesionales en el 
área de salud y en particular de médicos, hacen necesario que las normas 
existentes sean determinadas por el sector de educación y el sector salud; 
esta situación ha llevado a establecer una Comisión Intersectorial que revisa 
de manera periódica los procesos que tienen que ver con ambos sectores. El 
artículo 247 de la ley 100 de 1993 es un claro ejemplo de como la norma-
tividad que compete a la educación ha quedado establecida en las normas 
que regulan la seguridad social. En este artículo, entre otros aspectos, se 
reglamenta que “Los programas de especializaciones medico quirúrgicas 
que ofrezcan las instituciones universitarias y las universidades, tendrán un 
tratamiento equivalente a los programas de maestría”. 

Las especialidades médico – quirúrgicas son programas que por su esencia 
y orientación formativa son muy diferentes a los programas de maestría. 
Mientras los primeros buscan formar profesionales idóneos para resolver 
en la mejor forma los problemas de salud de sus pacientes y requieren lar-
gas horas dedicadas a desarrollar competencias y habilidades del saber y 
del saber hacer, los segundos son orientados fundamentalmente a desarro-
llar competencias investigativas. La aparición de un híbrido, denominado 
Maestría de Profundización ha desdibujado estas diferencias y ha llevado a 
algunos a creer que, los programas de especialidades médico – quirúrgicas 
son similares a los programas de maestría que se ofrecen en Colombia y 
en otros países, cuando su proceso de formación y su fundamentación son 
completamente diferentes.

Con el fin de mejorar los procesos de calidad de los programas de Edu-
cación Superior, además de la Acreditación establecida en la Ley 30 de 
1993, el Ministerio de Educación Nacional estableció la obligatoriedad de 
obtener un Registro Calificado para poder ofrecer programas y que dicho 
registro debe renovarse cada siete (7) años, si la institución quiere seguir 
ofreciendo el programa. Las normas al respecto son la Ley 1188 de 2008, 
el decreto 1295 de 2010 que posteriormente quedó incluido dentro del de-
creto 1075 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
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Lo anterior ha permitido mantener procesos de calidad y exigir estándares 
de calidad obligatorios por parte del Ministerio de Educación, pero su im-
pacto sigue siendo limitado, ya que no se refleja de manera clara en mayor 
número de programas e instituciones que cuenten con acreditación de alta 
calidad, reconocidas y evaluadas por el Consejo Nacional de Acreditación 
en Colombia; después de 20 años de funcionamiento del Consejo Nacio-
nal de Acreditación (CNA) en Colombia, la proporción de programas e 
instituciones acreditados es inferior al 30 por ciento de los que se ofrecen.

Hay aspectos que no han podido ser controlados de forma adecuada ni 
por el Ministerio de Educación ni por el Ministerio de Salud y Protección 
Social; entre ellos, la exagerada proliferación de facultades y programas de 
medicina, en particular por parte de las universidades privadas, que ocu-
rrió con posterioridad a la expedición a la ley 30 de 1992. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, haciendo uso de normas como el artículo 247 
de la Ley 100 de 1993, la Ley 1164 de 2007 o Ley de Talento Humano en 
Salud y la Ley 1438 de 2011, estableció que, dentro del proceso de Re-
gistro Calificado, que se debe cumplir para ofrecer nuevos programas de 
formación en el área de salud, se requiere un concepto sobre la pertinencia 
de dicho programa, que debe ser expedido por dicho ministerio. Lo ante-
rior ha sido visto, por algunas Instituciones de Educación Superior como 
una violación a la Autonomía Universitaria, consagrada en la Constitución 
Nacional. 

Por otra parte, se ha generado confusión con lo que debe ser un Hospital 
Universitario, llegando incluso a algunos a decir que si el hospital en don-
de se forman los estudiantes no tiene reconocimiento de Hospital Univer-
sitario, no se pueden desarrollar prácticas formativas; este hecho, también 
llevó a expedir una reglamentación al respecto y a partir de la Ley 1438 de 
2011, ninguna Institución Prestadora de Servicios de Salud que no cum-
pliera con tales normas podría llamarse Hospital Universitario. La citada 
ley estableció un plazo hasta enero de 2016, para que las instituciones se 
ajustaran y cumplieran con los requisitos, pero teniendo en cuenta que para 
esa fecha solo 7 hospitales habían cumplido con la normatividad estable-
cida y se corría el riesgo de perder recursos provenientes por estampilla, 
en particular para los hospitales públicos pertenecientes a algunos entes 
territoriales, se modificó la norma con una nueva ley, la Ley 1797 del 13 
de julio de 2016, que establece lo siguiente:
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El parágrafo transitorio del artículo 100 de la Ley 1438 de 2011, 
quedará así: 

Parágrafo Transitorio. A partir del 10 de enero del año 2020 solo po-
drán denominarse Hospitales Universitarios, aquellas instituciones 
que cumplan con los requisitos definidos en este artículo.

El lector podrá consultar en este número de la Gaceta Jurisprudencial la 
normatividad más importante expedida por los Ministerios de Educación 
y de Salud, que son aplicables dentro de los programas formativos de Me-
dicina y Especialidades Médicas, por lo que será muy útil contar con una 
publicación que permita tener a mano la principal normatividad existente 
sobre el tema. Sin embargo, en el país las leyes, los decretos reglamenta-
rios y resoluciones se expiden con casi tan inusitada frecuencia como se 
derogan, por lo que de ninguna manera podrá confiarse el lector de que en 
el material incluido en la Gaceta, va a encontrar todas las normas vigentes 
en el importante tema que nos ocupa, que es la Educación Médica. 
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Ley 30 de Diciembre 28 de 1992
Por el cual se organiza el servicio público de la Educación Superior.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

TITULO PRIMERO
Fundamentos de la Educación Superior

CAPITULO I
Principios

Artículo 1°. La Educación Superior es un proceso permanente que posi-
bilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera 
integral, se realiza con posterioridad a la educación media o secundaria y 
tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación acadé-
mica o profesional.

Artículo 2°. La Educación Superior es un servicio público cultural, inhe-
rente a la finalidad social del Estado.

Artículo 3° .El Estado, de conformidad con la Constitución Política de 
Colombia y con la presente Ley, garantiza la autonomía universitaria y 
vela por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de la supre-
ma inspección y vigilancia de la Educación Superior.

Articulo 4°. La Educación Superior, sin perjuicio de los fines específicos 
de cada campo del saber, despertará en los educandos un espíritu reflexivo, 
orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de 
pensamiento y de pluralismo ideológico que tenga en cuenta la universa-
lidad de los saberes y la particularidad de las formas culturales existentes 
en el país. Por ello, la Educación Superior se desarrollará en un marco de 
libertades de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de cátedra.
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Artículo 5°. La Educación Superior será accesible a quienes demuestren 
poseer las capacidades requeridas y cumplan con las condiciones académi-
cas exigidas en cada caso.

CAPITULO II
Objetivos.

Artículo 6°. Son objetivos de la Educación Superior y de sus instituciones:

a) Profundizar en la formación integral de los colombianos dentro de 
las modalidades y calidades de la Educación Superior, capacitándolos 
para cumplir las funciones profesionales, investigativas y de servicio 
social que requiere el país.
b) Trabajar por la creación, el desarrollo y la transmisión del conoci-
miento en todas sus formas y expresiones y, promover su utilización en 
todos los campos para solucionar las necesidades del país.
c) Prestar a la comunidad un servicio con calidad, el cual hace referen-
cia a los resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la 
infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitati-
vas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución.
d) Ser factor de desarrollo científico, cultural, económico, político v é-
tico a nivel nacional y regional. e) Actuar armónicamente entre sí y con 
las demás estructuras educativas y formativas.
f) Contribuir al desarrollo de los niveles educativos que le preceden 
para facilitar el logro de sus correspondientes fines.
g) Promover la unidad nacional, la descentralización, la integración re-
gional y la cooperación interinstitucional con miras a que las diversas 
zonas del país dispongan de los recursos humanos y de las tecnologías 
apropiadas que les permitan atender adecuadamente sus necesidades.
h) Promover la formación y consolidación de comunidades académicas 
y la articulación con sus homólogas a nivel internacional.
i) Promover la preservación de un medio ambiente sano y fomentar la 
educación y cultura ecológica. j) Conservar y fomentar el patrimonio 
cultural del país.

CAPITULO III
Campos de acción y programas académicos.

Artículo 7°. Los campos de acción de la Educación Superior, son: El de 
la técnica, el de la ciencia el de la tecnología, el de las humanidades, el del 
arte y el de la filosofía.
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Artículo 8°. Los programas de pregrado y de postgrado que ofrezcan las 
instituciones de Educación Superior, harán referencia a los campos de ac-
ción anteriormente señalados, de conformidad con sus propósitos de for-
mación.

Artículo 9°. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de 
ocupaciones, para el ejercicio de una profesión o disciplina determinada, 
de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, 
las artes y la filosofía. También son programas de pregrado aquellos de 
naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios de artes 
liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o 
humanidades, con énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de 
dichos campos.

Artículo 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maes-
trías los doctorados y los postdoctorados.

Artículo 11. Los programas de especialización son aquellos que se desa-
rrollan con posterioridad a un programa de pregrado y posibilitan el per-
feccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o áreas afines 
o complementarias.

Artículo 12. Los programas de maestría, doctorado y post-doctorado tie-
nen a la investigación como fundamento y ámbito necesarios de su acti-
vidad. Las maestrías buscan ampliar y desarrollar los conocimientos para 
la solución de problemas disciplinarios, interdisciplinarios o profesionales 
y dotar a la persona de los instrumentos básicos que la habilitan como 
investigador en un área específica de las ciencias o de las tecnologías o 
que le permitan profundizar teórica y conceptualmente en un campo de la 
filosofía, de las humanidades y de las a artes.

Parágrafo. La maestría no es condición para acceder a los programas 
de doctorado. Culmina con un trabajo de investigación.

Artículo 13. Los programas de doctorado se concentran en la formación 
de investigadores a nivel avanzado tomando como base la disposición, 
capacidad y conocimientos adquiridos por la persona los niveles anteriores 
de formación. El doctorado debe culminar con una tesis.



16 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Artículo 14. Son requisitos para el ingreso a los diferentes programas 
de Educación Superior, además de los que señale dada institución, los 
siguientes:

a) Para todos los programas de pregrado, poseer título de bachiller o 
su equivalente en el exterior y haber presentado del Examen de Estado 
para el ingreso a la Educación Superior.
b) Para los programas de especialización referidos a ocupaciones, po-
seer el título en la correspondiente ocupación u ocupaciones afines.
c) Para los programas de especialización, maestría y doctorado, referi-
dos al campo de la tecnología, la ciencia, las humanidades, las artes y la 
filosofía, poseer título profesional o título en una disciplina académica.

Parágrafo. Podrán igualmente ingresar a los programas de formación 
técnica profesional en las instituciones de Educación Superior faculta-
das para adelantar programas de formación en ocupaciones de carácter 
operativo e instrumental, quienes reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber cursado y aprobado la Educación Básica Secundaria en su 
totalidad.
b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedi-
do por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), y
c) Haber laborado en el campo específico de dicha capacitación por un 
período no inferior a dos (2) años, con posterioridad a la capacitación 
del SENA. Artículo 15. Las instituciones de Educación Superior podrán 
adelantar programas en la metodología de educación abierta y a distancia, 
de conformidad con la presente Ley.

CAPITULO IV
De las instituciones de Educación Superior.

Artículo 16. Son instituciones de Educación Superior: 

a) Instituciones Técnicas Profesionales.
b) Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas. c) Universidades.

Artículo 17. Son instituciones técnicas profesionales, aquellas facultadas 
legalmente para ofrecer programas de formación en ocupaciones de carác-
ter operativo e instrumental y de especialización en su respectivo campo 
de acción, sin perjuicio de los aspectos humanísticos propios de este nivel.
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Artículo 18. Son instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, 
aquellas facultadas para adelantar programas de formación en ocupacio-
nes, programas de formación académica en profesiones o disciplinas y 
programas de especialización.

Artículo 19. Son universidades las reconocidas actualmente como tales y 
las instituciones que acrediten su desempeño con criterio de universalidad 
en las siguientes actividades: La investigación científica o tecnológica; la 
formación académica en profesiones o disciplinas y la producción, desa-
rrollo y transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional.
Estas instituciones están igualmente facultadas para adelantar programas 
de formación en ocupaciones, profesiones o disciplinas, programas de es-
pecialización, maestrías, doctorados y post-doctorados, de conformidad 
con la presente Ley.

Artículo 20. El Ministro de Educación Nacional previo concepto favora-
ble del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), podrá reconocer 
como universidad, a partir de la vigencia de la presente Ley, a las institu-
ciones universitarias o escuelas tecnológicas que dentro de un proceso de 
acreditación demuestren tener:

a) Experiencia en investigación científica de alto nivel.
b) Programas académicos y además programas en Ciencias Básicas que 
apoyen los primeros.
c) Facúltase al Gobierno Nacional, para que dentro del término de seis 
(6) meses, establezca los otros requisitos que se estimen necesarios para 
los fines del presente artículo. Estos requisitos harán referencia, espe-
cialmente, al número de programas, número de docentes, dedicación y 
formación académica de los mismos e infraestructura.

Artículo 21. Solamente podrán ser autorizadas por el Ministro de Educa-
ción Nacional para ofrecer programas de maestría, doctorado y post-doc-
torado y otorgar los respectivos títulos, previo concepto favorable de] 
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), aquellas universida-
des que satisfagan los requisitos contemplados en los artículos 19 y 20. 
Parágrafo. Podrán también ser autorizadas por el Ministro de Educación 
Nacional para ofrecer programas de maestrías y doctorados y expedir los 
títulos correspondientes, las universidades, las instituciones universitarias 
o escuelas tecnológicas, que sin cumplir con el requisito establecido en 
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el literal b) del artículo 20, cumplan con los requisitos de calidad según 
el Sistema Nacional de Acreditación, en los campos de acción afines al 
programa propuesto, previo concepto favorable del Consejo Nacional de 
Educación Superior (CESU).

Artículo 22. El Ministro de Educación Nacional, previo concepto favora-
ble del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), podrá aprobar 
el funcionamiento de nuevas instituciones de Educación Superior y de-
terminará el campo o campos de acción en que se puedan desempeñar, su 
carácter académico y de conformidad con la presente Ley.

Artículo 23. Por razón de su origen, las instituciones de Educación Su-
perior se clasifican en: Estatales u Oficiales, Privadas y de Economía 
Solidaria.

CAPITULO V
De los títulos y exámenes de estado.

Artículo 24. El título, es el reconocimiento expreso de carácter académi-
co, otorgado a una persona natural, a la culminación de un programa, por 
haber adquirido un saber determinado en una Institución de Educación Su-
perior. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma. El otorgamiento 
de títulos en la Educación Superior es de competencia exclusiva de las ins-
tituciones de ese nivel de conformidad con la presente Ley. Parágrafo. En 
los títulos que otorguen las instituciones de Educación Superior se dejará 
constancia de su correspondiente Personería Jurídica.

Artículo 25. Los programas académicos de acuerdo con su campo de ac-
ción, cuando son ofrecidos por una Institución Técnica Profesional, con-
ducen al título en la ocupación o área correspondiente. Al título deberá 
anteponerse la denominación de: “Técnico Profesional en . . “.

Los ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, 
o por una universidad, conducen al título en la respectiva ocupación, caso 
en el cual deberá anteponerse la denominación de” Técnico Profesional 
en...”. Si hacen relación a profesiones o disciplinas académicas, al título 
podrá anteponerse la denominación de: “Profesional en . . . “ o “Tec-
nólogo en . . . “. Los programas de pregrado en Artes conducen al título 
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de: “Maestro en...”. Los programas de especialización conducen al título 
de especialista en la ocupación, profesión, disciplina o área afín respec-
tiva. Los programas de maestría, doctorado y post-doctorado, conducen 
al título de magíster, doctor o al título correspondiente al post-doctorado 
adelantado, los cuales deben referirse a la respectiva disciplina o a un área 
interdisciplinaria del conocimiento.

Parágrafo 1°. Los programas de pregrado en Educación podrán conducir 
al titulo de “Licenciado en...”.

Estos programas se integrarán y asimilarán progresivamente a los progra-
mas académicos que se ofrecen en el resto de instituciones universitarias o 
escuelas tecnológicas y en las universidades.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, de acuerdo a las leyes que rigen 
la materia, reglamentará la expedición de los títulos de que trata este 
artículo, previo concepto favorable del Consejo Nacional para la Edu-
cación Superior (CESU).

Artículo 26. La nomenclatura de los títulos estará en correspondencia con 
las clases de instituciones, los campos de acción, la denominación, el con-
tenido, la duración de sus programas y niveles de pregrado y postgrado.
El Ministro de Educación Nacional, con la asesoría del Consejo Nacional 
de Educación Superior (CESU), reglamentará esta materia.

Artículo 27. Los Exámenes de Estado son pruebas académicas de carácter 
oficial que tienen por objeto: 

a) Comprobar niveles mínimos de aptitudes y conocimientos.
b) Verificar conocimientos y destrezas para la expedición de títulos a los 
egresados de programas cuya aprobación no esté vigente.
c) Expedir certificación sobre aprobación o desaprobación de cursos 
que se hayan adelantado en instituciones en disolución cuya personería 
jurídica ha sido suspendida o cancelada.
d) Homologar y convalidar títulos de estudios de Educación Superior 
realizados en el exterior, cuando sea pertinente a juicio del Consejo 
Nacional para la Educación Superior (CESU).
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CAPITULO VI
Autonomía de las Instituciones de Educación Superior.

Artículo 28. La autonomía universitaria consagrada en la Constitución 
Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a 
las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar 
sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarro-
llar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos corres-
pondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar 
sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos 
para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional.

Artículo 29. La autonomía de las instituciones universitarias o escuelas 
tecnológicas y de las instituciones técnicas profesionales estará determi-
nada por su campo de acción y de acuerdo con la presente Ley en los 
siguientes aspectos:

a) Darse y modificar sus estatutos.
b) Designar sus autoridades académicas y administrativas.
c) Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir 
los correspondientes títulos.
d) Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 
científicas, culturales y de extensión. e) Seleccionar y vincular a sus 
docentes, lo mismo que a sus alumnos.
f) Adoptar el régimen de alumnos y docentes.
g) Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión 
social y de su función institucional. Parágrafo. Para el desarrollo de lo 
contemplado en los literales a) y e) se requiere notificación al Ministro 
de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano para el Fo-
mento de la Educación Superior (Icfes) .

Artículo 30. Es propio de las instituciones de Educación Superior la bús-
queda de la verdad, el ejercicio libre y responsable de la crítica, de la cáte-
dra y del aprendizaje de acuerdo con la presente Ley.
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CAPITULO VII
Del fomento, de la inspección y vigilancia.

Artículo 31. De conformidad con los artículos 67 y 189, numerales 21,22 
y 26 de la Constitución Política de Colombia y de acuerdo con la presente 
Ley, el fomento, la inspección y vigilancia de la enseñanza que correspon-
de al Presidente de la República, estarán orientados a:

a) Proteger las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra.
b) Vigilar que se cumpla e impere plena e integralmente la garantía 
constitucional de la autonomía universitaria.
c) Garantizar el derecho de los particulares a fundar establecimientos de 
Educación Superior conforme a la ley.
d) Adoptar medidas para fortalecer la investigación en las instituciones de 
Educación Superior y ofrecer las condiciones especiales para su desarrollo.
e) Facilitar a las personas aptas el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, al arte y a los demás bienes de la cultura, así como los me-
canismos financieros que lo hagan viable.
f) Crear incentivos para las personas e instituciones que desarrollen y 
fomenten la técnica, la ciencia, la tecnología, las humanidades, la filo-
sofía y las artes.
g) Fomentar la producción del conocimiento y el acceso del país al do-
minio de la ciencia, la tecnología y la cultura.
h) Propender por la creación de mecanismos de evaluación de la ca-
lidad de los programas académicos de las instituciones de Educación 
Superior.
i) Fomentar el desarrollo del pensamiento científico y pedagógico en 
Directivos y docentes de las instituciones de Educación Superior.

Artículo 32. La suprema inspección y vigilancia a que hace relación el 
artículo anterior, se ejercerá indelegablemente, salvo lo previsto en el ar-
tículo 33 de la presente Ley, a través del desarrollo de un proceso de eva-
luación que apoye, fomente y dignifique la Educación Superior, para velar 
por:

a) La calidad de la Educación Superior dentro del respeto a la autono-
mía universitaria y a las libertades de enseñanza, aprendizaje, investi-
gación y cátedra.
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b) El cumplimiento de sus fines.
c) La mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. d) 
El adecuado cubrimiento de los servicios de Educación Superior.
e) Que en las instituciones privadas de Educación Superior, constituidas 
como personas jurídicas de utilidad común, sus rentas se conserven y 
se apliquen debidamente y que en todo lo esencial se cumpla con la 
voluntad de sus fundadores. Por consiguiente, quien invierta dineros 
de propiedad de las entidades aquí señaladas, en actividades diferentes 
a las propias y exclusivas de cada institución será incurso en Peculado 
por Extensión.
f) Que en las instituciones oficiales de Educación Superior se atienda 
a la naturaleza de servicio público cultural y a la función social que les 
es inherente, se cumplan las disposiciones legales y estatutarias que las 
rigen y que sus rentas se conserven y se apliquen debidamente.

El ejercicio de la suprema inspección y vigilancia implica la verificación 
de que en la actividad de las instituciones de Educación Superior se cum-
plan los objetivos previstos en la presente Ley y en sus propios estatutos, 
así como los pertinentes al servicio público cultural y a la función social 
que tiene la educación.

Artículo 33. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 211 de la Consti-
tución Política de Colombia, el Presidente de la República podrá delegar 
en el Ministro de Educación Nacional todas las funciones señaladas en los 
artículos 31 y 32 de la presente Ley.

La suprema inspección y vigilancia de las instituciones de Educación Su-
perior será ejercida por el Gobierno Nacional con la inmediata asesoría 
del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Ley y con la cooperación de las comunidades 
académicas, científicas y profesionales, de las entidades territoriales y de 
aquellas agencias del Estado para el desarrollo de la Ciencia, de la Tecno-
logía, del Arte y de la Cultura.
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TITULO SEGUNDO
Del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) y del Instituto 

Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes).

CAPITULO I
Del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU).

Artículo 34. Créase el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), 
de carácter permanente, como organismo del Gobierno Nacional vincula-
do al Ministerio de Educación Nacional, con funciones de coordinación, 
planificación, recomendación y asesoría.

Artículo 35. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), estará 
integrado así:

a) El Ministro de Educación Nacional, quien lo preside.
b) El Jefe del Departamento Nacional de Planeación.
c) El Rector de la Universidad Nacional de Colombia.
d) El Director del Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y 
Proyectos Especiales “Francisco José de Caldas”, Colciencias.
e) Un Rector de la universidad estatal u oficial.
f) Dos Rectores de universidades privadas.
g) Un Rector de universidad de economía solidaria.
h) Un Rector de una institución universitaria o escuela tecnológica, es-
tatal u oficial.
i) Un Rector de institución técnica profesional estatal u oficial.
j) Dos representantes del sector productivo.
k) Un representante de la comunidad académica de universidad estatal 
u oficial.
l) Un profesor universitario.
m) Un estudiante de los últimos años de universidad.
n) El Director del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educa-
ción Superior (Icfes), con voz pero sin voto.

Parágrafo. Para la escogencia de los representantes establecidos en los 
literales e), f), g), h), i), j), k), l) y m), el Gobierno Nacional establecerá 
una completa reglamentación que asegure la participación de cada uno 
de los estamentos representados, los cuales tendrán un período de dos 
años. Esta reglamentación será expedida dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente Ley.
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Artículo 36. Son funciones del Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU) proponer al Gobierno Nacional:

a) Políticas y planes para la marcha de la Educación Superior.
b) La reglamentación y procedimientos para: 1. Organizar el Sistema 
de Acreditación.
2. Organizar el Sistema Nacional de Información.
3. Organizar los exámenes de estado.
4. Establecer las pautas sobre la nomenclatura de títulos.
5. La creación de las instituciones de Educación Superior.
6. Establecer los requisitos de creación y funcionamiento de los programas 
académicos.
c) La suspensión de las personerías jurídicas otorgadas a las instituciones 
de Educación Superior.
d) Los mecanismos para evaluar la calidad académica de las instituciones 
de Educación Superior y de sus programas.
e) Su propio reglamento de funcionamiento.
f) Las funciones que considere pertinentes en desarrollo de la presente 
Ley.

Parágrafo. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), re-
glamentará la representación de las instituciones de Educación Supe-
rior de Economía Solidaria en los comités asesores contemplados en 
el artículo 45 de la presente Ley, de conformidad con su crecimiento y 
desarrollo académico.

CAPITULO II
Del Instituto Colombiano para el Fomento

de la Educación Superior (Icfes).

Artículo 37. E] Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior (Icfes) es un establecimiento público del orden nacional, adscrito 
al Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 38. Las funciones del Instituto Colombiano para el Fomento de 
la Educación Superior (Icfes), son:

a) Ejecutar las políticas que en materia de Educación Superior trace 
el Gobierno Nacional, lo mismo que ejercer la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) .
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b) Constituirse en centro de información y documentación de la Educa-
ción Superior. para lo cual las instituciones suministrarán los informes 
académicos, financieros y administrativos que se les soliciten.
c) Realizar los estudios de base de la Educación Superior.
d) Estimular la cooperación entre las instituciones de Educación Superior 
y de éstas con la comunidad internacional.
e) Colaborar con las instituciones de Educación Superior para estimular 
y perfeccionar sus procedimientos de autoevaluación.
f ) Fomentar la preparación de docentes, investigadores, directivos y 
administradores de la Educación Superior.
g) Promover el desarrollo de la investigación en las instituciones de 
Educación Superior.
h) Estimular el desarrollo de las instituciones de Educación Superior en 
las regiones, así como su integración y cooperación.
i) Homologar y convalidar títulos de estudios cursados en el exterior.
j) Definir las pautas sobre la nomenclatura de los programas acadé-
micos de Educación Superior. k) Realizar los exámenes de estado de 
conformidad con la presente Ley.

Artículo 39. La dirección y administración del Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior (Icfes), estarán a cargo de una Junta 
Directiva y de un Director General, quien es el representante legal del 
Instituto.

Artículo 40. La Junta Directiva del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior (Icfes), estará integrada de la siguiente manera:

a ) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien la preside. 
b) El Ministro de Hacienda o su delegado.
c) Un delegado del Presidente de la República.
d) Un ex-rector de universidad estatal u oficial.
e) Un ex-rector de universidad privada.
f) Un ex-rector de universidad de economía solidaria.
g) El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior (Icfes), con voz pero sin voto.

Parágrafo. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), re-
glamentará la elección de los exrectores de las universidades estatal u 
oficial, privada y de economía solidaria, para períodos de dos (2) años.
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Artículo 41. Son funciones de la Junta Directiva del Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes):

a) Expedir los actos de carácter administrativo para el cumplimiento de 
las funciones del Instituto.
b) Darse su propio reglamento.
c) Las demás que el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) 
y el Gobierno Nacional le señale.

Artículo 42. El Director General del Instituto Colombiano para el Fomen-
to de la Educación Superior (Icfes), es agente del Presidente de la Repúbli-
ca de su libre nombramiento y remoción.

Para ser Director del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educa-
ción Superior (Icfes), se requiere: Poseer título universitario haber sido 
Rector, Vicerrector o Decano en propiedad o haber estado vinculado al 
cuerpo académico de una Institución de Educación Superior al menos du-
rante cinco (5) años consecutivos.

Tendrá las funciones señaladas en el artículo 27 del Decreto 1050 de 1968 
y las que le fijen los estatutos y demás disposiciones legales.

Artículo 43. Son bienes y recursos financieros del Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes):

a) Todos los bienes que a la fecha le pertenecen.
b) Las partidas que con destino a él se incluyan en el presupuesto na-
cional.
c) Cualquier renta o donación que perciba de personas naturales o jurí-
dicas, de conformidad con las leyes.
d) El dos por ciento (2%) de los aportes que por cualquier concepto 
reciban del presupuesto nacional las instituciones de Educación Supe-
rior, tanto estatales u oficiales como privadas y de economía solidaria. 
El Ministerio de Hacienda con cargo al presupuesto nacional apropiará 
las partidas que por este concepto deben efectuar las instituciones de 
Educación Superior estatales u oficiales. Este porcentaje será deducido 
y girado al Instituto Colombiano para la Educación Superior (Icfes) 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o por el Ministerio 
de Educación Nacional, según el caso, al ordenar y efectuar el pago a 
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las mencionadas instituciones. Los recursos recibidos por este concepto 
serán destinados al funcionamiento del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior (Icfes) y a las actividades de fomen-
to de la Educación Superior que para estos efectos programe el Consejo 
Nacional de Educación Superior (CESU).

CAPITULO III
De los comités asesores.

Artículo 44. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) el Ins-
tituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), con-
tarán con tres comités asesores que constituirán espacio permanente de 
reflexión para el estudio y sugerencia de políticas apropiadas que permitan 
el logro de los objetivos de la Educación Superior y el de los específicos 
de las instituciones que agrupan.

Artículo 45. Los comités asesores para efectos de su funcionamiento se 
denominarán e integrarán de la siguiente manera:

a) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las institucio-
nes técnicas profesionales. Estará integrado por:

Un rector de institución técnica profesional de carácter estatal u oficial. Un 
rector de institución técnica profesional de carácter privado.

Un representante de las comunidades académicas. Dos representantes del 
sector productivo.

El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la Edu-
cación Superior (Icfes), quien lo presidirá.

b) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las institucio-
nes universitarias o escuelas tecnológicas. Estará integrado por: 

- Un rector de institución universitaria o escuela tecnológica de ca-
rácter estatal u oficial.
- Un rector de institución universitaria o escuela tecnológica de ca-
rácter privado.
- Un representante de las comunidades académicas.
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- Dos representantes del sector productivo.
- El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior (Icfes), quien lo
presidirá.

c) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las universida-
des. Estará integrado por:

- Un rector de universidad estatal u oficial.
- Un rector de universidad privada.
- Un representante de las comunidades académicas.
- Dos representantes del sector productivo.
- El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior (Icfes) quien lo presidirá.

Artículo 46. Los rectores integrantes de los comités señalados en el ar-
tículo anterior serán elegidos para períodos de dos años, en asamblea de 
rectores de cada modalidad de instituciones, convocada para tal efecto por 
el Director Genera] del Instituto Colombiano para el Fomento de la Edu-
cación Superior (Icfes).

Los representantes académicos a que se refiere el artículo anterior deberán 
ser profesores de instituciones de Educación Superior con título de post-
grado y serán elegidos por el Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU), de hojas de vida que le remitirán las instituciones de Educación 
Superior de la modalidad respectiva, al Director General del Instituto Co-
lombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes).

Los representantes del sector productivo a que se refiere el artículo anterior 
serán elegidos por el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), de 
terna presentada por cada comité al Director General del Instituto Colom-
biano par a el Fomento de la Educación Superior (Icfes).

Artículo 47. Serán funciones de los comités a que hace relación el artículo 
45, de conformidad con el ámbito de acción correspondiente a cada uno de 
ellos, las siguientes:

a) Proponer al Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) y al 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) 



29LEYES MÉDICAS EN EDUCACIÓN -  MARZO DE 2016

políticas que orienten el desarrollo de las instituciones de Educación 
Superior y de sus programas.
b) Emitir concepto previo sobre las solicitudes de creación de nuevas 
instituciones estatales u oficiales y privadas de educación Superior.
c) Recomendar al Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) y 
al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Ic-
fes) las condiciones académicas que se deben exigir a las instituciones 
de Educación Superior para ofrecer programas de postgrado.
d) Conceptuar sobre los procesos de recuperación o de liquidación de 
instituciones de Educación Superior.
e) Las demás que les asigne el Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU).

CAPITULO IV
Sanciones.

Artículo 48. El incumplimiento de las disposiciones consagradas en la 
presente Ley por parte de las instituciones de Educación Superior según lo 
previsto en el artículo siguiente, dará lugar a la iniciación de las acciones 
administrativas correspondientes y previa observancia del debido proceso, 
a la imposición de las sanciones que a continuación se indican:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multas sucesivas hasta de cien (100) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente en el país. d) Suspensión de programas académicos y 
de admisiones por el término hasta de un (1) año.
e) Cancelación de programas académicos.
f) Suspensión de la personería jurídica de la institución.
g) Cancelación de la personería jurídica de la institución.

Parágrafo. A los representantes legales, a los rectores y a los directivos 
de las instituciones de Educación Superior les podrán ser aplicadas las 
sanciones previstas en los literales a), b) y c) del presente artículo, las 
cuales serán impuestas por el Ministro de Educación Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), me-
diante resolución motivada, una vez adelantado y concluido el corres-
pondiente proceso administrativo, con observancia de la plenitud de sus 
formas propias.
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Artículo 49. Las sanciones a que se refieren los literales d), e), f) y g) 
del artículo anterior, sólo podrán imponerse previo concepto del Consejo 
Nacional de Educación Superior (CESU) por el Ministro de Educación 
Nacional, mediante resolución motivada en los siguientes casos:

a) Por desconocer, incumplir o desviarse de los objetivos señalados a la 
Educación Superior en el artículo 6° de la presente Ley.
b) Por incumplir o entorpecer las facultades de inspección y vigilancia 
que corresponden al Gobierno Nacional.
c) Por ofrecer programas sin el cumplimiento de las exigencias legales. 
Contra los actos administrativos impositivos de sanciones procederá el 
recurso de reposición que deberá interponerse en la forma y términos 
previstos por el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 50. El Ministro de Educación Nacional, a través del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), podrá or-
denar la apertura de investigación preliminar con el objeto de comprobar 
la existencia o comisión de los actos constitutivos de falta administrativa 
señalados en el artículo anterior.

Corresponde al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior (Icfes), llevar el registro de las sanciones impuestas y adoptar las 
medidas conducentes para que ellas se hagan efectivas.

Artículo 51. Cuando en el desarrollo de la investigación se establezca que 
una institución o su representante legal pudo incurrir en una de las faltas 
administrativas tipificadas en esta Ley, el investigador que designe el Mi-
nistro de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior (Icfes), le formulará mediante oficio 
que le será entregado personalmente, pliego de cargos que contendrá una 
relación de los hechos y de las pruebas, la cita de las disposiciones legales 
infringidas y los términos para que rinda descargos para lo cual dispondrá 
de un término de treinta (30) días.

Tanto la Institución de Educación Superior a través de su representante 
legal, como el investigado, tendrán derecho a conocer el expediente y sus 
pruebas; a que se practiquen pruebas aún durante la etapa preliminar; a ser 
representado por un apoderado y las demás que consagren la Constitución 
y las leyes.
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Rendidos los descargos se practicarán las pruebas solicitadas por la parte 
investigada o las que de oficio decrete el investigador.

Concluida la investigación el funcionario investigador rendirá informe de-
tallado al Ministro de Educación Nacional a través del Instituto Colombia-
no para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), según el caso, sugi-
riendo la clase de sanción que deba imponerse, o el archivo del expediente 
si es el caso.

Artículo 52. La acción y la sanción administrativa caducarán en el término 
de tres (3) años, contados a partir del último acto constitutivo de la falta.

CAPITULO V
De los sistemas nacionales de acreditación e información.

Artículo 53. Créase el Sistema Nacional de Acreditación para las institu-
ciones de Educación Superior cuyo objetivo fundamental es garantizar a 
la sociedad que las instituciones que hacen parte del Sistema cumplen los 
más altos requisitos de calidad y que realizan sus propósitos y objetivos.
Es voluntario de las instituciones de Educación Superior acogerse al Sis-
tema de Acreditación. La acreditación tendrá carácter temporal. Las ins-
tituciones que se acrediten, disfrutarán de las prerrogativas que para ellas 
establezca la ley y las que señale el Consejo Superior de Educación Supe-
rior (CESU).

Artículo 54. El Sistema previsto en el artículo anterior contará con un Con-
sejo Nacional de Acreditación integrado, entre otros, por las comunidades 
académicas y científicas y dependerá del Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU), el cual definirá su reglamento, funciones e integración.

Artículo 55. La autoevaluación institucional es una tarea permanente 
de las instituciones de Educación Superior y hará parte del proceso de 
acreditación.

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), a través del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), cooperará 
con tales entidades para estimular y perfeccionar los procedimientos de 
autoevaluación institucional.
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Artículo 56. Créase el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior el cual tendrá como objetivo fundamental divulgar información 
para orientar a la comunidad sobre la calidad, cantidad y características de 
las instituciones y programas del Sistema.

La reglamentación del Sistema Nacional de Información corresponde al 
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU).

TITULO TERCERO
Del régimen especial de las Universidades del Estado y de las otras 

instituciones de Educación Superior estatales u oficiales.

CAPITULO I
Naturaleza Jurídica.

Artículo 57. Las universidades estatales u oficiales deben organizarse 
como entes universitarios autónomos, con régimen especial y vinculados 
al Ministerio de Educación Nacional en lo que se refiere a las políticas y la 
planeación del sector educativo.

Los entes universitarios autónomos tendrán las siguientes características: 
Personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, pa-
trimonio independiente y podrán elaborar y manejar su presupuesto de 
acuerdo con las funciones que le corresponden.

El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales 
comprenderá la organización y elección de directivas, del personal docente 
y administrativo, el sistema de las universidades estatales u oficiales, el ré-
gimen financiero y el régimen de contratación y control fiscal, de acuerdo 
con la presente Ley.

Parágrafo. Las instituciones estatales u oficiales de Educación Supe-
rior que no tengan el carácter de universidad según lo previsto en la 
presente Ley, deberán organizarse como Establecimientos Públicos del 
orden Nacional, Departamental, Distrital o Municipal.

Artículo 58. La creación de universidades estatales u oficiales y demás 
instituciones de Educación Superior corresponde al Congreso Nacional, 
a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distritales o a los Con-
cejos Municipales, o a las entidades territoriales que se creen, con el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.
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Al proyecto de creación debe acompañarse por parte del Gobierno un estu-
dio de factibilidad socioeconómico aprobado por el Ministro de Educación 
Nacional previo concepto favorable del Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU).

Artículo 59. A partir de la vigencia de la presente Ley, la creación de 
universidades estatales u oficiales o de seccionales y demás instituciones 
de Educación Superior estatales u oficiales debe hacerse previo convenio 
entre la Nación y la entidad territorial respectiva, en donde se establezca 
el monto de los aportes permanentes de una y otra. Este convenio formará 
parte del estudio de factibilidad requerido.

Artículo 60. El estudio de factibilidad a que se refiere el artículo 58 de la 
presente Ley, deberá demostrar entre otras cosas, que la nueva institución 
dispondrá de personal docente idóneo con la dedicación específica necesa-
ria; organización académica y administrativa adecuadas; recursos físicos y 
financieros suficientes, de tal manera que tanto el nacimiento de la institu-
ción como el de los programas que proyecta ofrecer garanticen la calidad 
académica. Este estudio deberá demostrar igualmente, que la creación de 
la institución está acorde con las necesidades regionales y nacionales.

Artículo 61. Las disposiciones de la presente Ley relativas a las institu-
ciones estatales u oficiales de Educación Superior, constituyen el estatuto 
básico u orgánico y las normas que deben aplicarse para su creación, reor-
ganización y funcionamiento. A ellas deberán ajustarse el estatuto general 
y los reglamentos internos que debe expedir cada institución.

Aquellos establecerán cuáles de sus actos son administrativos y señalarán 
los recursos que proceden contra los mismos.

CAPITULO II
Organización y elección de directivas.

Artículo 62. La dirección de las universidades estatales u oficiales co-
rresponde al Consejo Superior Universitario, al Consejo Académico y al 
Rector.

Cada universidad adoptará en su estatuto general una estructura que com-
prenda entre otras, la existencia de un Consejo Superior Universitario y un 
Consejo Académico, acordes con su naturaleza y campos de acción.
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Parágrafo. La dirección de las demás instituciones estatales u oficiales 
de Educación Superior que no tengan el carácter de universidad, co-
rresponde al Rector, al Consejo Directivo y al Consejo Académico. La 
integración y funciones de estos Consejos serán las contempladas en los 
artículos 64, 65, 68 y 69 de la presente Ley.

Artículo 63. Las universidades estatales u oficiales y demás instituciones 
estatales u oficiales de Educación Superior se organizarán de tal forma que 
en sus órganos de dirección estén representados el Estado y la comunidad 
académica de la universidad.

Artículo 64. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de 
dirección y gobierno de la universidad y estará integrado por:

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo presidirá 
en el caso de las instituciones de orden nacional.
b) El Gobernador, quien preside en las universidades departamentales.
c) Un miembro designado por el Presidente de la República, que haya 
tenido vínculos con el sector universitario.
d) Un representante de las directivas académicas, uno de los docentes, 
uno de los egresados, uno de los estudiantes, uno del sector productivo 
y un ex-rector universitario.
e) El Rector de la institución con voz y sin voto.

Parágrafo 1°. En las universidades distritales y municipales tendrán 
asiento en el Consejo Superior los respectivos alcaldes quienes ejerce-
rán la presidencia y no el Gobernador.

Parágrafo 2°. Los estatutos orgánicos reglamentarán las calidades, 
elección y período de permanencia en el Consejo Superior, de los 
miembros contemplados en el literal d) del presente artículo. Artículo 
65. Son funciones del Consejo Superior Universitario:

a) Definir las políticas académicas y administrativas y la planeación 
institucional. b) Definir la organización académica, administrativa y fi-
nanciera de la Institución.
c) Velar porque la marcha de la institución esté acorde con las disposi-
ciones legales, el estatuto general y las políticas institucionales.
d) Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la institución.
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e) Designar y remover al rector en la forma que prevean sus estatutos.
f) Aprobar el presupuesto de la institución.
g) Darse su propio reglamento.
h) Las demás que le señalen la ley y los estatutos.

Parágrafo. En los estatutos de cada universidad se señalarán las fun-
ciones que puedan delegarse en el Rector.

Artículo 66. El Rector es el representante legal y la primera autoridad eje-
cutiva de la universidad estatal u oficial y será designado por el Consejo 
Superior Universitario. Su designación, requisitos y calidades se regla-
mentarán en los respectivos estatutos.

Parágrafo. La designación del Rector de las instituciones estatales u 
oficiales que no tienen el carácter de universidades de conformidad con 
la presente Ley se efectuará por parte del Presidente de la República, 
el Gobernador o el Alcalde según el caso, de ternas presentadas por 
el Consejo Directivo. El Estatuto General determinará los requisitos y 
calidades que deben reunir los candidatos y los procedimientos para la 
integración de esta terna, en los cuales deberá preverse la participación 
democrática de la comunidad académica.

Artículo 67. Los integrantes de los Consejos Superiores o de los Consejos 
Directivos, según el caso, que tuvieren la calidad de empleados públicos y 
el Rector, estarán sujetos a los impedimentos, inhabilidades e incompati-
bilidades establecidas por la ley y los estatutos así como las disposiciones 
aplicables a los miembros de juntas o conejos directivos de las institucio-
nes estatales u oficiales. Todos los integrantes del Consejo Superior Uni-
versitario o de los Consejos Directivos, en razón de las funciones públicas 
que desempeñan, serán responsables de las decisiones que se adopten.

Artículo 68. El Consejo Académico es la máxima autoridad académica de 
la institución, estará integrado por el Rector, quien lo presidirá, por una 
representación de los decanos de facultades, de los directores de programa, 
de los profesores y de los estudiantes. Su composición será determinada 
por los estatutos de cada institución.

Artículo 69. Son funciones del Consejo Académico en concordancia con 
las políticas trazadas por el Consejo Superior Universitario:
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a) Decidir sobre el desarrollo académico de la institución en lo relativo 
a docencia, especialmente en cuanto se refiere a programas académicos, 
a investigación, extensión y bienestar universitario.
b) Diseñar las políticas académicas en lo referente al personal docente 
y estudiantil.
c) Considerar el presupuesto preparado por las unidades académicas y 
recomendarlo al Consejo Superior Universitario.
d) Rendir informes periódicos al Consejo Superior Universitario. 
e) Las demás que le señalen los estatutos.

CAPITULO III
Del personal docente y administrativo.

Artículo 70. Para ser nombrado profesor de universidad estatal u oficial se 
requiere como mínimo poseer título profesional universitario. Su incorpo-
ración se efectuará previo concurso público de méritos cuya reglamenta-
ción corresponde al Consejo Superior Universitario.

El Consejo Superior Universitario reglamentará los casos en que se pueda 
eximir del título a las personas que demuestren haber realizado aportes 
significativos en el campo de la técnica, el arte o las humanidades.

Artículo 71. Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo 
completo, de medio tiempo y de cátedra.

La dedicación del profesor de tiempo completo a la universidad será de 
cuarenta horas laborales semanales.

Artículo 72. Los profesores de dedicación exclusiva, tiempo completo y 
medio tiempo están amparados por el régimen especial previsto en esta 
Ley y aunque son empleados públicos, no son de libre nombramiento y 
remoción, salvo durante el período de prueba que establezca el reglamento 
docente de la universidad para cada una de las categorías previstas en el 
mismo.

Artículo 73. Los profesores de cátedra no son empleados públicos ni 
trabajadores oficiales; son contratistas y su vinculación a la entidad se 
hará mediante contrato de prestación de servicios, el cual se celebrará 
por períodos académicos.
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Los contratos a que se refiere este artículo no estarán sujetos a formalida-
des distintas a las que se acostumbran entre particulares. El régimen de 
estipulaciones será el determinado por la naturaleza del servicio y el con-
trato podrá darse por terminado sin indemnización alguna en los casos de 
incumplimiento de los deberes previstos en la ley o en el contrato.

Estos contratos requieren, para su perfeccionamiento, el registro presu-
puestal correspondiente.

Artículo 74. Serán profesores ocasionales aquellos que con dedicación de 
tiempo completo o de medio tiempo, sean requeridos transitoriamente por 
la entidad para un período inferior a un año.

Los docentes ocasionales no son empleados públicos ni trabajadores ofi-
ciales, sus servicios serán reconocidos mediante resolución y no gozarán 
del régimen prestacional previsto para estos últimos.

Artículo 75. El estatuto del profesor universitario expedido por el Consejo 
Superior Universitario, deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Régimen de vinculación, promoción, categorías, retiro y demás si-
tuaciones administrativas. b) Derechos, obligaciones, inhabilidades, in-
compatibilidades, distinciones y estímulos.
c) Establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño del pro-
fesor universitario.
d) Régimen disciplinario.

Artículo 76. El escalafón del profesor universitario comprenderá las 
siguientes categorías:

a) Profesor Auxiliar.
b) Profesor Asistente.
c) Profesor Asociado.
d) Profesor Titular.

Para ascender a la categoría de Profesor Asociado, además del tiempo de 
permanencia determinado por la universidad para las categorías anteriores, 
el profesor deberá haber elaborado y sustentado ante homólogos de otras 
instituciones, un trabajo que constituya un aporte significativo a la docencia, 
a las ciencias, a las artes o a las humanidades.
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Para ascender a la categoría de Profesor Titular, además del tiempo de 
permanencia como Profesor Asociado, determinado por la universidad, el 
profesor deberá haber elaborado y sustentado ante homólogos de otras ins-
tituciones, trabajos diferentes que constituyan un aporte significativo a la 
docencia, a las ciencias, a las artes o a las humanidades.

Artículo 77. El régimen salarial y prestacional de los profesores de las uni-
versidades estatales u oficiales se regirá por la Ley 4a de 1992, los Decretos 
Reglamentarios y las demás normas que la adicionan y complementan.

Artículo 78. Lo dispuesto en este capítulo se aplicará sin perjuicio de las 
situaciones jurídicas individuales consolidadas conforme a derecho.

Artículo 79. El estatuto general de cada universidad estatal u oficial debe-
rá contener como mínimo y de acuerdo con las normas vigentes sobre la 
materia, los derechos, obligaciones, inhabilidades, situaciones administra-
tivas y régimen disciplinario del personal administrativo.

Artículo 80. El régimen del personal docente y administrativo de las de-
más instituciones estatales u oficiales que no tienen el carácter de univer-
sidades de acuerdo con la presente Ley, será establecido en el Estatuto 
General y reglamentos respectivos, preservando exigencias de formación 
y calidad académica, lo mismo que la realización de concursos para la 
vinculación de los docentes.

CAPITULO IV
Del sistema de universidades estatales u oficiales.

Artículo 81. Créase el Sistema de Universidades del Estado, integrado por 
todas las universidades estatales u oficiales el cual tendrá los siguientes 
objetivos:

a) Racionalizar y optimizar los recursos humanos, físicos, técnicos y 
financieros.
b) Implementar la transferencia de estudiantes, el intercambio de do-
centes, la creación o fusión de programas académicos y de investiga-
ción, la creación de programas académicos conjuntos, y
c) Crear condiciones para la realización de evaluación en las institucio-
nes pertenecientes al sistema.
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Artículo 82. El Ministro de Educación Nacional reglamentará el funciona-
miento de este sistema, según las recomendaciones del Consejo Nacional 
de Educación Superior (CESU).

Artículo 83. Las universidades estatales u oficiales deberán elaborar pla-
nes periódicos de desarrollo institucional, considerando las estrategias de 
planeación regional y nacional.

CAPITULO V
Del régimen financiero.

Artículo 84. El gasto público en la educación hace parte del gasto público 
social de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 350 y 366 de la Consti-
tución Política de Colombia.

Artículo 85. Los ingresos y el patrimonio de las instituciones estatales u 
oficiales de Educación Superior, estará constituido por:

a) Las partidas que se le sean asignadas dentro del presupuesto nacio-
nal, departamental, distrital o municipal.
b) Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los que 
adquieran posteriormente, así como sus frutos y rendimientos.
c) Las rentas que reciban por concepto de matrículas, inscripciones y 
demás derechos.
d) Los bienes que como personas jurídicas adquieran a cualquier título.

Artículo 86. Los presupuestos de las universidades nacionales, departa-
mentales y municipales estarán constituidos por aportes del presupuesto 
Nacional para funcionamiento e inversión, por los aportes de los entes 
territoriales, por los recursos y rentas propias de cada institución.

Las universidades estatales u oficiales recibirán anualmente aportes de 
los presupuestos nacional y de las entidades territoriales, que signifiquen 
siempre un incremento en pesos constantes, tomando como base los pre-
supuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 1993.

Artículo 87. A partir del sexto año de la vigencia de la presente ley, el Go-
bierno Nacional incrementará sus aportes para las universidades estatales 
u oficiales, en un porcentaje no inferior al 30% del incremento real del 
Producto Interno Bruto.
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Este incremento se efectuará en conformidad con los objetivos previstos 
para el Sistema de Universidades estatales u oficiales y en razón al mejo-
ramiento de la calidad de las instituciones que lo integran.

Parágrafo. El incremento al que se refiere el presente artículo se hará para 
los sistemas que se creen en desarrollo de los artículos 81 y 82 y los di-
neros serán distribuidos por el Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU), previa reglamentación del Gobierno Nacional.

Artículo 88. Con el objeto de hacer una evaluación y posteriormente sa-
near los pasivos correspondientes a las cesantías de las universidades es-
tatales u oficiales, éstas en un término no mayor a seis meses deberán pre-
sentar a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior (Icfes) la información satisfactoria correspondiente.

El Gobierno Nacional en un término no mayor a dos años y con la ase-
soría del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), adoptará las 
medidas necesarias para garantizar los aportes correspondientes del Presu-
puesto Nacional de los entes territoriales y de los esfuerzos de las mismas 
universidades.

Parágrafo. Facúltase a las universidades estatales u oficiales para 
adoptar el régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de l990. Este se 
podrá acoger como obligatorio para quienes se vinculen laboralmente a 
la universidad a partir de la vigencia de la presente ley.

Con respecto a quienes ya estuvieran vinculados. el traslado al nuevo régi-
men quedará al criterio exclusivo del docente o funcionario.

Artículo 89. Créase el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fo-
desep), con domicilio en la capital de la República. como una entidad de 
economía mixta organizada bajo los principios de la economía solidaria. 
En el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fodesep) podrán par-
ticipar todas aquellas instituciones de Educación Superior. tanto privadas 
como estatales u oficiales, que así lo deseen.

El Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fodesep), tendrá las 
siguientes funciones:
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1. Servir como entidad promotora de financiamiento para proyectos es-
pecíficos de las instituciones de Educación Superior.
2. Plantear y promover programas y proyectos económicos en concor-
dancia con el desarrollo académico para beneficio de las instituciones 
de Educación Superior.
3. Las demás que le sean asignadas por la ley. Parágrafo. El Gobierno 
Nacional reglamentará el funcionamiento de este fondo, de conformi-
dad con las disposiciones legales relativas a las instituciones de econo-
mía solidaria.

Artículo 90. El Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fodesep), 
se conformará con las instituciones de Educación Superior que voluntaria-
mente deseen participar en él.

Los ingresos de este fondo se integrarán como sigue:

1. Con aportes que el Gobierno Nacional destine anualmente en el Pre-
supuesto Nacional.
2. Con los aportes voluntarios de las instituciones de Educación Supe-
rior afiliadas al Fondo.

Artículo 91. El Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fodesep), 
se conformará con las instituciones de Educación Superior que voluntaria-
mente deseen participar en él.

Los ingresos de este fondo se integrarán como sigue:

1. Con aportes que el Gobierno Nacional destine anualmente en el 
presupuesto nacional.
2. Con los aportes voluntarios de las instituciones de Educación Superior 
afiliadas al Fondo.

Artículo 92. Las instituciones de Educación Superior, los Colegios de Ba-
chillerato y las instituciones de Educación No Formal, no son responsables 
del IVA. Adicionalmente, las instituciones estatales u oficiales de Educa-
ción Superior tendrán derecho a la devolución del IVA que paguen por los 
bienes, insumos y servicios que adquieran, mediante liquidaciones perió-
dicas que se realicen en los términos que señale el reglamento.
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CAPITULO VI
Del régimen de contratación y control fiscal.

Artículo 93. Salvo las excepciones consagradas en la presente ley, los 
contratos que para el cumplimiento de sus funciones celebren las univer-
sidades estatales u oficiales, se regirán por las normas del derecho privado 
y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales, según la 
naturaleza de los contratos.

Parágrafo. Se exceptúan de lo anterior los contratos de empréstito, los 
cuales se someterán a las reglas previstas para ellos por el Decreto 222 
de 1983 y demás disposiciones que lo modifiquen, complementen o 
sustituyan.

Artículo 94. Para su validez, los contratos que celebren las universidades 
estatales u oficiales, además del cumplimiento de los requisitos propios 
de la contratación entre particulares, estarán sujetos a los requisitos de 
aprobación y registro presupuestal, a la sujeción de los pagos según la su-
ficiencia de las respectivas apropiaciones, publicación en el Diario Oficial 
y pago del impuesto de timbre nacional cuando a este haya lugar.

Artículo 95. En razón de su régimen especial, autorízase a las universida-
des estatales u oficiales para contratar con empresas privadas colombianas 
los servicios de control interno a que se refiere el artículo 269 de la Cons-
titución Política de Colombia.

Parágrafo. La anterior autorización se hará extensiva a las demás ins-
tituciones estatales u oficiales de Educación Superior que de conformi-
dad con la presente ley no tienen el carácter de universidad.

TITULO CUARTO
De las instituciones de Educación Superior de 

carácter privado y de economía solidaria.

Artículo 96. Las personas naturales y jurídicas de derecho privado pue-
den, en los términos previstos en la presente ley, crear instituciones de 
Educación Superior.

Artículo 97. Los particulares que pretendan fundar una institución de Edu-
cación Superior, deberán acreditar ante el Consejo Nacional de Educación 
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Superior (CESU), que están en capacidad de cumplir la función que a 
aquéllas corresponde v que la enseñanza estará a cargo de personas de 
reconocida idoneidad ética, académica, científica y pedagógica.

Artículo 98. Las instituciones privadas de Educación Superior deben ser 
personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas 
como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria.

Artículo 99. El reconocimiento y la cancelación de la personería jurídica 
de las instituciones privadas de Educación Superior corresponden exclusi-
vamente al Ministro de Educación Nacional, previo concepto del Conse-
jo Nacional de Educación Superior (CESU). Parágrafo. Las personas que 
ocasionen la cancelación de la Personería Jurídica de una institución de 
Educación Superior serán responsables legalmente, previo el cumplimien-
to del debido proceso.

Artículo 100. A la solicitud de reconocimiento de personería jurídica, de-
berán acompañarse los siguientes documentos:

a) Acta de constitución y hojas de vida de sus fundadores.
b) Los estatutos de la institución.
c) El estudio de factibilidad socioeconómica.
d) Los documentos que acrediten la efectividad y seriedad de los apor-
tes de los fundadores. e) El régimen del personal docente.
f) El régimen de participación democrática de la comunidad educativa 
en la dirección de la institución. g) El reglamento estudiantil.

El contenido, la forma y requisitos que deberán reunir los anteriores do-
cumentos serán señalados por el Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU).

Parágrafo. La efectividad de los aportes se acreditará mediante acta 
de recibo suscrita por quienes hayan sido designados para ejercer las 
funciones de representante legal v revisor fiscal de la institución. La 
seriedad de los aportes de derechos reales mediante promesa de transfe-
rencia de dominio, estará condicionada únicamente al reconocimiento 
de la personería jurídica de la institución.

Artículo 101. El Ministro de Educación con base en el estudio de factibi-
lidad socio-económica presentado por la institución. previo concepto del 
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Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), determinará el monto 
mínimo de capital que garantice su adecuado y correcto funcionamiento. 
Para esta determinación se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, la ubi-
cación de la institución, el número de estudiantes y las características y 
naturaleza de los programas que proyecten ofrecer las instituciones.

Artículo 102. El estudio de factibilidad deberá demostrar igualmente que 
el funcionamiento de la institución que se pretende crear estará financiado 
con recursos diferentes a los que se puedan obtener por concepto de ma-
trículas, al menos por un tiempo no menor a la mitad de la terminación de 
su primera promoción. Los costos de funcionamiento deberán estimarse 
según los costos por alumno y por programa.

Artículo 103. Las reformas estatutarias de estas instituciones deberán no-
tificarse para su ratificación al Ministerio de Educación Nacional por inter-
medio del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(Icfes).

Artículo 104. Las instituciones privadas de Educación Superior se disol-
verán en los siguientes casos:

a) Cuando transcurridos dos años contados a partir de la fecha de la pro-
videncia que le otorgó la personería jurídica, la institución no hubiere 
iniciado reglamentariamente sus activi dades académicas.
b) Cuando se cancele su personería jurídica.
c) Cuando ocurra alguno de los hechos previstos en los estatutos para 
su disolución.
d) Cuando se entre en imposibilidad definitiva de cumplir el objeto para 
el cual fue creada.

Artículo 105. Las instituciones de Educación Superior creadas por la Igle-
sia Católica se regirán por los términos del Concordato vigente y por las 
demás normas de la presente ley.

Artículo 106. Las instituciones privadas de Educación Superior podrán 
vincular profesores por horas cuando su carga docente sea inferior a la de 
un profesor de medio tiempo en la misma universidad, bien sea mediante 
contratos de trabajo o mediante contratos de servicios, según los períodos 
del calendario académico y su remuneración en cuanto a honorarios se 
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refiere, corresponderá a lo pactado por las partes; pero que en ningún caso 
podrá ser inferior al valor de cómputo hora resultante del valor total de 
ocho (8) salarios mínimos dividido por el número de horas laborables mes.

TITULO QUINTO
Del régimen estudiantil.

CAPITULO I 
De los estudiantes.

Artículo 107. Es estudiante de una institución de Educación Superior la 
persona que posee matrícula vigente para un programa académico.

Artículo 108. Las instituciones de Educación Superior tendrán la obliga-
ción de proporcionar a los estudiantes servicios adecuados y actualizados 
de bibliotecas.

Artículo 109. Las instituciones de Educación Superior deberán tener un 
reglamento estudiantil que regule al menos los siguientes aspectos: Requi-
sitos de inscripción, admisión y matrícula, derechos y deberes, distincio-
nes e incentivos, régimen disciplinario y demás aspectos académicos.

Artículo 110. El Gobierno Nacional establecerá en las instituciones fi-
nancieras oficiales líneas de crédito destinadas a estudiantes de Educación 
Superior.

Artículo 111. Con el fin de facilitar el ingreso a las instituciones de Edu-
cación Superior a las personas de escasos ingresos económicos, la Nación, 
las entidades territoriales y las propias instituciones de este nivel de edu-
cación, establecerán una política general de becas, ayudas y créditos para 
los mencionados estudiantes.

Su ejecución corresponderá al Instituto Colombiano de Crédito Educati-
vo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex), entidad que determinará 
las modalidades de subsidio parcial o total del pago que, por concepto 
de derechos pecuniarios, hagan efectivos las instituciones de Educación 
Superior.
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CAPITULO II
Del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

en el Exterior (Icetex).

Artículo 112. Para proveer y mantener un adecuado financiamiento de las 
matrículas y sostenimiento de los estudiantes, se fortalece el fondo de cré-
dito educativo del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex).

Este fondo contará con los recursos provenientes de:

a) Rentas propias del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Es-
tudios Técnicos en el Exterior (Icetex).
b) Aportes del Presupuesto Nacional.
c) Recursos del Ahorro Educativo.
d) El producto de las multas a que hace relación el artículo 48 de la 
presente ley. e) Líneas de crédito nacional.
f) Líneas de crédito internacional con el aval de la Nación.

Artículo 113. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex), a través de un fondo creado con recursos 
del Presupuesto Nacional, será garante de los préstamos. otorgados por el 
sector financiero a los estudiantes de Educación Superior de escasos recur-
sos económicos.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia y esta-
blecerá las comisiones que pueda cobrar el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) por este 
concepto.

Artículo 114. Los recursos fiscales de la Nación, destinados a becas, o a 
créditos educativos universitarios en Colombia, deberán ser girados exclu-
sivamente al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técni-
cos en el Exterior (Icetex) y a él corresponde su administración.

Esta entidad adjudicará los créditos y las becas teniendo en cuenta, entre 
otros, los siguientes parámetros: 

a) Excelencia académica.
b) Escasez de recursos económicos del estudiante.
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c) Distribución regional en proporción al número de estudiantes.
d) Distribución adecuada para todas las áreas del conocimiento. 

Parágrafo. Los recursos, que por cualquier concepto, reciban las dis-
tintas entidades del Estado, para ser utilizados como becas, subsidios 
o créditos educativos, deberán ser trasladados al Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el exterior (Icetex), para 
que éste los adjudique de conformidad a los criterios expresados en este 
artículo.

Artículo 115. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex), será la entidad encargada de seleccio-
nar los beneficiarios de las becas de cooperación internacional, becas de 
intercambio y las demás becas internacionales que se ofrezcan a los co-
lombianos a través de las distintas entidades públicas del orden oficial. Se 
exceptúan del anterior régimen, las becas que las instituciones de Educa-
ción Superior obtengan en forma directa. Los representantes de las enti-
dades que reciban las ofertas de becas internacionales estarán obligados a 
hacerlas llegar al Icetex. El desconocimiento de esta norma será causal de 
destitución del funcionario.

Artículo 116. Los contribuyentes que donen al Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) los bonos 
de financiamiento especial y los de desarrollo social y seguridad interna 
emitidos en 1992, podrán deducir el valor nominal de los mismos, de la 
renta gravable del año en que los donen.

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex), destinará el monto de estos recursos exclusivamente 
para créditos educativos de Educación Superior.

CAPITULO III
Del bienestar universitario.

Artículo 117. Las instituciones de Educación Superior deben adelantar 
programas de bienestar entendidos como el conjunto de actividades que 
se orientan al desarrollo físico, psico-afectivo, espiritual y social de los 
estudiantes, docentes y personal administrativo.

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), determinará las po-
líticas de bienestar universitario. Igualmente, creará un fondo de bienestar 



48 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

universitario con recursos del Presupuesto Nacional y de los entes territo-
riales que puedan hacer aportes.

El fondo señalado anteriormente será administrado por el Instituto Colom-
biano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes).

Artículo 118. Cada institución de Educación Superior destinará por lo 
menos el dos por ciento (2%) de su presupuesto de funcionamiento para 
atender adecuadamente su propio bienestar universitario.

Artículo 119. Las instituciones de Educación Superior garantizarán cam-
pos y escenarios deportivos, con el propósito de facilitar el desarrollo de 
estas actividades en forma permanente.

TITULO SEXTO
Disposiciones generales, especiales y transitorias. 

CAPITULO I
Disposiciones generales.

Artículo 120. La extensión comprende los programas de educación per-
manente, cursos, seminarios y demás programas destinados a la difusión 
de los conocimientos, al intercambio de experiencias, así como las activi-
dades de servicio tendientes a procurar el bienestar general de la comuni-
dad y la satisfacción de las necesidades de la sociedad.

Artículo 121. Las instituciones de Educación Superior que proyecten esta-
blecer seccionales, además de prever expresamente esa posibilidad en sus 
normas estatutarias, deberán obtener autorización del Ministerio de Edu-
cación Nacional, previa consulta ante el Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU), que señalará previamente los requisitos y procedimien-
tos para tal efecto.

Artículo 122. Los derechos pecuniarios que por razones académicas pue-
den exigir las instituciones de Educación Superior, son los siguientes:

a) Derechos de Inscripción.
b) Derechos de Matrícula.
c) Derechos por realización de exámenes de habilitación, supletorios y 
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preparatorios. d) Derechos por la realización de cursos especiales y de 
educación permanente.
e) Derechos de Grado.
f) Derechos de expedición de certificados y constancias.

Parágrafo l° Las instituciones de Educación Superior legalmente pro-
badas fijarán el valor de todos los derechos pecuniarios de que Trata este 
artículo y aquellos destinados a mantener un servicio médico asistencial 
para los estudiantes, los cuales deberán informarse al Instituto Colom-
biano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) para efectos de 
la inspección y vigilancia, de conformidad con la presente ley.

Parágrafo 2° Las instituciones de Educación Superior estatales u ofi-
ciales podrán además de los derechos contemplados en este artículo, 
exigir otros derechos denominados derechos complementarios, los cua-
les no pueden exceder del 20% del valor de la matrícula.

Artículo 123. El régimen del personal docente de Educación Superior será 
el consagrado en los estatutos de cada institución.

Dicho régimen deberá contemplar al menos los siguientes aspectos: Re-
quisitos de vinculación, sistemas de evaluación y capacitación, categorías, 
derechos y deberes, distinciones e incentivos y régimen disciplinario.

Artículo 124. Las personas naturales y jurídicas que financien los estudios 
de sus trabajadores en instituciones de Educación Superior, para efectos 
tributarios podrán deducir dicho monto de sus costos de operación.

Artículo 125. Las instituciones dedicadas exclusiva o primordialmente a 
la investigación, podrán ofrecer previo convenio con universidades y con-
juntamente con éstas, programas de formación avanzada.

Artículo 126. El Gobierno Nacional destinará recursos presupuestales 
para la promoción de la investigación científica y tecnológica de las uni-
versidades estatales u oficiales, privadas y demás instituciones de Educa-
ción Superior, los cuales serán asignados con criterios de prioridad social 
y excelencia académica.

Artículo 127. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) cola-
borará con el Estado en su función de promover y orientar el desarrollo 



50 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

científico y tecnológico, de acuerdo con lo establecido por la Ley 29 de 
1990.

Artículo 128. En todas las instituciones de Educación Superior, estatales u 
oficiales, privadas y de economía solidaria, serán obligatorios el estudio de 
la Constitución Política y la instrucción cívica en un curso de por lo menos 
un semestre. Así mismo, se promoverán prácticas democráticas para el 
aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.

Artículo 129. La formación ética profesional debe ser elemento funda-
mental obligatorio de todos los programas de formación en las institucio-
nes de Educación Superior.

Artículo 130. La Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), a 
través de la Banca Comercial y del Banco Central Hipotecario, establecerá 
líneas de crédito especiales para las instituciones de Educación Superior, 
con destino a programas de construcción de planta física, de instalaciones 
deportivas y dotación de las mismas.

Artículo 131. Las instituciones de Educación Superior podrán celebrar 
contratos para prestación del servicio de la Educación Superior con las 
entidades territoriales.

Estos contratos tendrán vigilancia especial por las entidades competentes.

Artículo 132. Para dar cumplimiento a los objetivos de educación coope-
rativa establecidos en la Ley 79 de 1988, a partir del l° de enero de 1993, 
por lo menos la mitad de los recursos previstos para educación, en el artí-
culo 54 de la precitada ley, deben ser invertidos en programas académicos 
de Educación Superior, ofrecidos por instituciones de economía solidaria 
de Educación Superior autorizados legalmente.

Artículo 133. De acuerdo con la política de descentralización consagrada 
por la Constitución Política de Colombia, créanse los Comités Regionales 
de Educación Superior (CRES), como organismos asesores del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), con las 
siguientes funciones:

1a. la Coordinar los esfuerzos regionales para el desarrollo de la Educa-
ción Superior regional.
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2a Actuar como interlocutor válido para efectos de discusión y diseño 
de políticas, planes y proyectos de Educación Superior regional.
3a Contribuir en la Evaluación Compartida de programas académicos.

Artículo 134. Los Comités Regionales de Educación Superior (CRES), es-
tarán conformados por los Rectores o sus delegados, de las instituciones de 
Educación Superior debidamente reconocidas como tales. Se reunirán en 
Comité Regional según la clasificación de regionalización que señale el Ins-
tituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes). Cada 
Comité Regional se dará su propio reglamento y forma de funcionamiento.

CAPITULO II
Disposiciones especiales.

Artículo 135. La Universidad Nacional de Colombia se regirá por las nor-
mas de la presente ley, salvo en lo previsto en su régimen orgánico especial.

Artículo 136. La Universidad Pedagógica Nacional será la institución ase-
sora del Ministerio de Educación Nacional en la definición de las políticas 
relativas a la formación y perfeccionamiento de docentes no universitarios.

Artículo 137. La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), el 
Instituto Tecnológico de Electrónica y Comunicaciones (ITEC), el Institu-
to Caro y Cuervo, la Universidad Militar Nueva Granada, las Escuelas de 
Formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que adelanten 
programas de Educación Superior y el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), continuarán adscritas a las entidades respectivas. Funcionarán de 
acuerdo con su naturaleza jurídica y su régimen académico lo ajustarán 
conforme lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo. El Ministro de Educación Nacional, previo concepto favo-
rable del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), reglamen-
tará el régimen de equivalencias correspondientes a los títulos otorga-
dos por las instituciones señaladas en el presente artículo.

CAPITULO III
Disposiciones transitorias.

Artículo 138. Mientras se dictan los nuevo, estatutos generales de las ins-
tituciones de Educación Superior, continuarán vigentes sus actuales nor-
mas estatutarias.
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Dentro de los quince días siguientes a la expedición de los estatutos de 
cada institución, el Consejo Superior Universitario o el organismo que 
haga sus veces, deberá enviar al Ministerio de Educación Nacional, por 
conducto del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Su-
perior (Icfes), copia auténtica de los mismos para efectos de su inspección 
y vigilancia.

Artículo 139. Las instituciones clasificadas actualmente en las modalida-
des de: Universitarias, instituciones tecnológicas y las técnicas profesiona-
les, tendrán un plazo hasta de tres (3) años para transformarse en universi-
dades o en instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, siempre y 
cuando llenen los requisitos establecidos en la presente ley y aquellos que 
fije el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) para este propó-
sito.

Artículo 140. Las instituciones de Educación Superior creadas por ley, 
ordenanza o acuerdo municipal que estén funcionando en la actualidad 
conservarán su personería jurídica y atribuciones y deberán ajustarse en lo 
sucesivo a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 141. En las instituciones estatales u oficiales de Educación Su-
perior, los Consejos Superiores actualmente existentes, fijarán transitoria-
mente los requisitos y procedimientos para la elección de los miembros de 
los Consejos Superiores a que hace relación el literal d) del artículo 64 de 
la presente ley.

Artículo 142. Se faculta al Gobierno Nacional para que en un plazo de 
seis (6) meses, reestructure al Instituto Colombiano para el Fomento de 
la Educación Superior (Icfes) y a la Universidad Nacional de Colombia y 
expida las normas reglamentarias de la presente ley.

Parágrafo. Mientras se dicta el nuevo estatuto del Instituto Colombia-
no para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) y el de la Univer-
sidad Nacional de Colombia, continuarán vigentes sus actuales normas 
estatutarias.

Artículo 143. Hasta tanto el Gobierno Nacional reglamente el Consejo 
Nacional de Educación Superior (CESU) y reestructure el Instituto Co-
lombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), todos los 
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trámites que en la actualidad surten ante esta última entidad, las institucio-
nes de Educación Superior culminarán su proceso de conformidad con las 
normas vigentes.

Artículo 144. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias, especialmente los Decretos-leyes 80 y 
81 de 1980.

FDO. El Presidente del Senado de la República. TITO EDMUNDO RUEDA 
GUARIN.

El Secretario General del Senado de la República, Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la Cámara de Representantes, CESAR PEREZ GARCIA.
El Secretario General de la Cámara de Representantes, Diego Vivas Tafur.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO.
El Ministro de Educación Nacional, Carlos Holmes Trujillo García.
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LEY 100 DE 1993.

ARTICULO 247. Del ofrecimiento de programas académicos en el Área 
de Salud por parte de las instituciones de Educación Superior. 

Para desarrollar programas de pregrado o postgrado en el área de salud que 
impliquen formación en el campo asistencial, las instituciones de educa-
ción superior deberán contar con un Centro de Salud propio o formalizar 
convenios docente-asistenciales con instituciones de salud que cumplan 
con los tres niveles de atención médica, según la complejidad del progra-
ma, para poder realizar las prácticas de formación. 

En tales convenios se establecerán claramente las responsabilidades entre 
las partes.

Los cupos de matrícula que fijen las instituciones de educación superior en 
los programas académicos de pregrado y postgrado en el Área de Salud, 
estarán determinados por la capacidad que tengan las instituciones que 
prestan los servicios de salud.

Los convenios mencionados en el inciso primero deberán ser presentados 
ante el Ministerio de Educación Nacional por intermedio del ICFES, con 
concepto favorable del Consejo Nacional para el Desarrollo de los Recur-
sos Humanos en Salud al momento de notificar o informar la creación de 
los programas.

Los programas de especializaciones medico quirúrgicas que ofrezcan las 
instituciones

universitarias y las universidades, tendrán un tratamiento equivalente a los 
programas de maestría, conforme a lo contemplado en la Ley 30 de 1992, 
previa reglamentación del Consejo de Educación Superior.
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SENTENCIA C-337/96

AUTONOMIA UNIVERSITARIA - Admisión y selección de alumnos

Cuando en las normas parcialmente demandadas se consagra como uno 
de los derechos que tienen las instituciones de educación superior en ejer-
cicio del principio de la autonomía universitaria, el de admitir y seleccio-
nar a sus alumnos, no se quebranta norma alguna del ordenamiento su-
perior, puesto que la garantía de acceso al sistema educativo consagrada 
constitucionalmente, no consiste en que todo aspirante deba ser admitido 
en los planteles educativos, ni en la ausencia de criterios de selección de 
los estudiantes que las entidades de educación superior habrán de admitir, 
sino “en la posibilidad de llegar a ser aceptado en igualdad de condicio-
nes con los demás aspirantes y dentro de las reglas de juego predetermi-
nadas por el mismo establecimiento”.

Referencia: Expediente D-1130

Acción pública de inconstitucionalidad contra los artículos 28 y 29 (par-
ciales) de la Ley No. 30 de 1992 “por la cual se organiza el servicio públi-
co de la Educación Superior”. 

Materia:De la autonomía universitaria para admitir y seleccionar a sus 
alumnos.

Actor: Alvaro Sanjuan Sanclemente

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA

Santa Fé de Bogotá, Agosto primero (1o) de mil novecientos noventa y 
seis (1996).

El ciudadano ALVARO SANJUAN SANCLEMENTE promovió de-
manda en ejercicio de la acción pública ante la Corte Constitucional, a fin 
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de que por esta Corporación se declaren inexequibles los apartes acusados 
de los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992.

El Magistrado Ponente al proveer sobre la admisión de la demanda, ordenó 
que las normas parcialmente acusadas se fijaran en lista en la Secretaría 
General de la Corte Constitucional por el término de diez (10) días para 
efectos de asegurar la intervención ciudadana; se enviara copia de la de-
manda al Procurador General de la Nación para que rindiera el concepto de 
rigor, y se comunicara la iniciación del proceso al Secretario Jurídico de la 
Presidencia de la República, al Presidente del Congreso de la República y 
al Ministro de Educación, a fin de que si lo estimaban oportuno, concep-
tuaran sobre la constitucionalidad de los preceptos impugnados.

I. TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS

Se transcribe a continuación el texto de las normas parcialmente demanda-
das, conforme a su publicación en el Diario Oficial No. 40.700 del veinti-
nueve (29) de diciembre de 1992. Se subraya y resalta lo acusado.

“ARTICULO 28. La autonomía universitaria consagrada en la Cons-
titución Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, 
reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatu-
tos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, or-
ganizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar 
sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y cultura-
les, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, 
admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y 
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su 
misión social y de su función institucional.

Artículo 29. La autonomía de las instituciones universitarias o escue-
las tecnológicas y de las instituciones técnicas profesionales estará de-
terminada por su campo de acción y de acuerdo con la presente Ley, en 
los siguientes aspectos:
(...)
e) Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que a sus alumnos.
(...)”.
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II. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA

A juicio del actor, los apartes acusados vulneran la Constitución Política en 
sus artículos 13, 45, 67, 365 y 367.

Señala que “la educación superior es un proceso permanente de promoción 
automática cuando el alumno realiza con posterioridad la educación media 
o secundaria”, como lo establece el artículo 1o. de la ley ibídem, según 
el cual, no deben existir autonomías para admitir, seleccionar y vincular 
alumnos, pues este artículo exige como único criterio para ello, el haber 
concluído su educación media o secundaria.

Adicionalmente, indica que la misma ley establece que la educación su-
perior es un servicio público, el cual al tenor del artículo 365 de la Carta 
Política, implica que a todos los estudiantes que hallan concluído su edu-
cación media o secundaria, se les debe garantizar el servicio público sin 
más criterios autónomos de: admisión, selección y vinculación de alum-
nos (en las Universidades Estatales). Además, afirma que “nadie presenta 
exámenes autónomos de admisión, selección y vinculación para recibir 
servicio de agua, luz, etc., así debe ser también este servicio público de 
salud y educación”.

Considera igualmente, que según los artículos 45, 67 y 367 de la Consti-
tución, no pueden existir criterios autónomos para admitir, seleccionar y 
vincular alumnos, pues en todos estos artículos se establece la promoción 
integral automática del joven estudiante, con sus derechos inobjetables del 
ingreso a las universidades estatales sin más requisitos.

En este sentido, estima que permitir autonomías en la admisión, selección 
y vinculación de alumnos a la educación superior es garantizar de hecho 
el racismo, el clientelismo y el fanatismo en las instituciones de educación 
superior, lo cual viola los derechos fundamentales de la persona -art. 13 
CP.-.

Finalmente, señala que todos los estudiantes discriminados o marginados 
(80% de alumnos que concluyeron su educación media o secundaria) de 
las instituciones de Educación Superior, están siendo violentados con cri-
terios autónomos de admisión, selección y vinculación de alumnos, como 
“brutos-inteligentes, desconocidos-recomendados, negros-blancos, etc”.
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III. INTERVENCION DE AUTORIDAD PUBLICA

Dentro del término de fijación en lista, el Ministerio de Educación, a través 
de apoderado, presentó escrito defendiendo la constitucionalidad de las 
normas acusadas, con fundamento en los siguientes argumentos:

Señala que es cierto que el Estado está obligado a prestar los servicios 
públicos y estos son inherentes a su naturaleza, pero resulta utópico tomar 
esta función como literalmente obligatoria para con todos los bachilleres 
por el solo hecho de serlo. En cuanto al Estado, afirma que éste no es om-
nipotente económica ni logísticamente para acoger en sus Universidades a 
todo el que lo solicita.

Agrega que además de las condiciones que le impone la realidad ecóno-
mica al Estado, éste debe establecer procedimientos de selección en sus 
Universidades a fin de que el servicio que ofrece sea asumido responsable 
y efectivamente, pues todo servicio tiene dos polos que deben ser propor-
cionales para que se cumplan los mandatos de ofrecer y de recibir.

En este sentido, estima que cuando una Universidad estatal está autorizada 
para seleccionar con autonomía, está ofreciendo el servicio a quienes pue-
den asumirlo con responsabilidad y eficiencia, lo cual redunda en beneficio 
para todos los que han mostrado condiciones para recibir la educación 
en los términos de calidad y cobertura que puede brindar el Estado. Así, 
indica que “una educación sin selección de quienes la reciben, corre con 
seguridad el riesgo de sacrificar la calidad por la cobertura, con el agra-
vante de que tampoco ésta podrá satisfacerse”.

De otro lado, señala que no puede compararse el servicio educativo con 
un servicio domiciliario selectivo; el primero es cualitativo y por ende, 
selectivo; en tanto que los servicios domiliarios son materiales y cuanti-
tativos. Entonces, no prospera el argumento de que “porqué no se exigen 
examenes para prestar el servicio de agua? A la educación se accede por 
un ideal de vida y al agua se llega por necesidad de vida”.

Por su parte, sostiene que en cuanto hace al ordenamiento constitucional, 
en ninguna parte se prohiben los procesos legales de selección; por el con-
trario, el artículo 16 de la Constitución establece que “todas las personas 
tienen derecho al libre desarrollo de la personalidad sin más limitaciones 
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que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico”. Así 
pues, siendo la educación el servicio que por excelencia contribuye al de-
sarrollo de la personalidad, también tiene unas reglas impuestas por la ley 
a fin de que se haga efectivo dentro de las posibilidades del Estado y de 
quienes aspiran a él; de esa manera, hay que respetar el derecho preferen-
cial de quienes culminaron un bachillerato con éxito, gracias al esfuerzo, a 
la dedicación y al ejercicio óptimo de la inteligencia.

Considera igualmente, que las disposiciones demandadas no violan el or-
denamiento superior, porque el Congreso está facultado para legislar en 
materia educativa en todos los aspectos en que la prestación del servicio 
lo exija, tanto más si se trata de la calidad, de su función social y de la 
inspección y vigilancia que sobre él se debe ejercer -artículos 150-23, 365 
y 366 de la CP-.

Finalmente, a su juicio, de la lectura de las citadas normas constituciona-
les, se deduce claramente que las disposiciones acusadas no son arbitra-
rias, sino que obedecen a la obligación que tiene el Estado de ejercer un 
control sobre todas sus actividades, a fin de que el servicio sea prestado 
con eficiencia y calidad. No es suficiente, señala, que los ciudadanos sean 
calificados masivamente como idóneos para ejercer ciertos derechos: es 
necesario establecer procedimientos individuales que permitan delimitar 
los derechos con base en los aportes de interés y eficiencia de quien los 
alega.

IV. CONCEPTO DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
 
Ante el impedimento expresado por el señor Procurador General de la 
Nación para conceptuar en el presente asunto por haber sido miembro del 
Congreso durante la tramitación y aprobación del proyecto de normativi-
dad acusada, se remitió el proceso al despacho del señor ViceProcurador 
General de la Nación, quien mediante oficio No. 872 de marzo 14 de 
1996, envió el concepto de rigor solicitando a esta Corporación declarar 
la EXEQUIBILIDAD de las expresiones “admitir a sus alumnos” conte-
nida en el artículo 28 de la Ley 30 de 1992, y “lo mismo que a sus alum-
nos” del artículo 29 literal e) de la misma normatividad.

Señala que de conformidad con el artículo 67 de la Carta Política, la educa-
ción ha sido definida como servicio público, entendido como la destinación 
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de bienes, procedimientos y recursos para el cumplimiento de expectativas 
de interés general. Sus objetivos son entre otros, el pleno desarrollo de la 
personalidad de quien se educa, la formación en el respeto a la vida y de-
más valores fundantes del Estado colombiano (...).

Acorden con la noción de servicio público, es según el citado funcionario, 
la participación directa o indirecta de la administración, factor que se ex-
presa en los términos de la Carta Política, cuando preceptúa que el servicio 
educativo será prestado en las instituciones docentes del Estado, e igual-
mente por particulares, quienes pueden fundar establecimientos educati-
vos de conformidad con los parámetros señalados por el legislador y por 
el Gobierno Nacional, y bajo la vigilancia y control de éste; planteamiento 
recogido por el artículo 3o. de la Ley General de Educación.

Afirma el concepto fiscal, que dentro de la perspectiva de la educación 
como derecho, integra la categoría de los derechos económicos, sociales 
y culturales, los cuales se identifican porque su realización depende del 
grado de desarrollo alcanzado por la estructura económica de cada socie-
dad. La regulación constitucional de estos derechos -artículos 48, 51, 60 y 
63-, imponen sobre el Estado la carga de promover su extensión paulatina 
a sectores aún desfavorecidos en la distribución de las ventajas materiales 
respectivas.

Así pues, señala que desde la Constitución se aboga por el alcance de un 
cubrimiento “adecuado”, antes que total del servicio educativo; factor que 
implica la introducción de un criterio de selección respecto de la presta-
ción del mismo, el cual en lo atinente a la Educación Superior, ya ha sido 
fijado por voluntad del constituyente en términos de la aptitud -artículo 69 
CP.-.

En consecuencia, estima el señor Viceprocurador que la regulación de la 
Educación Superior contenida en la Ley 30 de 1992, autoriza a las univer-
sidades, instituciones universitarias y tecnológicas, para que en virtud del 
ejercicio de su autonomía, seleccionen el elemento humano con el cual se 
va a desarrollar la labor educativa, pero teniendo en cuenta como paráme-
tro inexcusable de los procesos de escogencia, la aptitud de los aspirantes 
para acceder a los contenidos del saber científico, tecnológico, artístico, 
humanístico y filosófico.
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En este orden de ideas, sostiene el representante del Ministerio Público 
que no se puede entender la autonomía universitaria desde el punto de 
vista interno sesgada respecto de uno sólo de sus elementos y estamentos, 
como que el proceso de formación acometido implica la suficiente capa-
cidad para determinar, procesar e influir sobre la comunidad humana, sus 
recursos financieros y físicos, sus labores programáticas, profesionales y 
disciplinarias, formativas e informativas, manejar sus indicadores analíti-
cos y cuantitativos, e incluso selectivos, razón por la cual aunque sea uni-
versitaria, no significa universal e igualitaria por lo que ha de ser razona-
blemente restringida, racionalmente dirigida y sopesadamente dispensada. 

Así pues, para el Agente Fiscal, los textos acusados per se no contrarían 
la Carta en tanto transfieren como autonomía universitaria la de precisar, 
“hemos de entender que en beneficio de la comunidad toda y en particular 
de la población estudiantil, el núcleo universal de admisión y selección, 
que garantice que los iguales tendrán trato similar, pero dará desigual tra-
tamiento a los desiguales, por lo que no será permisible la discriminación 
no justificada razonablemente y ello sólo podrá juzgarse en cada evento 
concreto o respecto de los reglamentos específicos en cuanto se aparten 
de aquella finalidad suprema”. En consecuencia, señala que analizado el 
asunto dentro de esta perspectiva de la igualdad material, es dable sostener 
que la aptitud es un criterio válido de diferenciación positiva.

Finalmente, sostiene que la situación legal actual asimila la reglamenta-
ción anterior -Decreto 80 de 1980, el cual contemplaba la prohibición de 
que el acceso al régimen de Educación Superior estuviere limitado por 
razones de sexo, raza, credo o condición económica o social, pero consi-
deró autorizado que el acceso se cifrara sobre la competencia de quienes 
en ejercicio de la igualdad de oportunidades, demostraran poseer las capa-
cidades requeridas y así mismo cumplieran con las condiciones exigidas 
para cada caso en particular-, e impone que la Educación Superior sea ac-
cesible a quienes demuestren tener las capacidades requeridas y cumplan 
con las condiciones académicas determinadas para cada caso -art. 5o de la 
Ley 30 de 1992-. 
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V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Primera. Competencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4o. de la Carta Po-
lítica, la Corte Constitucional es competente para decidir definitivamente 
sobre la demanda de inconstitucionalidad formulada contra los artículos 
28 y 29 (parciales) de la Ley 30 de 1992.

Segunda. Problema Jurídico.

Alega el demandante la inexequibilidad parcial de las expresiones “admitir 
a sus alumnos” contenida en el artículo 28, y “lo mismo que a sus alum-
nos” que aparece en el artículo 29 de la Ley 30 de 1992, en cuanto consa-
gran la autonomía universitaria en relación con la admisión y selección de 
alumnos, toda vez que a la luz de las normas constitucionales, la educación 
es un servicio público que ha de ser prestado de manera permanente por el 
Estado; circunstancia que a su juicio implica la promoción automática en 
lo atinente al tránsito entre la educación media y la superior. Así, estima 
que la educación al haber sido regulada como un servicio público, debe 
prestarse en forma indiscriminada a todos los miembros de la población, 
razón por la cual quienes han culminado sus estudios de educación media 
y básica, deben tener derecho de acceder sin más requisitos, a los benefi-
cios de la educación superior.

Tercera. De la Autonomía Universitaria para la prestación del servicio 
público de educación.

De acuerdo con la regulación constitucional sobre la materia (artículos 68 
y 69), para la prestación del servicio público de educación en el nivel supe-
rior están facultados tanto el Estado como los particulares, quienes podrán 
fundar establecimientos educativos, dentro de las condiciones que para su 
creación y gestión establezca la ley.

En los términos del artículo 69 superior, “se garantiza la autonomía uni-
versitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus 
propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen 
especial para las Universidades del Estado”.
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En desarrollo de las atribuciones a él conferidas por el constituyente de 
1991, el Congreso expidió la Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza 
el servicio público de la Educación Superior”, uno de cuyos principales 
objetivos es “garantizar la autonomía universitaria y velar por la calidad 
del servicio público a través del ejercicio de la suprema inspección y vigi-
lancia de la educación Superior”.

De conformidad con el artículo 28 ibídem, la autonomía universitaria se 
concreta en la libertad académica, administrativa y económica de las ins-
tituciones de educación superior. En ejercicio de ésta, las universidades 
tienen derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades 
académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus progra-
mas académicos, definir, y organizar sus labores formativas, académicas, 
docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, se-
leccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos, adoptar sus corres-
pondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 
cumplimiento de su misión social y de su función institucional.  

Con fundamento en lo dispuesto en los preceptos superiores que regulan 
el derecho a la educación y la autonomía universitaria (arts. 68 y 69 CP.), 
se infiere que este no es absoluto, pues corresponde al Estado “regular 
y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin 
de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor 
formación moral, intelectual y física de los educandos” (art. 67 CP.); y a 
la ley “establecer las condiciones requeridas para la creación y gestión 
de los centros educativos” (artículo 68 CP.), y “dictar las disposiciones 
generales con arreglo a las cuales las universidades pueden darse sus 
directivas y regirse por sus estatutos” (art. 69 CP.).

Así pues, resulta claro que, de una parte al legislador le corresponde or-
ganizar y desarrollar lo relacionado con el servicio público de educación 
superior, y de la otra, que las instituciones de educación superior gozan de 
una autonomía relativa en materia académica, administrativa y económica.

* La autonomía universitaria como garantía institucional.

Conviene precisar que en virtud de lo dispuesto por el artículo 69 consti-
tucional, la autonomía universitaria se constituye en una garantía institu-
cional; es decir, en una “protección constitucional” que se le confiere a las 
instituciones que prestan el servicio de educación universitaria. 
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Tratándose de la autonomía universitaria, el núcleo esencial de dicha ga-
rantía permite asegurar la cabal función de la universidad, requiriendo de 
su autonomía, la que se manifiesta en una libertad de auto-organización 
(darse sus propias directivas) y de auto-regulación (regirse por sus propios 
estatutos), siempre limitada por el orden constitucional, el orden público, 
el interés general y el bien común.

La garantía institucional con respecto a la autonomía universitaria se tor-
na pues, necesaria como una medida de protección a las instituciones de 
educación superior en orden a lograr un adecuado funcionamiento institu-
cional, el cual es compatible con los derechos y garantías de otras institu-
ciones que persiguen fines sociales. De esta manera, se busca proteger la 
garantía -autonomía universitaria- sin afectar, menoscabar ni desconocer 
los derechos involucrados, como lo son la educación, la libertad de cáte-
dra, etc., los cuales deber ser protegidos en el desarrollo de las actividades 
universitarias. 

Así pues, se logra el ejercicio de la autonomía universitaria en la medida 
en que sus instituciones ostentan como garantía institucional, la facultad 
de escoger y admitir a sus alumnos, sin desconocer ni vulnerar los dere-
chos esenciales -el de los estudiantes que han culminado sus estudios de 
nivel secundario a acceder a la educación superior, en desarrollo de su 
derecho constitucional fundamental a la educación-.

Referente a la interpretación de la autonomía universitaria como garantía 
institucional, cabe destacar lo expresado por esta Corporación en la sen-
tencia No. T-574 de 1993 con ponencia del Magistrado Eduardo Cifuentes 
Muñoz que la Sala prohija en esta oportunidad:

“2. El artículo 69 de la CP consagra una garantía institucional cuyo 
sentido es el de asegurar la misión de la universidad y que, por lo tanto, 
para ésta adquiere, en cierto sentido, el carácter de derecho constitu-
cional. Según la norma citada: “se garantiza la autonomía universi-
taria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus 
propios estatutos, de acuerdo con la Ley”. El alcance de la ley, en esta 
materia, tiene carácter limitado, pues la premisa que la Constitución 
asume es que la Universidad para cumplir su misión histórica requiere 
de autonomía y ésta se manifiesta básicamente en una libertad de auto - 
organización - “darse sus directivas” - y de auto-regulación - “regirse 
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por sus propios estatutos” -. Ambas prerrogativas institucionales deben 
desarrollarse dentro de las coordenadas generales señaladas por la 
ley. Esta última se hace cargo de los aspectos de interés general inhe-
rentes a la  educación - particularmente de los relativos a la exigencia 
de unas condiciones mínimas de calidad en su prestación y de los deri-
vados de su carácter de servicio público, así como de las limitaciones 
que proceden de la coexistencia de otros derechos fundamentales (CP 
art. 67) -, pero siempre respetando la intangibilidad de la autonomía 
universitaria, la que resulta indispensable garantizar a fin de que la 
universidad realice cabalmente su misión.

La misión de la universidad - frente a la cual la autonomía es una 
condición esencial de posibilidad -, está definida entre otros objetivos 
por los siguientes: conservar y transmitir la cultura, el conocimiento y 
la técnica; preparar profesionales, investigadores y científicos idóneos; 
promover la investigación científica y la formación de investigadores 
en las diferentes ramas del saber; fomentar el estudio de los proble-
mas nacionales y coadyuvar a su solución y a la conformación de una 
conciencia ética y de una firme voluntad de servicio; auspiciar la libre 
y permanente búsqueda del conocimiento y la vinculación del pensa-
miento colombiano a la comunidad científica internacional; formar “al 
colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la demo-
cracia” (CP. art. 67).

La misión de la universidad requiere que la libertad de enseñanza, 
aprendizaje, investigación y cátedra (CP art. 27), garantizados indi-
vidualmente a los miembros de la comunidad universitaria, lo sean 
también en su aspecto colectivo e institucional a la universidad mis-
ma, de suerte que la propia estructura y funcionamiento de ésta sean 
refractarios a las injerencias extrañas que desvirtúen el sentido de su 
indicada misión. Justamente la autonomía universitaria concede al es-
tablecimiento científico la inmunidad necesaria para ponerlo a cubier-
to de las intromisiones que atenten contra la libertad académica que a 
través suyo y gracias al mismo ejercen los miembros de la comunidad 
universitaria con ocasión de los procesos de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra, todos ellos eslabones esenciales en la tarea 
de crear, ampliar y transmitir libre y críticamente los contenidos de la 
técnica y la cultura”.
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Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia No. T-515 de 1995. MP. 
Dr. Alejandro Martínez Caballero, expresó al respecto que:

“2. Sentido de la autonomía.

En numerosas sentencias la Corte Constitucional ha dicho qué se en-
tiende por autonomía universitaria y cuál es su sentido:

“La autonomía universitaria... encuentra fundamento en la necesidad 
de que el acceso a la formación académica de las personas tenga lugar 
dentro de un clima libre de interferencias del poder público tanto en el 
campo netamente académico como en la orientación ideológica, o en el 
manejo administrativo o financiero del ente educativo.”

“El sentido de la autonomía universitaria no es otro que brindar a las 
universidades la discrecionalidad necesaria para desarrollar el conte-
nido académico de acuerdo con las múltiples capacidades creativas de 
aquellas, con el límite que encuentra dicha autonomía en el orden pú-
blico, el interés general y el bien común. La autonomía es, pues, conna-
tural a la institución universitaria; pero siempre debe estar regida por 
criterios de racionalidad, que impiden que la universidad se desligue 
del orden social justo.”

No se trata, pues, de un derecho alternativo que impone normas dife-
rentes al derecho “oficial”, sino que es, en cuanto a las formas jurídi-
cas y su interpretación, un enfoque entendible que gira alrededor de 
una concepción ética-educativa.

Esa libertad de acción tiene esta dimensión:

“La autonomía universitaria se refleja en las siguientes libertades de la 
institución: elaborar sus propios estatutos, definir su régimen interno, 
estatuír los mecanismos referentes a la elección, designación y período 
de sus directivos y administradores, señalar las reglas sobre selección 
y nominación de profesores, establecer los programas de su propio de-
sarrollo, aprobar y manejar su presupuesto y aprobar los planes de 
estudio que regirán la actividad académica”.
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3. Límites a la autonomía.

La sentencia anteriormente citada, precisa:

“Los límites al ejercicio de la autonomía universitaria están dados en 
el orden constitucional: pues el conjunto de disposiciones reglamenta-
rias adoptadas por el centro educativo y en la aplicación de los mismos 
encuentra límite en la Constitución, en los principios y derechos que 
esta consagra, en las garantías que establece y en los mandatos que 
contiene y en el orden legal: la misma Constitución dispone que las 
universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos, de acuerdo con la ley.”

La autonomía universitaria de manera alguna implica el elemento de 
lo absoluto. Dentro de un sentido general, la autonomía universitaria 
se admite de acuerdo a determinados parámetros que la Constitución 
establece, constituyéndose, entonces, en una relación derecho-deber, 
lo cual implica una ambivalente reciprocidad por cuanto su reconoci-
miento y su limitación están en la misma Constitución. El límite a la 
autonomía universitaria lo establece el contenido Constitucional, que 
garantiza su protección pero sin desmedro de los derechos igualmente 
protegidos por la normatividad constitucional. Hay que precisar que 
la autonomía universitaria en cierta forma es expresión del pluralismo 
jurídico, pero su naturaleza es limitada por la Constitución y la ley, y 
es compleja por cuanto implica la cohabitación de derechos pero no la 
violación al núcleo esencial de los derechos fundamentales”.

En cuanto hace a los criterios que fundamentan el principio constitucional 
de la autonomía universitaria, y que igualmente se reiteran, señaló esta 
Corporación en la sentencia No. T-02 de enero 13 de 1994, MP. Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo:

“Tanto los establecimientos privados como los públicos, de acuerdo 
con su respectivo régimen legal, gozan de un margen de autonomía 
que les permite regir los destinos de cada institución con arreglo a sus 
propios objetivos y según el perfil educativo que las individualiza y 
distingue.

En el caso de las universidades, tal autonomía ha sido garantizada de 
manera expresa por la Carta Política (artículo 69), la cual les confiere 
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libertad suficiente para darse sus directivas y para regirse por sus pro-
pios estatutos, de acuerdo con la ley.

Sobre el tema es indispensable reiterar lo ya afirmado por esta Corte:

“...el artículo 69 de la Constitución garantiza la autonomía universita-
ria, la cual encuentra fundamento en la necesidad de que el acceso a la 
formación académica de las personas tenga lugar dentro de un clima 
libre de interferencias del poder público tanto en el campo netamente 
académico como en la orientación ideológica, o en el manejo adminis-
trativo o financiero del ente educativo.

(...)

En síntesis, el concepto de autonomía universitaria implica la consa-
gración de una regla general que consiste en la libertad de acción de 
los centros educativos superiores, de tal modo que las restricciones 
son excepcionales y deben estar previstas en la ley, según lo establece 
con claridad el artículo citado.

El papel del legislador en la materia es bien importante, ya que es en 
las normas legales en donde se encuentran los límites de la señalada 
autonomía, a efecto de que las universidades no se constituyan en is-
las dentro del sistema jurídico y, por el contrario, cumplan la función 
social que corresponde a la educación (artículo 67 C.N.) y a la tarea 
común de promover el desarrollo armónico de la persona” (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-492 de 1992).

Es a la luz de estos principios que debe analizarse la posición en que 
se encuentra todo establecimiento educativo -para el caso que nos 
ocupa, el universitario- en lo que concierne al libre ingreso de las 
personas a su seno.

El artículo 69 de la Constitución deja en cabeza del Estado la respon-
sabilidad general de facilitar los mecanismos financieros que hagan 
posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. 
Este es un objetivo general del sistema pero no significa que constitu-
cionalmente se haya impuesto a los centros educativos la obligación 
de recibir alumnos sin límite alguno.
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Es claro que toda institución de formación académica, en cualquiera 
de sus niveles, goza de una capacidad máxima, dada por su infraes-
tructura física, por sus recursos financieros y humanos, así como por 
razones pedagógicas. 

Ello explica que, con base en la expresada autonomía, cada entidad 
sea titular de atribuciones suficientes para fijar, de conformidad con 
las reglas aplicables a su funcionamiento, el cupo máximo para cada 
período académico y los criterios con arreglo a los cuales habrá de 
seleccionarse el personal que sea admitido en sus aulas.

La garantía de acceso al sistema educativo no consiste, pues, en que 
todo aspirante deba ser admitido, ni en la ausencia de criterios de se-
lección, sino en la posibilidad de llegar a ser aceptado en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes y dentro de las reglas de juego 
predeterminadas por el mismo establecimiento” (negrillas y subrayas 
fuera de texto).

Así mismo, esta Corporación en la sentencia No. T-180 de 1996, MP. Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz, expresó en relación con los límites de la auto-
nomía universitaria, lo siguiente:

“Las universidades públicas y privadas gozan, por virtud de lo dis-
puesto en el artículo 69 de la C.P., de un ámbito de libertad dentro del 
cual pueden adoptar de manera autónoma  las decisiones que afec-
ten el desarrollo de su función docente e investigativa. Esta garantía 
institucional surge como desarrollo natural y necesario de un Estado 
fundado en el valor de la libertad y en los principios del pluralismo y 
la participación. La finalidad de la autonomía universitaria es la de 
evitar que el Estado, a través de sus distintos poderes, intervenga de 
manera ilegítima en el proceso de creación y difusión del conocimiento. 
Con ello se asegura un espacio de plena autonomía en el que el saber 
y la investigación científica se ponen al servicio del pluralismo y no de 
visiones dogmáticas impuestas por el poder público, que coartarían la 
plena realización intelectual del ser humano e impedirían la formación 
de una opinión pública crítica que proyecte el conocimiento en el pro-
ceso de evolución social, económica y cultural.

6. Sin embargo, el ejercicio de la potestad discrecional que surge del 
ámbito de libertad que la Constitución le reconoce a las Universidades 
no es ilimitado. Por el contrario, únicamente las actuaciones legitimas 
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de los centros de educación superior se encuentran amparadas por la 
protección constitucional. 

En un Estado social y democrático de derecho, la legitimidad del ejer-
cicio de los poderes constitucionalmente reconocidos, incluyendo aquel 
que se deriva de la autonomía universitaria, se funda en el respeto a los 
valores, principios y derechos que integran el ordenamiento jurídico, 
y se garantiza otorgando a las personas los recursos necesarios para 
que los actos susceptibles de transgredirlos puedan ser fiscalizados por 
autoridades independientes.

Los altísimos fines que persigue la autonomía universitaria no pueden 
servir de excusa a los centros docentes para que, prevalidos de esa 
valiosa garantía institucional, vulneren los principios y derechos en 
los que se apoya el ordenamiento jurídico. De igual manera, no puede 
predicarse como correlato de la garantía institucional consagrada en 
el artículo 69 de la Carta, la inmunidad judicial de los actos de las 
Universidades que sean susceptibles de vulnerar los derechos funda-
mentales de sus estudiantes. Sin embargo, la intervención del juez debe 
limitarse a la protección de los derechos contra actuaciones ilegítimas, 
sin que le esté dado inmiscuirse en el ámbito propio de libertad de la 
Universidad para fijar sus políticas académicas e investigativas”. 

De conformidad con las consideraciones precedentes que constituyen la 
jurisprudencia de la Corporación, las instituciones de educación superior 
son titulares, en ejercicio de la autonomía que les corresponde con fun-
damento en el artículo 69 de la Carta Política, de atribuciones suficientes 
para fijar y determinar el cupo máximo de estudiantes para cada período 
académico, así como para definir y establecer los criterios con arreglo a los 
cuales habrá de seleccionarse el personal estudiantil que será admitido en 
las universidades, sin que por ende exista la obligación en cabeza de los 
centros educativos de recibir alumnos sin límite alguno.

Por lo tanto, cuando en las normas parcialmente demandadas se consagra 
como uno de los derechos que tienen las instituciones de educación supe-
rior en ejercicio del principio de la autonomía universitaria, el de admitir 
y seleccionar a sus alumnos, no se quebranta a juicio de esta Corporación 
norma alguna del ordenamiento superior, puesto que la garantía de acce-
so al sistema educativo consagrada constitucionalmente, no consiste en 
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que todo aspirante deba ser admitido en los planteles educativos, ni en la 
ausencia de criterios de selección de los estudiantes que las entidades de 
educación superior habrán de admitir, sino “en la posibilidad de llegar a 
ser aceptado en igualdad de condiciones con los demás aspirantes y den-
tro de las reglas de juego predeterminadas por el mismo establecimiento”.

Dentro de ese contexto, el marco legal al cual deben someterse las univer-
sidades tienen unos límites precisos y limitados, por lo que la ley no puede 
extender sus regulaciones a materias relativas a la organización académi-
ca o administrativa de los centros de educación superior, como sería por 
ejemplo, en los aspectos relacionados con el manejo docente (selección y 
clasificación de sus profesores), admisión del personal docente, programas 
de enseñanza, labores formativas y científicas, designación de sus autori-
dades administrativas, manejo de sus recursos, selección y admisión de 
alumnos, etc., pues incurriría en un desbordamiento de sus atribuciones 
constitucionales y en una intromisión en la esfera propia del ámbito uni-
versitario, que atentaría contra el principio constitucional de la autonomía 
universitaria.

En consideración a la doctrina constitucional, y con base en los argumen-
tos que se han dejado expuestos, que reconocen la necesidad, conveniencia 
y conformidad con el ordenamiento superior de establecer criterios de se-
lección para la admisión de los estudiantes a la educación superior, siem-
pre y cuando dichos criterios no conlleven evaluaciones ni apreciaciones 
subjetivas que consagren tratamientos discriminatorios, sino que por el 
contrario, garanticen a las personas el acceso o ingreso a las instituciones 
de educación superior en condiciones de igualdad objetiva, estima la Sala 
Plena de la Corte Constitucional que el cargo formulado por el deman-
dante contra los apartes acusados de los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 
1992, no prospera, pues no vulneran los artículos 13, 45, 67, 365 y 367 
invocados en la demanda, ni ningún otro precepto constitucional.

VI. DECISION.

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el 
concepto del Viceprocurador General de la Nación, y cumplidos los trámites 
previstos en el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION,

R E S U E L V E

Decláranse EXEQUIBLES los apartes demandados de los artículos 28 y 
29 literal e) de la Ley 30 de 1992.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, in-
sértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente.

FDO. CARLOS GAVIRIA DIAZ, Presidente; JORGE ARANGO MEJIA
Magistrado; ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado; EDUAR-
DO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado; JOSE GREGORIO HERNAN-
DEZ GALINDO,  Magistrado;  HERNANDO HERRERA VERGARA, 
Magistrado,ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado;  
VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado; JULIO CESAR ORTIZ 
GUTIERREZ, Magistrado y MARTHA VICTORIA SACHICA DE MON-
CALEANO, Secretaria General.
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LEY 1164 DE 2007 
(Octubre 3)

Por la cual se dictan disposiciones en materia del Talento Humano en 
Salud.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Del objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las 
disposiciones relacionadas con los procesos de planeación, formación, vi-
gilancia y control del ejercicio, desempeño y ética del Talento Humano 
del área de la salud mediante la articulación de los diferentes actores que 
intervienen en estos procesos. 

Por Talento Humano en Salud se entiende todo el personal que interviene 
en la promoción, educación, información de la salud, prevención, diagnós-
tico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad de todos los 
habitantes del territorio nacional dentro de la estructura organizacional de 
la prestación de los servicios de salud. 

Artículo 2°. De los principios generales. El Talento Humano del área de 
la Salud se regirá por los siguientes principios generales: 

Equidad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud de-
ben estar orientados a proveer servicios de salud en cantidad, oportunidad 
y calidad igual para todos los habitantes de acuerdo con sus necesidades e 
independiente de su capacidad de pago. 
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Solidaridad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud 
deben estar fundamentados en una vocación de servicio que promueva la 
mutua ayuda entre las personas, las instituciones, los sectores económicos, 
las regiones y las comunidades bajo el principio de que el más fuerte debe 
apoyar al más débil. 

Calidad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud, 
debe caracterizarse por el logro de los mayores beneficios posibles en la 
formación y la atención, dentro de la disponibilidad de recursos del siste-
ma educativo y de servicios y con los menores riesgos para los usuarios de 
servicios de salud. Se reconocen en la calidad dos componentes interrela-
cionados: el ejercicio idóneo de competencias propias de cada profesión 
u ocupación en salud y la satisfacción y mejoramiento de la salud de los 
usuarios de los servicios. 

Etica: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud, debe 
estar enmarcado en el contexto cuidadoso de la vida y la dignidad del ser 
humano. 

Integralidad: La formación y el desempeño del talento humano debe re-
conocer las intervenciones y actividades necesarias para promover, con-
servar y recuperar la salud, prevenir las enfermedades, realizar tratamien-
tos y ejecutar acciones de rehabilitación, todos ellos en cantidad, calidad, 
oportunidad y eficiencia de la salud de los individuos y las colectividades. 
Concertación: La formación y el desempeño del Talento Humano en Sa-
lud deben establecer espacios y mecanismos para propiciar acercamientos 
conceptuales y operativos que permitan definir líneas compartidas de ac-
ción, por parte de los diferentes actores que intervienen en la prestación de 
los servicios de salud. 

Unidad: Debe ser una característica del accionar de los diferentes actores 
institucionales que intervienen en la formación y el desempeño del Talento 
Humano en Salud, que garantiza la concreción de la articulación y la ar-
monización de las políticas, estrategias, instrumentos legislativos, normas, 
procesos y procedimientos que rigen en sus respectivos campos de actua-
ción para lograr un desarrollo equilibrado y acorde con las necesidades del 
país. 

Efectividad: La formación y el desempeño del personal de salud, deben 
garantizar en sus acciones el logro de resultados eficaces en la atención 
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de salud individual y colectiva, mediante la utilización eficiente de los 
recursos disponibles y la selección del mejor curso de acción alternativa 
en términos de costos. 

Artículo 3°. De las características inherentes al accionar del Talento 
Humano en Salud. Las actividades ejercidas por el Talento Humano en 
la prestación de los servicios de salud tiene características inherentes a su 
accionar, así: 

1. El desempeño del Talento Humano en Salud es objeto de vigilancia y 
control por parte del Estado. 
2. Las competencias propias de las profesiones y ocupaciones según 
los títulos o certificados respectivos, obtenidos legalmente deben ser 
respetadas por los prestadores y aseguradores de servicios de salud, in-
cluyendo la individualidad de los procesos de atención. 

El desempeño del Talento Humano en Salud lleva consigo un compromiso 
y una responsabilidad social, que implica la disposición de servicio hacia 
los individuos y las colectividades sin importar creencias, raza, filiación 
política u otra condición humana. 

CAPITULO II
Organismos de apoyo para el desarrollo del Talento Humano en Salud

Artículo 4°. Del Consejo Nacional del Talento Humano en Salud. Créa-
se el Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, como un organismo 
asesor del Gobierno Nacional, de carácter y consulta permanente, para la 
definición de políticas, encaminadas al desarrollo del Talento Humano en 
Salud. 

Artículo 5°. De la integración. El Consejo Nacional del Talento Humano 
en Salud estará integrado por los siguientes miembros: 

a) Ministro de Educación o el Viceministro delegado; 
b) Ministro de la Protección Social o el Viceministro delegado quien lo 
presidirá; 
c) Dos representantes de las asociaciones de las facultades de los pro-
gramas del área de la salud, uno del sector público y otro del sector 
privado; 
d) Un (1) representante de los egresados de las instituciones educativas 
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con programas de educación no formal en el área de salud; 
e) Un (1) representante de los egresados de los programas de educación 
superior del área de la salud; 
f) Un (1) representante de las asociaciones de las ocupaciones del área 
de la salud; 
g) Un (1) representante de las asociaciones de estudiantes de programas 
del área de la salud; 
h) Un representante de las asociaciones de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPS); 
i) Un representante de las asociaciones de las entidades aseguradoras 
(EPS/ARS) o quien haga sus veces. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos 
para la escogencia de los representantes de los literales c), d), e), f), g), 
h), e i). Además el miembro del Consejo enunciado en el literal c) será 
alternado entre instituciones educativas públicas y privadas. 

Sin perjuicio de lo anterior la Academia Nacional de Medicina, la Asocia-
ción Nacional de Profesiones de la Salud, Assosalud, la Federación Mé-
dica Colombiana, la Asociación Colombiana de Universidades, Ascún, el 
coordinador de Conaces de la Sala de Salud y la Academia Colombiana 
de Salud Pública y Seguridad Social serán asesores permanentes de este 
Consejo. 

Parágrafo 2°. El Consejo contará con una Secretaría Técnica, de carác-
ter permanente, escogida por el mismo Consejo entre los funcionarios 
del nivel directivo del Ministerio de la Protección Social. La Secretaría 
Técnica presentará los estudios que realizan las comisiones y los que 
considere conveniente para que aseguren el soporte técnico al Consejo. 

Parágrafo 3°. Para el estudio y análisis de los diferentes temas objeto de 
su competencia el Consejo Nacional del Talento Humano contará con una 
Sala Laboral y una Académica. 

Artículo 6°. De las funciones. El Consejo Nacional del Talento Humano 
en Salud tendrá las siguientes funciones: 

a) Dictar su propio reglamento y organización; 
b) Recomendar sobre la composición y el funcionamiento de los comités 
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y el observatorio de Talento Humano en Salud de que trata la presente 
ley, y crear los comités ad hoc y grupos necesarios para abordar aspec-
tos específicos del desarrollo del Talento Humano en Salud cuando lo 
considere pertinente; 
c) Recomendar al Ministerio de Educación, con base en los análisis y 
estudios realizados en las comisiones correspondientes, acerca de las 
políticas y planes de los diferentes niveles de formación, para el mejo-
ramiento de la competencia, pertinencia, calidad, cantidad, contenidos 
e intensidad, de los programas educativos del área de la salud, sin per-
juicio de la autonomía universitaria; 
d) Dar concepto técnico al Ministerio de la Protección Social sobre la 
definición del manual de tarifas; 
e) Promover la actualización de las normas de ética de las diferentes 
disciplinas, apoyando los tribunales de ética y los comités bioéticos, 
clínicos, asistenciales y de investigación; 
f) Las demás funciones que se generen con ocasión de la reglamenta-
ción de la presente ley. 

Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo se 
reunirá cuantas veces lo determine su reglamento interno, en todo caso 
con una periodicidad no menor de dos (2) meses y sus actos se deno-
minarán acuerdos, los cuales se enumerarán de manera consecutiva por 
anualidades. 
Parágrafo 2°. Para todos los efectos el Consejo creado en la presente 
ley sustituye al Consejo Nacional para el Desarrollo de los Recursos 
Humanos en Salud. 

Parágrafo 3°. Los acuerdos del Consejo Nacional del Talento Humano 
tendrán carácter meramente consultivo y Asesor. 

Artículo 7°. De los Comités de Talento Humano en Salud. El Consejo 
Nacional del Talento Humano en salud, estará apoyado por los siguientes 
comités: 

• Un comité por cada disciplina profesional del área de la salud. 
• Un comité de Auxiliares en salud. 
• Un comité de Talento Humano en Salud Ocupacional. 
• Un comité de las culturas médicas tradicionales. 
• Un comité para la Medicina Alternativa, Terapias Alternativas y 
complementarias. 
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• Un comité de Etica y Bioética. 

Los demás comités que el Consejo Nacional del Talento Humano en Salud 
considere pertinente para el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo 1°. El comité para la medicina alternativa, terapias alternati-
vas y complementarias, estará conformado, entre otros, por los siguien-
tes comités: 

a) Medicina Tradicional China; 
b) Medicina ayurveda; 
c) Medicina Naturopática, y 
d) La Medicina Homeopática. 

Parágrafo 2°. El Comité Intersectorial de Bioética creado por el Decre-
to 1101 de 2001, se articulará con el comité de ética y bioética creado 
en la presente ley, para lo cual el Ministerio de la Protección Social 
reglamentará su funcionamiento. 

Artículo 8°. Del Observatorio del Talento Humano en Salud. Créase el 
Observatorio del Talento Humano en Salud, como una instancia del ámbito 
nacional y regional, cuya administración y coordinación estará a cargo del 
Ministerio de la Protección Social y aportará conocimientos e información 
sobre el Talento Humano en Salud a los diferentes actores involucrados en 
su desarrollo y organización. 

Artículo 9°. De los Colegios Profesionales. A las profesiones del área de 
la salud organizadas en colegios se les asignarán las funciones públicas 
señaladas en la presente ley, para lo cual deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos: 

a) Que tenga carácter nacional; 
b) Que tenga el mayor número de afiliados activos en la respectiva 
profesión; 
c) Que su estructura interna y funcionamiento sean democráticos; 
d) Que tenga un soporte científico, técnico y administrativo que le per-
mita desarrollar las funciones. 

Artículo 10. De las funciones públicas delegadas a los Colegios Profe-
sionales. Previo cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en 
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la presente ley y la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, los 
colegios profesionales de la salud cumplirán las siguientes funciones 
públicas: 

a) inscribir los profesionales de la disciplina correspondiente en el Re-
gistro Unico Nacional del Talento Humano en Salud; 
b) Expedir la tarjeta profesional como identificación única de los pro-
fesionales inscritos en el Registro Unico Nacional del Talento Humano 
en Salud; 
c) Expedir los permisos transitorios para el personal extranjero de salud 
que venga al país en misiones científicas o asistenciales de carácter hu-
manitario de que trata el parágrafo 3° del artículo l8 de la presente ley, 
el permiso solo será otorgado para los fines expuestos anteriormente; 
d) Recertificar la idoneidad del personal de salud con educación supe-
rior, de conformidad con la reglamentación expedida por el Ministerio 
de la Protección Social para la recertificación de que trata la presente ley. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional con la participación obligatoria 
de las universidades, asociaciones científicas, colegios, y agremiacio-
nes de cada disciplina, diseñará los criterios, mecanismos, procesos y 
procedimientos necesarios para garantizar la idoneidad del personal de 
salud e implementar el proceso de recertificación dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la presente ley. 

Parágrafo 2°. Las funciones públicas establecidas en el presente artí-
culo serán asignadas por el Ministerio de la Protección Social a un solo 
colegio por cada profesión del área de la salud, de conformidad con la 
presente ley. 
Parágrafo 3°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, el Ministerio de la Protección Social, diseñará y expedirá 
los parámetros, mecanismos, instrumentos, sistemas de información y 
de evaluación necesarios para el ejercicio de las funciones públicas que 
aquí se delegan. 

Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social ejercerá la segunda 
instancia sobre los actos proferidos por los Colegios Profesionales en 
relación con las funciones públicas delegadas en el presente artículo. 

Parágrafo 5°. La delegación de funciones públicas que se hace en la 
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presente ley a los Colegios Profesionales, en ningún caso implicará la 
transferencia de dineros públicos. 

Artículo 11. De la inspección, vigilancia y control de las funciones asig-
nadas a los colegios. La inspección, vigilancia y control de las funcio-
nes públicas asignadas a los colegios corresponde al Gobierno Nacional. 
Cuando del resultado de la inspección, vigilancia y control se evidencie 
que los colegios están contraviniendo el ejercicio de las funciones asigna-
das el Gobierno Nacional reasumirá dichas funciones. 

Artículo 12. De la pertinencia de los programas del área de la salud. 
El Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, a través de los comités 
de cada disciplina, realizará el análisis de la pertinencia de los progra-
mas correspondientes a los diferentes niveles de formación del área de la 
salud, de manera que estos respondan a las necesidades de la población. 
Los resultados de este análisis serán recomendaciones previas para que el 
Gobierno Nacional expida la reglamentación correspondiente en los dife-
rentes niveles de formación de acuerdo con lo la Ley 30 de 1992 y la Ley 
115 de 1994 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Para efectos de la formación del Talento Humano de que trata la presente 
ley, se adoptan las siguientes definiciones sobre pertinencia y competencias. 

Pertinencia: Es la característica de un programa educativo en el área de la 
salud para responder a los requerimientos de formación en coherencia con 
los avances del conocimiento y la tecnología en el área del saber corres-
pondiente, de manera que den respuesta a las necesidades y problemas de 
salud de la población, sean estos actuales o previsibles en el futuro. 

Competencia: Es una actuación idónea que emerge en una tarea concreta, 
en un contexto determinado. Esta actuación se logra con la adquisición y 
desarrollo de conocimientos, destrezas, habilidades, aptitudes y actitudes 
que se expresan en el ser, saber, el hacer y el saber¬hacer. 

CAPITULO III
Características de la formación del Talento Humano en Salud

Artículo 13. De la calidad en los programas de formación en el área 
de la salud. El Ministerio de Educación Nacional teniendo en cuenta las 
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recomendaciones del Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, 
definirá y mantendrá actualizados los criterios de calidad, para el registro 
calificado y acreditación de los programas de formación en el área de la 
salud. 

Los programas académicos del área de la salud serán aprobados previo 
concepto de la evaluación sobre prácticas formativas definidas en la re-
lación docencia-servicio que realice el Consejo Nacional del Talento Hu-
mano en Salud. El proceso de verificación del Modelo de evaluación de la 
relación docencia¬servicio se efectuará en forma integrada con la verifi-
cación de las condiciones mínimas de calidad por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. 

Parágrafo 1°. Los programas de formación en el área de la salud debe-
rán contener prácticas formativas que se desarrollen en los escenarios 
que cumplan las condiciones definidas para el efecto, a fin de garantizar 
la adquisición de conocimientos, destrezas y habilidades, actitudes y 
aptitudes requeridas por los estudiantes en cada disciplina. 

En cualquier caso la Institución de Salud u otro escenario de práctica ga-
rantizará la supervisión por un docente responsable de la práctica forma-
tiva que realiza el estudiante, así como las normas de calidad exigidas por 
la normatividad vigente. 

Se consideran escenarios de práctica del área de la salud: 

1. Los diferentes espacios institucionales y comunitarios, que intervie-
nen en la atención integral en salud de la población. 
2. Otras entidades diferentes que no son del sector salud pero que la 
profesión u ocupación lo justifique como prácticas formativas para el 
personal de salud. En todo caso la institución formadora debe contar 
con una red habilitada de docencia-servicio que contenga los diferentes 
niveles de complejidad necesarios para la formación del Talento Huma-
no en Salud. 

Parágrafo 2°. El hospital Universitario es una Institución Prestadora 
de Servicios de salud que proporciona entrenamiento universitario y 
es reconocido por ser hospital de enseñanza y práctica supervisada por 
autoridades académicas competentes y que ofrece formación y aten-
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ción médica en cada uno de los niveles de complejidad. El hospital está 
comprometido con las funciones esenciales de la Universidad, cuales 
son formación, investigación y extensión. El Hospital Universitario es 
un escenario de práctica con características especiales por cuanto debe 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

a) Manifestar explícitamente dentro de su misión y objetivos, su voca-
ción docente e investigativa; 
b) Estar debidamente habilitado y acreditado, de acuerdo con el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad y mantener esta condición durante 
la ejecución de los convenios de docencia¬servicios; 
c) Disponer de una capacidad instalada, recurso humano especializado 
y una tecnología acorde con el desarrollo de las ciencias de la salud y 
los requerimientos de formación de personal de salud establecidos; 
d) Tener convenios o contratos de prácticas formativas con institucio-
nes de educación superior legalmente reconocidas que cuenten con 
programas en salud acreditados; 
e) Garantizar la acción conjunta del personal y la utilización de su tec-
nología hospitalaria y educativa; para que desarrollen el componente de 
prácticas formativas de los programas de pre y posgrado de las diferen-
tes disciplinas del área de la salud proporcional al número de estudian-
tes recibido y dentro del marco del convenio docencia¬servicio; 
f) Contar con servicios que permitan desarrollar los programas docentes 
de pregrado y posgrado, mínimo con las especialidades médicas básicas 
y todas las que correspondan a las prioridades de salud pública del país; 
g) Cumplir con todos los criterios de evaluación de las prácticas forma-
tivas establecidos por la autoridad competente; 
h) Actuar como centro de referencia para redes de servicios departa-
mentales o nacionales y distritales; 
i) Obtener y mantener reconocimiento permanente nacional y/o interna-
cional de las investigaciones que realice la entidad, como contribución 
a la resolución de los problemas de salud de la población de acuerdo a la 
reglamentación que para tal efecto se expida y contar con la vinculación 
de por lo menos un grupo de investigación reconocido por Colciencias; 
j) Incluir procesos orientados a la formación investigativa de los estu-
diantes y contar con publicaciones y otros medios de información pro-
pios que permitan la participación y difusión de aportes de sus grupos 
de investigación; 
k) Para el ofrecimiento de programas de especialidades médico 
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quirúrgicas establecerá los requisitos de vinculación de docentes que 
garanticen la idoneidad y calidad científica, académica e investigativa; 
l) Disponer de espacios para la docencia y la enseñanza adecuadamente 
equipados, que correspondan a sus objetivos de formación y al número 
de estudiantes. 

El Hospital dispondrá de instalaciones para el bienestar de docentes y es-
tudiantes, áreas adecuadas para el estudio, descanso y bienestar dentro de 
la Institución como en sus escenarios de práctica. 

Artículo 14. De la calidad para los escenarios de práctica. Los criterios 
de calidad, desarrollados en el Modelo de evaluación de las prácticas for-
mativas incluidos para estos efectos los hospitales universitarios, se inte-
grarán a las normas, procesos y procedimientos establecidos por el Minis-
terio de Educación sobre los criterios de calidad para el registro calificado 
de los programas de formación en el área de la salud. 

Artículo 15. De la calidad de los egresados de educación superior del 
área de la salud. El Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, 
con el concurso de sus comités, analizará los resultados de la evaluación 
de los exámenes de la Calidad de la Educación Superior y propondrá al 
Ministerio de Educación Nacional las recomendaciones pertinentes y la 
priorización para la inspección, vigilancia y control de los programas de 
formación del área de la salud. 

Artículo 16. De la cantidad de programas de formación del área de la 
salud. El Gobierno Nacional, con base en información suministrada por el 
Observatorio del Talento Humano en Salud y el Ministerio de Educación, 
definirá un proceso de información semestral para que los potenciales es-
tudiantes del área de la salud conozcan el número y calidad de los progra-
mas que ofrecen las diferentes instituciones educativas., las prioridades de 
formación según las necesidades del país, la cantidad, calidad y número de 
egresados por disciplina, así como las perspectivas laborales de cada una 
de las profesiones del área de la salud. 
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CAPITULO IV
Del ejercicio de las profesiones y de las ocupaciones del 

Talento Humano en Salud

Artículo 17. De las profesiones y ocupaciones. Las profesiones del área 
de la salud están dirigidas a brindar atención integral en salud, la cual re-
quiere la aplicación de [as competencias adquiridas en los programas de 
educación superior en salud. A partir de la vigencia de la presente ley se 
consideran como profesiones del área de la salud además de las ya clasi-
ficadas, aquellas que cumplan y demuestren a través de su estructura cu-
rricular y laboral, competencias para brindar atención en salud en los pro-
cesos de promoción, prevención, tratamiento, rehabilitación y paliación. 

Las ocupaciones corresponden a actividades funcionales de apoyo y com-
plementación a la atención en salud con base en competencias laborales 
específicas relacionadas con los programas de educación no formal. 

Artículo 18. Requisitos para el ejercicio de las profesiones y ocupacio-
nes del área de la salud. Las profesiones y ocupaciones del área de la sa-
lud se entienden reguladas a partir de la presente ley, por tanto, el ejercicio 
de las mismas requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Acreditar una de las siguientes condiciones académicas: 

a) Título otorgado por una institución de educación superior legalmente 
reconocida, para el personal en salud con formación en educación su-
perior (técnico, tecnólogo, profesional, especialización, magíster, doc-
torado), en los términos señalados en la Ley 30 de 1992, o la norma que 
la modifique adicione o sustituya; 
b) Certificado otorgado por una institución de educación no formal, le-
galmente reconocida, para el personal auxiliar en el área de la salud, en 
los términos establecidos en la Ley 115 de 1994 y sus reglamentarios; 
c) Convalidación en el caso de títulos o certificados obtenidos en el ex-
tranjero de acuerdo a las normas vigentes. Cuando existan convenios o 
tratados internacionales sobre reciprocidad de estudios la convalidación 
se acogerá a lo estipulado en estos. 

2. Estar certificado mediante la inscripción en el Registro Unico Nacional. 
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Parágrafo 1°. El personal de salud que actualmente se encuentre auto-
rizado para ejercer una profesión u ocupación contará con un periodo 
de tres (3) años para certificarse mediante la inscripción en el Registro 
Unico Nacional. 

Parágrafo 2°. Quienes a la vigencia de la presente ley se encuentren 
ejerciendo competencias propias de especialidades, subespecialidades 
y ocupaciones del área de la salud sin el título o certificado correspon-
diente, contarán por una sola vez con un período de tres años para acre-
ditar la norma de competencia académica correspondiente expedida por 
una institución legalmente reconocida por el Estado. 

Parágrafo 3°. Al personal extranjero de salud que ingrese al país en mi-
siones científicas o de prestación de servicios con carácter humanitario, 
social o investigativo, se le otorgará permiso transitorio para ejercer, 
por el término de duración de la misión, la cual no debe superar los seis 
(6) meses. 
En casos excepcionales y debidamente demostrados el término señala-
do en el presente artículo podrá ser prorrogado de acuerdo con el pro-
grama a desarrollar y la reglamentación que para tal efecto se expida. 

Este permiso será expedido directamente por el Ministerio de la Pro-
tección Social o a través de los colegios de profesionales que tengan 
funciones públicas delegadas de acuerdo a la reglamentación que para 
el efecto expida el Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo 4°. En casos de estado de emergencia sanitaria legalmen-
te declarada, el Ministerio de la Protección Social, podrá autorizar en 
forma transitoria, el ejercicio de las profesiones, especialidades y ocu-
paciones, teniendo en cuenta para este caso las necesidades del país y 
la suficiencia del talento humano que se requiere para garantizar un 
adecuado acceso a los servicios de salud. 

Articulo 19. Del ejercicio de las medicinas y las terapias alternativas 
y complementarias. Los profesionales autorizados para ejercer una pro-
fesión del área de la salud podrán utilizar la medicina alternativa y los 
procedimientos de las terapias alternativas y complementarias en el ámbito 
de su disciplina, para lo cual deberán acreditar la respectiva certificación 
académica de esa norma de competencia, expedida por una institución de 
educación superior legalmente reconocida por el Estado. 
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Las ocupaciones del área de la salud de acuerdo con la respectiva certifi-
cación académica podrán ejercer las diferentes actividades funcionales de 
apoyo y complementación a la atención en salud que en materia de medi-
cina y terapias alternativas y complementarias sean definidas. 

Parágrafo. Se entiende por medicina y terapias alternativas aquellas téc-
nicas prácticas, procedimientos, enfoques o conocimientos que utilizan 
la estimulación del funcionamiento de las leyes naturales para la auto-
rregulación del ser humano con el objeto de promover, prevenir, tratar y 
rehabilitar la salud de la población desde un pensamiento holístico. 

Se consideran medicinas alternativas, entre otras, la medicina tradicional 
China, medicina Adyurveda, medicina Naturopática y la medicina Homeo-
pática. Dentro de las terapias alternativas y complementarias se conside-
ran entre otras la herbología, acupuntura moxibustión, terapias manuales y 
ejercicios terapéuticos. 

Artículo 20. Del ejercicio de las Culturas Médicas Tradicionales. De 
conformidad con los artículos 7° y 8° de la Constitución Política se garan-
tizará el respeto a las culturas médicas tradicionales propias de los diversos 
grupos étnicos, las cuales solo podrán ser practicadas por quienes sean 
reconocidos en cada una de sus culturas de acuerdo a sus propios mecanis-
mos de regulación social. 

El personal al que hace referencia este artículo deberá certificarse median-
te la inscripción en el Registro Unico Nacional del Talento Humano en 
Salud y se les otorgará la identificación única. Igualmente el Gobierno 
Nacional establecerá mecanismos de vigilancia y control al ejercicio de 
prácticas basadas en las culturas médicas tradicionales. 

Artículo 21. De la prohibición de exigir otros requisitos para el ejer-
cicio de las profesiones y de las ocupaciones del área de la salud. La 
presente ley regula general e integralmente el ejercicio de las profesiones y 
ocupaciones y tiene prevalencia, en el campo específico de su regulación, 
sobre las demás leyes. 

Para el ejercicio de las profesiones y de las ocupaciones del área de la sa-
lud no se requieren registros, inscripciones, licencias, autorizaciones, tar-
jetas, o cualquier otro requisito diferente a los exigidos en la presente ley. 
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Artículo 22. Del ejercicio ilegal de las profesiones y ocupaciones del 
área de la salud. Ninguna persona podrá realizar actividades de atención 
en salud o ejercer competencias para las cuales no esta autorizada sin los 
requisitos establecidos en la presente ley. 

Artículo 23. Del Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud. 
Créase el Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud consis-
tente en la inscripción que se haga al Sistema de Información previamente 
definido, del personal de salud que cumpla con los requisitos establecidos 
para ejercer como lo señala la presente ley, proceso con el cual se entiende 
que dicho personal se encuentra certificado para el ejercicio de la profesión 
u ocupación, por el período que la reglamentación así lo determine. En este 
registro se deberá señalar además la información sobre las sanciones del 
personal en salud que reporten los Tribunales de Etica y Bioética según el 
caso; autoridades competentes o los particulares a quienes se les deleguen 
las funciones públicas. 

Artículo 24. De la identificación única del Talento Humano en Salud. Al 
personal de la salud debidamente certificado se le expedirá una tarjeta 
como Identificación única Nacional del Talento Humano en Salud, la cual 
tendrá una vigencia definida previamente para cada profesión y ocupación 
y será actualizada con base en el cumplimiento del proceso de recertifica-
ción estipulado en la presente ley. El valor de la expedición de la Tarjeta 
Profesional será el equivalente a cinco (5) salarios diarios mínimos legases 
vigentes a la fecha de la mencionada solicitud. 

Artículo 25. Recertificación del Talento Humano en Salud. Para ga-
rantizar la idoneidad permanente de los egresados de los programas de 
educación en salud, habrá un proceso de recertificación como mecanismo 
para garantizar el cumplimiento de los criterios de calidad del personal en 
la prestación de los servicios de salud. 

El proceso de recertificación por cada profesión y ocupación, es individual 
y obligatorio en el territorio nacional y se otorgará por el mismo período 
de la certificación. 

Parágrafo 1°. El proceso de recertificación de los profesionales será 
realizado por los colegios profesionales con funciones públicas de-
legadas de conformidad con la reglamentación que para los efectos 
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expida el Ministerio de la Protección Social quien ejercerá la segunda 
instancia en estos procesos. En caso de que una profesión no tenga co-
legios con funciones públicas delegadas estas serán efectuadas por el 
Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo 2°. Una vez establecido el proceso de recertificación las Ins-
tituciones que presten servicios de salud deberán adoptar las medidas 
necesarias para que el personal de salud que labore en la entidad, cum-
pla con este requisito. 

CAPITULO V
Del desempeño del Talento Humano en Salud

Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Entendido 
como el conjunto de acciones orientadas a la atención integral del usuario, 
aplicadas por el profesional autorizado legalmente para ejercerlas dentro 
del perfil que le otorga el respectivo título, el acto profesional se caracteri-
za por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la sa-
lud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una obligación 
de medios, basada en la competencia profesional. 

Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad permanente de la 
autorregulación, entendida como el conjunto concertado de acciones ne-
cesarias para tomar a su cargo la tarea de regular la conducta y actividades 
profesionales derivadas de su ejercicio, la cual debe desarrollarse teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

a) La actitud profesional responsable que permita la adopción de una 
conducta ética para mayor beneficio de los usuarios; 
b) La competencia profesional que asigne calidad en la atención presta-
da a los usuarios; 
c) El criterio de racionalización del gasto en salud dado que los recursos 
son bienes limitados y de beneficio social; 
d) El mantenimiento de la pertinencia clínica y uso racional de la tecno-
logía con base en el autocontrol y la generación de prácticas y guías y/o 
protocolos de atención en salud comúnmente aceptadas; 
e) La actuación de las sociedades científicas, universidades, asociaciones 
de facultades, en la expedición de guías y normas de atención integral. 
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Artículo 27. Desempeño de la misión médica. El Ministerio de la Pro-
tección Social, las Entidades Territoriales y las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud propenderán porque el personal de salud conozca 
y actué en consistencia con las normas del Derecho Internacional Huma-
nitario a la cuales se ha suscrito el país, en particular lo que respecta a la 
protección y asistencia de los heridos; enfermos y náufragos; protección 
del personal sanitario, protección general de la misión médica y protección 
de las unidades y medios de transporte sanitario. 

Parágrafo. No se sancionará al personal de salud por haber ejercido 
una actividad de salud conforme con la deontología, cualesquiera que 
hubieren sido las circunstancias o los beneficiarios de dicha actividad y 
.la persona que ejerza una actividad de salud no podrá ser sancionada de 
modo alguno por el hecho de no proporcionar o de negarse a proporcio-
nar información protegida por el secreto profesional sobre los heridos y 
los enfermos a quienes asista o haya asistido. Se tendrá en cuenta para 
estos efectos los convenios internacionales. 

Artículo 28. Políticas para el desempeño. El Consejo Nacional del Ta-
lento Humano en Salud recomendará al Gobierno Nacional las políticas y 
estrategias relacionadas con el desempeño del Talento Humano que labora 
en salud en el sector público. 

Artículo 29. De las tarifas para la prestación de servicios. El Consejo 
Nacional del Talento Humano en Salud dará concepto técnico al Ministe-
rio de la Protección Social sobre la definición del manual de tarifas míni-
mas expresada en salarios mínimos diarios legales, para la prestación de 
servicios en armonía con el artículo 42 de la Ley 812 de 2003, debiendo 
garantizar entre otros, el equilibrio del mercado de servicios, de la unidad 
de pago por capitación y el respeto a la autonomía profesional. 

Deberá, además dicho manual contar con concepto previo y favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ser expedido dentro de los seis 
meses siguientes a la expedición de la presente ley. 

La Superintendencia de Salud o la entidad que haga sus veces, deberá 
imponer sanciones al incumplimiento de la aplicación del manual tarifario 
definido por el Gobierno Nacional. 
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Artículo 30. Del Programa de estímulos e incentivos. El Gobierno Na-
cional definirá dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley un Programa de Estímulos e Incentivos dirigido al personal de 
la salud con el objeto de contribuir a: 

a) Mejorar la presencia y actuación del Talento Humano en Salud nece-
sarios por disciplina en aquellas áreas geográfico¬poblacionales en las 
cuales las reglas del mercado no operan; 
b) Fomentar los programas de formación especializada del Talento Hu-
mano en Salud, en disciplinas y áreas prioritarias; 
c) Establecer programas de estímulos a la investigación y formación del 
Talento Humano en áreas prioritarias; 
d) Generar programas de apoye a la calidad en la formación de personal 
y la prestación de servicios. 

Artículo 31. Becas crédito. De este Programa de estímulos e incentivos 
harán parte las becas créditos definidas en el parágrafo 1° del artículo 193 
de la Ley 100 de 1993, las cuales serán otorgadas teniendo en cuenta las 
necesidades prioritarias de formación del Talento Humano en las áreas 
clínicas y/o quirúrgicas y de investigación, con dedicación exclusiva en 
las distintas especialidades reconocidas en salud, focalizando de acuerdo 
con la capacidad de financiamiento de los beneficiarios, las necesidades 
regionales y los recursos disponibles, conforme a las condiciones que es-
tablezca su reglamentación. 

Parágrafo 1°. Los profesionales de la salud que hayan prestado el ser-
vicio social en lugares de difícil acceso, los egresados de programas 
educativos acreditados o el personal que laboró en las Instituciones 
prestadoras de servicios de salud acreditadas, tendrán prioridad para 
acceder a las becas crédito ofrecidas por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional diseñará la metodología para la 
condonación de la deuda adquirida en la beca-crédito. 

Artículo 32. Incentivos para promover la calidad. El Consejo Nacional 
del Talento Humano en Salud, propondrá modalidades de incentivos que 
promuevan la calidad de los servicios, así como el desempeño del personal 
en el ambiente laboral. 
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Artículo 33. Del Servicio Social. Créase el Servicio Social Obligatorio 
para los egresados de los programas de educación superior del área de 
la salud, el cual debe ser prestado en poblaciones deprimidas urbanas o 
rurales o de difícil acceso a los servicios de salud, en entidades relacio-
nadas con la prestación de servicios, la dirección, la administración y la 
investigación en las áreas de la salud. El Estado velará y promoverá que 
las instituciones prestadoras de servicios (IPS), Instituciones de Protección 
Social, Direcciones Territoriales de Salud, ofrezcan un número de plazas 
suficientes, acorde con las necesidades de la población en su respectiva 
jurisdicción y con el número de egresados de los programas de educación 
superior de áreas de la salud. 

El servicio social debe prestarse, por un término no inferior a seis (6) me-
ses, ni superior a un (1) año. 

El cumplimiento del Servicio Social se hará extensivo para los nacionales 
y extranjeros graduados en el exterior, sin perjuicio de lo establecido en los 
convenios y tratados internacionales. 

Parágrafo 1 °. El diseño, dirección, coordinación, organización y eva-
luación del Servicio Social creado mediante la presente ley, correspon-
de al Ministerio de la Protección Social. Igualmente, definirá el tipo de 
metodología que le permita identificar las zonas de difícil acceso y las 
poblaciones deprimidas, las entidades para la prestación del servicio 
social, las profesiones objeto del mismo y los eventos de exoneración 
y convalidación. 

Parágrafo 2°. El Servicio Social creado mediante la presente ley, se 
prestará por única vez en una profesión de la salud, con posterioridad a 
la obtención del título como requisito obligatorio y previo para la ins-
cripción en el Registro Unico Nacional.

Parágrafo 3°. La vinculación de los profesionales que presten el servi-
cio debe garantizar la remuneración de acuerdo al nivel académico de 
los profesionales y a los estándares fijados en cada institución o por la 
entidad territorial y la afiliación al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y a Riesgos Profesionales. En ningún caso podrán ser vincula-
dos a través de terceras personas jurídicas o naturales. 

Parágrafo 4°. El personal de salud que preste el Servicio Social en 
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lugares de difícil acceso, tendrá prioridad en los cupos educativos de 
programas de especialización brindados por las universidades públi-
cas, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos académicos 
exigidos, igualmente gozarán de descuentos en las matrículas de con-
formidad con los porcentajes establecidos por las entidades educativas. 
El Gobierno Nacional reglamentará los incentivos para las entidades 
públicas o privadas de los lugares de difícil acceso que creen cupos para 
la prestación del servicio social. 

Parágrafo 5°. El Servicio Social creado en la presente ley sustituye 
para todos los efectos del personal de la salud, al Servicio Social Obli-
gatorio creado mediante la Ley 50 de 1981. No obstante, mientras se 
reglamenta la presente ley continuarán vigentes las normas que rigen el 
Servicio Social Obligatorio para los profesionales de la salud. 

CAPITULO VI
De la prestación ética y bioética de los servicios

Artículo 34. Del contexto ético de la prestación de los servicios. Los 
principios, valores, derechos y deberes que fundamentan las profesiones y 
ocupaciones en salud, se enmarcan en el contexto del cuidado respetuoso 
de la vida y la dignidad de cada ser humano, y en la promoción de su desa-
rrollo existencial, procurando su integridad física, genética, funcional, psi-
cológica, social, cultural y espiritual sin distinciones de edad, credo, sexo, 
raza, nacionalidad, lengua, cultura, condición socioeconómica e ideología 
política, y de un medio ambiente sano. 

La conducta de quien ejerce la profesión u ocupación en salud, debe estar 
dentro de los límites del Código de Ética de su profesión u oficio y de las 
normas generales que rigen para todos los ciudadanos, establecidas en la 
Constitución y la ley. 

Artículo 35. De los principios Eticos y Bioéticos. Además de los prin-
cipios rectores consagrados en la Constitución Política, son requisitos de 
quien ejerce una profesión u ocupación en salud, la veracidad, la igualdad, 
la autonomía, la beneficencia, el mal menor, la no maleficencia, la totali-
dad y la causa de doble efecto: 

De veracidad: El personal de salud debe ser coherente con lo que se es, 
piensa, dice y hace con todas las personas que se relaciona en el ejercicio 
de su profesión u ocupación. 
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De igualdad: Se debe reconocer el mismo derecho a todos, por ser igual-
mente humanos, a la buena calidad de atención en salud, y a la diferencia 
de atención conforme a las necesidades de cada uno. 

De autonomía: El personal de salud debe ejercer su capacidad para deli-
berar, decidir y actuar. Las decisiones personales, siempre que no afecten 
desfavorablemente a sí mismo y a los demás, deberán ser respetadas. 

El afectado en lo referente a este principio o, de no poderlo hacer, su repre-
sentante legal, es quien debe autónomamente decidir sobre la convenien-
cia o no, y oportunidad de actos que atañen principalmente a tos intereses 
y derechos del afectado. 

De beneficencia: Se debe hacer lo que conviene a cada ser humano respe-
tando sus características particulares, teniendo más cuidado con el más dé-
bil o necesitado y procurando que el beneficio sea más abundante v menos 
demandante de esfuerzos en términos de riesgos y costos. La cronicidad, 
gravedad o incurabilidad de la enfermedad no constituye motivo para pri-
var de la asistencia proporcionada a ningún ser humano; se debe abogar 
por que se respeten de modo especial los derechos de quienes pertenecen a 
grupos vulnerables y estén limitados en el ejercicio de su autonomía. 

Del mal menor: Se deberá elegir el menor mal evitando transgredir el 
derecho a la integridad, cuando hay que obrar sin dilación y las posibles 
decisiones puedan generar consecuencias menos graves que las que se de-
riven de no actuar. 

De no maleficencia: Se debe realizar los actos que, aunque no beneficien, 
puedan evitar daño. La omisión de actos se sancionará cuando desencade-
na o pone en peligro de una situación lesiva. 

De totalidad: Se deben eliminar las partes de un individuo humano siem-
pre que sea necesario para su conservación, teniendo en cuenta los siguien-
tes requisitos: 

a) Que el órgano o parte, por su alteración o funcionamiento, constituya 
una seria amenaza o cause daño a todo el organismo; 
b) Que este daño no pueda ser evitado o al menos disminuido notable-
mente, sino con la mutilación en cuestión; 
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c) Que el porcentaje de eficacia de la mutilación, según el avance cien-
tífico y recursos del momento, haga deducir que es razonable la acción; 
d) Que se prevea, por la experiencia y los recursos con que se cuenta, 
que el efecto negativo, es decir, la mutilación en cuestión y sus conse-
cuencias, será compensado con el efecto positivo. 

De causa de doble efecto: Es éticamente aceptable realizar una acción en 
sí misma buena o indiferente que tenga un efecto bueno y uno malo, si: 

a) La acción en sí misma, es decir, sin tener en cuenta las circunstan-
cias, es buena o indiferente; 
b) La intención es lograr el efecto bueno; 
c) El efecto bueno se da al menos con igual inmediatez que el malo, no 
mediante el efecto malo; 
d) Debe haber una razón urgente para actuar y el bien que se busca debe 
superar el mal que se permite. No es ético conseguir un bien menor a 
costa de un mal mayor; 
e) Si el efecto bueno pudiera obtenerse por otro medio, no es ético ha-
cerlo por un medio que implique un efecto malo. 

Artículo 36. De los valores. El ejercicio de la profesión u ocupación se 
realizará teniendo en cuenta los siguientes valores: humanidad, dignidad, 
responsabilidad, prudencia y secreto, aplicándolos a sí mismo, a las otras 
personas, la comunidad, la profesión u ocupación, y las instituciones. 

Humanidad: El valor de la humanidad es superior a cualquier otro y debe 
reconocerse su prioridad respecto a los demás valores. Cada ser humano 
debe ser tratado por el personal que ejerce una profesión u ocupación en 
salud de acuerdo con una jerarquía razonablemente sustentada de sus ne-
cesidades biológicas, psicológicas, sociales y espirituales. 

Dignidad: Debe reconocerse la dignidad de cada ser de la especie huma-
na, entendida como mayor excelencia entre los seres vivos, por la que no 
puede ser maltratado por sí mismo ni por otro, ni ser instrumentalizado o 
discriminado, sino ser promovido dentro de sus características. 

Responsabilidad: Se debe analizar, dar razón y asumir las consecuencias 
de las propias acciones u omisiones en lo referente al ejercicio de la pro-
fesión u ocupación. 
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Prudencia: Se debe aplicar la sensatez a la conducta práctica no sólo en 
cuanto a ponerse fines, sino en cuanto a una valoración acertada de los 
medios y de los mismos fines, ponderando previamente qué fin se desea 
alcanzar, con qué actos, cuáles son sus consecuencias positivas y negativas 
para sí mismo y para los demás, y cuáles los medios y el momento más 
adecuado para alcanzarlos. 

El secreto: Se debe mantener la confidencialidad, confiabilidad y credibi-
lidad en el cumplimiento de los compromisos. 

Artículo 37. De los derechos del Talento Humano en Salud. El ejercicio 
de la profesión u ocupación se realizará teniendo en cuenta el derecho a la 
objeción de conciencia, a la protección laboral, al buen nombre, al com-
promiso ético y al ejercicio competente. 

Del derecho a la objeción de conciencia: El personal de salud puede pre-
sentar objeción de conciencia ante todo lo que la pueda violentar. 

De la protección laboral: Debe garantizarse en lo posible, al personal que 
ejerce una profesión u ocupación en salud la integridad física y mental, y 
el descanso que compense los posibles riesgos que se asuman en el trabajo 
y permita atender dignamente a quien recibe sus servicios. 

No será causal de inhabilidad para el ejercicio laboral en administración 
pública la sanción que haya sido declarada extinta por cualquiera de las 
causales señaladas en la ley. 

Del derecho al buen nombre: No se mencionarán las limitaciones, defi-
ciencias o fracasos, del equipo de trabajo para menoscabar sus derechos 
y estimular el ascenso o progreso laboral, excepto cuando sea necesario y 
justo, por el bien de terceros. También se evitará todo tipo de conductas le-
sivas, tales como ultrajes físicos o psicológicos, injurias, calumnias, falsos 
testimonios o críticas nocivas. 

Del compromiso ético: El Talento Humano en Salud rehusará la presta-
ción de sus servicios para actos que sean contrarios a la ética profesional 
cuando existan condiciones que interfieran su libre y correcto ejercicio. 

Del ejercicio competente: El Talento Humano en Salud debe ser ubicado 
de acuerdo a sus competencias correspondientes a sus títulos o certificados 
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expedidos por la entidad educativa. No se comprometerán a realizar labo-
res que excedan su capacidad. 

Artículo 38. De los deberes del Talento Humano en Salud. El ejercicio 
de la profesión u ocupación se realizará teniendo en cuenta el deber de la 
protección de los lazos afectivos del paciente, la promoción de una cultura 
ética, la reserva con los fármacos, productos y técnicas desconocidas, la 
formación de los aprendices y la responsabilidad de aplicar la ética y la 
bioética en salud. 

De la protección de los lazos afectivos del paciente: Se protegerá el de-
recho de cada ser humano a la privacidad, la comunicación y a mantener 
los lazos afectivos con su familia y amigos, dentro de sus circunstancias 
de salud. 

De la promoción de una cultura ética: Debe promoverse la participación 
en la creación de espacios para la reflexión ética sobre las situaciones co-
tidianas de la práctica y los problemas que inciden en las relaciones, en el 
trabajo de educación, organizaciones empresariales y gremiales relaciona-
das con la salud. 

De la reserva con los fármacos, productos y técnicas desconocidos: 

Se debe denunciar y abstenerse de participar en propaganda, promoción, 
venta y utilización de productos, cuando se conocen los daños que pro-
ducen o se tienen dudas sobre los efectos que puedan causar a los seres 
humanos y al ambiente. 

De la formación de los aprendices: En el desarrollo de la actividad aca-
démica respectiva, el personal de salud contribuirá a la formación integral 
del estudiante estimulando en él un pensamiento crítico, la creatividad, el 
interés por la investigación científica y la educación permanente. 

De la responsabilidad de aplicar la ética y la bioética en salud: El per-
sonal de salud debe difundir y poner en práctica los principios, valores, 
derechos y deberes mencionados en esta ley; compete de modo especial a 
quienes conforman los tribunales de ética de cada profesión, los comités 
bioéticos: clínicos asistenciales y de investigación, los profesores de ética 
y bioética de las carreras y ocupaciones en salud, los comités ad hoc y de-
más grupos, asesores y decisorios de la ética y bioética en salud velar por 
la aplicación y difusión de estas disciplinas. 
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CAPITULO VII
Disposiciones finales

Artículo 39. La vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

FDO. La Presidenta del honorable Senado de la República,  Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda. 
El Secretario General del honorable Senado de la República,  Emilio Ramón 
Otero Dajud. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  Oscar Arboleda 
Palacio. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Angelino 
Lizcano Rivera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de octubre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social, Diego Palacio Betancourt. 
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LEY 1188 DEL 25 DE ABIL DE 2008

POR LA CUAL SE REGULA EL REGISTRO CALIFICADO
 DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA:

Artículo 1º . Para poder ofrecer y desarrollar un programa académico de 
educación superior que no esté acreditado en calidad, se requiere haber 
obtenido registro calificado del mismo.

El registro calificado es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica el 
cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones 
de educación superior.

Compete al Ministerio de Educación Nacional otorgar el registro califica-
do mediante acto administrativo debidamente motivado en el que se orde-
nará la respectiva incorporación en el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior, SNIES, y la asignación del código correspondiente.

Artículo 2º.  Condiciones de calidad. Para obtener el registro calificado de 
los programas académicos, las instituciones de educación superior deberán 
demostrar el cumplimiento de condiciones de calidad de los programas y 
condiciones de calidad de carácter institucional:

Condiciones de los programas:

1. La correspondencia entre la denominación del programa, los conte-
nidos curriculares y el logro de las metas para la obtención del corres-
pondiente título.
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2. La adecuada justificación del programa para que sea pertinente fren-
te a las necesidades del país y el desarrollo cultural y científico de la 
Nación.
3. El establecimiento de unos contenidos curriculares acordes con el 
programa que se ha establecido y que permitan garantizar el logro de 
los objetivos y sus correspondientes metas.
4. La organización de todas aquellas actividades académicas que forta-
lezcan los conocimientos teóricos y demuestren que facilitan las metas 
del proceso informativo.
5. La adecuada formación en investigación que establezca los elemen-
tos esenciales para 
desarrollar una actitud crítica, la capacidad de buscar alternativas para 
el desarrollo del país.
6. La adecuada relación, efectiva con el sector externo, que proyecte a 
la universidad con la sociedad.
7. El fortalecimiento del número y calidad del personal docente para 
garantizar, de una manera adecuada, las funciones de docencia, inves-
tigación y extensión.
8. El uso adecuado y eficiente de los medios educativos de:enseñanza 
que faciliten el aprendizaje y permitan que el profesor sea un guía y 
orientador y el estudiante sea autónomo y particiipante.
9. La garantía de una infraestructura física en aulas, bibliotecas, audito-
rios, laboratorios y espacios para la recreación y la cultura, que permi-
tan la formación integral de los estudiantes como ciudadanos de bien y 
garanticen la labor académica.

Condiciones de carácter institucional

1. El establecimiento de adecuados mel:anismos de selección y evalua-
ción de estudiantes y profesores, en donde se garantice la escogencia 
por méritos y se impida cualquier discriminaCión por raza, sexo, credo, 
discapacidad o condición social.
2. La existencia de una estructura administrativa y académica flexible, 
ágil y eficiente, al servicio de la misión de las instituciones de educa-
ción superior.
3. El desarrollo de una cultura de la autoevaluación, que genere un es-
píritu crítico y constructivo de mejoramiento continuo.
4. La existencia de un programa de egresados que haga un seguimiento 
a largo plazo de los resultados ins titucionales, involucre la experiencia 
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del egresado en la vida universitaria y haga realidad el requisito de que 
el aprendizaje debe continuar a lo largo de la vida.
5. La implantación de un modelo de bienestar universitario que haga 
agradable la vida en el claustro y facilite la resolución de las necesida-
des insatisfechas en salud, cultura, convivencia, recreación y condicio-
nes económicas y laborales.
6. La consecución de recursos suficientes para garantizar el cumpli-
miento de las metas con calidad, bienestar y capacidad de proyectarse 
hacia el futuro, de acuerdo con las necesidades de la reg¡ióny del país.

Lo anterior, sin menoscabo de la viabilidad in!5titucional, las solicitudes 
de registro calificado de los programas de las instituciones de educació 
superior estatales tendrán plena financiación del Estado.

El Ministerio de educación Nacional con los docentes y directivos docen-
tes fijará mediante resolución las características específicas de calidad de 
los programas de educación superior. En el proceso de definición de dichas 
características se identificarán los elementos generales de cada programa, 
sin perjuicio de que las instituciones de educación superior puedan incluir 
en sus currículos elementos que los particularicen, en virtud de no afectar 
la potestad constitucional en materia de la autonomía universitaria.

Artículo 3°. La actuación administrativa no podrá exceder de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de radicación, en debida forma, y con el cum-
plimiento de requisitos exigidos, de la correspondiente solicitud. En el curso 
de la actuación se designarán los respectivos pares académicos quienes de-
berán realizar visita de verificación con la coordinación de un funcionario 
del Viceministerio de educación superior y, quien coordinará la presentación 
del informe evaluativo ante el Ministerio de Educación Nacional y la Comi-
sión Nacional Intersectorial para el aseguramiento de la educación superior, 
Conaces, Comisión que emitirá concepto recomendando al Ministerio de 
EducaciónNacionalel otorgamiento o no del registro calificado.

A partir de la radicación, en debida forma, de la solicitud de registro 
calificado, por parte de la Institución de Educación Superior, el Minis-
terio de Educación Nacional tiene un plazo de seis (6) meses para el 
otorgamiento o no de registro. Cumplido el término establecido sin que 
el Ministerio comunique el otorgamiento o no del registro calificado, o 
sin que medie ninguna respuesta explicativa que justifique la demora, se 
entenderá que hay silencio administrativo positivo de conformidad con 
el Código Contencioso Administrativo. Dicho silencio dará lugar a inves-
tigación disciplinaria en contra del funcionario responsable.
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Parágrafo. A la institución de educación superior le asisten los derechos 
consagrados en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 4°. La información que reciba el Ministerio de Educación Na-
cional en desarrollo de los procesos de evaluación y verificación de los 
programas y de las instituciones de Educación Superior, tendrá el carácter 
de reserva, y solo podrá ser conocida por la correspondiente Institución a 
través de su representante legal o apoderado.

El Ministerio de Educación Nacional publicará en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior, SNIES, las decisiones favorables
los correspondientes procesos de evaluación.

Artículo 5. Todas las instituciones de Educación Superior podrán ofrecer 
programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, 
en todos los campos y áreas del conocimiento dando cumplimiento a las 
condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas 
a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas.

Artículo 6°. Las Instituciones de educación superior, respecto de los pro-
gramas académicos en funcionamiento y que tengan en curso solicitud de 
registro calificado, y hayan pres’entado las mismas en los términos fijados 
por el Ministerio de Educación Nacional, mientras se resuelven dichas so-
licitudes, podrán ser objetel, sin restricción alguna de las diferentes fuen-
tes de recursos y programas de financiación para estudiantes, programas e 
instituciones de Educación Superior que se ofrecen por entidades públicas 
privadas, de carácter mixto o del sector solidario y el Icetex.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 1° del 
Decreto 2566 de 2003.

FDO. LA PRESIDENTA DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA, NAN-
CY PATRICIA GUTIERRES CASTAÑEDA; EL SECRETARIO GENE-
RAL, EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD;  EL PRESIDENTE L H. SE-
NADO DE LA REPUBLICA, EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, OSCAR ARBOLEDA PALACIO;  EL SECRE-
TARIO GENERAL (E) DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
JESUS ALFONOSRODRIGUEZ CAMARGO.
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LEY 1324 DE 2009
(Julio 13)

Por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema de 
evaluación de resultados de la calidad de la educación, se dictan normas 
para el fomento de una cultura de la evaluación, en procura de facilitar la 
inspección y vigilancia del Estado y se transforma el ICFES.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Parámetros y criterios. El Estado en el ejercicio de su función 
suprema de inspección y vigilancia de la educación tiene el deber de va-
lerse de exámenes de Estado y otras pruebas externas, para medir el nivel 
de cumplimiento de sus objetivos y buscar el mejoramiento continuo de la 
educación.
La evaluación realizada a través de los exámenes de Estado y otras prue-
bas externas será practicada bajo los siguientes principios: independencia, 
igualdad, comparabilidad, periodicidad, reserva individual, pertinencia y 
relevancia.

Es deber del Estado y de todos los miembros de la comunidad educativa 
propiciar y facilitar las evaluaciones pertinentes, con respeto a los mismos 
principios enunciados en el inciso anterior y a las garantías y límites pre-
vistos en la Constitución y esta ley.

Artículo 2°. Definiciones. Es evaluación “externa” e independiente la que 
se realiza por pares académicos coordinados por el ICFES, a los estableci-
mientos educativos o las instituciones de educación superior, a los cuales, 
o a cuyos estudiantes, ha de practicarse la evaluación, bajo el ejercicio de 
la libertad y la responsabilidad.

Es evaluación “comparable” y “periódica” la que se realiza con metodolo-
gías uniformes, con regularidad a varias instituciones o personas de varias 
regiones en el país, o de varios países.
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Es evaluación “igualitaria”, la que garantiza a las personas e instituciones 
la misma protección y trato al practicarla y al producir y dar a conocer sus 
resultados, sin perjuicio de la obligación de que los informes agregados 
den cuenta del contexto particular de las poblaciones e instituciones eva-
luadas, como condición de equidad.

Artículo 3°. Principios Rectores de la Evaluación de la Educación. Es 
responsabilidad del Estado fomentar el mejoramiento continuo de la cali-
dad de la educación y de las evaluaciones y su desarrollo en función de los 
siguientes principios:

Participación. Corresponde al ente rector de la política de evaluación pro-
mover la participación creciente de la comunidad educativa en el diseño de 
los instrumentos y estrategias de evaluación.

Equidad. La evaluación de la calidad de la educación supone reconocer 
las desigualdades existentes en los contextos de aprendizaje y asumir un 
compromiso proactivo por garantizar la igualdad de oportunidades para 
acceder a una educación de calidad.

Descentralización. Es responsabilidad del Ministerio de Educación con el 
apoyo del ICFES la realización de las evaluaciones de que trata esta ley, 
promover la formación del recurso humano en el nivel territorial y local. 
Tal compromiso deberá ser monitoreado en cada ocasión.

Cualitativa. De acuerdo con las exigencias y requerimientos de cada ex-
periencia, el Ministerio de Educación Nacional promoverá la realización 
de ejercicios cualitativos, de forma paralela a las pruebas de carácter cuan-
titativo, que contribuyan a la construcción de explicaciones de los resulta-
dos en materia de calidad.

Pertinencia. Las evaluaciones deben ser pertinentes; deben valorar de ma-
nera integral los contenidos académicos, los requerimientos del mercado 
laboral y la formación humanística del estudiante.

Relevancia. Evaluar el grado de asimilación de un conjunto básico de co-
nocimientos que sean exigibles no sólo en el contexto nacional, sino en el 
contexto internacional, de tal manera que un estudiante pueda desempe-
ñarse en un ámbito global competitivo.
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Artículo 4°. De la publicidad y reserva. Los resultados agregados de las 
evaluaciones externas de que trata esta ley serán públicos.

Los resultados individuales podrán comunicarse a terceros que los requie-
ran con el fin exclusivo de adelantar investigaciones sobre educación, si 
garantizan que el dato individual no será divulgado sin consentimiento 
previo de la persona evaluada.

Sin perjuicio de la comunicación de datos agregados, o para investigacio-
nes, los datos relativos a cada persona pertenecerán a aquella y no podrán 
ser divulgados sino con su autorización.

La persona evaluada tendrá derecho a conocer el resultado de su evalua-
ción, a exigir y obtener la corrección que sea del caso si comprueba que 
está errada, en los términos que defina el reglamento.

Gozarán del privilegio de la reserva los bancos de preguntas que se utilicen 
en las evaluaciones externas.

Artículo 5°. Requisitos para la evaluación profesional de la educación. 
El ICFES deberá mantener disponible para el público a través de Internet, 
lo siguiente:

a) Una relación de la capacitación profesional y de la experiencia de 
quienes hayan de realizar tales evaluaciones;
b) Los procedimientos que adoptarán para garantizar la independencia, 
periodicidad, comparabilidad, igualdad y reserva individual en sus eva-
luaciones;
c) La metodología que aplicarán en cada evaluación para cumplir los 
parámetros generales a los que se refiere el artículo 1° de esta ley, y;
d) Las demás informaciones que disponga el reglamento para que el 
público pueda formarse una opinión acerca de la confiabilidad y perti-
nencia de las evaluaciones que esa entidad practica.

Artículo 6°. Protección de la confianza de las evaluaciones educativas. 
Cuando mediante auditorías especializadas externas se compruebe que el 
ICFES ha incurrido en conductas contrarias a los principios establecidos 
en el artículo 2° de esta ley, o que se utilizaron los resultados de las eva-
luaciones para propósitos distintos de los señalados por el Ministerio al 
ordenar la realización de cada tipo de “exámenes de Estado”; o cuando se 
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compruebe que el ICFES ha realizado un acto dirigido a alterar irregular-
mente las condiciones establecidas para practicar las evaluaciones o sus 
resultados, el Ministerio de Educación podrá tomar las medidas conducen-
tes a restablecer la aplicación de los principios y criterios establecidos en 
la presente ley, sin perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias a que 
haya lugar, en relación con las personas responsables.

Artículo 7°. Los exámenes de Estado. Para cumplir con sus deberes de 
inspección y vigilancia y proporcionar información para el mejoramiento 
de la calidad de la educación, el Ministerio de Educación debe conseguir 
que, con sujeción a los parámetros y reglas de esta ley, se practiquen “Exá-
menes de Estado”. Serán “Exámenes de Estado” los siguientes:

a) Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a 
quienes terminan el nivel de educación media; o a quienes deseen acre-
ditar que han obtenido los conocimientos y competencias esperados de 
quienes terminaron dicho nivel.
b) Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida 
a quienes terminan los programas de pregrado en las instituciones de 
educación superior.

La práctica de los “Exámenes de Estado” a los que se refieren los literales 
anteriores es obligatoria en cada institución que imparta educación media 
y superior. Salvo circunstancias excepcionales, previamente definidas por 
los reglamentos, cada institución presentará tales exámenes a todos los 
alumnos que se encuentren registrados exclusivamente en el nivel o pro-
grama respectivo.

Los “Exámenes de Estado” a los que se refieren los literales anteriores 
tendrán como propósito evaluar si se han alcanzado o no, y en qué grado, 
objetivos específicos que para cada nivel o programa, según el caso, se-
ñalan las Leyes 115 de 1994 y 30 de 1992 y sus reglamentos, las que las 
modifiquen o complementen.

Los exámenes se efectuarán de acuerdo con los criterios y parámetros que 
establece el artículo 1° de esta ley. La estructura de los exámenes deberá 
mantenerse por períodos no menores a 12 años, sin perjuicio de que se 
incluyan áreas o estudios particulares que no alteren su comparabilidad en 
el tiempo.
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La presentación de los “Exámenes de Estado” es requisito para ingresar a 
los programas de pregrado y obtener el título respectivo.

El ICFES administrará en forma independiente la información resultante 
de los “Exámenes de Estado”, y reportará los resultados a los evaluados, 
así como al Ministerio de Educación Nacional, a las entidades territoriales, 
a las instituciones educativas y el público general, en los términos previs-
tos en esta ley.

Con base en estos resultados, el Ministerio de Educación Nacional y las 
entidades territoriales establecerán bancos de proyectos de mejoramiento 
de la calidad de la educación, y podrán destinar recursos para financiarlos, 
de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto establezca el Gobier-
no Nacional en cuanto a las prioridades para la asignación de recursos y 
los incentivos a las instituciones de educación básica y media que mues-
tren mejoras.

El Ministerio de Educación deberá implementar planes de mejoramiento 
en las instituciones educativas de nivel de educación media, con califica-
ciones en los exámenes de Estado por debajo de la media nacional; serán 
coordinados por las secretarías de educación territoriales.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los 12 meses si-
guientes a la promulgación de la presente ley. La comunidad educativa y 
en especial las universidades, tienen derecho a conocer las características 
de los “Exámenes de Estado” y metodología con la que se preparan.

El ICFES, en la realización de los “Exámenes de Estado”, debe hacerlo en 
condiciones que cubran todos sus costos, según criterios de contabilidad 
generalmente aceptados.

Los costos se establecerán de acuerdo con la Ley 635 de 2000. Una parte 
o todos esos costos se recuperarán con precios que se cobren a los evalua-
dos, según su capacidad de pago. El recaudo se hará siempre por cuenta y 
riesgo del ICFES e ingresará a su patrimonio.

Artículo 8°. Procedimiento básico para organizar cada tipo de “Exáme-
nes de Estado”. El Ministerio de Educación Nacional indicará al ICFES 
qué es lo que desea evaluar en los “Exámenes de Estado”.
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La indicación de lo que se pretende evaluar se hará previa consulta con el 
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) en cuanto a los “Exá-
menes de Estado” necesarios para ingresar a ese nivel de educación o al 
terminar estudios de pregrado.

Los docentes de instituciones educativas oficiales y privadas de distintas 
regiones del país participarán en la formulación de marcos teóricos y la 
construcción de los instrumentos de evaluación, en los términos que señale 
el reglamento.

Artículo 9°. Sanciones para los evaluados. Sin perjuicio de las sancio-
nes penales a que hubiere lugar, cuando en la aplicación de los Exáme-
nes de Estado se compruebe suplantación, fraude, copia o sustracción del 
material de examen, quienes incurran en esas faltas, y de acuerdo con la 
gravedad de las mismas, serán sancionados por el ICFES, previo un pro-
cedimiento que respete las reglas del Código Contencioso Administrativo 
para las actuaciones administrativas, con la anulación de los resultados, 
invalidación de los mismos o inhabilidad para la presentación del examen 
por un período entre 1 y 5 años.

El ingreso a programas de educación superior con base en resultados adul-
terados, podrá dar lugar a la expulsión del estudiante, decisión que adopta-
rá la correspondiente Institución de Educación Superior.

Artículo 10. Funciones y recursos para el Ministerio de Educación Na-
cional. El Ministerio de Educación Nacional asumirá todas las funciones 
de fomento de la educación superior que ejerció en el pasado el ICFES y 
que no le hayan sido trasladadas. En particular, las que le atribuían el De-
creto 2232 de 2003, en los numerales 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, y 3.6, el artículo 38 
de la Ley 30 de 1992, salvo el literal “k” del mismo artículo.

Igualmente el Ministerio de Educación Nacional asumirá la función asig-
nada al ICFES por el artículo 88 de la Ley 30 de 1992, cuyo ejercicio se 
encuentra reglamentado por el Decreto 2786 de 2001, modificado por el 
Decreto 1700 de 2002.

Derogado parcialmente por el art. 95, Ley 1687 de 2013. El monto de los re-
cursos a los que se refiere el literal “d” del artículo 43 de la Ley 30 de 1992, 
una vez apropiadas las partidas que por este concepto deben presupuestar 
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las instituciones de educación superior estatales u oficiales, será deducido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o por el Ministerio de 
Educación Nacional, según el caso, al ordenar y efectuar el pago a las 
mencionadas instituciones, y girado al Ministerio de Educación Nacional 
para inversión social en educación superior. A partir de la vigencia de esta 
ley, cesarán todas las responsabilidades existentes para el ICFES por razón 
del uso de las transferencias hechas al Ministerio de Educación con los 
recursos del literal “d” del artículo 43 de la Ley 30 de 1992 y sus corres-
pondientes normas reglamentarias.

Artículo 11.  Derogado por el art. 95, Ley 1687 de 2013. Los recursos de 
que trata el artículo 10 de esta ley serán destinados exclusivamente a ac-
tividades de Fomento de la Educación en Universidades Públicas, dichos 
recursos serán administrados por el Ministerio de Educación Nacional de 
manera concertada con el Sistema Universitario Estatal SUE, de acuerdo 
con criterios de equidad y lo establecido en el artículo 87 de la Ley 30 de 
1992.

Artículo 12. Transfórmese el Instituto Colombiano de Fomento a la Edu-
cación Superior, ICFES, en una Empresa estatal de carácter social del 
sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía ad-
ministrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación 
Nacional. El Gobierno podrá modificar el nombre de la entidad, y podrá 
disponer, sin embargo, que use la denominación “ICFES”, para efectos 
tales como otorgar sellos de calidad o distinguir los exámenes que se rea-
licen bajo su responsabilidad.

El ICFES tendrá por objeto ofrecer el servicio de evaluación de la educa-
ción en todos sus niveles y adelantar investigación sobre los factores que 
inciden en la calidad educativa, con la finalidad de ofrecer información 
para mejorar la calidad de la educación. De la misma manera el ICFES 
podrá realizar otras evaluaciones que le sean encargadas por entidades pú-
blicas o privadas y derivar de ellas ingresos, conforme a lo establecido en 
la Ley 635 de 2000.

El ICFES tendrá su domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C.

Los órganos de dirección y administración serán la Junta Directiva y el 
representante legal. La composición y funciones de la Junta Directiva así 
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como la elección o designación de sus miembros, se establecerán en el 
reglamento que para este efecto expida el Gobierno Nacional.

La representación legal del ICFES estará a cargo de un director, quien 
será agente del Presidente de la República, y de libre nombramiento y 
remoción. Sus funciones serán las fijadas en la ley y en los estatutos de la 
entidad.

Régimen jurídico. Los actos que realice el ICFES para el desarrollo de 
sus actividades, estarán sujetos a las disposiciones del derecho público. 
Los contratos que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de natu-
raleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones 
del derecho privado.

Los contratos que se encuentren actualmente en ejecución seguirán rigién-
dose, hasta su terminación, por las normas vigentes en el momento de su 
celebración.

Régimen laboral. Los servidores públicos vinculados a la planta de perso-
nal del ICFES serán empleados públicos sujetos al régimen que regula el 
empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública.

Patrimonio y fuentes de recursos. El patrimonio del ICFES está inte-
grado por todos los activos que posea al publicarse esta ley, y por los que 
adquiera luego en ejercicio de las actividades propias de su objeto y su na-
turaleza. El ICFES seguirá respondiendo por todos los pasivos existentes 
al publicarse esta ley, pero la deuda externa será asumida por la Nación.
El ICFES establecerá las tarifas necesarias para que las evaluaciones que 
se le encomienden cubran en forma completa los costos y gastos que oca-
sionen, según principios de contabilidad generalmente aceptados, salvo las 
excepciones contempladas en la Ley 635 de 2000.

El ICFES tendrá, por lo menos las funciones a las que se refiere esta ley y 
las que a continuación se describen:

1. Establecer las metodologías y procedimientos que guían la evalua-
ción externa de la calidad de la educación.
2. Desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, elaborar y aplicar ins-
trumentos de evaluación de la calidad de la educación, dirigidos a los 
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estudiantes de los niveles de educación básica, media y superior, de 
acuerdo con las orientaciones que para el efecto defina el Ministerio de 
Educación Nacional.
3. Diseñar, implementar, administrar y mantener actualizadas las bases 
de datos con la información de los resultados alcanzados en las pruebas 
aplicadas y los factores asociados, de acuerdo con prácticas internacio-
nalmente aceptadas.
4. Organizar y administrar el banco de pruebas y preguntas, según nive-
les educativos y programas, el cual tendrá carácter reservado.
5. Diseñar, implementar y controlar el procesamiento de información y 
la producción y divulgación de resultados de las evaluaciones realiza-
das, según las necesidades identificadas en cada nivel educativo.
6. Prestar asistencia técnica al Ministerio de Educación Nacional y a las 
Secretarías de Educación, en temas relacionados con la evaluación de 
la calidad de la educación que son de su competencia.
7. Realizar estudios e investigaciones en el campo de la evaluación de 
la calidad de la educación que contemplen aspectos cuantitativos y cua-
litativos.
8. Impulsar y fortalecer la cultura de la evaluación mediante la difusión 
de los resultados de los análisis y el desarrollo de actividades de for-
mación en los temas que son de su competencia, en los niveles local, 
regional y nacional.
9. Desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, elaborar y aplicar 
instrumentos de evaluación complementarios, que sean solicitados por 
entidades oficiales o privadas.
10. Propiciar la participación del país en programas y proyectos inter-
nacionales en materia de evaluación y establecer relaciones de coopera-
ción con organismos pares, localizados en otros países o regiones.
11. Definir y recaudar las tarifas correspondientes a los costos de los 
servicios prestados en lo concerniente a las funciones señaladas para el 
ICFES.
12. Participar en el diseño, implementación y orientación del sistema de 
evaluación de la calidad de la educación en sus distintos niveles.
13. Las demás funciones que le fijen las leyes y los reglamentos, de 
acuerdo con su naturaleza.

El ICFES destinará en forma íntegra los beneficios y utilidades que obten-
ga a fortalecer el sistema de evaluación educativa, expandiendo la cober-
tura y calidad de servicios de evaluación.
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Son fuentes de recursos del ICFES las siguientes:

1. Las partidas que con destino al ICFES se incluyan en el Presupuesto 
General de la Nación.
2. Los ingresos provenientes de la prestación de sus servicios.
3. Los bienes e ingresos que como persona jurídica adquiera a cualquier 
título para el desarrollo de su objeto.
4. Las donaciones que reciba de entidades públicas y de los particulares.
5. Los demás bienes y recursos que determine el ordenamiento jurídico.

Régimen de transición. El ICFES dispondrá de seis (6) meses, contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, para adecuarse normativa-
mente a su nueva naturaleza jurídica y estructura administrativa.

Parágrafo. En ningún caso podrá privatizarse o enajenarse el ICFES.

Artículo 13. Transitorio. Crease una Comisión de Seguimiento del Con-
greso de la República, en cabeza de 3 Senadores de la Comisión Sexta y 
3 Representantes de la Comisión Sexta, que verificará durante los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la presente ley el estricto cumplimien-
to de lo aquí dispuesto. El Ministerio de Educación y el ICFES deberán 
rendir a esta Comisión informes mensuales sobre el desarrollo de esta ley.

Artículo 14. Transitorio. El Gobierno Nacional reglamentará la imple-
mentación gradual de los ECAES en los términos de la presente ley.  
 
Artículo 15. Aplicación, vigencia y derogaciones. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias.

FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, Hernán Andra-
de Serrano. El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Emilio Ramón Otero Dajud. El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, Germán Varón Cotrino. El Secretario General de la honorable 
Cámara de Representantes, Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro DE Hacienda y Crédito Público, Oscar Iván Zuluaga. La Mi-
nistra de Educación Nacional, Cecilia María Vélez White. La Directora del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, Elizabeth Rodríguez 
Taylor.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DECRETO No. 1295 DEL 20 DE ABRIL DE 2010

Por el cual se reglamenta el registro calificado de que trata la Ley 
1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de 

educación superior

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política

DECRETA 

CAPÍTULO I

REGISTRO CALIFICADO DE PROGRAMAS 
ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 1.- Registro calificado.- Para ofrecer y desarrollar un programa 
académico de educación superior, en el domicilio de una institución de 
educación superior, o en otro lugar, se requiere contar previamente con el 
registro calificado del mismo.

El registro calificado será otorgado por el Ministerio de Educación Nacio-
nal a las instituciones de educación superior legalmente reconocidas en 
Colombia, mediante acto administrativo motivado en el cual se ordenará 
la inscripción, modificación o renovación del programa en el Sistema Na-
cional de Información de la Educación Superior -SNIES-, cuando proceda.
La vigencia del registro calificado será de siete (7) años contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del correspondiente acto administrativo.

El registro calificado ampara las cohortes iniciadas durante su vigencia.
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Artículo 2.- Carencia de registro.- No constituye título de carácter aca-
démico de educación superior el que otorgue una institución respecto de 
un programa que carezca de registro calificado.

Artículo 3.- Extensión de programas.- La extensión de un programa aca-
démico es la ampliación de su oferta y desarrollo a un lugar distinto a aquel 
para el cual fue autorizado, manteniendo la denominación académica, los 
contenidos curriculares y la organización de las actividades académicas. 
La extensión de un programa académico requiere registro calificado inde-
pendiente.

Artículo 4.- Lugar de desarrollo.- La institución de educación superior 
en la solicitud de registro calificado podrá incluir dos o más municipios 
en los que se desarrollará el programa académico. Para este efecto, la pro-
puesta debe sustentar la relación vinculante de orden geográfico, econó-
mico y social entre tales municipios y hacer explícitas las condiciones de 
calidad relacionadas con la justificación, la infraestructura, el personal do-
cente, los medios educativos y los recursos financieros para el desarrollo 
del programa en los municipios que abarca la solicitud.

La institución de educación superior podrá solicitar en igual forma la am-
pliación del lugar de desarrollo de los programas con registro calificado a 
municipios con las características enunciadas, con por lo menos dieciocho 
(18) meses de antelación al vencimiento del registro calificado. Tal am-
pliación modificará únicamente el lugar de desarrollo pero no la vigencia 
del correspondiente registro calificado.

CAPÍTULO II
CONDICIONES PARA OBTENER EL REGISTRO CALIFICADO

Artículo 5.- Evaluación de las condiciones de calidad de los programas. 
La institución de educación superior debe presentar información que per-
mita verificar:

5.1.- Denominación.- La denominación o nombre del programa; el título 
que se va a expedir; el nivel técnico profesional, tecnológico, profesional 
universitario, de especialización, maestría o doctorado al que aplica, y su 
correspondencia con los contenidos curriculares del programa.
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Los programas técnicos profesionales y tecnológicos deben adoptar deno-
minaciones que correspondan con las competencias propias de su campo 
de conocimiento.
Los programas de especialización deben utilizar denominaciones que co-
rrespondan al área específica de estudio.
Los programas de maestría y doctorado podrán adoptar la denominación 
genérica o especifica de la disciplina o profesión a la que pertenecen o su 
índole interdisciplinar.
Los títulos académicos deben corresponder a la denominación aprobada en 
el registro calificado para el programa.

5.2.- Justificación.- Una justificación que sustente su contenido curricular, 
los perfiles pretendidos y la metodología en que se desea ofrecer el pro-
grama, con fundamento en un diagnóstico que por lo menos contenga los 
siguientes componentes:
5.2.1. El estado de la educación en el área del programa, y de la ocupa-
ción, profesión arte u oficio, cuando sea del caso, en los ámbitos nacional 
e internacional.
5.2.2. Las necesidades del país o de la región que, según la propuesta, pue-
dan tener relación con el programa en concordancia con referentes interna-
cionales, si éstos vienen al caso. Para tal efecto se tomará como referente 
la información suministrada por la institución y la disponible en el Obser-
vatorio Laboral del Ministerio de Educación Nacional y demás sistemas de 
información de los que éste dispone.
5.2.3. Una explicación de los atributos o factores que constituyen los ras-
gos distintivos del programa.

5.3.- Contenidos Curriculares.- Los aspectos curriculares básicos del 
programa, con la incorporación de los elementos que se relacionan a con-
tinuación:
5.3.1. La fundamentación teórica del programa.
5.3.2. Los propósitos de formación del programa, las competencias y los 
perfiles definidos. 5.3.3. El plan general de estudios representado en cré-
ditos académicos.
5.3.4. El componente de interdisciplinariedad del programa.
5.3.5. Las estrategias de flexibilización para el desarrollo del programa.
5.3.6. Los lineamientos pedagógicos y didácticos adoptados en la institu-
ción según la metodología y modalidad del programa.
5.3.7. El contenido general de las actividades académicas.
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En el caso de los programas por ciclos propedéuticos, además se debe des-
cribir el componente propedéutico que hace parte de los programas.
5.3.8. Las estrategias pedagógicas que apunten al desarrollo de competen-
cias comunicativas en un segundo idioma en los programas de pregrado.

5.4.- Organización de las actividades académicas.- La propuesta para 
la organización de las actividades académicas del programa (laboratorios, 
talleres, seminarios, etc.), que guarde coherencia con sus componentes y 
metodología, para alcanzar las metas de formación.
Los programas del área de ciencias de la salud deben prever las prácticas 
formativas, supervisadas por profesores responsables de ellas y disponer 
de los escenarios apropiados para su realización, y estarán sujetos a lo 
dispuesto en este decreto, en concordancia con la Ley 1164 de 2007, el 
modelo de evaluación de la relación docencia servicio y demás normas 
vigentes sobre la materia.

5.5.- Investigación.- Las actividades de investigación que permitan desa-
rrollar una actitud crítica y una capacidad creativa para encontrar alternati-
vas para el avance de la ciencia, la tecnología, las artes o las humanidades 
y del país, de acuerdo con las orientaciones que se indican a continuación.
5.5.1. El programa debe prever la manera como va a promover la forma-
ción investigativa de los estudiantes o los procesos de investigación, o de 
creación, en concordancia con el nivel de formación y sus objetivos.
5.5.2. El programa debe describir los procedimientos para incorporar el 
uso de las tecnologías de la información y de la comunicación en la forma-
ción investigativa de los estudiantes.
5.5.3. Para la adecuada formación de los estudiantes se verificará:
5.5.3.1. La existencia de un ambiente de investigación, innovación o crea-
ción, el cual exige políticas institucionales en la materia; una organización 
del trabajo investigativo que incluya estrategias para incorporar los resul-
tados de la investigación al quehacer formativo y medios para la difusión 
de los resultados de investigación. Para los programas nuevos de pregrado 
debe presentarse el proyecto previsto para el logro del ambiente de inves-
tigación y desarrollo de la misma, que contenga por lo menos recursos 
asignados, cronograma y los resultados esperados.
5.5.3.2. Los productos de investigación en los programas en funcionamien-
to de pregrado y posgrado y los resultados de investigación con auspicio 
institucional, para los programas nuevos de maestría y doctorado.
Los resultados de procesos creativos de los programas en artes, podrán 
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evidenciarse en exposiciones, escenificaciones, composiciones o interpre-
taciones y sustentarse en registro de la obra, estudios sobre el campo artís-
tico y publicaciones en diversos formatos.
5.5.3.3. En los programas de maestría y doctorado la participación de los 
estudiantes en los grupos de investigación o en las unidades de investiga-
ción del programa.
5.5.3.4. La disponibilidad de profesores que tengan a su cargo fomentar la in-
vestigación y que cuenten con asignación horaria destinada a investigar; títulos 
de maestría o doctorado o experiencia y trayectoria en investigación demostra-
da con resultados debidamente publicados, patentados o registrados.

5.6.- Relación con el sector externo.- La manera como los programas 
académicos esperan impactar en la sociedad, con indicación de los planes, 
medios y objetivos previstos para tal efecto y los resultados alcanzados en 
el caso de los programas en funcionamiento.
El plan de relación con el sector externo debe incluir por lo menos uno de 
los siguientes aspectos:
5.6.1. La vinculación con el sector productivo, según la naturaleza del 
programa.
5.6.2. El trabajo con la comunidad o la forma en que ella puede beneficiarse.
5.6.3. Con relación a programas en funcionamiento, el impacto derivado 
de la formación de los graduados, evidenciado a través de un documento 
que analice su desempeño laboral. En el caso de los programas nuevos, 
debe presentarse un análisis prospectivo del potencial desempeño de sus 
graduados.
5.6.4. La generación de nuevos conocimientos derivados de la investiga-
ción. 5.6.5. El desarrollo de actividades de servicio social a la comunidad.

5.7.- Personal docente.- Las características y calidades que sirven al for-
talecimiento del personal docente, de acuerdo con los siguientes requeri-
mientos y criterios:
5.7.1. Estructura de la organización docente:
La institución debe presentar la estructura y perfiles de su planta docente 
actual o futura, teniendo en cuenta la metodología y naturaleza del progra-
ma; la cifra de estudiantes prevista para los programas nuevos o matricu-
lados para los programas en funcionamiento; las actividades académicas 
específicas que incorpora o la cantidad de trabajos de investigación que 
deban ser dirigidos en el caso de las maestrías y los doctorados. La pro-
puesta debe indicar:
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5.7.1.1. Profesores con titulación académica acorde con la naturaleza del 
programa, equivalente o superior al nivel del programa en que se des-
empeñarán. Cuando no se ostente la pertinente titulación, de manera ex-
cepcional, podrá admitirse un número limitado de profesores que posean 
experiencia nacional o internacional y que acredite aportes en el campo de 
la ciencia, la tecnología, las artes o las humanidades, debidamente demos-
trado por la institución.
5.7.1.2. Profesores vinculados a proyectos de relación con el sector exter-
no o que tengan experiencia laboral específica referida a las actividades 
académicas que van a desarrollar, cuando sea del caso.
5.7.1.3. Un núcleo de profesores de tiempo completo con experiencia acre-
ditada en investigación, con formación de maestría o doctorado en el caso 
de los programas profesionales universitarios y de posgrado, o con espe-
cialización cuando se trate de programas técnicos profesionales y tecno-
lógicos.
Las funciones sustantivas de un programa están en cabeza de los profeso-
res de tiempo completo. La institución además de presentar el núcleo de 
profesores de tiempo completo debe presentar los perfiles de los demás 
profesores contratados o que se obliga a contratar indicando funciones y 
tipo de vinculación.
En razón de que los roles de los profesores de tiempo completo, medio 
tiempo y hora cátedra son distintos, no es factible invocar equivalencia 
entre estas modalidades de dedicación para efectos de establecer la canti-
dad de profesores de tiempo completo y medio tiempo con vinculación al 
programa.
5.7.1.4. Idoneidad de los profesores encargados de desarrollar los progra-
mas a distancia o virtuales, y los mecanismos de acompañamiento y de 
seguimiento de su desempeño. Cuando la complejidad del tipo de tecnolo-
gías de información y comunicación utilizadas en los programas lo requie-
ra, se debe garantizar la capacitación de los profesores en su uso.
5.7.2. Un plan de vinculación de docentes de acuerdo con la propuesta 
presentada, que incluya perfiles, funciones y tipo de vinculación.
5.7.3. Un plan de formación docente que promueva el mejoramiento de la 
calidad de los procesos de docencia, investigación y extensión.
5.7.4. Existencia y aplicación de un estatuto o reglamento docente.

5.8.- Medios Educativos.- Disponibilidad y capacitación para el uso de 
por lo menos los siguientes medios educativos: recursos bibliográficos y 
de hemeroteca, bases de datos con licencia, equipos y aplicativos infor-
máticos, sistemas de interconectividad, laboratorios físicos, escenarios de 
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simulación virtual de experimentación y práctica, talleres con instrumen-
tos y herramientas técnicas e insumos, según el programa y la demanda 
estudiantil real o potencial cuando se trate de programas nuevos.
Adicionalmente podrán acreditar convenios interbibliotecarios con institu-
ciones de educación superior o entidades privadas, que permitan el uso a 
los estudiantes y profesores, como elementos complementarios que facili-
ten el acceso a la información.
En los programas a distancia o virtuales la institución debe indicar el pro-
ceso de diseño, gestión, producción, distribución y uso de materiales y 
recursos, con observancia de las disposiciones que salvaguardan los de-
rechos de autor. Para los programas nuevos adicionalmente la institución 
debe presentar los módulos que correspondan por lo menos al 15% de los 
créditos del programa completamente desarrollados, y el plan de diseño y 
desarrollo de los demás cursos que conforman el plan de estudios. Para el 
caso de los programas virtuales, deben estar disponibles en la plataforma 
seleccionada.
Respecto de los programas virtuales la institución debe garantizar la dis-
ponibilidad de una plataforma tecnológica apropiada, la infraestructura de 
conectividad y las herramientas metodológicas necesarias para su desarro-
llo, así como las estrategias de seguimiento, auditoría y verificación de la 
operación de dicha plataforma, y está obligada a suministrar información 
pertinente a la comunidad sobre los requerimientos tecnológicos y de co-
nectividad necesarios para cursar el programa.

5.9.- Infraestructura Física.- La institución debe garantizar una infraes-
tructura física en aulas, biblioteca, auditorios, laboratorios y espacios para 
la enseñanza, el aprendizaje y el bienestar universitario, de acuerdo con la 
naturaleza del programa, considerando la modalidad de formación, la me-
todología y las estrategias pedagógicas, las actividades docentes, investi-
gativas, administrativas y de proyección social y el número de estudiantes 
y profesores previstos para el desarrollo del programa.
La institución debe acreditar que la infraestructura inmobiliaria propuesta 
cumple las normas de uso del suelo autorizado de conformidad con las 
disposiciones locales del municipio en cuya jurisdicción se desarrollará el 
programa.
Para los programas en ciencias de la salud que impliquen formación en 
el campo asistencial es indispensable la disponibilidad de escenarios de 
práctica de conformidad con las normas vigentes.
Para los programas virtuales la institución debe evidenciar la infraestruc-
tura de hardware y conectividad; el software que permita la producción 
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de materiales, la disponibilidad de plataformas de aulas virtuales y aplica-
tivos para la administración de procesos de formación y demás procesos 
académicos, administrativos y de apoyo en línea; las herramientas de co-
municación, interacción, evaluación y seguimiento; el acceso a bibliotecas 
y bases de datos digitales; las estrategias y dispositivos de seguridad de la 
información y de la red institucional; las políticas de renovación y actua-
lización tecnológica, y el plan estratégico de tecnologías de información y 
comunicación que garantice su confiabilidad y estabilidad.
La institución debe informar y demostrar respecto de los programas a dis-
tancia o virtuales que requieran la presencia de los estudiantes en centros 
de tutoría, de prácticas, clínicas o talleres, que cuenta con las condiciones 
de infraestructura y de medios educativos en el lugar donde se realizarán.

Artículo 6.- Evaluación de las condiciones de calidad de carácter insti-
tucional. La institución de educación superior debe presentar información 
que permita verificar:

6.1.- Mecanismos de selección y evaluación.- La existencia de documen-
tos de política institucional, estatuto docente y reglamento estudiantil, en 
los que se adopten mecanismos y criterios para la selección, permanencia, 
promoción y evaluación de los profesores y de los estudiantes, con suje-
ción a lo previsto en la Constitución y la ley. Tales instrumentos deben 
estar dispuestos en la página Web institucional.
La institución que pretenda ofrecer y desarrollar programas a distancia 
o virtuales, debe incorporar en tales documentos los mecanismos de se-
lección, inducción a la modalidad, seguimiento y acompañamiento a los 
estudiantes por parte de los tutores o consejeros.
Para los programas en el área de la salud que impliquen formación en el 
campo asistencial, los cupos de matrícula deben estar sujetos a la capaci-
dad autorizada a los escenarios de práctica.

6.2.- Estructura administrativa y académica.- La existencia de una es-
tructura organizativa, sistemas de información y mecanismos de gestión 
que permitan ejecutar procesos de planeación, administración, evaluación 
y seguimiento de los contenidos curriculares, de las experiencias investi-
gativas y de los diferentes servicios y recursos.
La infraestructura y sistemas de información de las cuales disponga la ins-
titución deben garantizar, entre otros aspectos, conectividad que facilite 
el intercambio y reporte electrónico de información con el Ministerio de 
Educación Nacional.
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Para el caso de los programas a distancia o virtuales debe preverse que 
dicha estructura garantice el soporte al diseño, la producción y el montaje 
del material pedagógico y el servicio de mantenimiento, así como el segui-
miento a estudiantes, profesores y personal de apoyo.

6.3.- Autoevaluación.- La existencia o promoción de una cultura de au-
toevaluación que tenga en cuenta el diseño y aplicación de políticas que 
involucren a los distintos miembros de la comunidad académica, y pueda 
ser verificable a través de evidencias e indicadores de resultado. La autoe-
valuación abarcará las distintas condiciones de calidad, los resultados que 
ha obtenido en matrícula, permanencia y grado, al igual que el efecto de 
las estrategias aplicadas para mejorar los resultados en los exámenes de 
calidad para la educación superior.
Para la renovación del registro calificado la institución de educación su-
perior debe presentar además los resultados de al menos dos procesos de 
autoevaluación realizados durante la vigencia del registro calificado, de tal 
forma que entre su aplicación exista por lo menos un intervalo de dos años.
Las solicitudes de renovación de registro calificado que se presenten antes 
del 31 de diciembre de 2011, sólo deben incluir los resultados de un pro-
ceso de autoevaluación.

6.4.- Programa de egresados.- El desarrollo de una estrategia de segui-
miento de corto y largo plazo a egresados, que permita conocer y valorar 
su desempeño y el impacto social del programa, así como estimular el 
intercambio de experiencias académicas e investigativas. Para tal efecto, 
la institución podrá apoyarse en la información que brinda el Ministerio de 
Educación Nacional a través del Observatorio Laboral para la Educación 
y los demás sistemas de información disponibles. Para la renovación del 
registro calificado la institución de educación superior debe presenta los 
resultados de la aplicación de esta estrategia.

6.5.- Bienestar universitario.- La organización de un modelo de bienestar 
universitario estructurado para facilitar la resolución de las necesidades 
insatisfechas en los términos de la ley y de acuerdo a los lineamientos 
adoptados por el Consejo Nacional de Educación Superior - CESU.
La institución debe definir la organización encargada de planear y ejecutar 
programas y actividades de bienestar en las que participe la comunidad 
educativa, procurar espacios físicos que propicien el aprovechamiento del 
tiempo libre, atender las áreas de salud, cultura, desarrollo humano, pro-
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moción socioeconómica, recreación y deporte, ya sea con infraestructura 
propia o la que se pueda obtener mediante convenios, así como propiciar el 
establecimiento de canales de expresión a través de los cuales puedan ma-
nifestar los usuarios sus opiniones e inquietudes, sugerencias e iniciativas.
Las acciones de bienestar universitario exigen la existencia de programas 
y servicios preventivos de salud para la atención de emergencias, primeros 
auxilios y situaciones de riesgo en las instalaciones de la institución de 
educación superior.
Las acciones de bienestar universitario para facilitar condiciones económi-
cas y laborales deben comprender programas que procuren la vinculación 
de los estudiantes en las actividades propias del programa que se encuen-
tren cursando y la organización de bolsas de empleo.
Las acciones de bienestar en cultura deben estimular el desarrollo de apti-
tudes artísticas, facilitar su expresión o divulgación y fomentar la sensibi-
lidad hacia la apreciación del arte.
El modelo de bienestar debe identificar y hacer seguimiento a las variables 
asociadas a la deserción y a las estrategias orientadas a disminuirla, para lo 
cual debe utilizar la información del Sistema para la Prevención y Análisis 
de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior -SPADIES-, 
del Ministerio de Educación Nacional. Si se trata de un programa nuevo 
se deben tomar como referentes las tasas de deserción, las variables y las 
estrategias institucionales.
Para los programas a distancia o virtuales la institución debe plantear las 
estrategias que permitan la participación de los estudiantes en los planes 
de bienestar universitario.

6.6.- Recursos financieros suficientes.- La viabilidad financiera para la 
oferta y desarrollo del programa de acuerdo con su metodología, para lo 
cual debe presentar el estudio de factibilidad económica elaborado para tal 
efecto o el correspondiente plan de inversión cuando se trate de progra-
mas en funcionamiento. El estudio debe desagregar los montos y fuentes 
de origen de los recursos de inversión y funcionamiento previstos para el 
cumplimiento de las condiciones de calidad propuestas y la proyección de 
ingresos y egresos que cubra por lo menos una cohorte.

Artículo 7-. Características específicas.- El Ministerio de Educación Na-
cional fijará las características específicas de calidad de los programas aca-
démicos de educación superior con sujeción a lo establecido en las dispo-
siciones legales vigentes, las que deberán ser observadas para la obtención 
o renovación del registro calificado.
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CAPÍTULO III
INSTITUCIONES Y PROGRAMAS ACREDITADOS EN CALIDAD

Artículo 8.- Programas de instituciones acreditadas.- Las instituciones 
de educación superior acreditadas podrán ofrecer y desarrollar programas 
académicos de pregrado, especialización y maestría en cualquier parte del 
país con sujeción a las condiciones de calidad establecidas en la ley. Para 
este efecto tendrán que solicitar el registro calificado, que podrá ser otor-
gado sin necesidad de adelantar el procedimiento de verificación y evalua-
ción establecido en el presente decreto.

Los programas del área de la salud de estas instituciones que requieren 
formación en el campo asistencial, estarán sujetos a la evaluación de la 
relación docencia servicio.

Artículo 9.- Programas acreditados.- Los programas acreditados en ca-
lidad podrán extenderse a cualquier parte del país con sujeción a las con-
diciones de calidad establecidas en la ley. Para este efecto las instituciones 
de educación superior tendrán que solicitar el registro calificado, que po-
drá ser otorgado sin necesidad de adelantar el procedimiento de verifica-
ción y evaluación establecido en el presente decreto, siempre y cuando la 
acreditación no expire en un término inferior a un año.

Los programas del área de la salud que requieren formación en el campo 
asistencial, estarán sujetos en todo caso a la evaluación de la relación do-
cencia servicio.

Cuando se adelante el proceso de renovación de la acreditación, se deben 
evaluar además, las condiciones de registro calificado en que se ofrecen y 
desarrollan los programas en extensión.

Artículo 10.- Registro calificado de programas acreditados.- Para ini-
ciar el proceso conducente a la acreditación en calidad de los programas 
académicos, o la renovación de la misma, es indispensable tener vigente el 
registro calificado.

La acreditación en calidad de un programa académico por parte del Mi-
nisterio de Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de 
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Acreditación -CNA-, implica que el mismo cumple las condiciones de la 
ley para su oferta y desarrollo. De obtener la acreditación procederá de 
oficio la renovación del registro calificado por un término igual al estable-
cido en el artículo primero, o al de la acreditación cuando éste sea superior, 
contado a partir de la fecha de la acreditación.

Parágrafo.- La solicitud de acreditación en calidad de un programa que 
se encuentre en trámite al momento de presentar la solicitud de renova-
ción del registro calificado del mismo dentro del término previsto para 
tal efecto, continuará hasta su culminación e interrumpirá por una sola 
vez y hasta por el término de seis meses el plazo establecido en el artí-
culo 3 de la Ley 1188 de 2008. De obtenerse la acreditación del progra-
ma, el registro calificado será otorgado de conformidad con el presente 
artículo, en caso contrario se continuará con el trámite establecido en el 
artículo 34 de este decreto. Expirada la vigencia del registro calificado 
del programa procederá la inactivación.

CAPÍTULO IV
CRÉDITOS ACADÉMICOS

Artículo 11.- Medida del trabajo académico.- Las instituciones de edu-
cación superior definirán la organización de las actividades académicas 
de manera autónoma. Para efectos de facilitar la movilidad nacional e in-
ternacional de los estudiantes y egresados y la flexibilidad curricular en-
tre otros aspectos, tales actividades deben expresarse también en créditos 
académicos.

Los créditos académicos son la unidad de medida del trabajo académico 
para expresar todas las actividades que hacen parte del plan de estudios 
que deben cumplir los estudiantes.

Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo 
académico del estudiante, que comprende las horas con acompañamiento 
directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante 
debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras 
que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje.

Artículo 12.- Horas con acompañamiento e independientes de trabajo.- 
De acuerdo con la metodología del programa y conforme al nivel de for-
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mación, las instituciones de educación superior deben discriminar las horas 
de trabajo independiente y las de acompañamiento directo del docente.

Para los efectos de este decreto, el número de créditos de una actividad 
académica será expresado siempre en números enteros, teniendo en cuenta 
que una (1) hora con acompañamiento directo de docente supone dos (2) 
horas adicionales de trabajo independiente en programas de pregrado y de 
especialización, y tres (3) en programas de maestría, lo cual no impide a 
las instituciones de educación superior proponer el empleo de una propor-
ción mayor o menor de horas con acompañamiento directo frente a las in-
dependientes. En los doctorados la proporción de horas independientes po-
drá variar de acuerdo con la naturaleza propia de este nivel de formación.
Parágrafo.- La institución de educación superior debe sustentar la propues-
ta que haga y evidenciar las estrategias adoptadas para que los profesores 
y estudiantes se apropien del sistema de créditos.

Artículo 13.- Número de créditos de la actividad académica.- El núme-
ro de créditos de una actividad académica en el plan de estudios será aquel 
que resulte de dividir en cuarenta y ocho (48) el número total de horas que 
debe emplear el estudiante para cumplir satisfactoriamente las metas de 
aprendizaje.

CAPÍTULO V
PROGRAMAS ORGANIZADOS POR CICLOS PROPEDÉUTICOS

Artículo 14.- Programas estructurados por ciclos propedéuticos.- Son 
aquellos que se organizan en niveles formativos secuenciales y comple-
mentarios. Cada programa que conforma la propuesta de formación por 
ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite para el desem-
peño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional universi-
tario, y debe tener una orientación y propuesta metodológica propia que 
brinde una formación integral en el respectivo nivel, más el componente 
propedéutico para continuar en el siguiente nivel de formación.

La solicitud de registro calificado para cada programa que conforma la 
propuesta de formación por ciclos propedéuticos debe realizarse de mane-
ra independiente y simultánea.

Los programas serán evaluados conjuntamente y cuando proceda, el re-
gistro se otorgará a cada uno. No obstante los programas así estructurados 
conforman una unidad para efectos de su oferta y desarrollo.
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Parágrafo 1.- Las instituciones de educación superior que de confor-
midad con la Ley 30 de 1992 y la Ley 115 de 1994 tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer pro-
gramas en el nivel tecnológico o profesional universitario respectiva-
mente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y ade-
lantar el proceso de redefinición previsto en la Ley 749 de 2002 y el 
Decreto 2216 de 2003, o las normas que los sustituyan.

Parágrafo 2.- La institución que pretenda estructurar la propuesta de 
formación por ciclos propedéuticos, en la que se involucre un programa 
que ya cuenta con registro calificado, debe incluir el componente pro-
pedéutico para dicho programa en la solicitud de registro calificado que 
se haga para los programas con los cuales se articulará.

Artículo 15.- Características de los programas por ciclos propedéuticos.- 
Los programas por ciclos propedéuticos deben tener las siguientes carac-
terísticas:
15.1. Los de niveles técnico profesional y tecnológico deben responder a 
campos auxiliares, asistenciales, complementarios, innovadores y propo-
sitivos de las profesiones, de tal manera que su denominación sea dife-
renciable y permita una clara distinción de las ocupaciones, disciplinas y 
profesiones.
15.2. Las competencias de cada nivel deben ser identificadas y guardar 
armonía y coherencia con la denominación, la justificación, el sistema de 
organización de las actividades académicas, el plan de estudios y los de-
más elementos que hacen parte de la estructura curricular del programa.
15.3. Los programas que correspondan a los niveles técnico profesional y 
tecnológico deben ser teóricamente compatibles con el objeto de conoci-
miento de la ocupación, disciplina o profesión que se pretende desarrollar.
15.4. Los programas técnicos profesionales y tecnológicos que hacen parte 
de la propuesta de formación por ciclos propedéuticos deben contener en 
su estructura curricular el componente propedéutico que permita al estu-
diante continuar en el siguiente nivel de formación.

CAPÍTULO VI
PROGRAMAS A DISTANCIA Y PROGRAMAS VIRTUALES

Artículo 16.- Programas a distancia.- Corresponde a aquellos cuya me-
todología educativa se caracteriza por utilizar estrategias de enseñanza 
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- aprendizaje que permiten superar las limitaciones de espacio y tiempo 
entre los actores del proceso educativo.

Artículo 17.- Programas virtuales.- Los programas virtuales, adicional-
mente, exigen el uso de las redes telemáticas como entorno principal, en el 
cual se lleven a cabo todas o al menos el ochenta por ciento (80%) de las 
actividades académicas.

Artículo 18.- Verificación de condiciones.- Para obtener el registro ca-
lificado de los programas a distancia y virtuales, las instituciones de edu-
cación superior además de demostrar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la ley y en el presente Decreto, deben informar la forma 
como desarrollarán las actividades de formación académica, la utilización 
efectiva de mediaciones pedagógicas y didácticas, y el uso de formas de 
interacción apropiadas que apoyen y fomenten el desarrollo de competen-
cias para el aprendizaje autónomo.

Artículo 19.- Registro.- Cada programa a distancia o virtual tendrá un 
único registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Su-
perior - SNIES.

Respecto de los programas que dispongan de actividades de formación que 
requieran la realización de prácticas, clínicas o talleres o la presencia de 
los estudiantes en centros de tutoría, la institución debe indicar la infraes-
tructura, medios educativos y personal docente de los lugares donde se 
desarrollarán tales actividades.

Cuando una institución pretenda modificar el lugar de ubicación de un 
centro de tutoría o de realización de prácticas, clínicas o talleres debe 
informarlo previamente al Ministerio de Educación Nacional. Si la mo-
dificación consiste en la supresión o traslado de un municipio a otro, la 
institución debe garantizar a los estudiantes de las cohortes en curso con-
diciones similares de accesibilidad a los nuevos lugares, acordes con las 
inicialmente ofrecidas.

Parágrafo.- La publicidad de estos programas debe hacer explícita 
mención de los lugares donde se desarrollarán tales actividades de for-
mación y debe suministrar información pertinente a la comunidad so-
bre los requerimientos tecnológicos y de conectividad necesarios para 
cursar el programa.
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CAPÍTULO VII
REGISTRO CALIFICADO DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO

Artículo 20.- Programas de posgrado.- Los programas de posgrado co-
rresponden al último nivel de la educación superior. Deben contribuir a 
fortalecer las bases de la capacidad del país para la generación, transfe-
rencia, apropiación y aplicación del conocimiento, así como a mantener 
vigentes el conocimiento ocupacional, disciplinar y profesional impartido 
en los programas de pregrado, deben constituirse en espacio de renovación 
y actualización metodológica y científica, responder a las necesidades de 
formación de comunidades científicas, académicas y a las necesidades del 
desarrollo y el bienestar social.

Artículo 21.- Objetivos generales de los posgrados.- Los programas de 
posgrado deben propiciar la formación integral en un marco que implique 
el desarrollo de:
21.1 Conocimientos más avanzados en los campos de la ciencia, la tecno-
logía, las artes o las humanidades;
21.2 Competencias para afrontar en forma crítica la historia, el desarrollo 
presente y la perspectiva futura de su ocupación, disciplina o profesión;
21.3 Un sistema de valores fundamentado en la Constitución Política y la 
ley y en conceptos basados en el rigor científico y el espíritu crítico, en el 
respeto a la honestidad y la autonomía, reconociendo el aporte de los otros 
y la diversidad, ejerciendo un equilibrio entre la responsabilidad indivi-
dual y la social y el compromiso implícito en el desarrollo de la disciplina, 
ocupación o profesión;
21.4 La comprensión del ser humano, la naturaleza y la sociedad como 
destinatarios de sus esfuerzos, asumiendo las implicaciones sociales, ins-
titucionales, éticas, políticas y económicas de las acciones educativas y de 
investigación;
21.5 La validación, la comunicación y la argumentación en el área es-
pecífica de conocimiento acorde con la complejidad de cada nivel para 
divulgar los desarrollos de la ocupación, de la disciplina o propios de la 
formación profesional en la sociedad.

Artículo 22.- Programas de especialización.- Las instituciones de edu-
cación superior pueden ofrecer programas de especialización técnica pro-
fesional, tecnológica o profesional, de acuerdo con su carácter académico. 
Estos programas tienen como propósito la profundización en los saberes 
propios de un área de la ocupación, disciplina o profesión de que se trate, 
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el desarrollo de competencias específicas para su perfeccionamiento y una 
mayor cualificación para el desempeño laboral.

Artículo 23.- Especializaciones médicas y quirúrgicas.- Son los progra-
mas que permiten al médico la profundización en un área del conocimiento 
específico de la medicina y adquirir los conocimientos, competencias y 
destrezas avanzados para la atención de pacientes en las diferentes etapas 
de su ciclo vital, con patologías de los diversos sistemas orgánicos que 
requieren atención especializada, lo cual se logra a través de un proceso de 
enseñanza– aprendizaje teórico que hace parte de los contenidos curricula-
res, y práctico con el cumplimiento del tiempo de servicio en los sitios de 
prácticas asistenciales y la intervención en un número de casos adecuado 
para asegurar el logro de las competencias buscadas por el programa.
De conformidad con el artículo 247 de la Ley 100 de 1993, estos progra-
mas tendrán un tratamiento equivalente a los programas de maestría.

Artículo 24.- Programas de maestría.- Los programas de maestría tienen 
como propósito ampliar y desarrollar los conocimientos para la solución 
de problemas disciplinares, interdisciplinarios o profesionales y dotar a la 
persona de los instrumentos básicos que la habilitan como investigador 
en un área específica de las ciencias o de las tecnologías o que le permi-
tan profundizar teórica y conceptualmente en un campo de la filosofía, de 
las humanidades y de las artes. Los programas de maestría podrán ser de 
profundización o de investigación o abarcar las dos modalidades bajo un 
único registro.

Las modalidades se deberán diferenciar por el tipo de investigación a reali-
zar, en la distribución de horas de trabajo con acompañamiento directo e in-
dependiente y en las actividades académicas a desarrollar por el estudiante.

La maestría de profundización busca el desarrollo avanzado de compe-
tencias que permitan la solución de problemas o el análisis de situaciones 
particulares de carácter disciplinar, interdisciplinario o profesional, por 
medio de la asimilación o apropiación de saberes, metodologías y, según 
el caso, desarrollos científicos, tecnológicos o artísticos. La maestría de 
investigación debe procurar el desarrollo de competencias científicas y una 
formación avanzada en investigación o creación que genere nuevos cono-
cimientos, procesos tecnológicos u obras o interpretaciones artísticas de 
interés cultural, según el caso.
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El trabajo de investigación de la primera podrá estar dirigido a la inves-
tigación aplicada, al estudio de caso, o la creación o interpretación docu-
mentada de una obra artística, según la naturaleza del programa. El de la 
segunda debe evidenciar las competencias científicas, disciplinares o crea-
tivas propias del investigador, del creador o del intérprete artístico.

Artículo 25.- Programas de doctorado.- Un programa de doctorado tiene 
como propósito la formación de investigadores con capacidad de realizar 
y orientar en forma autónoma procesos académicos e investigativos en 
un área específica del conocimiento y desarrollar, afianzar o profundizar 
competencias propias de este nivel de formación.

Los resultados de las investigaciones de los estudiantes en este nivel de 
formación deben contribuir al avance en la ciencia, la tecnología, las hu-
manidades o las artes.

CAPÍTULO VIII
CONVENIOS PARA EL DESARROLLO 

DE PROGRAMAS ACADÉMICOS

Artículo 26.- Programas en convenio.- Podrán ser ofrecidos y desarro-
llados programas académicos en virtud de convenios celebrados con tal 
finalidad, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Las instituciones de educación superior podrán, de manera conjunta, ofre-
cer y desarrollar programas académicos mediante convenio entre ellas, o 
con instituciones de educación superior extranjeras, legalmente recono-
cidas en el país de origen.Para la formación avanzada de programas de 
maestría y doctorado podrán celebrarse convenios con institutos o centros 
de investigación.

La titularidad del correspondiente registro calificado, el lugar de desarrollo 
del mismo, las responsabilidades académicas y de titulación serán regula-
das entre las partes en cada convenio, con sujeción a las disposiciones de 
la ley y este reglamento.

Artículo 27.- Registro de los programas en convenio.- Para obtener re-
gistro calificado de programas a desarrollar en convenio, los representantes 
legales o apoderados de las instituciones de educación superior que sean 
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parte del convenio, presentarán una única solicitud de registro calificado a 
la cual adjuntarán, adicionalmente a los demás requisitos establecidos, el 
respectivo convenio.

Cuando sea procedente otorgar el registro calificado al programa, el Mi-
nisterio de Educación Nacional registrará en el Sistema Nacional de In-
formación de la Educación Superior -SNIES- su titularidad atendiendo la 
disposición correspondiente establecida por las instituciones de educación 
superior en el respectivo convenio.

Parágrafo.- En el caso de convenios en los que participen instituciones de 
educación superior extranjeras o institutos o centros de investigación, el 
registro del programa en el Sistema Nacional de Información de la Educa-
ción Superior -SNIES-, se efectuará a nombre de la o las instituciones de 
educación superior reconocidas en Colombia.

Artículo 28.- Titulación.- El otorgamiento de títulos es de competencia 
exclusiva de las instituciones de educación superior colombianas titulares 
del registro calificado del programa, con sujeción al carácter académico 
reconocido, no obstante en los mismos podrá mencionarse a las demás 
instituciones participantes del convenio.

Parágrafo.- Solamente estarán autorizadas para realizar la publicidad del 
programa académico en convenio, la institución o instituciones titulares 
del mismo, una vez obtengan el respectivo registro calificado.

Artículo 29.- Elementos esenciales de los convenios para ofrecer y de-
sarrollar programas.- Cuando dos o más instituciones decidan desarro-
llar un programa académico de manera conjunta mediante convenio, sin 
perjuicio de la autonomía de las partes para determinar las cláusulas del 
documento, en éste se debe regular como mínimo lo siguiente:
29.1. El programa a ofrecer en convenio, la metodología y su lugar de 
desarrollo.
29.2. La titularidad del registro calificado y la responsabilidad del otorga-
miento del título.
29.3. Las responsabilidades de las instituciones en el funcionamiento, se-
guimiento y evaluación del programa académico, y de las condiciones de 
calidad.
29.4. Régimen de autoridades de gobierno, de docentes y estudiantes y, 
efectos de la terminación del convenio o vencimiento del registro calificado.
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29.5. Vigencia del convenio.

Parágrafo.- Cualquier modificación a los convenios relacionada con 
los elementos esenciales señalados, debe ser informada para su apro-
bación al Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de este decreto.

CAPÍTULO IX PROCEDIMIENTO DEL REGISTRO CALIFICADO

Artículo 30.- Solicitud.- Para que el Ministerio de Educación Nacional 
inicie la correspondiente actuación administrativa, la solicitud de registro 
calificado debe ser formulada en debida forma por el representante legal 
de la institución de educación superior a través del Sistema de Asegura-
miento de la Calidad en Educación Superior -SACES-, o cualquier otra he-
rramienta que prevea el Ministerio de Educación Nacional para el efecto, 
diligenciando la información requerida en los formatos dispuestos por éste 
y adjuntando los anexos que la soportan.

La información que acompañe la solicitud debe considerar entre otros, los 
registros de los diferentes sistemas de información del Ministerio de Edu-
cación Nacional y del Estado Colombiano.

La institución debe aportar con la solicitud, cuando se trate de programas 
del área de la salud que requieran de formación en el campo asistencial, los 
documentos que permitan verificar la relación docencia servicio.

Parágrafo.- Cuando por razones técnicas no se pueda realizar la solici-
tud a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educación 
Superior -SACES-, o la herramienta que el Ministerio de Educación Na-
cional haya dispuesto para el efecto, ésta podrá ser radicada en medio 
físico y digital en la oficina de atención al ciudadano del Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 31.- Designación de pares académicos.- El Ministerio de Edu-
cación Nacional de conformidad con el procedimiento que establezca para 
ello, designará, con el apoyo de las Salas de la Comisión Nacional Inter-
sectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, CO-
NACES, el par o pares académicos que realizarán la visita de verificación 
de las condiciones de calidad y comunicará a la institución de educación 
superior su nombre. Las hojas de vida de los pares académicos estarán 
disponibles para consulta en el sistema SACES.
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La institución podrá solicitar al Ministerio de Educación Nacional el cam-
bio de los pares académicos debidamente sustentado, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la fecha de remisión de la comunicación. Si se en-
cuentra mérito, el Ministerio de Educación Nacional procederá a designar 
nuevos pares académicos.

Articulo 32.- Conflictos de interés, impedimentos y recusaciones. A los 
pares académicos se les aplicarán las disposiciones relacionadas con los 
conflictos de interés, impedimentos y causales de recusación de que trata 
el Código de Procedimiento Civil para los peritos y el trámite se surtirá de 
conformidad con lo previsto en éste.

Las decisiones relacionadas con impedimentos y recusaciones serán re-
sueltas por el Ministro de Educación Nacional. Cuando a ello haya lugar 
el Ministerio de Educación Nacional designará nuevos pares y comunicará 
su determinación a la institución.

Artículo 33.- Visita de verificación.- El Ministerio de Educación Nacio-
nal dispondrá la realización de las visitas a que haya lugar e informará a la 
institución de educación superior sobre las fechas y la agenda programada.
El par académico verificará las condiciones de calidad de la solicitud pues-
ta a su disposición y contará con cinco (5) días hábiles posteriores a la 
visita para la presentación del informe. Cuando sean dos o más los pares 
académicos a cargo de la verificación, cada uno de ellos debe elaborar y 
presentar su informe por separado dentro del término común de cinco (5) 
días hábiles.

Artículo 34.- Concepto.- Presentada la información de la institución y el 
informe de verificación de las condiciones de calidad, la Comisión Nacio-
nal Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Supe-
rior, CONACES, emitirá concepto con su recomendación, debidamente 
motivado, dirigido al Ministerio de Educación Nacional.

El Ministerio de Educación Nacional a solicitud de CONACES, podrá re-
querir a la institución por una sola vez y con sujeción a lo previsto en los 
artículos 12 y 13 del Código Contencioso Administrativo, o la disposición 
que lo sustituya, la información o documentos que considere necesarios 
para que dicha Comisión emita el concepto integral que le corresponde.
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Artículo 35.- Decisión.- Emitido el concepto por la Comisión Nacional 
Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
CONACES, el Ministro de Educación Nacional decidirá mediante acto 
administrativo contra el cual procede el recurso de reposición, en los tér-
minos del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 36.- Término de la actuación administrativa.- Para efectos de 
lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1188 de 2008, el término de la 
actuación administrativa podrá ser interrumpido en los términos de los 
artículos 12 y 13 del Código Contencioso Administrativo, o suspendido 
cuando medie respuesta explicativa que justifique la demora, por acto que 
deberá ser comunicado a la institución.

Artículo 37.- Confidencialidad.- La información que reciba el Ministerio 
de Educación Nacional en desarrollo del proceso de verificación y eva-
luación de las condiciones de calidad de las instituciones de educación 
superior y de los programas académicos es reservada. Los servidores pú-
blicos y demás personas que intervengan en dicho proceso deben guardar 
confidencialidad y reserva de la información que conozcan.

CAPÍTULO X
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 38.- Programas activos e inactivos.- Para los efectos del pre-
sente decreto se entenderá por programa académico de educación superior 
con registro activo, aquel que cuenta con el reconocimiento del Estado del 
cumplimiento de las condiciones de calidad.

Por programa académico de educación superior con registro inactivo se 
entenderá aquel respecto del cual la institución de educación superior no 
puede admitir nuevos estudiantes, pero que puede seguir funcionando has-
ta culminar las cohortes iniciadas en vigencia del registro calificado.

La inactivación del registro de los programas académicos en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES-, puede ope-
rar por solicitud de la institución o por expiración del término del registro 
calificado.
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Artículo 39.- Publicidad y oferta de programas.- Las instituciones de 
educación superior solamente podrán hacer publicidad y ofrecer los pro-
gramas académicos, una vez obtengan el registro calificado o la acredita-
ción en calidad durante su vigencia.

La oferta y publicidad de los programas académicos activos debe ser clara, 
veraz y corresponder con la información registrada en el Sistema Nacio-
nal de Información de la Educación Superior -SNIES-, e incluir el código 
asignado, y señalar que se trata de una institución de educación superior 
sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 40.- Renovación del registro.- La renovación del registro cali-
ficado debe ser solicitada por las instituciones de educación superior con 
no menos de diez (10) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del 
respectivo registro.

Cuando el Ministerio de Educación Nacional resuelva no renovar el regis-
tro calificado la institución de educación superior deberá garantizar a las 
cohortes iniciadas la culminación del correspondiente programa en condi-
ciones de calidad mediante el establecimiento y ejecución de un plan de 
contingencia que deberá prever el seguimiento por parte del Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 41.- Expiración del registro.- Expirada la vigencia del registro 
calificado, la institución de educación superior no podrá admitir nuevos 
estudiantes para tal programa y deberá garantizar a las cohortes iniciadas 
la culminación del correspondiente programa en condiciones de calidad.

Artículo 42.- Modificaciones a programas.- Cualquier modificación de 
la estructura de un programa que afecte una o más condiciones de calidad, 
debe informarse al Ministerio de Educación Nacional y en todo caso re-
querirán aprobación previa las que conciernen a los siguientes aspectos:
42.1. Número total de créditos del plan de estudios.
42.2. Denominación del programa.
42.3. Convenios que apoyan el programa, cuando de ellos dependa su de-
sarrollo.
42.4. Cupos en programas del área de la salud.
42.5. Ampliación de énfasis en programas de maestría o inclusión de la 
modalidad de profundización o investigación.
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42.6. Creación de centros de asistencia a tutoría, para el caso de los pro-
gramas a distancia. 
42.7. Adopción de la modalidad virtual en un programa a distancia.
42.8. Cambio de estructura de un programa para incorporar el componente 
propedéutico.

Para tal efecto, el representante legal de la institución hará llegar al Minis-
terio de Educación Nacional a través del sistema SACES o cualquier otra 
herramienta que éste disponga, la respectiva solicitud, junto con la debida 
justificación, y los soportes documentales que evidencien su aprobación 
por el órgano competente de la institución, acompañado de un régimen de 
transición que garantice los derechos de los estudiantes. En todo caso el 
Ministerio de Educación Nacional podrá requerir información adicional.

Parágrafo.- El cambio de la denominación del programa autorizado por 
el Ministerio de Educación Nacional habilita a la institución de educación 
superior para otorgar el título correspondiente con la nueva denominación 
a quienes hayan iniciado la cohorte con posterioridad a la fecha de dicha 
autorización. Los estudiantes de las cohortes iniciadas con anterioridad al 
cambio de denominación podrán optar por obtener el título correspondiente 
a la nueva denominación o a la anterior, según lo soliciten a la institución.

Del ejercicio de la función de inspección y vigilancia.- El Ministerio de 
Educación Nacional podrá adelantar en cualquier momento la verificación 
de las condiciones de calidad bajo las cuales se ofrece y desarrolla un pro-
grama académico de educación superior.

Artículo 44.- Solicitudes de registro en trámite.- Las solicitudes de re-
gistro calificado radicadas antes de la entrada en vigencia del presente de-
creto, se tramitarán de conformidad con el procedimiento vigente al mo-
mento de la radicación de la solicitud.

Artículo 45.- Vigencia.- Este decreto rige a partir de su publicación y de-
roga los Decretos 1665 de 2002, 2566 de 2003, 1001 de 2006 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

FDO.ÁLVARO URIBE VÉLEZ
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, CECILIA MARÍA 
VÉLEZ WHITE
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DECRETO 2376 
( Julio 1 DE 2010)

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Por medio del cual se regula la relación docencia-servicio para los 
programas de formación de talento humano del área de la salud.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las 
que le confieren el artículo

189 numeral 11 de la Constitución Política, el numeral 18 del artículo 2 o y 
el artículo 15 del Decreto 205 de 2003, y en desarrollo de las Leyes 30 de 
1992, 100 de 1993, el artículo 13 de la Ley 1164 de 2007 y 1188 de 2008,

DECRETA:

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1o. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente 
decreto tiene por objeto regular los aspectos atinentes a la relación docen-
cia-servicio en programas académicos del área de la salud, sin importar el 
grado de participación o ausencia de ella en la propiedad que las institu-
ciones educativas tengan sobre los escenarios de práctica o la naturaleza 
jurídica de los participantes.

La relación docencia-servicio referida a los programas de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano, está sujeta en lo pertinente a lo dispuesto 
en este decreto y a la reglamentación que para el efecto expida la Comisión 
Intersectorial para el Talento Humano en Salud.
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ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para los efectos del presente decreto, 
se utilizarán las siguientes definiciones:

Relación docencia-servicio: Vínculo funcional que se establece entre ins-
tituciones educativas y otras organizaciones, con el propósito de formar 
talento humano en salud o entre instituciones educativas cuando por lo 
menos una de ellas disponga de escenarios de práctica en salud. Este vín-
culo se funda en un proceso de planificación académica, administrativa 
e investigativa de largo plazo, concertado entre las partes de la relación 
docencia-servicio.

Práctica formativa en salud: Estrategia pedagógica planificada y orga-
nizada desde una institución educativa que busca integrar la formación 
académica con la prestación de servicios de salud, con el propósito de 
fortalecer y generar competencias, capacidades y nuevos conocimientos 
en los estudiantes y docentes de los programas de formación en salud, en 
un marco que promueve la calidad de la atención y el ejercicio profesional 
autónomo, responsable y ético de la profesión.

Escenarios de práctica del área de la salud: Son espacios en los cuales se 
desarrollan las prácticas formativas del área de la salud, así:

a) Espacios institucionales, que intervienen en la atención integral en 
salud de la población.
b) Espacios comunitarios, que intervienen en la atención integral en 
salud de la población.
Para efectos del presente decreto los espacios comunitarios que se con-
siderarán como escenarios de práctica de la relación docencia-servicio 
serán aquellos que correspondan a una planificación académica, admi-
nistrativa e investigativa de largo plazo, concertada entre las partes in-
tervinientes.
c) Otros espacios diferentes a los del sector salud, en los cuales se con-
sideren pertinentes las prácticas formativas en programas del área de la 
salud, en los términos del numeral 2 del parágrafo 1o del artículo 13 de 
la Ley 1164 de 2007.

Cupos de los escenarios de práctica: Es el número de estudiantes que pue-
den desarrollar sus prácticas formativas de manera simultánea en un esce-
nario de práctica, asegurando la calidad en los procesos de formación de 
los estudiantes y en la prestación de los servicios propios del escenario.
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Convenio docencia-servicio: Es el acuerdo de voluntades suscrito entre 
las instituciones participantes en la relación docencia-servicio, frente a las 
condiciones, compromisos y responsabilidades de cada una de las partes, 
formalizadas en un documento. Cuando el escenario de práctica y la insti-
tución educativa tienen integración de propiedad, deberá existir un docu-
mento donde se definan los lineamientos de la relación docencia-servicio, 
el cual reemplazará el convenio.

Plan de mejoramiento: Es el conjunto de actividades e intervenciones pla-
nificadas y articuladas, dirigidas a corregir o subsanar las debilidades y 
deficiencias de la relación docencia-servicio, conforme a las directrices 
que para el efecto defina la Comisión Intersectorial de Talento Humano en 
Salud.

ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS DE LA RELACIÓN DOCENCIA-SER-
VICIO. La relación docencia-servicio se regirá por los principios estipula-
dos en la Constitución Política, en las normas de educación y salud vigen-
tes y por los siguientes:

a) Preeminencia del interés social: La formación del talento humano en 
salud que se da en el marco de la relación docencia-servicio, tiene un 
fin social que debe primar sobre otras consideraciones y servir de límite 
y orientación para el diseño, ejecución y evaluación de las prácticas 
formativas.
b) Autorregulación: Las instituciones que participen en la relación do-
cencia-servicio deben prever procesos, controles y mecanismos idóneos 
para asegurar el cumplimiento de los objetivos, principios y normas 
previstas en el presente decreto, en los convenios docencia-servicio y 
en las demás normas que regulan las actividades de las instituciones 
educativas y las instituciones donde se desarrollen las prácticas.
c) Respeto a los derechos de los usuarios: La relación docencia-servicio 
se desarrollará asegurando el respeto de los derechos de los usuarios 
de las instituciones y servicios involucrados en dicha relación. En es-
pecial, se debe asegurar que la calidad de los servicios y la seguridad 
de los pacientes no se afecten negativamente por el desarrollo de las 
prácticas formativas. Todas las actividades asistenciales realizadas por 
los estudiantes en formación se realizarán bajo estricta supervisión del 
personal docente y/o del responsable de la prestación de los servicios, 
de conformidad con el Sistema de Garantía de la Calidad del Sistema de 
Seguridad Social en Salud.
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d) Calidad: La relación docencia-servicio se desarrollará asegurando la 
calidad en las actividades que se realizan tanto en el ámbito académico 
como en el de la prestación del servicio, siguiendo los principios y nor-
mas de los Sistemas de Calidad de Salud y Educación.
e) Planificación: La relación docencia-servicio se construye a través de 
planes concertados de largo plazo, que integren los objetivos de forma-
ción, investigación, extensión y prestación de servicios, con estrategias, 
acciones e instrumentos que permitan el logro de los mismos, propi-
ciando un monitoreo continuo de los avances y resultados.
f) Autonomía: La relación docencia-servicio se desarrollará en el marco 
de la autonomía de las instituciones participantes.
Estos principios regirán las relaciones entre las partes involucradas en 
la relación docencia-servicio y, cuando sea del caso, guiarán la interpre-
tación de las normas establecidas en el presente decreto y la reglamen-
tación complementaria.

ARTÍCULO 4o. OBJETIVOS DE LA RELACIÓN DOCENCIA-SER-
VICIO. La relación docencia-servicio buscará el cumplimiento de los si-
guientes objetivos:

a) Asegurar alianzas y planes de largo plazo entre instituciones educa-
tivas e instituciones prestadoras o aseguradoras de servicios de salud, 
instituciones de servicios, de investigación o espacios comunitarios que 
intervienen en la atención integral en salud de la población, para el 
desarrollo y fortalecimiento de escenarios de práctica fundados en ob-
jetivos, principios y estrategias pedagógicas compartidas.
b) Asegurar la formación de talento humano en salud competente, con 
alto sentido ético, de responsabilidad y compromiso social con la salud 
de la población.
c) Asegurar espacios adecuados para la docencia, la extensión, la inves-
tigación, la generación de conocimiento y el desarrollo de soluciones a 
los problemas de salud de la población.

ARTÍCULO 5o. DEFINICIÓN DE POLÍTICAS. Corresponde a los 
Ministerios de la Protección Social y de Educación Nacional definir las 
políticas que orienten el desarrollo de la relación docencia-servicio. El 
Consejo Nacional de Talento Humano en Salud brindará la asesoría al Go-
bierno Nacional en esta materia.
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CAPÍTULO II.
RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO.

ARTÍCULO 6o. CONCEPTO PREVIO DE LA RELACIÓN DOCEN-
CIA-SERVICIO. Los programas de educación superior del área de la sa-
lud requieren, para su aprobación, concepto previo favorable respecto de 
la relación docencia-servicio emitido por la Comisión Intersectorial para 
el Talento Humano en Salud. Este concepto involucra la evaluación de las 
condiciones de los escenarios donde se desarrollarán las prácticas formati-
vas, los convenios marco de dicha relación y los planes de formación acor-
dados entre las instituciones que conforman la relación docencia-servicio.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión Intersectorial para el Talento Humano 
en Salud será la competente para disponer sobre la vigencia del concep-
to de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. Los conceptos emitidos por la Comisión Intersec-
torial para el Talento Humano en Salud sobre la relación docencia-ser-
vicio a la fecha de expedición del presente decreto, se entenderán vi-
gentes hasta tanto se realice una nueva visita de verificación según lo 
establezca dicha Comisión.

PARÁGRAFO 3o. Las solicitudes de registro calificado de que trata la 
Ley 1188 de 2008, que a la fecha de expedición del presente decreto se 
encuentren radicadas en el Ministerio de Educación Nacional, se trami-
tarán conforme a las normas y procedimientos vigentes a la fecha de su 
presentación, en lo atinente a la relación docencia-servicio.

ARTÍCULO 7o. RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO ENTRE INS-
TITUCIONES ACREDITADAS. Los programas académicos de educa-
ción superior que cuenten con acreditación en calidad o que pertenezcan a 
instituciones de educación superior acreditadas, en términos de la relación 
docencia-servicio, estarán sujetos al concepto y evaluación de que trata el 
artículo anterior, bajo las condiciones definidas para el efecto en el presen-
te decreto y demás normatividad aplicable.

ARTÍCULO 8o. PARTICIPANTES EN LA RELACIÓN DOCEN-
CIA-SERVICIO. Pueden participar en la relación docencia-servicio para 
la formación en programas de educación del área de la salud:
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i) Las instituciones de educación superior;
ii) Instituciones de formación para el trabajo y desarrollo humano;
iii) Las instituciones prestadoras de servicios de salud;
iv) Instituciones aseguradoras de servicios de salud;
v) Instituciones de servicios o investigación relacionadas con las áreas 
de formación en salud en las cuales se consideren pertinentes las prác-
ticas formativas;
vi) Instituciones u organizaciones que gestionen programas cuyas mi-
siones sean acordes con las necesidades de formación de talento huma-
no en salud.

ARTÍCULO 9o. DURACIÓN DE LA RELACIÓN DOCENCIA-SER-
VICIO. Los convenios que formalizan la relación docencia-servicio debe-
rán suscribirse por un término no inferior a diez (10) años. En todo caso, 
deberán prever mecanismos para garantizar la culminación de las prácticas 
formativas de los estudiantes que las hayan iniciado estando vigente la 
relación docencia-servicio, ante una eventual terminación de los mismos.

ARTÍCULO 10. CONVENIOS DOCENCIA-SERVICIO. La relación 
docencia-servicio tiene carácter institucional y no podrá darse sin que me-
die la formalización de un convenio marco que se ajuste a lo establecido 
en el presente decreto. Dicho convenio deberá contener como mínimo los 
siguientes ítems:

a) Objeto del convenio.
b) Vigencia del convenio.
c) Deberes y responsabilidades de forma clara y precisa de las partes en 
las áreas académica, científica, de servicios, financiera y administrativa.
d) Instancias, mecanismos y procesos de coordinación, control y solu-
ción de diferencias.
e) Garantías para usuarios, estudiantes y docentes y responsabilidades 
de las partes intervinientes frente a las mismas.
f) Causales de terminación de la relación docencia-servicio.
g) Constitución de pólizas.
h) Mecanismos de supervisión, así como los criterios y procedimientos 
de evaluación de las obligaciones adquiridas por las partes.
i) Las formas de compensación o contraprestación que se deriven de la 
relación docencia-servicio, en caso de pactarse.
j) El convenio marco deberá estar acompañado de un anexo técnico por 
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programa académico que deberá establecer como mínimo, el plan de 
formación acordado entre las instituciones que conforman la relación 
docencia-servicio, el número de estudiantes y docentes por programa, 
los planes de delegación, horarios, turnos y rotaciones.

Las obligaciones docentes y asistenciales del personal vinculado a las ins-
tituciones que participan en la relación docencia-servicio, deberán que-
dar establecidas en sus respectivos contratos de vinculación. El convenio 
establecerá las condiciones bajo las cuales el personal del escenario de 
práctica puede realizar actividades de docencia y aquellas en las cuales los 
docentes de la institución educativa pueden prestar servicios asistenciales.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el escenario de práctica y la institución 
educativa tienen integración de propiedad, el documento donde se de-
finan los lineamientos de la relación docencia-servicio, deberá contem-
plar los ítems establecidos en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. Los convenios docencia-servicio deberán articular-
se con las normas y reglamentos internos y académicos del escenario 
de práctica y de las instituciones educativas participantes, estableciendo 
las condiciones y procedimientos para la aplicación de los mismos en 
los casos relacionados con la relación docencia-servicio.

PARÁGRAFO 3o. Las actividades realizadas por los estudiantes de 
programas académicos de pregrado que requieran ser registradas en la 
historia clínica del paciente u otros registros, deberán ser consignadas 
por el profesional responsable y respaldadas con su firma, nombre y 
registro profesional.

PARÁGRAFO 4o. Los convenios docencia-servicio o prórrogas de los 
mismos que se suscriban con posterioridad a la entrada en vigencia del 
presente decreto, se regirán en su totalidad por lo aquí dispuesto.

ARTÍCULO 11. COMITÉS DOCENCIA-SERVICIO. Por cada conve-
nio docencia-servicio se deberá conformar un comité entre el escenario de 
práctica y la institución educativa, integrado por:

a) El director, gerente o el jefe del área de educación de la institución 
que sirve de escenario de práctica.



143LEYES MÉDICAS EN EDUCACIÓN -  MARZO DE 2016

b) Un representante de la institución educativa.
c) Un representante de los estudiantes que estén rotando en el escenario 
de práctica.

PARÁGRAFO. El comité docencia-servicio también se deberá consti-
tuir cuando exista integración de propiedad entre el escenario de prácti-
ca y la institución educativa.

ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LOS COMITÉS DOCENCIA-SER-
VICIO. Los comités tendrán funciones de coordinación, seguimiento y 
evaluación de las actividades de docencia-servicio que se realicen en los 
escenarios de práctica respectivos, las cuales se consignarán en el conve-
nio respectivo. Como mínimo se establecen las siguientes funciones:

a) Darse su propio reglamento.
b) Verificar y evaluar periódicamente el cumplimiento del presente de-
creto así como de los convenios que rigen la relación docencia-servicio.
c) Verificar y evaluar el cumplimiento de los planes de largo plazo con-
certados entre las instituciones que hacen parte de la relación docen-
cia-servicio.
d) Verificar y evaluar periódicamente que el desarrollo de la relación 
docencia-servicio no genere detrimento de la calidad de la atención a 
los usuarios del escenario de práctica.
e) Promover la responsabilidad ética, legal y el compromiso humanita-
rio en el desarrollo de la relación docencia-servicio.
f) Analizar y resolver en primera instancia, las dificultades, diferencias 
y conflictos que puedan surgir en desarrollo de la relación docencia-ser-
vicio y remitir a las instancias pertinentes los casos que así lo ameriten.
g) Registrar las novedades o cambios en cada uno de los programas 
académicos relacionados con la relación docencia-servicio.

PARÁGRAFO 1o. Este Comité deberá reunirse por lo menos una vez 
cada trimestre, las decisiones se adoptarán por mayoría y sus actuacio-
nes se deben registrar en actas, las cuales deberán adjuntarse al conve-
nio marco. Los demás aspectos relacionados con su funcionamiento se 
reglamentarán por el Ministerio de la Protección Social.

PARÁGRAFO 2o. Toda la documentación referente a la relación do-
cencia-servicio debe reposar y estar disponible en forma permanente en 
las sedes de cada una de las instituciones participantes.
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ARTÍCULO 13. PLANES DE PRÁCTICAS FORMATIVAS. La re-
lación docencia-servicio debe contar con un plan de prácticas formativas 
acordado entre las partes intervinientes en el convenio docencia-servicio, 
que integre los objetivos educacionales y las competencias a adquirir por 
los estudiantes, con el desarrollo y mejoramiento en la prestación de los 
servicios del escenario de práctica.

PARÁGRAFO. Los planes de prácticas formativas deben incluir un 
programa de delegación progresiva de funciones y responsabilidades a 
los estudiantes de acuerdo con los avances teórico-prácticos del estu-
diante en cada período académico, bajo la supervisión del docente y el 
personal asistencial responsable del servicio. Dicho plan debe ser esta-
blecido, reglamentado y supervisado por el comité docencia-servicio.

CAPÍTULO III.
ESTUDIANTES Y DOCENTES.

ARTÍCULO 14. NÚMERO DE ESTUDIANTES EN LOS ESCENA-
RIOS DE PRÁCTICA. Cada institución que actúa como escenario de 
práctica definirá su número máximo de cupos, siguiendo los criterios que 
para tal fin establezca la Comisión Intersectorial de Talento Humano en 
Salud.

ARTÍCULO 15. GARANTÍAS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ESTUDIANTES. <Artículo modificado por el 
artículo 1 del Decreto 55 de 2015. El nuevo texto es el siguiente: > La re-
lación docencia - servicio debe garantizar que los estudiantes desarrollen 
sus prácticas formativas en condiciones adecuadas de seguridad, protec-
ción y bienestar, conforme a las normas vigentes, para lo cual ofrecerá las 
siguientes garantías:

a) Los estudiantes que realicen prácticas formativas que impliquen ries-
gos frente a terceros, estarán cubiertos por una póliza de responsabili-
dad civil extracontractual, con una cobertura no inferior a 250 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes;
b) Los estudiantes de posgrado serán afiliados a los Sistemas Generales 
de Seguridad Social en Salud y Riesgos Laborales por el tiempo que 
dure su práctica. Para efectos de la afiliación y pago de aportes, se ten-
drá como base de cotización un salario mínimo legal mensual vigente. 
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En todo caso, dicha afiliación no implicará un vínculo laboral, conside-
rando que se da en el marco de una relación académica;
c) Los turnos de las prácticas formativas de los estudiantes se fijarán 
atendiendo las normas, principios y estándares de calidad en la presta-
ción del servicio de salud y de bienestar de los estudiantes y docentes. 
En cualquier caso, los turnos serán de máximo 12 horas, con descansos 
que garanticen al estudiante su recuperación física y mental y no podrán 
superar 66 horas por semana.
d) Los estudiantes de programas académicos de formación en el área 
de la salud que requieran de residencia o entrenamiento que implique 
la prestación de servicios de salud por parte de ellos, tendrán derecho 
a alimentación, hotelería, ropa de trabajo y elementos de protección 
gratuitos, de acuerdo con las jornadas, turnos y servicios que cumplan 
en el marco de la práctica formativa;
e) Los estudiantes de pregrado y de educación para el trabajo y el de-
sarrollo humano en programas de formación laboral, serán afiliados al 
Sistema General de Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su 
práctica. La afiliación y cotización se realizará sobre la base de un sala-
rio mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) y en ningún caso implicará 
un vínculo laboral.

PARÁGRAFO. Las garantías establecidas en el presente artículo serán 
responsabilidad de las instituciones que integran la relación docencia 
servicio, quienes financiarán la totalidad de los gastos que impliquen 
las mismas. Los convenios docencia-servicio establecerán las respon-
sabilidades de las partes en la suscripción, financiación, pago, trámite 
y seguimiento de dichas garantías, así como la afiliación a los Sistemas 
Generales de Seguridad Social en Salud y de Riesgos Laborales, según 
corresponda de acuerdo con el nivel académico.

ARTÍCULO 16. GARANTÍAS ACADÉMICAS A LOS ESTUDIANTES. 
Los estudiantes de programas de formación en salud tendrán las siguientes 
garantías a nivel académico:

a) Las rotaciones en los escenarios de práctica de los estudiantes, debe-
rán obedecer a un programa de prácticas formativas previamente defi-
nido por la institución educativa.
b) Participar en actividades asistenciales necesarias para su formación 
bajo estricta supervisión del personal docente y/o asistencial previsto 
en los convenios docencia-servicio.
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ARTÍCULO 17. GARANTÍAS A LOS DOCENTES QUE PARTICI-
PAN EN LA RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO. Quienes participen 
como docentes en la relación docencia-servicio, tendrán derecho a:

a) Obtener de la institución educativa el reconocimiento académico res-
pectivo, de acuerdo con sus propios requisitos y reglamentos, cuando 
realicen actividades docentes.
b) Obtener de la institución prestadora de servicios de salud y/o de la 
institución educativa el reconocimiento y remuneración correspondien-
tes a las actividades asistenciales y docentes desarrolladas en el marco 
de la relación docencia servicio.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso del personal de las instituciones de de-
recho público, se podrá aplicar la concurrencia de horarios conforme a 
lo establecido en la Ley 269 de 1996, entendiéndose que el escenario de 
práctica hace parte de la institución a la cual está vinculado el docente.

PARÁGRAFO 2o. Los docentes que participen en la relación docen-
cia-servicio, seguirán las orientaciones de la institución educativa en 
los aspectos relacionados con planes curriculares, estrategias pedagógi-
cas y de evaluación formativa.

PARÁGRAFO 3o. Los reconocimientos o remuneraciones de que trata 
el presente artículo, se harán de acuerdo con lo pactado en el respectivo 
convenio.

PARÁGRAFO 4o. El personal de las instituciones participantes en la 
relación docencia-servicio se regirá, en materia de administración de 
personal, por las disposiciones legales que le son propias a la entidad 
que los vincula.

CAPÍTULO IV.
ESCENARIOS DE PRÁCTICA Y HOSPITALES UNIVERSITARIOS.

ARTÍCULO 18. REQUISITOS PARA LOS ESCENARIOS DE 
PRÁCTICA. Las instituciones que quieran actuar como escenarios de 
práctica deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Las instituciones prestadoras de servicios de salud deberán estar ha-
bilitadas conforme al Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en 
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Salud. Las demás instituciones deberán cumplir las normas vigentes 
para la actividad que desarrollan, incluyendo las de calidad si las hay.
b) Realizar la autoevaluación de que trata el artículo 20 del presente 
decreto.
c) Cumplir los criterios básicos de calidad para la evaluación y verifi-
cación de la relación docencia-servicio definidos por la Comisión In-
tersectorial para el Talento Humano en Salud o quien haga sus veces.
d) Reportar de manera oportuna la información requerida por la Comi-
sión Intersectorial del Talento Humano en Salud y las entidades en ella 
representadas.

ARTÍCULO 19. REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD. Las instituciones prestadoras de servicios de 
salud que se constituyan como escenario de práctica deberán contar con la 
declaración de los respectivos servicios en el Registro Especial de Presta-
dores de Servicios de Salud del Ministerio de la Protección Social.

ARTÍCULO 20. LA AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESCENARIOS 
DE PRÁCTICA. Para que las instituciones interesadas sean reconocidas 
como escenarios de práctica, deberán realizar una autoevaluación que les 
permita determinar el cumplimiento de las condiciones necesarias para el 
desarrollo adecuado de las prácticas formativas en el programa o programas 
que considere pertinentes. Así mismo, la autoevaluación le permitirá a la 
institución establecer el número de cupos que puede ofrecer por programa, 
de acuerdo con su capacidad operativa, administrativa y técnico-científica.

Entre los criterios a tener en cuenta se deben considerar al menos los si-
guientes:
a) Existencia de una estructura orgánica y funcional que incluya e integre 
las prácticas formativas en la misión de la institución.
b) Existencia de procesos formales relacionados con el desarrollo de las 
prácticas formativas en la institución.
c) Recurso humano idóneo vinculado formalmente a la gestión de las prác-
ticas formativas.
d) Infraestructura física y técnico-científica adecuada para el desarrollo de 
las prácticas formativas.
e) Actividad operacional que la institución lleva a cabo, relacionada con el 
volumen de usuarios, pacientes, servicios o actividades, que sustentan la 
formación teórico-práctica de los estudiantes en cada programa, según el 
nivel de preparación y de complejidad institucional.
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PARÁGRAFO 1o. La autoevaluación de que trata el presente artículo, 
es requisito previo para la obtención del concepto de la relación docen-
cia-servicio establecido en el artículo 6 o del presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. La Comisión Intersectorial del Talento Humano en 
Salud reglamentará la aplicación y verificación de estos criterios.

ARTÍCULO 21. REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LAS IPS COMO HOSPITALES UNIVERSITARIOS. Para ser reco-
nocidas como Hospitales Universitarios, las instituciones prestadoras de 
servicios de salud deberán demostrar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el parágrafo 2o del artículo 13 de la Ley 1164 de 2007 ante 
la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud, para lo cual 
deberán presentar los siguientes documentos:

a) Estatutos y Plan Estratégico donde se defina su vocación docente e 
investigativa.
b) Documento formal con la estructura orgánica y funcional de la IPS 
donde se verifique que las actividades de docencia e investigación for-
man parte integral de la misión institucional.
c) Certificado de acreditación expedido por la entidad competente, con-
forme al Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad.
d) Para el ofrecimiento de programas de especialidades médico-qui-
rúrgicas, documento que establezca los requisitos de vinculación de 
docentes que garanticen la idoneidad y calidad científica, académica e 
investigativa.
e) Nómina o relación de cargos vinculados formalmente a la dirección, 
planeación, ejecución y evaluación de actividades de docencia e inves-
tigación, con el perfil de las personas que los ocupan.
f) Documentos que demuestren que la totalidad de los docentes cuentan 
con formación de posgrado en docencia o experiencia específica de mí-
nimo tres años en actividades docentes, académicas y de investigación, 
certificada por una institución de educación superior.
g) Documentos que demuestren que la totalidad de investigadores cuen-
tan con experiencia específica en actividades docentes, académicas o de 
investigación.
h) Documento donde se describan las características principales de los 
espacios, infraestructura y dotación física y técnico-científica para el 
adecuado desarrollo de las actividades de docencia e investigación, 
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como aulas, bibliotecas, salas virtuales, laboratorios, equipos de video-
conferencia, equipos de telesalud, zonas de descanso y bienestar para 
estudiantes, docentes y residentes, entre otros.
i) Convenios docencia-servicio con instituciones de educación superior 
legalmente reconocidas, donde se demuestre que la IPS ha sido escena-
rio de práctica de por lo menos cinco programas de salud acreditados, 
en los cinco años previos a presentación de la solicitud. Para el caso de 
IPS de propiedad de las instituciones de educación superior, se deben 
presentar los reglamentos y estadísticas sobre los programas y número 
de estudiantes formados.
j) Publicaciones en revistas indexadas durante los últimos cinco (5) 
años.
k) Documento que demuestre la existencia de por lo menos un grupo de 
investigación vinculado al hospital reconocido por Colciencias.
1) Publicaciones y otros medios de información propios que permitan 
la participación y difusión de aportes de sus grupos de investigación.
m) Procesos documentados y formalmente adoptados por la IPS para el 
desarrollo de las actividades de docencia e investigación.
n) Cumplir con los procesos de evaluación docencia-servicio.

PARÁGRAFO. Estos requisitos podrán ser cumplidos mediante la 
conjunción de recursos y capacidades generadas a partir de las alianzas 
de largo plazo establecidas entre las instituciones prestadoras de servi-
cios y las instituciones de educación superior.
La Comisión Intersectorial del Talento Humano en Salud regulará lo 
relacionado con la aplicación del presente artículo.

ARTÍCULO 22. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIEN-
TO DE IPS COMO HOSPITALES UNIVERSITARIOS. Para el reco-
nocimiento de una IPS como Hospital Universitario se seguirá el siguiente 
procedimiento:

a) La institución prestadora de servicios de salud interesada, presentará 
ante la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud la so-
licitud con los documentos soporte.
b) La Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para el Talento 
Humano en Salud revisará la documentación. Si la documentación está 
incompleta o no cumple los requerimientos establecidos, se comunicará 
a la IPS dicha situación y tendrá un plazo de dos meses para completar 
o realizar los ajustes correspondientes. Si al término de dicho plazo la 
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IPS no envía los documentos faltantes o no satisface los requerimientos 
exigidos, esta se archivará, sin perjuicio de que la IPS pueda volver a 
presentar la solicitud.
c) Si la documentación está completa y satisface los requerimientos 
establecidos, se programará una visita de verificación por parte de la 
Sala de Ciencias de la Salud de la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, Conaces.
d) El informe de la visita de verificación se enviará a la Sala de Cien-
cias de la Salud de Conaces, quien emitirá una recomendación a la Co-
misión Intersectorial para el Talento Humano en Salud. La Comisión 
se pronunciará, mediante Acuerdo, sobre el reconocimiento o no de la 
IPS como Hospital Universitario, decisión contra la cual procederá el 
recurso de reposición en los términos del Código Contencioso Admi-
nistrativo.

ARTÍCULO 23. VISITAS DE VERIFICACIÓN. Las visitas de verifi-
cación para el reconocimiento de Hospitales Universitarios, tendrán prio-
ridad en la programación de visitas de la Sala de Ciencias de la Salud de 
Conaces.

ARTÍCULO 24. VIGENCIA DEL RECONOCIMIENTO COMO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO. El reconocimiento como Hospital Uni-
versitario tendrá una vigencia de siete (7) años, antes de los cuales deberá 
programarse una nueva visita de verificación por parte de la Sala de Salud 
de Conaces para efectos de su renovación. No obstante, se perderá dicho 
reconocimiento, cuando la Comisión Intersectorial del Talento Humano en 
Salud, previa solicitud de explicaciones, demuestre que la institución pres-
tadora de servicios de salud incumpla alguno de los requisitos definidos en 
el parágrafo 2o del artículo 13 de la Ley 1164 de 2007.

ARTÍCULO 25. TRANSICIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS. Las instituciones prestadoras 
de servicios de salud que ostenten la calidad de Hospital Universitario 
dispondrán por una sola vez de un plazo de diez (10) años contados a par-
tir de la entrada en vigencia del presente decreto, para ajustarse a lo aquí 
establecido.
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CAPÍTULO V.
DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 26. PRIORIDAD EN LA ASIGNACIÓN DE BECAS. En 
la asignación de becas crédito y demás incentivos financiados con recursos 
del presupuesto público para promover la formación de profesionales de la 
salud, se dará prioridad a los estudiantes que:

a) Se matriculen en instituciones de educación superior acreditadas o,
b) Se matriculen en instituciones de educación superior que cuenten 
con el respectivo programa acreditado o,
c) Se matriculen en instituciones de educación superior que tengan sus-
critos convenios docencia-servicio con instituciones prestadoras de ser-
vicios de salud acreditadas.
La asignación de estas becas se realizará prioritariamente para aquellos 
programas que se determinen según la disponibilidad y distribución de 
especialistas en el país, por parte del Ministerio de la Protección Social.

ARTÍCULO 27. OBLIGATORIEDAD DEL REPORTE DE INFOR-
MACIÓN. Las instituciones que participan en la relación docencia-ser-
vicio deberán aportar al Ministerio de Educación Nacional copia del con-
venio docencia-servicio y de sus respectivas prórrogas, así como reportar 
la información sobre convenios docencia-servicio suscritos, número de 
cupos y estudiantes por cada programa y escenario de práctica, de acuerdo 
con los criterios, plazos y características que defina la Comisión Inter-
sectorial para el Talento Humano en Salud. La Secretaría Técnica de la 
Comisión será responsable de mantener actualizada dicha información en 
el Observatorio del Talento Humano en Salud.

ARTÍCULO 28. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Decreto 190 de 1996 
y las demás disposiciones que le sean contrarias.

FDO. ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social, DIEGO PALACIO BETANCOURT. 
La Ministra de Educación Nacional, CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE.
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LEY 1438 DEL 19 ENERO DE  2011

“Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones”.

Declarada EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sen-
tencia C-791 de 2011, por el cargo examinado.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto de la ley. Esta ley tiene como objeto el fortaleci-
miento del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través de un 
modelo de prestación del servicio público en salud que en el marco de la 
estrategia Atención Primaria en Salud permita la acción coordinada del 
Estado, las instituciones y la sociedad para el mejoramiento de la salud y la 
creación de un ambiente sano y saludable, que brinde servicios de mayor 
calidad, incluyente y equitativo, donde el centro y objetivo de todos los 
esfuerzos sean los residentes en el país.

Se incluyen disposiciones para establecer la unificación del Plan de Be-
neficios para todos los residentes, la universalidad del aseguramiento y la 
garantía de portabilidad o prestación de los beneficios en cualquier lugar 
del país, en un marco de sostenibilidad financiera.

Artículo 2°. Orientación del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. El Sistema General de Seguridad Social en Salud estará orientado 
a generar condiciones que protejan la salud de los colombianos, siendo 
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el bienestar del usuario el eje central y núcleo articulador de las políticas 
en salud. Para esto concurrirán acciones de salud pública, promoción de 
la salud, prevención de la enfermedad y demás prestaciones que, en el 
marco de una estrategia de Atención Primaria en Salud, sean necesarias 
para promover de manera constante la salud de la población. Para lograr 
este propósito, se unificará el Plan de Beneficios para todos los residen-
tes, se garantizará la universalidad del aseguramiento, la portabilidad o 
prestación de los beneficios en cualquier lugar del país y se preservará la 
sostenibilidad financiera del Sistema, entre otros.

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Gobierno Nacional definirá metas 
e indicadores de resultados en salud que incluyan a todos los niveles de 
gobierno, instituciones púbicas (Sic)y privadas y demás actores que par-
ticipan dentro del sistema. Estos indicadores estarán basados en criterios 
técnicos, que como mínimo incluirán:

2.1 Prevalencia e incidencia en morbilidad y mortalidad materna perinatal 
e infantil.

2.2 Incidencia de enfermedades de interés en salud pública.

2.3 Incidencia de enfermedades crónicas no transmisibles y en general las 
precursoras de eventos de alto costo.

2.4 Incidencia de enfermedades prevalentes transmisibles incluyendo las 
inmunoprevenibles.

2.5 Acceso efectivo a los servicios de salud.

Cada cuatro (4) años el Gobierno Nacional hará una evaluación integral 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud con base en estos in-
dicadores. Cuando esta evaluación muestre que los resultados en salud 
deficientes, el Ministerio de la Protección Social y la Superintendencia 
Nacional de Salud evaluarán y determinarán las medidas a seguir.

Artículo  3°. Principios del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. Modifícase el artículo 153 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente 
texto: “Son principios del Sistema General de Seguridad Social en Salud:

3.1 Universalidad. El Sistema General de Segundad (Sic) Social en Salud 
cubre a todos los residentes en el país, en todas las etapas de la vida.
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3.2 Solidaridad. Es la práctica del mutuo apoyo para garantizar el acceso 
y sostenibilidad a los servicios de Seguridad Social en Salud, entre las 
personas.

3.3 Igualdad. El acceso a la Seguridad Social en Salud se garantiza sin dis-
criminación a las personas residentes en el territorio colombiano, por ra-
zones de cultura, sexo, raza, origen nacional, orientación sexual, religión, 
edad o capacidad económica, sin perjuicio de la prevalencia constitucional 
de los derechos de los niños.

3.4 Obligatoriedad. La afiliación al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud es obligatoria para todos los residentes en Colombia.

3.5 Prevalencia de derechos. Es obligación de la familia, el Estado y la 
sociedad en materia de salud, cuidar, proteger y asistir a las mujeres en 
estado de embarazo y en edad reproductiva, a los niños, las niñas y ado-
lescentes, para garantizar su vida, su salud, su integridad física y moral y 
su desarrollo armónico e integral. La prestación de estos servicios corres-
ponderá con los ciclos vitales formulados en esta ley, dentro del Plan de 
Beneficios.

3.6 Enfoque diferencial. El principio de enfoque diferencial reconoce que 
hay poblaciones con características particulares en razón de su edad, géne-
ro, raza, etnia, condición de discapacidad y víctimas de la violencia para 
las cuales el Sistema General de Seguridad Social en Salud ofrecerá espe-
ciales garantías y esfuerzos encaminados a la eliminación de las situacio-
nes de discriminación y marginación.

3.7 Equidad. El Sistema General de Seguridad Social en Salud debe ga-
rantizar el acceso al Plan de Beneficios a los afiliados, independientemente 
de su capacidad de pago y condiciones particulares, evitando que pres-
taciones individuales no pertinentes de acuerdo con criterios técnicos y 
científicos pongan en riesgo los recursos necesarios para la atención del 
resto de la población.

3.8 Calidad. Los servicios de salud deberán atender las condiciones del pa-
ciente de acuerdo con la evidencia científica, provistos de forma integral, 
segura y oportuna, mediante una atención humanizada.
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3.9 Eficiencia. Es la óptima relación entre los recursos disponibles para 
obtener los mejores resultados en salud y calidad de vida de la población.

3.10 Participación social. Es la intervención de la comunidad en la orga-
nización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del sistema 
en conjunto.

3.11 Progresividad. Es la gradualidad en la actualización de las prestacio-
nes incluidas en el Plan de Beneficios.

3.12 Libre escogencia. El Sistema General de Seguridad Social en Salud 
asegurará a los usuarios libertad en la escogencia entre las Entidades Pro-
motoras de Salud y los prestadores de servicios de salud dentro de su red 
en cualquier momento de tiempo.

3.13 Sostenibilidad. Las prestaciones que reconoce el sistema se financia-
rán con los recursos destinados por la ley para tal fin, los cuales deberán 
tener un flujo ágil y expedito. Las decisiones que se adopten en el marco 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud deben consultar crite-
rios de sostenibilidad fiscal. La administración de los fondos del sistema 
no podrá afectar el flujo de recursos del mismo.

3.14 Transparencia. Las condiciones de prestación de los servicios, la rela-
ción entre los distintos actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y la definición de políticas en materia de salud, deberán ser públicas, 
claras y visibles.

3.15 Descentralización administrativa. En la organización del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud la gestión será descentralizada y de ella 
harán parte las direcciones territoriales de salud.

3.16 Complementariedad y concurrencia. Se propiciará que los actores del 
sistema en los distintos niveles territoriales se complementen con acciones 
y recursos en el logro de los fines del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud.

3.17 Corresponsabilidad. Toda persona debe propender por su autocuida-
do, por el cuidado de la salud de su familia y de la comunidad, un ambiente 
sano, el uso racional y adecuado de los recursos el Sistema General de 
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Seguridad Social en Salud y cumplir con los deberes de solidaridad, parti-
cipación y colaboración. Las instituciones públicas y privadas promoverán 
la apropiación y el cumplimiento de este principio.

318 Irrenunciabilidad. El derecho a la Seguridad Social en Salud es irre-
nunciable, no puede renunciarse a él ni total ni parcialmente.

3.19 Intersectorialidad. Es la acción conjunta y coordinada de los diferen-
tes sectores y organizaciones que de manera directa o indirecta, en forma 
integrada y continua, afectan los determinantes y el estado de salud de la 
población.

3.20 Prevención. Es el enfoque de precaución que se aplica a la gestión 
del riesgo, a la evaluación de los procedimientos y la prestación de los 
servicios de salud.

3.21 Continuidad. Toda persona que habiendo ingresado al Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud tiene vocación de permanencia y no debe, 
en principio, ser separado del mismo cuando esté en peligro su calidad de 
vida e integridad.

Artículo 4°. Rectoría del sector salud. La dirección, orientación y con-
ducción del Sector Salud estará en cabeza del Ministerio de la Protección 
Social, como órgano rector de dicho sector.

Artículo 5°. Competencias de los distintos niveles de la Administra-
ción Pública. Adicionar al artículo 42 de la Ley 715 de 2001 los siguientes 
numerales:

42.22. Aprobar los Planes Bienales de Inversiones Públicas, para la pres-
tación de los servicios de salud, de los departamentos y distritos, en los 
términos que determine el Ministerio de la Protección Social, de acuerdo 
con la política de prestación de servicios de salud.

42.23. Diseñar indicadores para medir logros en salud, determinar la me-
todología para su aplicación, así como la distribución de recursos de con-
formidad con estos, cuando la ley así lo autorice. Los indicadores deberán 
medir los logros del Sistema General de Segundad (Sic) Social en Salud, 
frente a todos los actores del sistema.
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Modificar los siguientes numerales del artículo 43 y 44, de la Ley 715 del 
2001, así:

43.2.7. Avalar los Planes Bienales de Inversiones Públicas en Salud, de los 
municipios de su jurisdicción, en los términos que defina el Ministerio de 
la Protección Social, de acuerdo con la política de prestación de servidos 
de salud, cuyo consolidado constituye el Plan Bienal de Inversiones Públi-
cas Departamentales.

43.3.4. Formular y ejecutar el Plan de Intervenciones Colectivas de-
partamentales.

43.3.9. Asistir técnicamente y supervisar a los municipios, en la prestación 
del Plan de Intervenciones Colectivas, y las acciones de salud pública indi-
viduales que se realicen en su jurisdicción. El Ministerio de la Protección 
Social reglamentará el proceso de asistencia técnica, con recursos finan-
cieros, tecnológicos, humanos, gestión de procesos y resultados esperados.

43.4.3. Cofinanciar la afiliación al Régimen Subsidiado de la población 
pobre y vulnerable.

44.3.1. Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pú-
blica de conformidad con las disposiciones del orden nacional y departa-
mental, así como formular, ejecutar y evaluar, los planes de intervenciones 
colectivas.

Adicionar al artículo 43 y 44 de la Ley 715 de 2001 los siguientes numerales:

43.3.10. Coordinar y controlar la organización y operación de los servicios 
de salud bajo la estrategia de la Atención Primaria en Salud a nivel depar-
tamental y distrital.

44.3.7. Coordinar y controlar la organización y operación de los servicios de 
salud bajo la estrategia de la Atención Primaria en Salud a nivel municipal.
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TÍTULO II

SALUD PÚBLICA, PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN
Y ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD

CAPÍTULO I
Salud Pública

Artículo  6°. Plan Decenal para la Salud Pública. El Ministerio de la 
Protección Social elaborará un Plan Decenal de Salud Pública a través 
de un proceso amplio de participación social y en el marco de la estrate-
gia de atención primaria en salud, en el cual deben confluir las políticas 
sectoriales para mejorar el estado de salud de la población, incluyendo 
la salud mental, garantizando que el proceso de participación social sea 
eficaz, mediante la promoción de la capacitación de la ciudadanía y de las 
organizaciones sociales.

El Plan definirá los objetivos, las metas, las acciones, los recursos, los res-
ponsables sectoriales, los indicadores de seguimiento, y los mecanismos 
de evaluación del Plan.

El Ministerio de la Protección Social podrá hacer modificaciones al Plan 
Decenal de acuerdo con las prioridades en salud según análisis de los 
eventos de interés en salud pública que se presenten.

Parágrafo transitorio. El primer Plan Decenal deberá ponerse en vi-
gencia en el año 2012.

Artículo  7°. Coordinación Intersectorial.  Para el desarrollo del Plan 
Decenal de Salud en el marco de la estrategia de atención primaria, concu-
rrirán todas las instancias que hacen parte del Sistema de Protección Social 
y otros actores, quienes ejecutarán tareas para la intervención sobre los 
determinantes en salud, en forma coordinada, bajo las directrices, criterios 
y mecanismos del Consejo Nacional de Política Social (CONPES) y del 
Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo 1°. Reglamentado por el Decreto Nacional 859 de 2014. 
Para los efectos de coordinación créese una Comisión Intersectorial de 
Salud Pública que se reunirá cada seis (6) meses para hacer seguimiento 
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a las acciones para el manejo de determinantes en salud, la cual infor-
mará al CONPES.

Parágrafo 2°. A nivel de las entidades territoriales esta coordinación se 
realizará a través de los Consejos Territoriales de Seguridad Social en 
salud con la participación de las instituciones y organizaciones compro-
metidas con los determinantes en salud.

Artículo 8°. Observatorio Nacional de Salud. El Ministerio de la Pro-
tección Social creará el Observatorio Nacional de Salud, como una depen-
dencia del Instituto Nacional de Salud. El Gobierno Nacional establecerá 
mediante reglamento las condiciones de organización y operación del ob-
servatorio Nacional de Salud, el equipo técnico y humano para su funcio-
namiento y apropiará los recursos para su implementación.

Artículo 9°. Funciones del Observatorio Nacional de Salud. El Observatorio 
Nacional de Salud tendrá a su cargo las siguientes funciones:

9.1 El Observatorio Nacional de Salud será el responsable de hacer el mo-
nitoreo a los indicadores de salud pública para cada municipio y depar-
tamento, y permitirá contar con información desagregada de resultados 
por Asegurador, Prestador y Ente Territorial. Los resultados y tendencias 
de impacto alcanzados serán divulgados semestralmente y base para la 
evaluación de impacto de gestión de resultados de todos los actores del 
Sistema.

9.2 Realizar el seguimiento a las condiciones de salud de la población 
colombiana, mediante el análisis de las variables e indicadores que reco-
mienda la práctica sanitaria y la política pública en materia de condiciones 
de salud y prioridades en investigación y desarrollo en la materia. Dichas 
variables e indicadores podrán desagregarse por sexo, edad, región, raza 
y etnia.

9.3 Servir de soporte técnico a las autoridades del país, en materia de aná-
lisis de la situación de salud, para la toma de decisiones.

9.4 Realizar directa o indirectamente, evaluaciones periódicas sobre la 
situación de salud de las regiones de grupos poblacionales especiales, y 
hacer públicos los resultados.
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9.5 Fortalecer el Sistema de Información Epidemiológica, con énfasis en 
las zonas de frontera.

9.6 Generar espacios de discusión de resultados y construcción de propuestas.

9.7 Formular recomendaciones, propuestas y advertencias de seguimiento 
al Ministerio de la Protección Social y a la Comisión de Regulación en 
Salud, o a la entidad que haga sus veces.

9.8 Presentar reportes a las Comisiones Séptimas Conjuntas, de Cámara 
y Senado, antes de finalizar cada legislatura sobre todas las evaluaciones 
periódicas que realizaren.

CAPÍTULO II
Acciones de salud pública, atención primaria en salud y

 promoción y prevención

Artículo 10. Uso de los recursos de promoción y prevención. El Go-
bierno Nacional será de responsable de la política de salud pública y de 
garantizar la ejecución y resultados de las acciones de promoción de la 
salud y la prevención de la enfermedad como pilares de la estrategia de 
Atención Primaria en Salud, para lo cual determinará la prioridad en el uso 
de los recursos que para este fin administren las entidades territoriales y las 
Entidades Promotoras de Salud.

El Ministerio de la Protección Social y las entidades territoriales estable-
cerán objetivos, metas, indicadores de seguimiento sobre resultados e im-
pactos en la salud pública de las actividades de promoción de salud y la 
prevención de la enfermedad.

Parágrafo. Lo anterior no excluye la corresponsabilidad de las Enti-
dades Promotoras de Salud, soportadas por el perfil epidemiológico y 
desviación del costo.

Artículo 11. Contratación de las acciones de salud pública y promoción 
y prevención. Las acciones de salud pública y promoción y prevención, 
serán ejecutadas en el marco de la estrategia de atención primaria en salud, 
de acuerdo con el Plan Territorial de Salud y se contratarán y ejecutarán 
de forma articulada. Los recursos de las entidades territoriales a los que 
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se refiere el presente artículo continuarán girándose y manejándose en las 
Cuentas Maestras de que trata el literal B, del artículo 13 de la Ley 1122 
del 2007.

Los gobernadores y alcaldes contratarán las acciones colectivas de salud 
pública de su competencia con las redes conformadas en el espacio po-
blacional determinado por el municipio con base en la reglamentación es-
tablecida por el Ministerio de la Protección Social, para la prestación de 
servicios de salud, conforme a la estrategia de Atención Primaria en Salud.

Las Entidades Promotoras de Salud garantizarán la prestación de las in-
tervenciones de promoción de la salud, detección temprana, protección 
específica, vigilancia epidemiológica y atención de las enfermedades de 
interés en salud pública, del Plan de Beneficios con las redes definidas para 
una población y espacio determinados.

Las redes articuladas por los municipios y la Entidades Promotoras de Sa-
lud en los espacios poblacionales para la prestación de servicios de salud, 
serán habilitadas por la las entidades departamentales o distritales compe-
tentes, en el marco del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, de 
acuerdo con la reglamentación que para tal fin establezca el Ministerio de 
la Protección Social.

La contratación incluirá la cobertura por grupo etario, metas, resultados, 
indicadores de impacto y seguimiento que se verificarán con los Registros 
Individuales de Prestación de Servicios (RIPS).

El Gobierno reglamentará la inclusión de programas de educación en salud 
y promoción de prácticas saludables desde los primeros años escolares, 
que estarán orientados a generar una cultura en salud de autocuidado en 
toda la población.

Parágrafo transitorio. Hasta tanto se verifiquen las condiciones de 
habilitación de las redes, la contratación de las acciones colectivas de 
salud pública y las de promoción y prevención, continuará ejecutándose 
de acuerdo con las normas vigentes a la promulgación de la presente 
ley.
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CAPÍTULO III
Atención primaria en salud

Artículo 12. De la atención primaria en salud. Adóptese la Estrategia 
de Atención Primaria en Salud que estará constituida por tres componen-
tes integrados e interdependientes: los servicios de salud, la acción inter-
sectorial/transectorial por la salud y la participación social, comunitaria y 
ciudadana.

La Atención Primaria en Salud es la estrategia de coordinación intersec-
torial que permite la atención integral e integrada, desde la salud pública, 
la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, 
el tratamiento, la rehabilitación del paciente en todos los niveles de com-
plejidad a fin de garantizar un mayor nivel de bienestar en los usuarios, 
sin perjuicio de las competencias legales de cada uno de los actores del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

La atención primaria hace uso de métodos, tecnologías y prácticas cien-
tíficamente fundamentadas y socialmente aceptadas que contribuyen a la 
equidad, solidaridad y costo efectividad de los servicios de salud.

Para el desarrollo de la atención primaria en salud el Ministerio de la Pro-
tección Social deberá definir e implementar herramientas para su uso sis-
temático como los registros de salud electrónicos en todo el territorio na-
cional y otros instrumentos técnicos.

Artículo 13. Implementación de la atención primaria en salud. Para 
implementar la atención primaria en el Sistema General de Seguridad So-
cial en salud se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

13.1 El sistema de Atención Primaria en Salud se regirá por los siguientes 
principios: universalidad, interculturalidad, igualdad y enfoque diferen-
cial, atención integral e integrada, acción intersectorial por la salud, par-
ticipación social comunitaria y ciudadanía decisoria y paritaria, calidad, 
sostenibilidad, eficiencia, transparencia, progresividad e irreversibilidad.

13.2 Énfasis en la promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

13.3 Acciones Intersectoriales para impactar los determinantes en salud.



163LEYES MÉDICAS EN EDUCACIÓN -  MARZO DE 2016

13.4 Cultura del autocuidado.

13.5 Orientación individual, familiar y comunitaria.

13.6 Atención integral, integrada y continua.

13.7 Interculturalidad, que incluye entre otros los elementos de prácticas 
tradicionales, alternativas y complementarias para la atención en salud.

13.8 Talento humano organizado en equipos multidisciplinarios, motiva-
do, suficiente y cualificado.

13.9 Fortalecimiento de la baja complejidad para mejorar la resolutividad.

13.10 Participación activa de la comunidad.

13.11 Enfoque territorial.

Artículo 14. Fortalecimiento de los servicios de baja complejidad. El 
Gobierno Nacional formulará la política de fortalecimiento de los servi-
cios de baja complejidad para mejorar su capacidad resolutiva, con el fin 
de que se puedan resolver las demandas más frecuentes en la atención de 
la salud de la población.

Artículo  15. Equipos básicos de salud. El ente territorial, conforme a 
la reglamentación del Ministerio de la Protección Social, definirá los re-
quisitos óptimos para habilitar la conformación de los Equipos Básicos de 
Salud, como un concepto funcional y organizativo que permita facilitar 
el acceso a los servicios de salud en el marco de la estrategia de Atención 
Primaria en Salud. Para la financiación y constitución de estos equipos 
concurrirán el talento humano y recursos interinstitucionales del sector sa-
lud destinados a la salud pública y de otros sectores que participan en la 
atención de los determinantes en salud.

La constitución de equipos básicos implica la reorganización funcional, 
capacitación y adecuación progresiva del talento humano. Los equipos 
básicos deberán ser adaptados a las necesidades y requerimientos de la 
población.
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Artículo 16. Funciones de los equipos básicos de salud. Los equipos 
básicos de salud tendrán entre sus funciones las siguientes:

16.1 Realizar el diagnóstico familiar, de acuerdo con la ficha unificada que 
se defina a nivel nacional.

16.2 Identificación de riesgo individual, familiar y comunitario de los 
usuarios por edad, sexo, raza y etnia.

16.3 Informar sobre el portafolio de servicios de la protección social en 
salud a las familias de acuerdo a sus necesidades y a las políticas y regla-
mentación de dichos servicios.

16.4 Promover la afiliación al sistema, la identificación plena de las fa-
milias, de manera que al identificar una persona no afiliada al sistema se 
inicie el trámite de afiliación para que puedan acceder a los servicios de 
protección social.

16.5 Inducir la demanda de servicios de los eventos relacionados con las 
prioridades en salud pública y aquellos que ocasionen un alto impacto en 
salud pública.

16.6 Facilitar la prestación de los servicios básicos de salud, educación, 
prevención, tratamiento y rehabilitación.

16.7 Derogado por el art. 267, Ley 1753 de 2015. Suministrar la informa-
ción que sirva de insumo para la elaboración de la historia clínica y única 
obligatoria.

TÍTULO III
ATENCIÓN PREFERENTE Y DIFERENCIAL
PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

Artículo 17. Atención preferente. El Plan de Beneficios incluirá una par-
te especial y diferenciada que garantice la efectiva prevención, detección 
temprana y tratamiento adecuado de enfermedades de los niños, niñas y 
adolescentes. Se deberá estructurar de acuerdo con los ciclos vitales de 
nacimiento: prenatal a menores de seis (6) años, de seis (6) a menores de 
catorce (14) años y de catorce (14) a menores de dieciocho (18) años.
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La Comisión de Regulación en Salud o quien haga sus veces definirá y 
actualizará esta parte especial y diferenciada cada dos años, que contem-
ple prestaciones de servicios de salud para los niños, niñas y adolescen-
tes, garantice la promoción, la efectiva prevención, detección temprana y 
tratamientos adecuados de enfermedades, atención de emergencias, res-
tablecimiento físico y sicológico de derechos vulnerados y rehabilitación 
de las habilidades físicas y mentales de los niños, niñas y adolescentes en 
situación de discapacidad, teniendo en cuenta sus ciclos vitales, el perfil 
epidemiológico y la carga de la enfermedad.

Artículo 18. Servicios y medicamentos para los niños, niñas y adoles-
centes con discapacidad y enfermedades catastróficas certificadas. Los 
servicios y medicamentos de la parte especial y diferenciada del Plan de 
Beneficios para los niños, niñas y adolescentes con discapacidades físicas, 
sensoriales y cognitivas, enfermedades catastróficas y ruinosas que sean 
certificadas por el médico tratante, serán gratuitos para los niños, niñas y 
adolescentes de Sisbén 1 y 2.

Artículo 19. Restablecimiento de la salud de niños, niñas y adolescentes 
cuyos derechos han sido vulnerados. Los servicios para la rehabilitación 
física y mental de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 
física o sexual y todas las formas de maltrato, que estén certificados por 
la autoridad competente, serán totalmente gratuitos para las víctimas, sin 
importar el régimen de afiliación. Serán diseñados e implementados garan-
tizando la atención integral para cada caso, hasta que se certifique médica-
mente la recuperación de las víctimas.

Artículo 20. Corresponsabilidad. El Estado, los padres o representantes 
legales de los niños, niñas y adolescentes son responsables de su cuidado y 
de gestionar la atención oportuna e integral a la salud de sus hijos o repre-
sentados menores, y exigir al Sistema de Segundad (Sic) Social en Salud 
los servicios establecidos en la parte especial y diferenciada del Plan de 
Beneficios.

El Estado y las instituciones del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud establecerán los mecanismos legales, administrativos y presupues-
tales para dar efectivo y oportuno cumplimiento a la parte especial y dife-
renciada del Plan de Beneficios y de ofrecer oportuna, efectivamente y con 
calidad los servicios.
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Artículo 21. Obligación de denunciar posible vulneración de derechos, 
maltrato o descuido. Las Entidades Promotoras de Salud e Instituciones 
Prestadoras de Salud deberán notificar al Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar (ICBF), a las comisarías de familia o, en su defecto, a los ins-
pectores de policía o a las personerías municipales o distritales, los casos 
en que pueda existir negligencia de los padres o adultos responsables en 
la atención de los niños, niñas y adolescentes, y además denunciar ante la 
Fiscalía General de la Nación cuando detecten indicios de maltratos físi-
cos, psicológicos o violencia sexual.

TÍTULO IV
ASEGURAMIENTO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo  22. Portabilidad nacional.  Reglamentado por el Decreto Na-
cional 1683 de 2013. Todas las Entidades Promotoras de Salud deberán 
garantizar el acceso a los servicios de salud en el territorio nacional, a 
través de acuerdos con prestadores de servicios de salud y Entidades Pro-
motoras de Salud. Las Entidades Promotoras de Salud podrán ofrecer los 
planes de beneficios en los dos regímenes, preservando los atributos de 
continuidad, longitudinalidad, integralidad, y adscripción individual y fa-
miliar a los equipos básicos de salud y redes integradas de servicios.

El acceso a la atención de salud será a través de la cédula de ciudadanía u 
otro documento de identidad.

Parágrafo transitorio. Esta disposición entrará en vigencia a más tar-
dar el primero (1°) de junio del 2013.

Artículo  23. Gastos de administración de las Entidades Promotoras 
de Salud. El Gobierno Nacional fijará el porcentaje de gasto de adminis-
tración de las Entidades Promotoras de Salud, con base en criterios de 
eficiencia, estudios actuariales y financieros y criterios técnicos. Las Enti-
dades Promotoras de Salud que no cumplan con ese porcentaje entrarán en 
causal de intervención. Dicho factor no podrá superar el 10% de la Unidad 
de Pago por Capitación.
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Los recursos para la atención en salud no podrán usarse para adquirir ac-
tivos fijos, ni en actividades distintas a la prestación de servicios de salud. 
Tampoco lo podrá hacer el Régimen Subsidiado.

NOTA: Inciso primero y segundo declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-262 de 2013.

Parágrafo transitorio. Lo previsto en este artículo se reglamentará 
para que el porcentaje máximo de administración entre a regir a más 
tardar el primero de enero de 2013. El Gobierno Nacional contará con 
seis (6) meses para hacer las revisiones necesarias con base en estudios 
técnicos sobre el porcentaje máximo señalado en el presente artículo y 
podría realizar las modificaciones del caso. Hasta tanto no se defina el 
Régimen Subsidiado seguirá manejando el 8%.

Artículo 24. Requisitos del funcionamiento de las Entidades Promo-
toras de Salud. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para 
que las Entidades Promotoras de Salud tengan un número mínimo de 
afiliados que garantice las escalas necesarias para la gestión del riesgo y 
cuenten con los márgenes de solvencia, la capacidad financiera, técnica y 
de calidad para operar de manera adecuada.

Artículo 25. Actualización del Plan de Beneficios. El Plan de Beneficios 
deberá actualizarse integralmente una vez cada dos (2) años atendiendo a 
cambios en el perfil epidemiológico y carga de la enfermedad de la pobla-
ción, disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos extraordina-
rios no explícitos dentro del Plan de Beneficios.

Las metodologías utilizadas para definición y actualización del Plan de 
Beneficios deben ser publicadas y explícitas y consultar la opinión, entre 
otros, de las entidades que integran el Sistema General de Segundad (Sic) 
Social en Salud, organizaciones de profesionales de la salud, de los afilia-
dos y las sociedades científicas, o de las organizaciones y entidades que se 
consideren pertinentes.

El Plan de Beneficios sólo podrá ser actualizado por la autoridad adminis-
trativa competente para ello.

Parágrafo. El Plan de Beneficios deberá actualizarse de manera inte-
gral antes del primero (1°) de diciembre de 2011.
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Artículo 26. Comité Técnico-Científico de la Entidad Promotora de 
Salud. Para acceder a la provisión de servicios por condiciones particula-
res, extraordinarios y que se requieren con necesidad, la prescripción del 
profesional de la salud tratante deberá someterse al Comité Técnico-Cien-
tífico de la Entidad Promotora de Salud con autonomía de sus miembros, 
que se pronunciará sobre la insuficiencia de las prestaciones explícitas, la 
necesidad de la provisión de servicios extraordinarios, en un plazo no su-
perior a dos (2) días calendario desde la solicitud del concepto.

Los Comités Técnicos-Científicos deberán estar integrados o conformados 
por médicos científicos y tratantes. Bajo ninguna circunstancia el personal 
administrativo de las Entidades Promotoras de Salud integrará estos comi-
tés, así sean médicos.

Parágrafo. La conformación de los Comités Técnico-Científicos debe 
garantizar la interdisciplinariedad entre los pares especializados del 
profesional de la salud tratante y la plena autonomía profesional en sus 
decisiones.

Artículo  27. Creación de la Junta Técnica-Científica de pares. Modi-
ficado por el art. 116, Decreto Nacional 019 de 2012. La Superintendencia 
Nacional de Salud tendrá una lista de médicos especialistas y otros pro-
fesionales especializados, para que emitan concepto sobre la pertinencia 
médica y científica de la prestación ordenada por el profesional de la sa-
lud tratante no prevista en el Plan de Beneficios, negada o aceptada por 
el Comité Técnico-Científico de la Entidad Promotora de Salud; la junta 
técnica científica de pares tendrá un término de siete (7) días calendario 
para emitir el concepto respectivo. La Superintendencia Nacional de Salud 
tendrá un plazo no mayor a seis (6) meses para la conformación de las Jun-
tas mencionadas en el presente artículo. Nota: Declarado EXEQUIBLE 
de manera condicionada por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C- 934 de 2011 de la Corte Constitucional (i) en el entendido de que en 
los casos en los que el médico tratante indique que existe una urgencia en 
los términos señalados en la consideración 2.8.2.3., el suministro de los 
servicios y/o medicamentos excluidos de los planes de beneficios -expre-
samente o no- no deberá supeditarse ni a la aprobación del Comité Técnico 
Científico de la respectiva EPS, ni al de la Junta Técnico Científica de Pa-
res de la Superintendencia Nacional de Salud, por las razones expuestas en 
esta providencia; (ii) en el entendido de que en los demás casos, es decir 
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cuando no existe urgencia ni el CTC autorizó la prestación, si no se cumple 
el término perentorio de siete días previsto por la disposición censurada 
para que la JTCP emita su concepto, el servicio debe prestarse de manera 
inmediata por la EPS; y (iii) en el entendido de que la revisión de la Junta 
no suspende las autorizaciones de los comités de servicios no previstos en 
los planes de beneficios, de forma que las EPS deben suministrarlos de 
forma inmediata.

Parágrafo. La conformación de la Junta Técnico-Científica debe ga-
rantizar la interdisciplinariedad entre los pares especializados del pro-
fesional de la salud tratante y la plena autonomía profesional en sus 
decisiones.

Artículo 28. Prescripción del derecho a solicitar reembolso de presta-
ciones económicas. El derecho de los empleadores de solicitar a las En-
tidades Promotoras de Salud el reembolso del valor de las prestaciones 
económicas prescribe en el término de tres (3) años contados a partir de la 
fecha en que el empleador hizo el pago correspondiente al trabajador.

CAPÍTULO II
Administración del Régimen Subsidiado

Artículo 29. Administración del Régimen Subsidiado. Los entes terri-
toriales administrarán el Régimen Subsidiado mediante el seguimiento y 
control del aseguramiento de los afiliados dentro de su jurisdicción, garan-
tizando el acceso oportuno y de calidad al Plan de Beneficios.

El Ministerio de la Protección Social girará directamente, a nombre de las 
Entidades Territoriales, la Unidad de Pago por Capitación a las Entidades 
Promotoras de Salud, o podrá hacer pagos directos a las Instituciones Pres-
tadoras de Salud con fundamento en el instrumento jurídico definido por 
el Gobierno Nacional. En todo caso, el Ministerio de la Protección Social 
podrá realizar el giro directo con base en la información disponible, sin 
perjuicio de la responsabilidad de las entidades territoriales en el cumpli-
miento de sus competencias legales. El Ministerio de la Protección Social 
definirá un plan para la progresiva implementación del giro directo.

La Nación podrá colaborar con los municipios, distritos y departamentos, 
cuando aplique, con la identificación y registro de los beneficiarios del 
Régimen Subsidiado.
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Parágrafo transitorio. Los distritos y los municipios de más de cien 
mil habitantes (100.000) podrán continuar administrando los recursos 
del Régimen Subsidiado hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 
2012, utilizando el instrumento jurídico definido en el presente artículo.

Artículo 30. Aseguramiento en territorios con población dispersa 
geográficamente. El Gobierno Nacional definirá los territorios de pobla-
ción dispersa y los mecanismos que permitan mejorar el acceso a los servi-
cios de salud de dichas comunidades y fortalecerá el aseguramiento.

Artículo 31. Mecanismo de recaudo y giro de los recursos del Régimen 
Subsidiado. El Gobierno Nacional diseñará un sistema de administración 
de recursos y podrá contratar un mecanismo financiero para recaudar y 
girar directamente los recursos que financian y cofinancian el Régimen 
Subsidiado de Salud, incluidos los del Sistema General de Participaciones 
y los recursos de los que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993. En el 
caso del esfuerzo propio territorial el mecanismo financiero se podrá con-
tratar con el sistema financiero y/o los Institutos de Fomento y Desarrollo 
Regional (Infis).

Habrá una cuenta individual por cada distrito, municipio y departamento, 
en las cuales se registrarán los valores provenientes de los recursos de que 
trata el inciso anterior, cuyos titulares son las entidades territoriales, las 
cuales deberán presupuestarlos y ejecutarlos sin situación de fondos. Para 
estos efectos, se entenderá que las entidades territoriales comprometen el 
gasto al determinar los beneficiarios de los subsidios y ejecutan la apro-
piación mediante los giros que realice la Nación de conformidad con la 
presente ley.

De la cuenta individual se girarán directamente estos recursos a las Entida-
des Promotoras de Salud y/o a los prestadores de servicios de salud. El giro 
a las Entidades Promotoras de Salud se realizará mediante el pago de una 
Unidad de Pago por Capitación, por cada uno de los afiliados que tenga 
registrados y validados mediante el instrumento definido para tal fin. En el 
caso de los prestadores de servicios el giro directo de los recursos, se hará 
con base en el instrumento definido para tal fin.

Parágrafo 1°. Los departamentos, distritos y municipios podrán girar a 
su cuenta, en el sistema de pagos establecido por la Nación o a las En-
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tidades Promotoras de Salud, los recursos que cofinancian el Régimen 
Subsidiado de Salud con recursos correspondientes al esfuerzo propio 
territorial y las rentas cedidas, los cuales serán girados a las Entidades 
Promotoras de Salud para afiliar aquellas personas que no han sido cu-
biertas con los recursos administrados por el sistema de pagos contrata-
do por la Nación y/o a los prestadores de servicios de salud por pago de 
servicios que hayan sido capitados.

Parágrafo 2°. Los costos y gastos de la administración, apoyo técnico, 
auditoría y la remuneración necesaria para financiar el mecanismo pre-
visto en el presente artículo, se pagarán con cargo a los rendimientos 
financieros de estos o con recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, 
si los primeros no son suficientes.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional unificará el sistema de administra-
ción y pagos de los recursos de los regímenes contributivo y subsidiado 
mediante el mecanismo financiero que se determine para tal fin.

Los giros de recursos de la Nación y aquellos que determine el reglamento 
podrán hacerse directamente por la Tesorería General de la Nación o el 
Fosyga según el caso.

La forma y las condiciones de operación del Régimen Subsidiado serán 
determinadas por el Gobierno Nacional de forma similar al Régimen Con-
tributivo.

Parágrafo transitorio 1°. Término para la liquidación de los contratos. 
Los Gobernadores o Alcaldes y las Entidades Promotoras de Salud pro-
cederán en el término de tres (3) meses calendario contados a partir de 
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, a liquidar de mutuo 
acuerdo los contratos suscritos con anterioridad al 1° de abril de 2010. 
De no realizarse la liquidación dentro de los términos establecidos, la 
entidad territorial con base en sus soportes y los de la Entidad Promoto-
ra de Salud, si los tiene, procederá a la liquidación unilateral dentro de 
los treinta (30) días calendarios siguientes al vencimiento del término 
descrito en el presente artículo.

El incumplimiento de estos términos conllevará el reporte a los organismos 
de control y a las respectivas sanciones disciplinarias, y el monto del contra-
to será la cuantía de referencia con la cual se determinará la responsabilidad 
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fiscal del agente del Estado. Del incumplimiento se informará a los organis-
mos de control y vigilancia correspondientes.

Parágrafo transitorio 2°. Deudas por concepto de contratos liquida-
dos. El monto a favor de la Entidad Promotora de Salud contenido en 
el acta de liquidación de mutuo acuerdo de los contratos de adminis-
tración del Régimen Subsidiado o en el acto de liquidación unilateral 
vigente a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley y los que 
surjan del cumplimiento de la misma, debe ser girado a la Entidad Pro-
motora de Salud, por la Entidad Territorial, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la expedición de la presente ley, giro que se realizará 
directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el 
caso en que las Entidades Promotoras de Salud les adeude recursos, el 
monto restante, si hubiere lugar a ello, se girará a la Empresa Promotora 
de Salud dentro del mismo plazo.

Los saldos que queden a favor del ente territorial, serán girados por la Enti-
dad Promotora de Salud a las cuentas maestras, dentro del mismo término.

En el evento en que las entidades territoriales no paguen las deudas por 
contratos liquidados, el Gobierno Nacional en aras de salvaguardar la sos-
tenibilidad del Sistema y la garantía de acceso a los afiliados, descontará 
de los recursos asignados a ese municipio por regalías, por el Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP) u otras fuentes municipales que 
se dispongan en el nivel nacional, los montos adeudados y serán girados 
a las Entidades Promotoras de Salud respectivas en los términos estable-
cidos en el presente artículo. El Gobierno Nacional reglamentará el pro-
cedimiento para tal fin exigiendo para ello las actas de liquidación donde 
consten los recursos recaudados.

CAPÍTULO III
Universalización del aseguramiento

Artículo 32. Universalización del aseguramiento. Todos los residentes 
en el país deberán ser afiliados del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. El Gobierno Nacional desarrollará mecanismos para garantizar 
la afiliación.

Cuando una persona requiera atención en salud y no esté afiliado, se pro-
cederá de la siguiente forma:
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32.1 Si tiene capacidad de pago cancelará el servicio y se le establecerá 
contacto con la Entidad Promotora de Salud del régimen contributivo de 
su preferencia.

 32.2 Si la persona manifiesta no tener capacidad de pago, esta será atendi-
da obligatoriamente. La afiliación inicial se hará a la Entidad Promotora de 
Salud del Régimen Subsidiado mediante el mecanismo simplificado que 
se desarrolle para tal fin. Realizada la afiliación, la Entidad Promotora de 
Salud, verificará en un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles si la persona 
es elegible para el subsidio en salud. De no serlo, se cancelará la afiliación 
y la Entidad Promotora de Salud procederá a realizar el cobro de los ser-
vicios prestados. Se podrá reactivar la afiliación al Régimen Subsidiado 
cuando se acredite las condiciones que dan derecho al subsidio. En todo 
caso el pago de los servicios de salud prestados será cancelado por la En-
tidad Promotora de Salud si efectivamente se afilió a ella; si no se afilió se 
pagarán con recursos de oferta a la institución prestadora de los servicios 
de salud, de conformidad con la normatividad general vigente para el pago 
de los servicios de salud.

Si no tuviera documento de identidad, se tomará el registro dactilar y los 
datos de identificación, siguiendo el procedimiento establecido por el Mi-
nisterio de la Protección Social en coordinación con la Registraduría Na-
cional del Estado Civil para el trámite de la afiliación.

32.3 Los casos no establecidos en el presente artículo para lograr la uni-
versalización del aseguramiento serán reglamentados por el Ministerio de 
la Protección Social en un término no mayor a un (1) año.

Parágrafo 1°. A quienes ingresen al país, no sean residentes y no estén 
asegurados, se los incentivará a adquirir un seguro médico o Plan Volun-
tario de Salud para su atención en el país de ser necesario.

Parágrafo 2°. Quienes disfruten de los regímenes especiales y de ex-
cepción permanecerán en ellos; las entidades administradoras de estos 
regímenes deberán entregar información periódica que solicite el Minis-
terio de la Protección Social.

Parágrafo transitorio. A partir del primero de enero del 2012 no habrá 
periodo de carencia en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.
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Artículo 33. Presunción de capacidad de pago y de ingresos. Se presume 
con capacidad de pago y, en consecuencia, están obligados a afiliarse al 
Régimen Contributivo o podrán ser afiliados oficiosamente:

33.1 Las personas naturales declarantes del impuesto de renta y comple-
mentarios, impuesto a las ventas e impuesto de industria y comercio.

33.2 Quienes tengan certificados de ingresos y retenciones que reflejen el 
ingreso establecido para pertenecer al Régimen Contributivo.

33.3 Quienes cumplan con otros indicadores que establezca el Gobierno 
Nacional.

Lo anterior, sin perjuicio de poder ser clasificado como elegible al subsidio 
por medio del Sisbén, de acuerdo con las normas sobre la materia.

El Gobierno Nacional reglamentará un sistema de presunción de ingresos 
con base en la información sobre las actividades económicas. En caso de 
existir diferencias entre los valores declarados ante la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y los aportes al sistema estos últi-
mos deberán ser ajustados.

Artículo 34. Subsidio parcial a la cotización. Las personas elegibles al 
subsidio parcial a la cotización no afiliadas al Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, pagarán sobre un ingreso base de cotización de un 
salario mínimo legal vigente y un porcentaje de cotización del 10,5%, o 
aporte equivalente de acuerdo con la reglamentación que expida el Go-
bierno Nacional. Estas personas tendrán derecho a un subsidio parcial de 
su cotización al Régimen Subsidiado o al Régimen Contributivo en cuyo 
caso no incluirá prestaciones económicas. Este subsidio será el 67% de 
la cotización o del aporte equivalente con cargo a los recursos de la sub-
cuenta de Compensación del Fosyga en el caso de los afiliados al Régimen 
Contributivo y de la subcuenta de Solidaridad en el caso del Subsidiado. El 
33% de la cotización o aporte equivalente deberá ser pagado previamente 
por el afiliado.

Artículo 35. Permanencia en el Régimen Subsidiado. Los afiliados al 
Régimen Subsidiado podrán permanecer en este cuando obtengan un con-
trato de trabajo y pasen a estar vinculados laboralmente. En estos casos, 
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los empleadores o los afiliados pagarán los aportes que debería pagar en 
el Régimen Contributivo a la misma Entidad Promotora de Salud y será 
compensado mensualmente a la subcuenta de solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía (Fosyga). En este evento, el afiliado tendrá derecho 
a prestaciones económicas.

Cuando un trabajador temporal o jornalero, cuya asignación mensual no 
alcance a un salario mínimo legal mensual vigente, no desee ser desvincu-
lado del Régimen Subsidiado en razón de su relación laboral, el patrono 
deberá aportar al Régimen Subsidiado el equivalente al valor que en pro-
porción al pago que por el trabajador debería aportar al Régimen Contribu-
tivo. En este caso no se tendrá derecho a prestaciones económicas.

En caso que el empleador no cumpla con la obligación de pagar la cotiza-
ción, al concluir la relación laboral el empleador deberá pagar los aportes 
que adeude al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 36. Planes de beneficios parciales. Al unificar los planes de be-
neficios no podrán existir planes de beneficios parciales.

CAPÍTULO IV
Planes Voluntarios de Salud

Artículo 37. Planes Voluntarios de Salud. Sustitúyase el artículo 169 de 
la Ley 100 de 1993, con el siguiente texto:

“Artículo 169. Planes Voluntarios de Salud. Los Planes Voluntarios de Sa-
lud podrán incluir coberturas asistenciales relacionadas con los servicios 
de salud, serán contratados voluntariamente y financiados en su totalidad 
por el afiliado o las empresas que lo establezcan con recursos distintos a 
las cotizaciones obligatorias o el subsidio a la cotización.

La adquisición y permanencia de un Plan Voluntario de Salud implica la 
afiliación previa y la continuidad mediante el pago de la cotización al régi-
men contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Tales Planes podrán ser:

169.1 Planes de atención complementaria del Plan Obligatorio de Salud 
emitidos por las Entidades Promotoras de Salud.
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169.2 Planes de Medicina Prepagada, de atención prehospitalaria o servicios 
de ambulancia prepagada, emitidos por entidades de Medicina Prepagada.

169.3 Pólizas de seguros emitidos por compañías de seguros vigiladas por 
la Superintendencia Financiera.

169.4 Otros planes autorizados por la Superintendencia Financiera y la 
Superintendencia Nacional de Salud”.

Artículo 38. Aprobación de planes voluntarios de salud. La aprobación 
de los Planes Voluntarios de Salud y de las tarifas, en relación con las Enti-
dades Promotoras de Salud y las entidades de medicina prepagada, estarán 
a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud, la cual registrará los 
planes, en un plazo no superior a treinta (30) días calendario y realizará 
verificación posterior. El depósito de los planes se surtirá ante la Superin-
tendencia Nacional de Salud.

Artículo 39. Creación de planes voluntarios y seguros de salud. El Go-
bierno Nacional estimulará la creación, diseño, autorización y operación de 
planes voluntarios y seguros de salud tanto individuales como colectivos.

Artículo 40. Coberturas. Los Planes Voluntarios de Salud pueden cubrir 
total o parcialmente una o varias de las prestaciones derivadas de ries-
gos de salud tales como: servicios de salud, médicos, odontológicos, pre 
y poshospitalarios, hospitalarios o de transporte, condiciones diferenciales 
frente a los planes de beneficios y otras coberturas de contenido asistencial 
o prestacional. Igualmente podrán cubrir copagos y cuotas moderadoras 
exigibles en otros planes de beneficios.

Artículo 41. Protección al usuario. Las entidades habilitadas para emitir 
planes voluntarios no podrán incluir como preexistencias al tiempo de la 
renovación del contrato, enfermedades, malformaciones o afecciones di-
ferentes a las que se padecían antes de la fecha de celebración del contrato 
inicial.

Las entidades que ofrezcan planes voluntarios de salud no podrán dar por 
terminado los contratos ni revocarlos a menos que medie incumplimiento 
en las obligaciones de la otra parte.
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TÍTULO V
FINANCIAMIENTO

Artículo 42. Financiación de las acciones de salud pública, atención 
primaria en salud y promoción y prevención. Las acciones de salud 
pública, promoción y prevención en el marco de la estrategia de Atención 
Primaria en Salud se financiarán con:

42.1 Los recursos del componente de salud pública del Sistema General de 
Participaciones que trata Ley 715 de 2001.

42.2 Los recursos de la Unidad de Pago por capitación destinados a pro-
moción y prevención del régimen subsidiado y contributivo que adminis-
tran las Entidades Promotoras de Salud.

42.3 Los recursos de la subcuenta de promoción y prevención del Fosyga.

42.4 Los recursos de promoción y prevención que destine del Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), que se articularán a la estrate-
gia de Atención Primaria en Salud.

42.5 Los recursos que destinen y administren las Aseguradoras de Riesgos 
Profesionales para la promoción y prevención, que se articularán a la es-
trategia de Atención Primaria en Salud.

42.6 Recursos del Presupuesto General de la Nación para salud pública.

42.7 Los recursos que del cuarto (1/4) de punto de las contribuciones pa-
rafiscales de las Cajas de Compensación Familiar se destinen a atender ac-
ciones de promoción y prevención en el marco de la estrategia de Atención 
Primaria en Salud. Cuando estos recursos sean utilizados para estos fines, 
un monto equivalente de los recursos del presente numeral se destinará al 
Régimen Subsidiado con cargo al numeral 1.

42.8 Otros recursos que destinen las entidades territoriales.

Artículo 43. Recursos del Fondo de Riesgos Profesionales para Preven-
ción y Promoción. Adiciónese un literal d), modifíquese el parágrafo y 
créese un parágrafo transitorio al artículo 22 de la Ley 776 de 2002, así:
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“d) Financiar la realización de actividades de promoción y prevención 
dentro de los programas de Atención Primaria en Salud.

Parágrafo. En ningún caso la aplicación de los recursos del fondo po-
drá superar el cuarenta por ciento (40%) en el objeto señalado en el lite-
ral a), ni el diez por ciento (10%) en el literal c), ni el quince por ciento 
(15%) en el literal d). Lo restante será utilizado en el literal b).

Parágrafo transitorio. Hasta el 15% de los recursos acumulados en el 
Fondo de Riesgos Profesionales a la entrada en vigencia de la presente 
ley, podrán ser utilizados, por una única vez, para la financiación de las 
actividades de prevención dentro de los programas de Atención Prima-
ria en Salud a que hace referencia el literal d) del presente artículo”.

Artículo 44. Recursos para aseguramiento. El artículo 214 de la Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 1122 de 2007 y por el 
artículo 34 de la Ley 1393 de 2010, quedará así:

“Artículo 214. “La Unidad de Pago por Capitación del Régimen Subsidia-
do se financiará con los siguientes recursos:

1. De las entidades territoriales

1. Los recursos del Sistema General de Participaciones para salud, se des-
tinarán al Régimen Subsidiado partiendo como mínimo del sesenta y cinco 
por ciento (65%) de acuerdo con el plan de transformación concertado en-
tre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales hasta llegar al ochenta 
por ciento (80%) a más tardar en el año 2015. En todo caso el 10% del 
Sistema General de Participaciones para Salud se destinará a financiar las 
acciones en salud pública. El porcentaje restante se destinará a financiar 
prioritariamente la prestación de servicios en aquellos lugares donde solo 
el Estado está en capacidad de prestar el servicio de salud en condicio-
nes de eficiencia y/o subsidios a la demanda, de acuerdo con los planes 
financieros y de transformación de recursos que presenten las entidades 
territoriales, los cuales deberán ser avalados de manera conjunta por los 
Ministerios de la Protección Social y de Hacienda y Crédito Público.

2. Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de 
suerte y azar y los recursos transferidos por ETESA a las entidades te-
rritoriales, que no estén asignados por ley a pensiones, funcionamiento 
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e investigación. Estos recursos se girarán directamente a la cuenta de la 
entidad territorial en el fondo de financiamiento del régimen subsidiado y 
se contabilizarán como esfuerzo propio territorial serán transferidas direc-
tamente por la Nación a través del mecanismo de giro directo establecido 
en la presente ley.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el primer inciso del artículo 60 de la Ley 
715 de 2001, del monto total de las rentas cedidas destinadas a salud de 
los departamentos y el Distrito Capital, se destinarán por lo menos el 50% 
a la financiación del Régimen Subsidiado o el porcentaje que a la entrada 
en vigencia de la presente ley estén asignando, si este es mayor. Estos 
recursos se contabilizarán como esfuerzo propio territorial y no podrán 
disminuirse serán transferidas directamente por la Nación a través del me-
canismo de giro directo establecido en la presente ley.

4. Los recursos de regalías serán transferidas directamente por la Nación a 
través del mecanismo de giro directo establecido en la presente ley.

5. Otros recursos propios de las entidades territoriales que hoy destinan o 
que puedan destinar en el futuro a la financiación del Régimen Subsidiado.

2. Del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga)

1. Uno punto cinco puntos (1.5) de la cotización de los regímenes especia-
les y de excepción y hasta uno punto cinco (1.5) puntos de la cotización de 
los afiliados al Régimen Contributivo.

2. El monto de las Cajas de Compensación Familiar de que trata el artículo 
217 de la Ley 100 de 1993.

3. Recursos del Presupuesto General de la Nación que a partir del monto 
asignado para el año 2010, que se requieran de manera progresiva para 
la universalización de la cobertura y la unificación de los planes de be-
neficios, una vez aplicadas las demás fuentes que financian el Régimen 
Subsidiado.

4. Las cotizaciones que realizarán los patronos al Fondo de Solidaridad 
cuando el trabajador no quiera retirarse del Régimen Subsidiado, en los 
términos de la presente ley.
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5. Los recursos que para tal efecto sean aportados por gremios, asociacio-
nes y otras organizaciones.

3. Otros

1. Recursos definidos por recaudo de IVA definidos en la Ley 1393 de 
2010.

2. Los rendimientos financieros que produzcan las diferentes fuentes que 
financian el Régimen Subsidiado.

3. Recursos de la contribución parafiscal de las Cajas de Compensación 
Familiar.

Artículo 45. Distribución de los recursos de la cotización del régimen 
contributivo. El Ministerio de la Protección Social definirá hasta el uno 
punto cinco (1.5) de la cotización, previsto en el artículo 204 de la Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007, que 
se destinarán a la financiación de la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga.

Artículo 46. Recursos de las Cajas de Compensación Familiar. Reglamen-
tado por el art. 1, Decreto Nacional 2687 de 2012, Reglamentado por el 
Decreto Nacional 3046 de 2013, Reglamentado por el Decreto Nacional 
2562 de 2014. Sin perjuicio de los recursos de que trata el artículo 217 de 
la Ley 100 de 1993, se destinará un cuarto (1/4) de punto porcentual de la 
contribución parafiscal, establecida en la Ley 21 de 1982 en los artículos 
11, numeral 1, y 12, numeral 1, a favor de las Cajas de Compensación 
Familiar, a atender acciones de promoción y prevención dentro del marco 
de la estrategia de Atención Primaria en Salud y/o en la unificación de los 
Planes de Beneficios, de forma concertada entre el Gobierno Nacional y 
las Cajas de Compensación Familiar, conforme al reglamento.

Parágrafo 1°. La asignación prevista en el presente artículo, conforme 
a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, no podrá afec-
tar el cálculo de los recursos que las Cajas de Compensación Familiar 
deben apropiar para los Fondos para el Subsidio Familiar de Vivienda 
–FOVIS– y para los programas de infancia y adolescencia.

Parágrafo 2°. Los recursos del cuarto de punto porcentual (1/4) de la 
contribución parafiscal que trata el presente artículo serán administrados 
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directamente por las Cajas de Compensación Familiar y harán parte de 
las deducciones previstas en el Parágrafo del artículo 217 la Ley 100 
de 1993.

Artículo 47. Seguro de salud por desempleo. Modifíquense los artículos 
10 y 11 de la Ley 789 de 2002, los cuales quedarán así:

“Artículo 10. Régimen de apoyo para desempleados con vinculación an-
terior a las Cajas de Compensación Familiar. Los Jefes cabeza de Hogar y 
prioritariamente las mujeres que tengan esa condición, que se encuentren 
en situación de desempleo luego de haber estado vinculados al sistema 
de Cajas de Compensación Familiar no menos de 1 año dentro de los tres 
años anteriores a la solicitud de apoyo, tendrán derecho con cargo a los 
recursos del Fondo para el Fomento del Empleo y la protección del des-
empleo de que trata el artículo 6° de la presente ley a los siguientes bene-
ficios, por una sola vez y hasta que se agoten los recursos del Fondo. La 
reglamentación establecerá los plazos y condiciones a partir de los cuales 
se reconocerá este subsidio:

a) Un subsidio equivalente a un salario y medio mínimo legal mensual, 
el cual se dividirá y otorgará en seis cuotas mensuales iguales, las cua-
les se podrán hacer efectivas a través de aportes al sistema de salud. 
Los aportes al Sistema de Salud serán prioritarios frente a los otros 
usos siempre que el beneficiario no se encuentre afiliado. Para efectos 
de esta obligación, las cajas destinarán un máximo del cuarenta y cinco 
por ciento (45%) de los recursos que les corresponde administrar con 
cargo al fondo para el fomento del empleo y la protección al desempleo;

b) Capacitación para el proceso de inserción laboral y/o educación y/o 
bonos alimentarios. Para efectos de esta obligación las Cajas destinarán 
un máximo del diez por ciento (10%) de los recursos que les correspon-
de administrar con cargo al fondo para el fomento al empleo y protec-
ción al desempleo.

Artículo 11. Régimen de apoyo para desempleados sin vinculación 
anterior a Cajas de Compensación Familiar. Con cargo al cinco por 
ciento (5%) del fondo para el fomento del empleo y la protección del 
desempleo de que trata el artículo 6° de la presente ley, las Cajas esta-
blecerán un régimen de apoyo y fomento al empleo para jefes cabeza de 
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hogar sin vinculación anterior a las Cajas de Compensación Familiar, que 
se concretará en un subsidio equivalente a un salario y medio mínimo legal 
mensual, el cual se otorgará en seis cuotas mensuales iguales, las cuales se 
podrán hacer efectivas a través de aportes al sistema de salud. Los aportes 
al Sistema de Salud serán prioritarios frente a los otros usos siempre que el 
beneficiario no se encuentre afiliado. Tendrán prioridad frente a las Cajas 
de Compensación Familiar, los artistas, escritores y deportistas afiliados 
a las correspondientes asociaciones o quienes acrediten esta condición en 
los términos en que se defina por el Gobierno Nacional. Para acceder a esta 
prestación, se deberá acreditar falta de capacidad de pago, conforme térmi-
nos y condiciones que disponga el reglamento en materia de organización 
y funcionamiento de este beneficio”.

Artículo 48. Impuesto social a las armas y municiones. Modifíquese el 
artículo 224 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará de la siguiente manera:

“Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1° 
de enero de 1996, créase el impuesto social a las armas de fuego que será 
pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y que será cobrado 
con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de 
este. El recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad pre-
visto en el artículo 221 de esta ley. El impuesto tendrá un monto equivalen-
te al 30% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el impuesto 
social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad 
valórem con una tasa del 20%. El gobierno reglamentará los mecanismos 
de pago y el uso de estos recursos: el Plan de Beneficios, los beneficiarios 
y los procedimientos necesarios para su operación.

Parágrafo. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y muni-
ciones y explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de Policía y las 
entidades de seguridad del Estado”.

Artículo 49. Recursos destinados para el Régimen Subsidiado por 
departamentos, distritos y municipios. Los montos de recursos que las 
entidades territoriales venían aportando para financiar la salud en su terri-
torio no podrán disminuir salvo que se acredite, ante el Ministerio de la 
Protección Social, que está debidamente asegurada el 100% de la pobla-
ción o por insuficiencia financiera.
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El pago de la Unidad de Pago por Capitación subsidiada para toda la po-
blación de los niveles 1 y 2 del Sisbén y otra elegible no afiliada al Ré-
gimen Contributivo tendrá prioridad sobre cualquier otro gasto en salud. 
Asegurado el 100% de esta población, podrán destinarse los recursos con 
esa destinación para financiar cualquier otro concepto de salud.

Parágrafo. A más tardar el primero de enero de 2012, el Fondo de 
Solidaridad y Garantía (Fosyga) cancelará las obligaciones a su cargo 
causadas a la fecha de expedición de la presente ley y que cumpla con 
los requisitos definidos para estos efectos.

Artículo 50. Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud 
(Fonsaet). Modificado por el art. 7, Ley 1608 de 2013. Reglamentado par-
cialmente por el Decreto Nacional 2651 de 2014. Créase el Fondo de Ga-
rantías para el Sector Salud como un fondo cuenta sin personería jurídica 
administrado por el Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto será 
asegurar el pago de las obligaciones que no fuere posible pagar por parte 
de las Empresas Sociales del Estado, intervenidas por la Superintendencia 
Nacional de Salud, se financiará hasta el 20% del gasto operacional; en el 
caso de las Empresas Sociales del Estado liquidadas, se pagará hasta el 
monto que determine el Ministerio de la Protección Social. NOTA: Decla-
rado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-198 
de 2012

Para financiar este fondo se destinarán los siguientes recursos: hasta el 
10% de los recursos que se transfieren para oferta con recursos del Siste-
ma General de Participaciones para Salud y los excedentes de los recursos 
destinados para salud de la Ley 1393 de 2010.

Este fondo podrá comprar o comercializar la cartera de las entidades inter-
venidas o en liquidación. También podrá hacer esta operación para evitar 
la intervención o liquidación.

Para los anteriores efectos los términos y condiciones para la administra-
ción del fondo los establecerá el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. La facturación de las Entidades Promotoras de Salud 
y las Instituciones Prestadoras de Salud deberá ajustarse en todos los 
aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto Tributario y la Ley 1231 
de 2008.
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Parágrafo 2°. El Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Sa-
lud (Fonsaet) podrá beneficiar a Empresas Sociales del Estado que a la 
entrada en vigencia de la presente ley se encuentran intervenidas para 
administrar o liquidar por la Superintendencia Nacional de Salud.

Estas Entidades podrán recibir recursos del Fonsaet por una sola vez, con-
dicionados a la presentación y cumplimiento del Plan de Mejoramiento y 
Prácticas del Buen Gobierno, acorde con la reglamentación del Gobierno 
Nacional.

Artículo 51. Retención en la fuente de aportes al Sistema de Seguri-
dad Social en Salud. Establézcase un sistema de retención en la fuente de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y establézcanse 
los instrumentos para realizar la retención en la fuente para el pago de la 
cotización en seguridad social en salud, de las personas naturales y em-
presas unipersonales o sociedades por acciones simplificada, como meca-
nismo que evite la evasión y la elusión, tomando como base los conceptos 
constitutivos vigentes del Ingreso Base de Cotización. El agente retenedor 
girará los recursos al encargado del recaudo de los aportes, de conformi-
dad con el reglamento.

La retención en la fuente prevista en el presente artículo se podrá extender 
a los demás aportes del sistema de seguridad social.

TÍTULO VI
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 52. Contratación por capitación. Se establecen las siguientes 
reglas aplicables en la suscripción de contratos de pago por capitación 
de las Entidades Promotoras de Salud con los prestadores de servicios de 
salud:

52.1 Sólo se podrá contratar la prestación de servicios por el mecanismo 
de pago por capitación para los servicios de baja complejidad, siempre y 
cuando el prestador y el asegurador reporten con oportunidad y calidad la 
información de los servicios prestados objeto de la capitación.
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NOTA: Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-197 de 2012.

52.2 La capitación no libera a las Entidades Promotoras de Salud de su 
responsabilidad por el servicio ni de la gestión del riesgo.

52.3 La contratación por capitación de las actividades de prevención y pro-
moción, las intervenciones de protección específica, detección temprana y 
atención de las enfermedades de interés en salud pública, se deberá hacer 
con fundamento en indicadores y evaluación de resultados en salud.

Parágrafo transitorio. Se podrá hacer contratación por capitación de 
las actividades de prevención y promoción, sobre la base de indicadores 
de resultados basados en la estrategia de Atención Primaria en Salud y 
rendición pública de cuentas, hasta el año 2013.

Artículo 53. Prohibición de limitaciones al acceso. Están prohibidos 
aquellos mecanismos de pago, de contratación de servicios, acuerdos o 
políticas internas que limiten el acceso al servicio de salud o que restrinjan 
su continuidad, oportunidad, calidad o que propicien la fragmentación en 
la atención de los usuarios.

Artículo 53A. Adicionado por el art. 5, Ley 1639 de 2013.

Artículo 54. Restablecimiento de la salud de las mujeres víctimas de 
la violencia. La prestación de los servicios de salud física y mental para 
todas las mujeres víctimas de la violencia física o sexual, que estén cer-
tificados por la autoridad competente, no generará cobro por concepto de 
cuotas moderadoras, copagos u otros pagos para el acceso sin importar el 
régimen de afiliación. La atención por eventos de violencia física o sexual 
será integral, y los servicios serán prestados hasta que se certifique médi-
camente la recuperación de las víctimas.

La prestación de servicios a las mujeres víctimas de violencias incluirá la 
atención psicológica y psiquiátrica y la habitación provisional en los tér-
minos de la Ley 1257 de 2008.

Artículo 55. Multas por inasistencia en las citas médicas. Entrada en 
vigencia esta ley queda prohibido el cobro de cualquier tipo de multas a los 
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cotizantes y beneficiarios de los regímenes contributivo y subsidiado, así 
como la población vinculada, en lo establecido para citas médicas progra-
madas, para lo cual el Ministerio de la Protección Social diseñará un me-
canismo idóneo para su respectivo cumplimiento, esto es ser sancionado 
pedagógicamente, mediante método de recursos capacitación que deberán 
ser diseñados por las Entidades Promotoras de Salud para tal fin.

Artículo 56. Pagos a los prestadores de servicios de salud. Las Entida-
des Promotoras de Salud pagarán los servicios a los prestadores de servi-
cios de salud dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes que 
establezca el Gobierno Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1122 de 2007.

El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa esta-
blecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).

Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos de auditoría 
previa a la presentación de las facturas por prestación de servicios o cual-
quier práctica tendiente a impedir la recepción.

Las entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer mecanismos 
que permitan la facturación en línea de los servicios de salud, de acuerdo 
con los estándares que defina el Ministerio de la Protección Social.

También se entienden por recibidas las facturas que hayan sido enviadas 
por los prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de 
Salud a través de correo certificado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1122 de 2007, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 
prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud en 
caso de no cancelación de los recursos.

Artículo 57. Trámite de glosas. Las entidades responsables del pago de 
servicios de salud dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la pre-
sentación de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán 
a los prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, con base 
en la codificación y alcance definidos en la normatividad vigente. Una vez 
formuladas las glosas a una factura no se podrán formular nuevas glosas a 
la misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la 
respuesta dada a la glosa inicial.



187LEYES MÉDICAS EN EDUCACIÓN -  MARZO DE 2016

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas pre-
sentadas por las entidades responsables del pago de servicios de salud, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indican-
do su aceptación o justificando la no aceptación. La entidad responsable 
del pago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de 
la respuesta, decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja 
como definitivas.

Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de sa-
lud considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete 
(7) días hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar 
las facturas enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago.

Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser can-
celados dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a 
su levantamiento, informando al prestador la justificación de las glosas o 
su proporción, que no fueron levantadas.

Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo 
se acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la 
facultad de conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los 
términos establecidos por la ley.

El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para desestimular o 
sancionar el abuso con el trámite de glosas por parte de las entidades res-
ponsables del pago.

Artículo 58. Habilitación de prestadores de servicios de salud. Las En-
tidades Promotoras de Salud, los prestadores de servicios de salud, las Ad-
ministradoras de Riesgos Profesionales deberán contar con las condiciones 
necesarias para prestar un servicio de calidad; para tal fin los reglamentos 
que el Ministerio de la Protección Social expida, deberán garantizar la ve-
rificación de dichas condiciones y su periódica revisión. Las Direcciones 
Territoriales de Salud deberán garantizar la verificación de los servicios 
que lo requieran en el plazo que establezca el reglamento. La actividad de 
habilitación, para ser realizada oportuna y en los términos establecidos, 
puede ser contratada por las entidades territoriales con terceros especiali-
zados en la materia.
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Parágrafo. Modificado por el art. 118, Decreto Nacional 019 de 2012. A 
partir de la vigencia de la presente ley toda nueva Institución Prestadora 
de Salud para el inicio de actividades y por ende para acceder a contra-
tar servicios de salud deberá tener verificación de condiciones de habi-
litación expedida por la autoridad competente, que dispondrá de seis (6) 
meses desde la presentación de la solicitud para realizar la verificación. 
La verificación deberá ser previa cuando se trate de servicios de urgen-
cias y servicios de alta complejidad. Los servicios oncológicos deberán 
tener habilitación y verificación previa por el Gobierno Nacional.

Artículo 59. Operación con terceros. Las Empresas Sociales del Estado 
podrán desarrollar sus funciones mediante contratación con terceros, Em-
presas Sociales del Estado de mayor nivel de complejidad, entidades pri-
vadas o con operadores externos, previa verificación de las condiciones de 
habilitación conforme al sistema obligatorio de garantía en calidad. Nota: 
Declarado EXEQUIBLE de manera condicionada mediante Sentencia de 
la Corte Constitucional C-171 de 2012, en el entendido que la potestad de 
contratación otorgada por este artículo a las Empresas Sociales del Estado 
para operar mediante terceros, solo podrá llevarse a cabo siempre y cuando 
no se trate de funciones permanentes o propias de la entidad, cuando estas 
funciones no puedan llevarse a cabo por parte del personal de planta de la 
Empresa Social del Estado o cuando requiera conocimientos especializados.

CAPÍTULO II
Redes Integradas de Servicios de Salud

Artículo 60. Definición de redes integradas de servicios de salud. Las 
redes integradas de servicios de salud se definen como el conjunto de or-
ganizaciones o redes que prestan servicios o hacen acuerdos para prestar 
servicios de salud individuales y/o colectivos, más eficientes, equitativos, 
integrales, continuos a una población definida, dispuesta conforme a la 
demanda.

Artículo 61. De las redes integradas de servicios de salud. La prestación 
de servicios de salud dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud se hará a través de las redes integradas de servicios de salud ubica-
das en un espacio poblacional determinado.

Las redes de atención que se organicen dispensarán con la suficiencia 
técnica, administrativa y financiera requerida, los servicios en materia de 
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promoción de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, trata-
miento, rehabilitación que demande el cumplimiento eficaz de los planes 
de beneficios.

Las Entidades Promotoras de Salud deberán garantizar, y ofrecer los ser-
vicios a sus afiliados de manera integral, continua, coordinada y eficiente, 
con portabilidad, calidad y oportunidad, a través de las redes.

Artículo 62. Conformación de redes integradas de servicios de salud. 
Las entidades territoriales, municipios, distritos, departamentos y la Na-
ción, según corresponda, en coordinación con las Entidades Promotoras de 
Salud a través de los Consejos Territoriales de Seguridad Social en Salud, 
organizarán y conformarán las redes integradas incluyendo prestadores 
públicos, privados y mixtos que presten los servicios de acuerdo con el 
Plan de Beneficios a su cargo. Las redes se habilitarán de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social, quien 
podrá delegar en los departamentos y distritos. La implementación de la 
estrategia de Atención Primaria en Salud consagrada en la presente ley 
será la guía para la organización y funcionamiento de la red.

Las instituciones prestadoras de servicios de salud podrán asociarse me-
diante Uniones Temporales, consorcios u otra figura jurídica con Institu-
ciones Prestadoras de Salud, públicas, privadas o mixtas. En ejercicio de 
su autonomía determinarán la forma de integración y podrán hacer uso de 
mecanismos administrativos y financieros que las hagan eficientes, obser-
vando los principios de libre competencia.

Artículo 63. Criterios determinantes para la conformación de las re-
des integradas de servicios de salud. La reglamentación para la habili-
tación de las redes integradas de servicios de salud se realizará a partir de 
los siguientes criterios:

63.1 Población y territorio a cargo, con conocimiento de sus necesidades y 
preferencias en salud, que defina la oferta de servicios a la demanda real y 
potencial de la población a atender, tomando en consideración la accesibi-
lidad geográfica, cultural y económica.

63.2 Oferta de servicios de salud existente para la prestación de servicios de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, integrando 
tanto los servicios de salud individual como los servicios de salud colectiva.
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63.3 Modelo de atención primaria en salud centrado en la persona, la fa-
milia y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades culturales, 
raciales y de género.

63.4 Recurso humano suficiente, valorado, competente y comprometido.

63.5 Adecuada estructuración de los servicios de baja complejidad de aten-
ción fortalecida y multidisciplinaria que garantice el acceso al sistema, con 
la capacidad resolutiva para atender las demandas más frecuentes en la 
atención de la salud de la población a cargo.

63.6 Mecanismos efectivos de referencia y contrarreferencia para garanti-
zar la integralidad y continuidad de la atención del usuario en los diferen-
tes niveles de atención y escenarios intramurales y extramurales.

63.7 Red de transporte y comunicaciones.

63.8 Acción intersectorial efectiva.

63.9 Esquemas de participación social amplia.

63.10 Gestión integrada de los sistemas de apoyo administrativo, financie-
ro y logístico.

63.11 Sistema de información único e integral de todos los actores de la 
red, con desglose de los datos por sexo, edad, lugar de residencia, origen 
étnico y otras variables pertinentes.

63.12 Financiamiento adecuado y mecanismos de seguimiento y evalua-
ción de resultados.

63.13 Cumplimiento de estándares de habilitación por parte de cada uno 
de los integrantes de la red conforme al sistema obligatorio de garantía de 
la calidad.

Artículo 64. Articulación de las redes integradas. La articulación de 
la red estará a cargo de las entidades territoriales en coordinación con las 
Entidades Promotoras de Salud, a través de los Consejos Territoriales de la 
Seguridad Social en Salud; en el caso de los municipios no certificados la 
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entidad territorial será el departamento, sin vulneración del ejercicio de la 
autonomía de los actores de las redes existentes en el espacio poblacional 
determinado, buscará que el servicio de salud se brinde de forma precisa, 
oportuna y pertinente, para garantizar su calidad, reducir complicaciones, 
optimizar recursos y lograr resultados clínicos eficaces y costo-efectivos. 
La función de coordinación será esencialmente un proceso del ámbito clí-
nico y administrativo, teniendo como objetivos y componentes:

64.1 La identificación de la población a atender y la determinación del 
riesgo en salud.

64.2 La identificación de factores de riesgo y factores protectores.

64.3 Consenso en torno a la implementación de la estrategia de Atención 
Primaria en Salud.

64.4 Consenso en torno al modelo de atención centrado en la intervención 
de los factores de riesgo y el perfil de la población.

64.5 El desarrollo de un proceso de vigilancia epidemiológica, que incluya 
la notificación y la aplicación de medidas que sean de su competencia en 
la prestación de servicios y en la evaluación de resultados.

64.6 La articulación de la oferta de servicios de los prestadores que la con-
forman y la información permanente y actualizada a los usuarios sobre los 
servicios disponibles, en el espacio poblacional determinado.

64.7 La garantía de un punto de primer contacto, que serán los equipos 
básicos de salud, con capacidad de acceder a la información clínica obte-
nida en los diferentes escenarios de atención y de proporcionarla a estos 
mismos.

64.8 La coordinación y desarrollo conjunto de sistemas de gestión e infor-
mación.

64.9 Las condiciones de acceso y los principales indicadores de calidad 
que se establezcan en el reglamento técnico de la red.

64.10 La coordinación de esquemas de comunicación electrónica, ser-
vicios de telemedicina, asistencia y atención domiciliaria y las demás 
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modalidades que convengan a las condiciones del país y a las buenas prác-
ticas en la materia.

Parágrafo. La coordinación de las redes basadas en el modelo de aten-
ción y riesgo poblacional, será reglamentada por el Ministerio de la 
Protección Social con el acompañamiento de las direcciones territo-
riales para el cumplimiento de las funciones administrativas y clínicas 
anteriormente nombradas.

Artículo 65. Atención integral en salud mental. Las acciones de salud 
deben incluir la garantía del ejercicio pleno del derecho a la salud mental 
de los colombianos y colombianas, mediante atención integral en salud 
mental para garantizar la satisfacción de las necesidades de salud y su 
atención como parte del Plan de Beneficios y la implementación, segui-
miento y evaluación de la política nacional de salud mental.

Artículo 66. Atención integral en salud a discapacitados. Las acciones 
de salud deben incluir la garantía a la salud del discapacitado, mediante 
una atención integral y una implementación de una política nacional de sa-
lud con un enfoque diferencial con base en un plan de salud del Ministerio 
de la Protección Social.

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE CONDI-
CIONADO por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-458 
de 2015, en el entendido de que deberá reemplazarse por la expre-
sión “persona en situación de discapacidad”.

Artículo 67. Sistemas de emergencias médicas. Con el propósito de res-
ponder de manera oportuna a las víctimas de enfermedad, accidentes de 
tránsito, traumatismos o paros cardiorrespiratorios que requieran atención 
médica de urgencias, se desarrollará el sistema de emergencias médicas, 
entendido como un modelo general integrado, que comprende, entre otros 
los mecanismos para notificar las emergencias médicas, la prestación de 
servicios pre hospitalarios y de urgencias, las formas de transporte básico 
y medicalizado, la atención hospitalaria, el trabajo de los centros regula-
dores de urgencias y emergencias, los programas educacionales y procesos 
de vigilancia.

El Ministerio de la Protección Social reglamentará, en el transcurso de un 
año (1) a partir de la vigencia de la presente ley, el desarrollo y operación 
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del sistema de emergencias médicas, que garantice la articulación de los 
diferentes actores del Sistema General de Segundad (Sic) Social en Salud 
de acuerdo con sus competencias, incluyendo los casos en los que deberá 
contarse con personal con entrenamiento básico donde haya alta afluencia 
de público. 

Artículo 68. Fundaciones sin ánimo de lucro. Las fundaciones sin ánimo 
de lucro que venían prestando servicios como parte de la red hospitalaria 
pública, antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, y continúan 
desarrollando esta actividad para los efectos señalados en los artículos 16 
y 20 de la Ley 1122 de 2007 sobre la contratación de servicios de salud, las 
entidades territoriales y las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado les darán a estas instituciones prestadoras de servicios de salud 
tratamiento de Empresas Sociales del Estado.

Así mismo, dichas fundaciones y las instituciones públicas prestadoras de 
servicios de salud podrán acceder a recursos de crédito blandos de tasa 
compensada y de largo plazo que otorgue el Gobierno Nacional a través de 
Findeter u otras entidades.

CAPÍTULO III
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas

y Empresas Sociales del Estado

Artículo 69. Programa de Fortalecimiento de Hospitales Públicos. El 
Gobierno Nacional establecerá un Programa de Fortalecimiento de las 
Empresas Sociales del Estado. Para tal fin podrá constituir un fondo con 
recursos del Presupuesto Nacional que permita desarrollar un Plan de In-
versiones para fortalecer su capacidad instalada y modernizar su gestión 
con énfasis en el primero y segundo nivel de atención.

Las Empresas Sociales del Estado articuladas en red, que demuestren bue-
nos resultados en los indicadores de salud, bajo riesgo fiscal y financiero, 
y documenten trabajo en el proceso de calidad podrán acceder a créditos 
condonables y otros estímulos que ofrezca el Gobierno Nacional, en espe-
cial para dotación tecnológica y capacitación del talento humano.

Artículo 70. De la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado. 
La Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado de nivel territorial 
de primer nivel de complejidad, estará integrada de la siguiente manera:
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70.1 El jefe de la administración departamental, distrital o municipal o su 
delegado, quien la presidirá.

70.2 El director de salud de la entidad territorial departamental, distrital o 
municipal o su delegado.

70.3 Un representante de los usuarios, designado por las alianzas o asocia-
ciones de usuarios legalmente establecidas, mediante convocatoria realiza-
da por parte de la dirección departamental, distrital o municipal de salud.

70.4 Dos (2) representantes profesionales de los empleados públicos de la 
institución, uno administrativo y uno asistencial, elegidos por voto secreto. 
En el evento de no existir en la ESE profesionales en el área administrati-
va, la Junta Directiva podrá integrarse con un servidor de dicha área con 
formación de técnico o tecnólogo.

Parágrafo 1°. Los representantes de los usuarios y de los servidores 
públicos de la entidad tendrán un periodo de dos (2) años y no podrán 
ser reelegidos para periodos consecutivos, ni podrán ser parte de las 
Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado en más de dos 
ocasiones. En los municipios de 6ª categoría, los representantes de los 
usuarios y los empleados públicos tendrán un periodo de 4 años.

Parágrafo 2°. La Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado 
del nivel municipal que hagan parte de convenios o planes de desem-
peño suscritos o que se llegaren a suscribir entre el departamento y la 
Nación, tendrá además de los miembros ya definidos en el presente 
artículo, tendrán como miembro de la Junta Directiva al gobernador del 
departamento o su delegado.

Parágrafo 3°. Cuando en una sesión de Junta Directiva exista empate 
para la toma de decisiones, el mismo se resolverá con el voto de quien 
preside la Junta Directiva.

Artículo 71. Inhabilidades e incompatibilidades. Los miembros de las 
juntas directivas de las Empresas Sociales del Estado no podrán ser repre-
sentante legal, miembros de los organismos directivos, directores, socios, 
o administradores de entidades del sector salud, ni tener participación en 
el capital de estas en forma directa o a través de su cónyuge, compañero o 



195LEYES MÉDICAS EN EDUCACIÓN -  MARZO DE 2016

compañera permanente o parientes hasta el cuarto grado de consanguini-
dad, segundo de afinidad o único civil o participar a través de interpuesta 
persona, excepto alcaldes y gobernadores, siempre y cuando la vincula-
ción de estos últimos a la entidad del sector salud obedezca a la participa-
ción del ente territorial al que representa. Esta inhabilidad regirá hasta por 
un año después de la dejación del cargo.

Artículo 72. Elección y evaluación de Directores o Gerentes de Hospitales. 
La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado del orden territorial 
deberá aprobar el plan de gestión para ser ejecutado por el Director o Ge-
rente de la entidad, durante el período para el cual ha sido designado y 
respecto del cual dicho funcionario deberá ser evaluado. Dicho plan con-
tendrá, entre otros aspectos, las metas de gestión y resultados relaciona-
dos con la viabilidad financiera, la calidad y eficiencia en la prestación de 
los servicios, y las metas y compromisos incluidos en convenios suscritos 
con la Nación o con la entidad territorial si los hubiere, y el reporte de 
información a la Superintendencia Nacional de Salud y al Ministerio de 
la Protección Social. El plan de gestión deberá ajustarse a las condiciones 
y metodología que defina el Ministerio de la Protección Social. La eva-
luación insatisfactoria de dichos planes será causal de retiro del servicio 
del Director o Gerente para lo cual se deberá adelantar el proceso que es-
tablezca en la presente ley. En caso de que el cargo de Director o Gerente 
de una Empresa Social del Estado esté vacante a más tardar dentro de los 
sesenta (60) días calendario siguientes se iniciará un proceso de concurso 
público para su elección.

La Junta Directiva conformará una terna con los concursantes que hayan 
obtenido las tres mejores calificaciones en el proceso de selección ade-
lantado. El nominador deberá designar en el cargo de gerente o director 
a quien haya alcanzado el más alto puntaje dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a la finalización del proceso de elección. El resto de 
la terna operará como un listado de elegibles, para que en el caso de no 
poder designarse el candidato con mayor puntuación, se continuará con el 
segundo y de no ser posible la designación de este, con el tercero.

Artículo 73. Procedimiento para la aprobación del Plan de Gestión de 
las Empresas Sociales del Estado del orden territorial. Para la aproba-
ción del plan de gestión se deberá seguir el siguiente procedimiento:
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73.1 El Director o Gerente de la Empresa Social del Estado deberá presen-
tar a la Junta Directiva el proyecto de plan de gestión de la misma, dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a su posesión en el cargo, o para 
los ya posesionados a los treinta (30) días hábiles siguientes a la expedi-
ción de la reglamentación. El proyecto de plan de gestión deberá ajustarse 
a las condiciones y metodología que defina el Ministerio de la Protección 
Social.

73.2 La Junta Directiva de la respectiva Empresa Social del Estado deberá 
aprobar, el plan de gestión dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la presentación del plan de gestión.

73.3 El gerente podrá presentar observaciones al plan de gestión aprobado 
en los 5 días hábiles siguientes a su aprobación, y se resolverá dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes.

73.4 En caso de que la Junta Directiva no apruebe el proyecto de plan de 
gestión durante el término aquí establecido, el plan de gestión inicialmente 
presentado por el Director o Gerente se entenderá aprobado.

Artículo 74. Evaluación del Plan de Gestión del Director o Gerente de 
Empresas Sociales del Estado del orden territorial. Para la evaluación 
de los planes de gestión, se deberá dar cumplimiento al siguiente proceso:

74.1 El Director o Gerente de la Empresa Social del Estado del orden 
territorial deberá presentar a la Junta Directiva un informe anual sobre 
el cumplimiento del plan de gestión, el cual deberá ser presentado a más 
tardar el 1° de abril de cada año con corte al 31 de diciembre del año inme-
diatamente anterior. Los contenidos del informe y de la metodología serán 
definidos por el Ministerio de la Protección Social.

74.2 La Junta Directiva deberá evaluar el cumplimiento del plan de gestión 
del Director o Gerente, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la presentación del informe de gestión.

74.3 Los resultados de la evaluación se harán constar en un acuerdo de la 
Junta Directiva, debidamente motivado, el cual se notificará al Director o 
Gerente quien podrá interponer recurso de reposición ante la Junta Direc-
tiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.
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74.4  La decisión de la Junta Directiva tendrá recurso de reposición ante 
la misma junta y de apelación en el efecto suspensivo, ante el Superinten-
dente Nacional de Salud, para resolver dichos recursos se contará con un 
término de quince días (15) hábiles.

 74.5  Una vez cumplido el proceso establecido en el presente artículo y en 
firme el resultado de la evaluación y esta fuere insatisfactorio dicho resul-
tado será causal de retiro del servicio del Director o Gerente, para lo cual 
la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a haber 
quedado en firme el resultado de la evaluación, deberá solicitar al nomina-
dor con carácter obligatorio para este, la remoción del Director o Gerente 
aun sin terminar su período, para lo cual el nominador deberá expedir el 
acto administrativo correspondiente dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, contra este acto procederán los recursos de ley.

74.6 La no presentación del proyecto de plan de gestión o del informe de 
cumplimiento del plan de gestión dentro de los plazos señalados en la pre-
sente norma, conllevará a que la Superintendencia Nacional de Salud, en 
los términos y plazos establecidos para tal fin, produzca de manera inme-
diata la evaluación no satisfactoria, la cual será causal de retiro.

Artículo 75. Metodología de reporte de ingresos, gastos y costos de las 
instituciones públicas prestadoras de servicios de salud. El Ministerio 
de la Protección Social en un término no superior a un año establecerá la 
metodología para la clasificación y reporte de los ingresos que incluirá 
la cartera total, los gastos y los costos de las Instituciones Prestadoras de 
Salud públicas, teniendo en cuenta las condiciones que pueden afectar las 
estructuras de costos. Con base en esta información se construirán razones 
de costo y gasto que deberán hacer parte de los planes de gestión para 
evaluar la gestión de los gerentes y de los indicadores de desempeño de las 
instituciones.

Parágrafo transitorio. Las ESE tendrán un periodo de un año para 
ajustarse y reportar los indicadores antes definidos.

Artículo 76. Eficiencia y transparencia en contratación, adquisicio-
nes y compras de las Empresas Sociales del Estado. Con el propósito 
de promover la eficiencia y transparencia en la contratación las Empresas 
Sociales del Estado podrán asociarse entre sí, constituir cooperativas o 
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utilizar sistemas de compras electrónicas o cualquier otro mecanismo que 
beneficie a las entidades con economías de escala, calidad, oportunidad 
y eficiencia, respetando los principios de la actuación administrativa y la 
contratación pública. Para lo anterior la Junta Directiva deberá adoptar 
un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos que defina el 
Ministerio de la Protección Social.

Igualmente, las Empresas Sociales del Estado podrán contratar de manera 
conjunta sistemas de información, sistema de control interno, de interven-
torías, gestión de calidad y auditorías, de recurso humano y demás funcio-
nes administrativas, para el desarrollo de actividades especializadas, de 
tipo operativo y de apoyo que puedan cubrir las necesidades de la empresa, 
de forma tal que la gestión resulte más eficiente, con calidad e implique 
menor costo.

Estas instituciones podrán utilizar mecanismos de subasta inversa para lo-
grar mayor eficiencia en sus adquisiciones.

Artículo 77. Saneamiento de cartera. El Gobierno Nacional, a partir de 
la vigencia de la presente ley, pondrá en marcha un Programa para el Sa-
neamiento de cartera de las Empresas Sociales del Estado.

Artículo 78. Pasivo prestacional de las Empresas Sociales del Estado e 
instituciones del sector salud. En concordancia con el artículo 242 de la 
Ley 100 de 1993 y los artículos 61, 62 y 63 de la Ley 715 de 2001, el Go-
bierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito público y 
los entes territoriales departamentales firmarán los contratos de concurren-
cia y cancelarán el pasivo prestacional por concepto de cesantías, reserva 
para pensiones y pensiones de jubilación, vejez, invalidez y sustituciones 
pensionales, causadas en las instituciones del sector salud públicas causa-
das al finalizar la vigencia de 1993 con cargo a los mayores recursos del 
monopolio de juegos de suerte y azar y del fondo pensional que se crea en 
el Proyecto de Ley de Regalías.

Parágrafo. Concédase el plazo mínimo de dos (2) años, contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para que las entidades 
territoriales y los hospitales públicos le suministren al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público la información que le permita suscribir los 
convenios de concurrencia y emitan los bonos de valor constante res-
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pectivos de acuerdo a la concurrencia entre el Gobierno Nacional y el 
ente territorial departamental. El incumplimiento de lo establecido en el 
presente artículo será sancionado como falta gravísima.

Con esto se cumplirá con las Leyes 60 y 100 de 1993 y 715 de 2001 que 
viabilizan el pago de esta deuda que no es responsabilidad de las ESE, 
pues ellas no tenían vida jurídica antes de diciembre de 1993. En ese en-
tonces eran financiados y administrados por los departamentos y el Go-
bierno Nacional.

Artículo 79. Financiación de la prestación del servicio en zonas alejadas. 
Se garantizarán los recursos necesarios para financiar la prestación de ser-
vicios de salud a través de instituciones públicas en aquellos lugares aleja-
dos, con poblaciones dispersas o de difícil acceso, en donde estas sean la 
única opción de prestación de servicios, y los ingresos por venta de servi-
cios sean insuficientes para garantizar su sostenibilidad en condiciones de 
eficiencia.

Artículo 80. Determinación del riesgo de las Empresas Sociales del 
Estado. El Ministerio de la Protección Social determinará y comunicará a 
las direcciones departamentales, municipales y distritales de salud, a más 
tardar el 30 de mayo de cada año, el riesgo de las Empresas Sociales del 
Estado teniendo en cuenta sus condiciones de mercado, de equilibrio y 
viabilidad financiero, a partir de sus indicadores financieros, sin perjuicio 
de la evaluación por indicadores de salud establecida en la presente ley.

Las Empresas Sociales del Estado, atendiendo su situación financiera se 
clasificarán de acuerdo a la reglamentación que expida el Ministerio de la 
Protección Social.

Cuando no se reciba la información utilizada para la categorización del 
riesgo de una Empresa Social del Estado o se detecte alguna imprecisión 
en esta y no sea corregida o entregada oportunamente, dicha empresa que-
dará categorizada en riesgo alto y deberá adoptar un programa de sanea-
miento fiscal y financiero, sin perjuicio de las investigaciones que se deban 
adelantar por parte de los organismos de vigilancia y control.

El informe de riesgo hará parte del plan de gestión del gerente de la respec-
tiva entidad a la Junta Directiva y a otras entidades que lo requieran, sin 
perjuicio de las acciones legales pertinentes.
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Artículo 81. Adopción de Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero. 
Una vez comunicada la información de determinación del riesgo por parte 
del Ministerio de la Protección Social, dentro de los siguientes sesenta (60) 
días calendario, las Empresas Sociales del Estado categorizadas en riesgo 
medio o alto, deberán someterse a un programa de saneamiento fiscal y fi-
nanciero, con el acompañamiento de la dirección departamental o distrital 
de salud en las condiciones que determine el Ministerio de la Protección 
Social.

Parágrafo. Cuando una Empresa Social del Estado no adopte el pro-
grama de saneamiento fiscal y financiero en los términos y condiciones 
previstos, será causal de intervención por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud.

Artículo 82. Incumplimiento del Programa de Saneamiento Fiscal. Si 
con la implementación del programa de saneamiento fiscal y financiero, la 
Empresa Social del Estado en riesgo alto no logra categorizarse en riesgo 
medio en los términos definidos en la presente ley, deberá adoptar una o 
más de las siguientes medidas:

82.1 Acuerdos de reestructuración de pasivos.

82.2 Intervención por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, in-
dependientemente de que la Empresa Social del Estado esté adelantando o 
no programas de saneamiento.

82.3 Liquidación o supresión, o fusión de la entidad.

Generará responsabilidad disciplinaria y fiscal al Gobernador o Alcalde 
que no den cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo. En las liquidaciones de Empresas Sociales del Estado que 
se adelanten por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, se 
dará aplicación a lo dispuesto en el Decreto-ley 254 de 2000 y en la 
Ley 1105 de 2006, y demás normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Las liquidaciones que se estén adelantando, se ajustarán a 
lo aquí dispuesto.

Artículo 83. Recursos de crédito para el rediseño, modernización y re-
organización de los hospitales de la red pública para desarrollo de las 
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redes territoriales de prestación de servicios de salud. Para la ejecución 
de los créditos condonables de que trata el parágrafo 3° del artículo 54 de la 
Ley 715 de 2001, la Nación y las entidades territoriales concurrirán, bajo la 
modalidad de préstamos condonables, en el financiamiento de los procesos 
de rediseño, modernización y reorganización de Instituciones Prestadoras 
de Salud Públicas, mediante convenios de desempeño con las instituciones 
hospitalarias, que como mínimo garanticen, por parte de la entidad hospita-
laria, su sostenibilidad durante diez (10) años, mediante el equilibrio finan-
ciero, eficiencia en la prestación de los servicios y su articulación en red.

La asignación de estos recursos de crédito por el Gobierno Nacional per-
mitirá que las Instituciones Prestadoras de Salud públicas puedan partici-
par del proceso de conformación de redes territoriales de servicios de salud 
para poder desarrollar la política de Atención Primaria en Salud. Dicha 
asignación se regirá por los principios de proporcionalidad y equidad te-
rritoriales.

Artículo 84. Saneamiento de pasivos. Con el fin de facilitar los procesos 
de saneamiento de pasivos, las Empresas Sociales del Estado que hayan 
adoptado programas de saneamiento fiscal y financiero en virtud de lo dis-
puesto en la presente ley, que tengan suscrito o suscriban programas o 
convenios de desempeño en virtud de lo establecido en la Ley 715 de 2001 
o estén intervenidas por la Superintendencia Nacional de Salud, podrán 
iniciar simultáneamente o en cualquier momento durante la vigencia de 
los mismos, la promoción de acuerdos de reestructuración de pasivos de 
que tratan las Leyes 550 de 1999 y 1116 de 2006 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 85. Saneamiento de aportes patronales. Las Entidades Promo-
toras de Salud y Entidades Obligadas a compensar o el Fondo de Soli-
daridad y Garantía, Fosyga, según corresponda, las Administradoras de 
Riesgos Profesionales, las entidades administradoras de pensiones tanto 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, como las de ahorro 
individual con solidaridad y las administradoras de cesantías, incluido el 
Fondo Nacional de Ahorro, que hubieren recibido o que tengan en su poder 
recursos por concepto de aportes patronales del Situado Fiscal y del Siste-
ma General de Participaciones para Salud, las direcciones territoriales de 
salud, las Instituciones Prestadoras de Salud Públicas y demás entidades a 
las que se les hayan asignado recursos para el pago de aportes patronales, 
contarán con doce (12) meses, para realizar el proceso de saneamiento 
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por concepto de aportes patronales con el procedimiento que determine el 
Ministerio de la Protección Social. En este proceso de saneamiento podrán 
concurrir recursos de ambas fuentes.

Los Fondos de Pensiones, Cesantías, Entidades Promotoras de Salud y 
Administradoras de Riesgos Profesionales de Salud, deberán implementar 
las acciones administrativas necesarias para que se realice el procedimien-
to operativo de saneamiento de los aportes patronales con las direcciones 
territoriales de salud, las instituciones prestadoras de servicio de salud pú-
blica y demás entidades a las que se les hayan asignado recursos para el 
pago de aportes patronales, con oportunidad y eficacia.

Las peticiones de las entidades aportantes relacionadas con el proceso de 
saneamiento de dichos recursos a las entidades administradoras de los 
mismos, deben ser entendidas en un plazo no superior a treinta (30) días 
calendario. En caso de no respuesta se informará del incumplimiento a 
la Superintendencia Financiera o la Superintendencia de Salud según co-
rresponda, la inspección y vigilancia de la entidad administradora de los 
aportes patronales, para lo de su competencia.

Si vencido este término de los doce (12) meses dispuestos para concluir 
el proceso de saneamiento no se hubiere realizado el mismo, las entidades 
administradoras de aportes patronales girarán los recursos excedentes con 
el mecanismo financiero que determine el Ministerio de la Protección So-
cial, sin perjuicio de los contratos que se hubieren ejecutado con cargo a 
estos recursos.

CAPÍTULO IV
Medicamentos, insumos y dispositivos médicos

Artículo 86. Política farmacéutica, de insumos y dispositivos médicos. 
El Ministerio de la Protección Social definirá la política farmacéutica, de 
insumos y dispositivos médicos a nivel nacional y en su implementación, 
establecerá y desarrollará mecanismos y estrategias dirigidas a optimizar 
la utilización de medicamentos, insumos y dispositivos, a evitar las inequi-
dades en el acceso y asegurar la calidad de los mismos, en el marco del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo  87. Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispo-
sitivos Médicos - CNPMD. En adelante la Comisión Nacional de Precios 
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de Medicamentos de que trata el artículo 245 de la Ley 100 de 1993, se de-
nominará Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos 
Médicos, y tendrá a su cargo la formulación y la regulación de la política 
de precios de medicamentos y dispositivos médicos.

Artículo 88. Negociación de medicamentos, insumos y dispositivos. 
Modificado por el art. 71, Ley 1753 de 2015. El Ministerio de la Protec-
ción Social establecerá los mecanismos para adelantar negociaciones de 
precios de medicamentos, insumos y dispositivos.

El Ministerio de la Protección Social establecerá los mecanismos para ade-
lantar negociaciones que generen precios de referencia de medicamentos y 
dispositivos de calidad. En el caso que los mismos no operen en la cadena, 
el Gobierno Nacional podrá acudir a la compra directa. Las instituciones 
públicas prestadoras del servicio de salud no podrán comprar por encima 
de los precios de referencia.

Artículo 89. Garantía de la calidad de medicamentos, insumos y dis-
positivos médicos. El Invima garantizará la calidad, eficacia y seguridad 
de los medicamentos, insumos y dispositivos médicos que se comercia-
licen en el país de acuerdo con los estándares internacionales de calidad, 
reglamentación que hará el Gobierno Nacional.

Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional tendrá un (1) año para 
expedir reglamentación para la aprobación de productos biotecnológi-
cos y biológicos.

Artículo 90. Garantía de la competencia. El Gobierno Nacional deberá 
garantizar la competencia efectiva para la producción, venta, comerciali-
zación y distribución de medicamentos, insumos y dispositivos médicos 
podrá realizar o autorizar la importación paralela de estos, establecer lími-
tes al gasto y adelantar las gestiones necesarias para que la población dis-
ponga de medicamentos, insumos y dispositivos médicos de buena calidad 
a precios accesibles.

El Gobierno Nacional, las entidades públicas y privadas podrán realizar 
compras centralizadas de medicamentos insumos y dispositivos médicos 
dentro y fuera del país y desarrollar modelos de gestión que permitan dis-
minuir los precios de los medicamentos insumos y dispositivos médicos y 
facilitar el acceso de la población a estos.
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Artículo  91. Codificación de insumos y dispositivos médicos. Modificado 
por el art. 117, Decreto Nacional 019 de 2012. Reglamentado por la Re-
solución Min Salud 2535 de 2013. El Ministerio de la Protección Social, 
expedirá en un plazo máximo de 6 meses, la norma que permita la codifi-
cación de los insumos y dispositivos médicos a los cuales el Invima haya 
otorgado registro sanitario y los que en el futuro autorice.

CAPÍTULO V
Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud

Artículo 92. Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud. Autorícese 
al Ministerio de la Protección Social la creación del Instituto de Evaluación 
Tecnológica en Salud como una corporación sin ánimo de lucro de natura-
leza mixta, de la cual podrán hacer parte, entre otros, las sociedades cien-
tíficas y la Academia Nacional de Medicina, esta entidad será responsable 
de la evaluación de tecnologías en salud basada en la evidencia científica, 
guías y protocolos sobre procedimientos, medicamentos y tratamiento de 
acuerdo con los contenidos del Plan de Beneficios, sus orientaciones serán 
un referente para la definición de planes de beneficios, para los conceptos 
técnicos de los Comités Científicos y la Junta Técnico Científico y para los 
prestadores de los servicios de salud.

Artículo 93. Objetivos del Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud. 
Son objetivos del Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud:

93.1 Evaluar las tecnologías en materia de salud, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: seguridad, eficacia, eficiencia, efectividad, utilidad e 
impacto económico.

93.2 Consultar las evaluaciones de tecnologías con Centros de Evaluación 
acreditados para la evaluación de tecnologías médicas nacionales e inter-
nacionales.

93.3 Articular la evaluación de los medios técnicos y de procedimientos 
para la promoción y atención en salud en sus fases de prevención, diagnós-
tico, tratamiento y rehabilitación y su impacto en la reducción de la morbi-
lidad y mortalidad del país, así como el impacto potencial por la adopción 
de nuevas tecnologías.
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93.4 Diseñar estándares, protocolos y guías de atención en salud, basados 
en evidencia científica, que sirvan de referente para la prestación de los 
servicios de salud.

93.5 Difundir las metodologías empleadas y la información producida.

93.6 Los demás que sean necesarios para el desarrollo de su objeto.

Artículo 94. Referentes basados en evidencia científica. Son los están-
dares, guías, normas técnicas, conjuntos de acciones o protocolos que se 
adopten para una o más fases de la atención como promoción de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, 
para la atención de una situación específica de la salud, basados en eviden-
cia científica. Incluyen principalmente las evaluaciones de tecnologías en 
salud y las guías de atención integral que presentan el conjunto de activida-
des, procedimientos, intervenciones, medicamentos e insumos o disposi-
tivos que procuran que la atención sea de calidad, segura y costo-efectiva.

Artículo 95. De los protocolos de atención. La autoridad competente 
desarrollará como referentes basados en evidencia científica protocolos 
sobre procedimientos, medicamentos y tratamientos de acuerdo con los 
contenidos del Plan de Beneficios. Para su elaboración se consultará a los 
profesionales de la salud, las sociedades científicas, los colegios de profe-
sionales y las facultades de salud.

Artículo 96. De las guías de atención. La autoridad competente desa-
rrollará como referentes basados en evidencia científica guías de atención 
sobre procedimientos, medicamentos y tratamientos de acuerdo con los 
contenidos del Plan de Beneficios. Las guías médicas serán desarrolladas 
por la autoridad competente en coordinación con los profesionales de la 
salud, las sociedades científicas, los colegios de profesionales y las facul-
tades de salud.

CAPÍTULO VI
Talento Humano

Artículo  97. De la política de Talento Humano. El Ministerio de la Pro-
tección Social, teniendo en cuenta las recomendaciones del Consejo Na-
cional de Talento Humano en Salud, definirá la política de Talento Huma-
no en Salud que oriente la formación, ejercicio y gestión de las profesiones 
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y ocupaciones del área de la salud, en coherencia con las necesidades de la 
población colombiana, las características y objetivos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.

Parágrafo. La Política de Talento Humano en Salud consultará los pos-
tulados de trabajo decente de la OIT.

Artículo 98. De la formación continua del Talento Humano en Salud. 
El Gobierno Nacional establecerá los lineamientos para poner en marcha 
un sistema de formación continua para el Talento Humano en Salud, dando 
prioridad a la implementación de un programa de Atención Primaria para 
los agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que deberá 
implementarse en forma progresiva. Dicho programa contendrá módulos 
específicos para profesionales, técnicos, tecnólogos, auxiliares de la salud, 
directivos y ejecutivos de las direcciones territoriales de salud, Entidades 
Promotoras de Servicios de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios.

Concurrirán para este efecto las entidades territoriales, las sociedades 
científicas, los centros de formación, superior y media y los empleadores.

Artículo 99. De la pertinencia y calidad en la formación de Talento 
Humano en Salud. Modifícase el artículo 13 de la Ley 1164 de 2007, el 
cual quedará así:

“Artículo 13. De la pertinencia y calidad en la formación de Talento Hu-
mano en Salud. Las instituciones y programas de formación del Talento 
Humano en Salud buscarán el desarrollo de perfiles y competencias que 
respondan a las características y necesidades en salud de la población co-
lombiana, a los estándares aceptados internacionalmente y a los requeri-
mientos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, fundados en 
la ética, calidad, pertinencia y responsabilidad social. El Ministerio de la 
Protección Social desarrollará los mecanismos para definir y actualizar las 
competencias de cada profesión atendiendo las recomendaciones del Con-
sejo Nacional de Talento Humano en Salud.

Los programas que requieran adelantar prácticas formativas en servicios 
asistenciales deberán contar con escenarios de prácticas conformados en 
el marco de la relación docencia servicio. Esta relación se sustentará en 
un proyecto educativo de largo plazo compartido entre una institución 
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educativa y una entidad prestadora de servicios, que integrará las activida-
des asistenciales, académicas, docentes y de investigación.

Artículo 100. Hospitales universitarios. El Hospital Universitario es una 
Institución Prestadora de Salud que proporciona entrenamiento universita-
rio, enfocado principalmente en programas de posgrado, supervisado por 
autoridades académicas competentes y comprometidas con las funciones 
de formación, investigación y extensión.

El Hospital Universitario es un escenario de práctica con características 
especiales por cuanto debe cumplir como mínimo con los siguientes re-
quisitos:

100.1 Estar habilitado y acreditado, de acuerdo con el Sistema Obligatorio 
de Garantía de Calidad.

100.2 Tener convenios de prácticas formativas, en el marco de la relación 
docencia servicio, con instituciones de educación superior que cuenten 
con programas en salud acreditados.

100.3 Diseñar procesos que integren en forma armónica las prácticas for-
mativas, la docencia y la investigación, a prestación de los servicios asis-
tenciales.

100.4 Contar con servicios que permitan desarrollar los programas docen-
tes preferentemente de posgrado.

100.5 Obtener y mantener reconocimiento nacional o internacional de las 
investigaciones en salud que realice la entidad y contar con la vinculación 
de por lo menos un grupo de investigación reconocido por Colciencias.

100.6 Incluir procesos orientados a la formación investigativa de los es-
tudiantes y contar con publicaciones y otros medios de información pro-
pios que permitan la participación y difusión de aportes de sus grupos de 
investigación.

100.7 Contar con una vinculación de docentes que garanticen la idoneidad 
y calidad científica, académica e investigativa.
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Los Hospitales Universitarios reconocidos conforme a la presente ley, ten-
drán prioridad en la participación en los proyectos de investigación, do-
cencia y formación continua del Talento Humano financiados con recursos 
estatales.

Parágrafo transitorio. A partir del 1° de enero del año 2016 solo po-
drán denominarse Hospitales Universitarios, aquellas instituciones que 
cumplan con los requisitos definidos en este artículo.

Artículo 101. De la formación de especialistas del área de la salud. 
Modifícase el artículo 30 de la Ley 1164 de 2007, adicionándole los si-
guientes incisos.

“Las instituciones que forman parte del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud promoverán y facilitarán la formación de especialistas en el 
área de la salud, conforme a las necesidades de la población y las caracte-
rísticas del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

El Ministerio de la Protección Social definirá las condiciones, requisitos y 
procedimientos para la oferta, aprobación y asignación de cupos de prác-
ticas formativas de los programas de especialización que impliquen resi-
dencia.

Los cupos de residentes de los programas de especialización en salud se 
aprobarán conforme a las normas que regulan la relación docencia servi-
cio y, en todo caso, deberán corresponder a cargos empleos temporales 
no sujetos a carrera administrativa creados para tal fin en las Instituciones 
Prestadoras de Salud.

Se autoriza a las Instituciones Prestadoras de Salud públicas a crear car-
gos en sus plantas de personal para la formación de residentes, los cuales 
tendrán carácter temporal y no estarán sujetos a las normas de carrera ad-
ministrativa. El Estado cofinanciará parte del costo de los cargos de resi-
dentes que cursen programas de especialización considerados prioritarios 
para el país, para lo cual los recursos del presupuesto nacional destinados 
a financiar el programa de becas crédito establecido en el parágrafo 1° del 
artículo 193 de la Ley 100 de 1993, se reorientarán a la financiación de los 
cargos contemplados en el presente artículo, el Gobierno Nacional deter-
minará la contraprestación para estos.
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Para las regiones donde no se cuenta con Entidades de Educación Superior, 
aquellos profesionales de la salud que deseen especializarse podrán recibir 
becas financiadas con recursos de los entes territoriales y del Gobierno 
Nacional, suscribiendo convenios para prestar los servicios especializados 
durante un tiempo no inferior al requerido para la especialización en la 
región correspondiente. Estos profesionales tendrán prioridad de acceso a 
las especializaciones.

Para efectos administrativos y asistenciales, a los profesionales de la salud 
vinculados mediante la modalidad de residentes se les reconocerá confor-
me al título más alto obtenido y a la autorización para ejercer por la entidad 
competente.

Los programas de formación en el área de la salud serán aprobados con-
siderando criterios de calidad y pertinencia de los mismos y la evaluación 
de la relación docencia-servicio y de los escenarios de práctica, según los 
estándares y procedimientos que definan los Ministerios de la Protección 
Social y de Educación Nacional, los cuales harán parte integral del Siste-
ma de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. Para deter-
minar la pertinencia de los nuevos programas de formación en el área de la 
salud se requerirá concepto del Ministerio de la Protección Social.

Artículo 102. Matrículas de residentes. El Ministerio de la Protección 
Social y el Ministerio de Educación Nacional establecerán las pautas para 
la supervisión coordinada a las instituciones de educación superior en lo 
referente al costo de las matrículas de los residentes de programas de es-
pecialización clínica.

Artículo 103. Contratación del personal misional permanente. El per-
sonal misional permanente de las Instituciones públicas Prestadoras de 
Salud no podrá estar vinculado mediante la modalidad de cooperativas de 
trabajo asociado que hagan intermediación laboral, o bajo ninguna otra 
modalidad de vinculación que afecte sus derechos constitucionales, lega-
les y prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes.

Parágrafo transitorio. Esta disposición entrará en vigencia a partir del 
primero (1°) de julio de dos mil trece (2013).

Artículo 104. Autorregulación profesional. Modifícase el artículo 26 de 
la Ley 1164 de 2007, el cual quedará así:
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“Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el conjunto 
de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el 
profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto profesional se 
caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional 
de la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una 
obligación de medio, basada en la competencia profesional.

Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad permanente de la 
autorregulación. Cada profesión debe tomar a su cargo la tarea de regular 
concertadamente la conducta y actividades profesionales de sus pares so-
bre la base de:

1. El ejercicio profesional responsable, ético y competente, para mayor 
beneficio de los usuarios.

2. La pertinencia clínica y uso racional de tecnologías, dada la necesidad 
de la racionalización del gasto en salud, en la medida que los recursos son 
bienes limitados y de beneficio social.

3. En el contexto de la autonomía se buscará prestar los servicios médicos 
que requieran los usuarios, aplicando la autorregulación, en el marco de 
las disposiciones legales.

4. No debe permitirse el uso inadecuado de tecnologías médicas que limite 
o impida el acceso a los servicios a quienes los requieran.

5. Las actividades profesionales y la conducta de los profesionales de la 
salud debe estar dentro de los límites de los Códigos de Ética Profesional 
vigentes. Las asociaciones científicas deben alentar a los profesionales a 
adoptar conductas éticas para mayor beneficio de sus pacientes.

Artículo 105. Autonomía profesional. Entiéndase por autonomía de los 
profesionales de la salud, la garantía que el profesional de la salud pueda 
emitir con toda libertad su opinión profesional con respecto a la atención y 
tratamiento de sus pacientes con calidad, aplicando las normas, principios 
y valores que regulan el ejercicio de su profesión.

Artículo 106. Prohibición de prebendas o dádivas a trabajadores en el 
sector de la salud. Modificado por el art. 133, Ley 1474 de 2011. Queda  
expresamente prohibida la promoción u otorgamiento de cualquier tipo 
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de prebendas, dádivas a trabajadores de las entidades del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y trabajadores independientes, sean estas 
en dinero o en especie, por parte de las Entidades Promotoras de Salud, 
Instituciones Prestadoras de Salud, empresas farmacéuticas productoras, 
distribuidoras, comercializadoras u otros, de medicamentos, insumos, dis-
positivos y equipos, que no esté vinculado al cumplimiento de una relación 
laboral contractual o laboral formalmente establecida entre la institución 
y el trabajador de las entidades del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud.

Parágrafo 1°. Las empresas o instituciones que incumplan con lo es-
tablecido en el presente artículo serán sancionadas con multas que van 
de 100 a 500 SMMLV, multa que se duplicará en caso de reincidencia. 
Estas sanciones serán tenidas en cuenta al momento de evaluar proce-
sos contractuales con el Estado y estarán a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Salud.

Parágrafo 2°. Los trabajadores de las entidades del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud que reciban este tipo de prebendas y/o dá-
divas, serán investigados por las autoridades competentes. Lo anterior, 
sin perjuicio de las normas disciplinarias vigentes.

CAPÍTULO VII
Calidad y sistemas de información

Artículo 107. Garantía de calidad y resultados en la atención en el Sis-
tema General de Seguridad Social de Salud. En desarrollo del principio 
de calidad del Sistema General de Seguridad Social de Salud establecido en 
la presente ley, y en el marco del Sistema Obligatorio de Garantía de Ca-
lidad de la Atención de Salud, se definirá e implementará un plan nacional 
de mejoramiento de calidad, con clara orientación hacia la obtención de 
resultados que puedan ser evaluados. Dicho plan contendrá como mínimo:

107.1 La consolidación del componente de habilitación exigible a direc-
ciones territoriales de salud, a los prestadores de servicios de salud, a En-
tidades Promotoras de Salud y a administradoras de riesgos profesionales, 
incluyendo el establecimiento de condiciones de habilitación para la con-
formación y operación de redes de prestación de servicios de salud;
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107.2 El establecimiento de incentivos al componente de acreditación 
aplicable a las instituciones prestadoras de servicios de salud, Entidades 
Promotoras de Salud y direcciones territoriales de salud, y

107.3 El fortalecimiento del sistema de información para la calidad, a 
través de indicadores que den cuenta del desempeño y resultados de los 
prestadores de servicios de salud y Entidades Promotoras de Salud, con 
el fin de que los ciudadanos puedan contar con información objetiva para 
garantizar al usuario su derecho a la libre elección.

Artículo 108. Indicadores en salud. El Ministerio de la Protección Social 
deberá establecer indicadores de salud, tales como indicadores centine-
la y trazadores, así como indicadores administrativos que den cuenta del 
desempeño de las direcciones territoriales de salud, Entidades Promotoras 
de Salud, Administradoras de Riesgos Profesionales y de las Instituciones 
Prestadoras de Salud, con el fin de que los ciudadanos puedan contar con 
información objetiva que permita reducir las asimetrías de información y 
garantizar al usuario su derecho a la libre elección de los prestadores de 
servicios y aseguradores.

Artículo 109. Obligatoriedad de audiencias públicas de Entidades 
Promotoras de Salud y Empresas Sociales del Estado. Todas las En-
tidades Promotoras de Salud y Empresas Sociales del Estado del sector 
salud y las Instituciones Prestadoras de Salud públicas, tienen la obliga-
ción de realizar audiencias públicas, por lo menos una vez al año, con el 
objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil 
en la formulación, ejecución, control y evaluación de su gestión. Para ello 
deberán presentar sus indicadores en salud, gestión financiera, satisfacción 
de usuarios y administración.

Las instituciones privadas prestadoras de servicios de salud deberán publi-
car anualmente por internet sus indicadores de calidad y de gestión en la 
forma que establezca el reglamento.

Artículo 110. Informe del estado actual de las Entidades Promoto-
ras de Salud. El Gobierno Nacional y la Superintendencia Nacional de 
Salud, en procura del proceso de transparencia y de publicidad en los 
servicios, sesenta días (60) después de entrada en vigencia la presen-
te ley, deberán presentar un informe del estado actual de las Entidades 
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Promotoras de Salud donde se dará a conocer aspectos, en relación con al 
cumplimiento de los giros a los prestadores, recaudo y cumplimiento del 
Plan de Beneficios.

Artículo 111. Sistema de evaluación y calificación de direcciones terri-
toriales de salud, Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Pres-
tadoras de Salud. Como resultado de la aplicación de los indicadores, el 
Ministerio de la Protección Social desarrollará un sistema de evaluación y 
calificación de las direcciones territoriales de salud, de Entidades Promo-
toras de Salud e Instituciones Prestadoras de Salud que permita conocer 
públicamente a más tardar el primero (1°) de marzo de cada año, como 
mínimo: número de quejas, gestión de riesgo, programas de prevención 
y control de enfermedades implementados, resultados en la atención de 
la enfermedad, prevalencia de enfermedades de interés en salud pública, 
listas de espera; administración y flujo de recursos.

Deberá también alimentarse de las metas de los planes de desarrollo nacional, 
y territoriales.

Se definirán igualmente indicadores de calidad en la atención, de calidad 
técnica y de satisfacción del usuario.

El incumplimiento de las condiciones mínimas de calidad dará lugar a la 
descertificación en el proceso de habilitación. En el caso de los entes terri-
toriales se notificará a la SNS para que obre de acuerdo a su competencia.

Artículo 112. Articulación del Sistema de Información. El Ministerio 
de la Protección Social, a través del Sistema Integrado de Información de 
la Protección Social (Sispro), articulará el manejo y será el responsable de 
la administración de la información.

Las bases de datos de afiliados en salud se articularán con las bases de da-
tos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales, el 
Sisbén y de las Entidades Promotoras de Salud para identificar a los be-
neficiarios y su lugar de residencia, entre otras, dicha articulación deberá 
estar implementada antes del 31 de diciembre de 2012.

La identidad de los usuarios y beneficiarios se verificará mediante proce-
samiento y consulta de la base de datos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.
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Parágrafo transitorio. Derogado por el art. 267, Ley 1753 de 2015. 
La historia clínica única electrónica será de obligatoria aplicación antes 
del 31 de diciembre del año 2013, esta tendrá plena validez probatoria.

Artículo 113. Sistema de Información Integrado del Sector Salud. El 
Ministerio de la Protección Social junto con el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones definirá y contratará un plan para 
que en un periodo menor a 3 años se garantice la conectividad de las ins-
tituciones vinculadas con el sector de salud en el marco del Plan Nacional 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones – TIC.

Artículo 114. Obligación de reportar. Es una obligación de las Entida-
des Promotoras de Salud, los prestadores de servicios de salud, de las di-
recciones territoriales de salud, las empresas farmacéuticas, las cajas de 
compensación, las administradoras de riesgos profesionales y los demás 
agentes del sistema, proveer la información solicitada de forma confiable, 
oportuna y clara dentro de los plazos que se establezcan en el reglamento, 
con el objetivo de elaborar los indicadores. Es deber de los ciudadanos 
proveer información veraz y oportuna.

Artículo 115. Indicadores de salud sobre niños, niñas y adolescentes. 
Las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Sa-
lud deberán presentar anualmente a la Superintendencia Nacional de Salud 
información detallada sobre el estado de salud de los menores de edad 
afiliados.

Artículo 116. Sanciones por la no provisión de información. Los obli-
gados a reportar que no cumplan con el reporte oportuno, confiable, su-
ficiente y con la calidad mínima aceptable de la información necesaria 
para la operación del sistema de monitoreo, de los sistemas de información 
del sector salud, o de las prestaciones de salud (Registros Individuales de 
Prestación de Servicios), serán reportados ante las autoridades competen-
tes para que impongan las sanciones a que hubiera lugar. En el caso de las 
Entidades Promotoras de Salud y prestadores de servicios de salud podrá 
dar lugar a la suspensión de giros, la revocatoria de la certificación de 
habilitación. En el caso de los entes territoriales se notificará a la Superin-
tendencia Nacional de Salud para que obre de acuerdo a su competencia.

Artículo 117. Análisis de condiciones de mercado a nivel regional. 
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El Gobierno Nacional realizará análisis periódicos de las condiciones de 
competencia en el mercado de aseguradores y prestadores, así como de las 
tarifas de prestación de servicios, a nivel territorial.

TÍTULO VII
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 118. Desconcentración. Con el fin de tener mayor efectividad en 
las actividades del sistema de inspección, vigilancia y control, la Super-
intendencia Nacional de Salud se desconcentrará y adicionalmente podrá 
delegar sus funciones a nivel departamental o distrital.

La Superintendencia Nacional de Salud ejecutará sus funciones de ma-
nera directa o por convenio interadministrativo con las direcciones de-
partamentales o distritales de salud, acreditadas, en el marco del Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad, las cuales para los efectos de las 
atribuciones correspondientes responderán funcionalmente ante el Super-
intendente Nacional de Salud.

Las direcciones departamentales o distritales de salud, presentarán en au-
diencia pública semestral y en los plazos que la Superintendencia establez-
ca, los informes que esta requiera. El incumplimiento de esta función dará 
lugar a multas al respectivo Director de hasta diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales y en caso de reincidencia podrá dar lugar a la interven-
ción administrativa.

La Superintendencia Nacional de Salud implementará procedimientos par-
ticipativos que permitan la operación del sistema de forma articulada, vin-
culando las personerías, la Defensoría del Pueblo, las contralorías y otras 
entidades u organismos que cumplan funciones de control.

La Superintendencia Nacional de Salud podrá delegar la facultad sancio-
natoria para que las entidades del nivel departamental o distrital surtan la 
primera instancia de los procesos que se adelanten a las entidades e insti-
tuciones que presten sus servicios dentro del territorio de su competencia.

Parágrafo. Dadas las funciones que deba asumir la Superintendencia 
Nacional de Salud definidas por esta ley el Gobierno Nacional adelan-
tará las acciones que le permitan su fortalecimiento y reestructuración.
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Artículo 119. Recursos para fortalecer las funciones de inspección vi-
gilancia y control. Los recursos a que se refiere el literal e) del artículo 
13 de la Ley 1122 de 2007 se destinarán a la Superintendencia Nacional 
de Salud para que ejerza la inspección, vigilancia y control en las entida-
des territoriales. El recaudo al que hace referencia el presente inciso, será 
reglamentado por el Gobierno Nacional, por primera vez, dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. Los 
recursos del régimen subsidiado destinados por los municipios y distritos 
a la Superintendencia Nacional de Salud para que ejerza la inspección vi-
gilancia y control en las entidades territoriales, se incrementarán del 0.2% 
al 0.4%, que serán descontados de los recursos que del Sistema General de 
Participaciones para Salud se destinen a los subsidios a la demanda o de 
los recursos de la subcuenta de Solidaridad del Fosyga, según la reglamen-
tación que expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo transitorio 1°. Los recursos a que se refiere el inciso 1° del 
literal e) del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 se aplicarán a la audi-
toría para el cumplimiento del seguimiento y control del aseguramiento 
de los afiliados y el acceso oportuno y de calidad al Plan de Benefi-
cios. Para este efecto la Superintendencia Nacional de Salud, acredita-
rá empresas de interventoría con los cuales contratarán los municipios 
mediante concurso de méritos. La Superintendencia Nacional de Salud 
ejercerá vigilancia sobre el proceso y ejecución de esta contratación.

Parágrafo transitorio 2°. Mientras se reglamentan las funciones de 
auditoría, las empresas que hoy están prestando el servicio podrán con-
tinuar haciéndolo.

Artículo 120. Recursos por multas. Las multas impuestas por la Super-
intendencia Nacional de Salud serán apropiadas en el Presupuesto General 
de la Nación como recursos adicionales de la Superintendencia Nacional 
de Salud.

Artículo 121. Sujetos de inspección, vigilancia y control de la Super-
intendencia Nacional de Salud. Serán sujetos de inspección, vigilancia y 
control integral de la Superintendencia Nacional de Salud:

121.1 Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y 
Subsidiado, las Empresas Solidarias, las Asociaciones Mutuales en sus ac-
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tividades de Salud, las Cajas de Compensación Familiar en sus actividades 
de salud, las actividades de salud que realizan las aseguradoras, las Entida-
des que administren planes adicionales de salud, las entidades obligadas a 
compensar, las entidades adaptadas de Salud, las administradoras de ries-
gos profesionales en sus actividades de salud. Las entidades pertenecientes 
al régimen de excepción de salud y las universidades en sus actividades de 
salud, sin perjuicio de las competencias de la Superintendencia de Subsi-
dio Familiar.

121.2 Las Direcciones Territoriales de Salud en el ejercicio de las funcio-
nes que las mismas desarrollan en el ámbito del sector salud, tales como el 
aseguramiento, la inspección, vigilancia y control, la prestación de servi-
cios de salud y demás relacionadas con el sector salud.

121.3  Los prestadores de servicios de salud públicos, privados o mixtos.

121.4 La Comisión de Regulación en Salud y el Fondo de Solidaridad y 
Garantía, Fosyga, o quienes hagan sus veces.

121.5 Los que exploten, produzcan, administren u operen, bajo cualquier 
modalidad, el monopolio rentístico de loterías, apuestas permanentes y de-
más modalidades de los juegos de suerte y azar.

121.6 Los que programen, gestionen, recauden, distribuyan, administren, 
transfieran o asignen los recursos públicos y demás arbitrios rentísticos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

121.7 Las rentas que produzcan cervezas, sifones, refajos, vinos, aperiti-
vos y similares y quienes importen licores, vinos, aperitivos y similares y 
cervezas.

121.8 Los que exploten, administren u operen, bajo cualquier modalidad, 
el monopolio rentístico de los licores.

Artículo 122. Presentación de informes financieros de las entidades 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Para la vigilancia 
y control de las Entidades Promotoras de Salud, las Instituciones Pres-
tadoras de Salud, y otros actores del sistema deberán presentar los esta-
dos financieros consolidados del grupo económico, incluyendo todas las 
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entidades subordinadas que directa o indirectamente reciban recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 123. Control a los deberes de los empleadores y otras personas 
obligadas a cotizar. Derogado por el art. 198, Ley 1607 de 2012. La Uni-
dad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social (UGPP), verificará el cumplimiento de los deberes de 
los empleadores y otras personas obligadas a cotizar, en relación con el 
pago de las cotizaciones a la seguridad social.

La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafis-
cales de la Protección Social (UGPP), previa solicitud de explicaciones, 
podrá imponer, en caso de violación a las normas contenidas en los artí-
culos 161, 204 y 210 de la Ley 100 de 1993 por una sola vez, o en forma 
sucesiva, multas en cuantía hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a favor de la subcuenta de Solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía (Fosyga).

Artículo 124. Eje de acciones y medidas especiales. El numeral 5 del 
artículo 37 de la Ley 1122 de 2007, quedará así:

“5. Eje de acciones y medidas especiales. Su objetivo es adelantar los pro-
cesos de intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar 
las entidades vigiladas que cumplen funciones de Entidades Promotoras 
de Salud, Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y mo-
nopolios rentísticos cedidos al sector salud no asignados a otra entidad, así 
como para intervenir técnica y administrativamente las direcciones territo-
riales de salud. Tratándose de liquidaciones voluntarias, la Superintenden-
cia Nacional de Salud ejercerá inspección, vigilancia y control sobre los 
derechos de los afiliados y los recursos del sector salud. En casos en que la 
Superintendencia Nacional de Salud revoque el certificado de autorización 
o funcionamiento que le otorgue a las Entidades Promotoras de Salud o 
Instituciones Prestadoras de Salud, deberá decidir sobre su liquidación”.

Artículo 125. Cesación provisional. El Superintendente Nacional de Sa-
lud podrá ordenar de manera inmediata, a la entidad competente, la medida 
cautelar de cesación provisional de las acciones que pongan en riesgo la 
vida o la integridad física de los pacientes o el destino de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.
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Las medidas señaladas anteriormente se adoptarán mediante acto adminis-
trativo motivado y dará lugar al inicio del proceso administrativo ante el 
Superintendente Nacional de Salud.

Artículo 126. Función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional 
de Salud. Adiciónense los literales e), f) y g), al artículo 41 de la Ley 1122 
de 2007, así:

“e) Sobre las prestaciones excluidas del Plan de Beneficios que no sean 
pertinentes para atender las condiciones particulares del individuo;

f) Conflictos derivados de las devoluciones o glosas a las facturas entre 
entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud;

g) Conocer y decidir sobre el reconocimiento y pago de las prestaciones 
económicas por parte de las EPS o del empleador”.

Modificar el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, el cual 
quedará así:

“La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se 
desarrollará mediante un procedimiento preferente y sumario, con arreglo 
a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, econo-
mía, celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción.

La solicitud dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, debe ex-
presar con la mayor claridad, la causal que la motiva, el derecho que se 
considere violado, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como 
el nombre y residencia del solicitante. La acción podrá ser ejercida, sin 
ninguna formalidad o autenticación, por memorial, telegrama u otro medio 
de comunicación que se manifieste por escrito, para lo cual se gozará de 
franquicia. No será necesario actuar por medio de apoderado. Dentro de 
los diez días siguientes a la solicitud se dictará fallo, el cual se notificará 
por telegrama o por otro medio expedito que asegure su cumplimiento. 
Dentro de los tres días siguientes a la notificación, el fallo podrá ser im-
pugnado. En el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la in-
formalidad”.
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Artículo 127. Medidas cautelares en la función jurisdiccional de la 
Superintendencia Nacional de Salud. Adicionar un nuevo parágrafo al 
artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 así:

“Parágrafo 3°. La Superintendencia Nacional de Salud, deberá:

1. Ordenar, dentro del proceso judicial, las medidas provisionales para 
la protección del usuario del Sistema.

2. Definir en forma provisional la Entidad a la cual se entiende que con-
tinúa afiliado o atendido el demandante mientras se resuelve el conflicto 
que se suscite en materia de afiliación múltiple y movilidad dentro del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Para tal efecto, el funcionario competente en ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales consultará, antes de emitir su fallo definitivo o la medida 
cautelar, la doctrina médica, las guías, los protocolos o las recomendacio-
nes del Comité Técnico-Científico, según sea el caso”.

Artículo 128. Procedimiento sancionatorio. La Superintendencia Nacio-
nal de Salud aplicará las multas o la revocatoria de la licencia de funciona-
miento realizando un proceso administrativo sancionatorio consistente en 
la solicitud de explicaciones en un plazo de cinco (5) días hábiles después 
de recibida la información, la práctica de las pruebas a que hubiere lugar 
en un plazo máximo de quince (15) días calendario, vencido el término 
probatorio las partes podrán presentar alegatos de conclusión dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes. La Superintendencia dispondrá de un 
término de diez (10) días calendario después del vencimiento del término 
para presentar alegatos de conclusión para imponer la sanción u ordenar 
el archivo de las actuaciones. Si no hubiere lugar a decretar pruebas, se 
obviará el término correspondiente. La sanción será susceptible de los re-
cursos contenidos en el Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Con sujeción a lo anterior y teniendo en cuenta en lo que no 
se oponga, lo previsto en el Código Contencioso Administrativo, la Su-
perintendencia Nacional de Salud, mediante acto administrativo, desa-
rrollará el procedimiento administrativo sancionatorio, respetando los 
derechos al debido proceso, defensa, contradicción y doble instancia.
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Artículo 129. Normas de procedimiento intervención forzosa adminis-
trativa. El Gobierno Nacional reglamentará las normas de procedimiento 
a aplicar por parte de la Superintendencia Nacional de Salud en los proce-
sos de intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las 
entidades vigiladas que cumplan funciones de explotación, administración 
u operación de monopolios rentísticos cedidos al sector salud, Entidades 
Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 
naturaleza, así como para intervenir técnica y administrativamente las di-
recciones territoriales de salud cualquiera sea la denominación que le otor-
gue el ente territorial en los términos de la ley y los reglamentos.

Artículo 130. Conductas que vulneran el Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud y el derecho a la salud. La Superintendencia Na-
cional de Salud, impondrá multas en las cuantías señaladas en la presente 
ley o revocará la licencia de funcionamiento, si a ello hubiere lugar, a las 
personas naturales y jurídicas que se encuentren dentro del ámbito de su 
vigilancia, así como a título personal a los representantes legales de las 
entidades públicas y privadas, directores o secretarios de salud o quien 
haga sus veces, jefes de presupuesto, tesoreros y demás funcionarios res-
ponsables de la administración y manejo de los recursos del sector salud 
en las entidades territoriales, funcionarios y empleados del sector público 
y privado de las entidades vigiladas por dicha Superintendencia, cuando 
violen las disposiciones del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
entre otras, por incurrir en las siguientes conductas:

130.1 Violar la Ley 1098 de 2006 en lo relativo a la prestación de servicios 
de salud.

130.2 Aplicar preexistencias a los afiliados por parte de la Entidad Promo-
tora de Salud.

130.3 Impedir u obstaculizar la atención inicial de urgencias.

130.4 Poner en riesgo la vida de las personas de especial protección cons-
titucional.

130.5 No realizar las actividades en salud derivadas de enfermedad gene-
ral, maternidad, accidentes de trabajo, enfermedad profesional, accidentes 
de tránsito y eventos catastróficos.
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130.6 Impedir o atentar en cualquier forma contra el derecho a la afiliación 
y selección de organismos e instituciones del Sistema de Seguridad Social 
Integral, por parte del empleador y, en general, por cualquier persona na-
tural o jurídica.

130.7 Incumplir las instrucciones y órdenes impartidas por la Superin-
tendencia, así como por la violación de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio público de salud y el Sistema General de Segundad 
(Sic)Social en Salud.

130.8 Incumplir con las normas de afiliación por parte de los empleadores, 
contratistas, entidades que realizan afiliaciones colectivas o trabajadores 
independientes.

130.9 Incumplir la Ley 972 de 2005.

130.10 Efectuar por un mismo servicio o prestación un doble cobro al Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud.

130.11 Efectuar cobros al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
con datos inexactos o falsos.

130.12 No reportar oportunamente la información que se le solicite por 
parte del Ministerio de la Protección Social, la Superintendencia Nacional 
de Salud, por o por la Comisión de Regulación en Salud o quien haga sus 
veces.

130.13 Obstruir las Investigaciones e incumplir las obligaciones de información.

130.14 Incumplir con el reconocimiento y pago de las prestaciones econó-
micas en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-713 de 2012.

Artículo 131. Valor de las multas por conductas que vulneran el Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud y el derecho a la salud. 
Además, de las acciones penales, de conformidad con el artículo 68 de la 
Ley 715 de 2001, las multas a los representantes legales de las entidades 
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públicas y privadas, directores o secretarios de salud o quienes hagan sus 
veces, jefes de presupuesto, tesoreros y demás funcionarios responsables 
de la administración y manejo de los recursos sector salud en las entidades 
territoriales, funcionarios y empleados del sector público y privado oscila-
rán entre diez (10) y doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes y su monto se liquidará teniendo en cuenta el valor del salario 
mínimo vigente a la fecha de expedición de la resolución sancionatoria.

Las multas a las personas jurídicas que se encuentren dentro del ámbito de 
vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud se impondrán hasta 
por una suma equivalente a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes y su monto se liquidará teniendo en cuenta el 
valor del salario mínimo vigente a la fecha de expedición de la resolución 
sancionatoria.

Las multas se aplicarán sin perjuicio de la facultad de revocatoria de la 
licencia de funcionamiento cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 132. Multas por infracciones al régimen aplicable al control 
de precios de medicamentos y dispositivos médicos. La Superintenden-
cia de Industria y Comercio impondrá multas hasta de cinco mil salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMLMV) a cualquiera de las 
entidades, agentes y actores de las cadenas de producción, distribución, 
comercialización y otras formas de intermediación de medicamentos, 
dispositivos médicos o bienes del sector salud, sean personas naturales 
o jurídicas, cuando infrinjan el régimen aplicable al control de precios de 
medicamentos o dispositivos médicos. Igual sanción se podrá imponer por 
la omisión, renuencia o inexactitud en el suministro de la información que 
deba ser reportada periódicamente.

Cuando se infrinja el régimen de control de precios de medicamentos y 
dispositivos médicos acudiendo a maniobras tendientes a ocultar a través 
de descuentos o promociones o en cualquier otra forma el precio real de 
venta, se incrementará la multa de una tercera parte a la mitad.

Artículo 133. Multas por no pago de las acreencias por parte del Fosy-
ga o la Entidad Promotora de Salud. La Superintendencia Nacional de 
Salud impondrá multas entre cien (100) y dos mil quinientos (2.500) sa-
larios mínimos mensuales vigentes cuando el Fosyga, injustificadamente, 
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no gire oportunamente de acuerdo con los tiempos definidos en la ley, las 
obligaciones causadas por prestaciones o medicamentos o cuando la Enti-
dad Promotora de Salud no gire oportunamente a una Institución Prestado-
ra de Salud las obligaciones causadas por actividades o medicamentos. En 
caso de que el comportamiento de las Entidades Promotoras de Salud sea 
reiterativo será causal de pérdida de su acreditación.

Parágrafo. El pago de las multas que se impongan a título personal 
debe hacerse con recursos de su propio patrimonio y, en consecuencia, 
no se puede imputar al presupuesto de la entidad de la cual dependen, 
lo que procederá siempre que se pruebe que hubo negligencia por falta 
del funcionario.

Artículo 134. Dosificación de las multas. Para efectos de graduar las 
multas previstas en la presente ley, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

134.1 El grado de culpabilidad.

134.2 La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado, en espe-
cial, respecto de personas en debilidad manifiesta o con protección consti-
tucional reforzada.

134.3 Poner en riesgo la vida o la integridad física de la persona.

134.4 En función de la naturaleza del medicamento o dispositivo médico 
de que se trate, el impacto que la conducta tenga sobre el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.

134.5 El beneficio obtenido por el infractor con la conducta en caso que 
este pueda ser estimado.

134.6 El grado de colaboración del infractor con la investigación.

134.7 La reincidencia en la conducta infractora.

134.8 La existencia de antecedentes en relación con infracciones al régi-
men de Seguridad Social en Salud, al régimen de control de precios de 
medicamentos o dispositivos médicos.
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134.9 Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta y los 
motivos determinantes del comportamiento.

Artículo 135. Competencia de conciliación. La Superintendencia Nacio-
nal de Salud podrá actuar como conciliadora de oficio o a petición de parte 
en los conflictos que surjan entre el administrador del Fosyga, las Enti-
dades Promotoras de Salud, los prestadores de servicios, las compañías 
aseguradoras del SOAT y entidades territoriales.

Artículo 136. Política nacional de participación social. El Ministerio de 
la Protección Social definirá una política nacional de participación social 
que tenga como objetivos:

136.1 Fortalecer la capacidad ciudadana para intervenir en el ciclo de las 
políticas públicas de salud: diseño, ejecución, evaluación y ajuste.

136.2 Promover la cultura de la salud y el autocuidado, modificar los fac-
tores de riesgo y estimular los factores protectores de la salud.

136.3 Incentivar la veeduría de recursos del sector salud y el cumplimiento 
de los planes de beneficios.

136.4 Participar activamente en los ejercicios de definición de política.

136.5 Participar activamente en los ejercicios de presupuestación partici-
pativa en salud.

136.6 Defender el derecho de la salud de los ciudadanos y detectar temas 
cruciales para mejorar los niveles de satisfacción del usuario.

Artículo 137. Defensor del Usuario de la Salud. Para financiar el Defen-
sor del Usuario en Salud de que trata el artículo 42 de la Ley 1122 de 2007, 
la tasa establecida en el artículo 98 de la Ley 488 de 1998, deberá incluir 
el costo que demanda su organización y funcionamiento.

Artículo 138. Antitrámites en salud. El Gobierno Nacional, dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la promulgación de esta ley, deberá adoptar 
un Sistema Único de Trámites en Salud que incluirá los procedimientos y 
formatos de la afiliación y el recaudo, así como de la autorización, registro, 
auditoría, facturación y pago de los servicios de salud.
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Artículo 139. Deberes y obligaciones. Los usuarios del Sistema de Seguri-
dad Social en Salud deberán cumplir los siguientes deberes y obligaciones:

139.1 Actuar frente al sistema y sus actores de buena fe.

139.2 Suministrar oportuna y cabalmente la información que se les requiera 
para efectos del servicio.

139.3 Informar a los responsables y autoridades de todo acto o hecho que 
afecte el sistema.

139.4 Procurar en forma permanente por el cuidado de la salud personal y 
de la familia y promover las gestiones del caso para el mantenimiento de 
las adecuadas condiciones de la salud pública.

139.5 Pagar oportunamente las cotizaciones e impuestos y, en general, 
concurrir a la financiación del sistema.

139.6 Realizar oportuna y cabalmente los pagos moderadores, compartidos 
y de recuperación que se definan dentro del sistema.

139.7 Contribuir según su capacidad económica al cubrimiento de las 
prestaciones y servicios adicionales a favor de los miembros de su familia 
y de las personas bajo su cuidado.

139.8 Cumplir las citas y atender los requerimientos del personal adminis-
trativo y asistencial de salud, así como brindar las explicaciones que ellos les 
demanden razonablemente en ejecución del servicio.

139.9 Suministrar la información veraz que se le demande y mantener ac-
tualizada la información que se requiera dentro del sistema en asuntos ad-
ministrativos y de salud.

139.10 Participar en las instancias de deliberación, veeduría y seguimiento 
del sistema.

139.11 Hacer un uso racional de los recursos del sistema.

139.12 Respetar a las personas que ejecutan los servicios y a los usuarios.
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139.13 Hacer uso, bajo criterios de razonabilidad y pertinencia, de los me-
canismos de defensa y de las acciones judiciales para el reconocimiento de 
derechos dentro del sistema.

139.14 Participar en los procesos de diseño y evaluación de las políticas y 
programas de salud; así como en los ejercicios de presupuestación partici-
pativa en salud.

TÍTULO IX
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 140. Enfermedades huérfanas. Modifícase el artículo 2° de la 
Ley 1392 de 2010, así:

“Artículo 2°. Denominación de las enfermedades huérfanas. Las enferme-
dades huérfanas son aquellas crónicamente debilitantes, graves, que ame-
nazan la vida y con una prevalencia menor de 1 por cada 5.000 personas, 
comprenden, las enfermedades raras, las ultrahuérfanas y olvidadas. Las 
enfermedades olvidadas son propias de los países en desarrollo y afectan 
ordinariamente a la población más pobre y no cuentan con tratamientos 
eficaces o adecuados y accesibles a la población afectada.

Parágrafo. Con el fin de mantener unificada la lista de denominación de 
las enfermedades huérfanas, el Ministerio de la Protección Social emitirá 
y actualizará esta lista cada dos años a través de acuerdos con la Comi-
sión de Regulación en Salud (CRES), o el organismo competente”.

Artículo 141. De los servicios que prestan las cuidadoras y los cuida-
dores al interior del hogar. Los servicios que prestan las cuidadoras y los 
cuidadores al interior del hogar relacionados con el autocuidado y mutuo 
cuidado de la salud de todos los miembros del hogar, serán registrados en 
las cuentas nacionales de salud de manera periódica y pública, según los 
criterios que defina el Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica. Este reconocimiento no implicará gastos por parte del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Social en Salud.

Parágrafo. De acuerdo con lo ordenado por la Ley 1413 de 2010, el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística hará una encues-
ta de uso del tiempo que permitirá contabilizar el monto al que hace 
alusión el artículo anterior.
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Artículo 142. Difusión y capacitación para el desarrollo de la ley. El Mi-
nisterio de la Protección Social, con las entidades adscritas y vinculadas 
al sector salud, deberá organizar y ejecutar un programa de difusión del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y de capacitación a las au-
toridades locales, las Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Pres-
tadoras, trabajadores y, en general, a los usuarios que integren el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Artículo  143. Prueba del accidente en el SOAT. Para la prueba del acci-
dente de tránsito ante la aseguradora del SOAT, será suficiente la declara-
ción del médico de urgencias sobre este hecho, en el formato que se esta-
blezca para el efecto por parte del Ministerio de la Protección Social, sin 
perjuicio de la intervención de la autoridad de tránsito y de la posibilidad 
de que la aseguradora del SOAT realice auditorías posteriores.

Parágrafo. Sistema de Reconocimiento y Pago del SOAT. El Gobierno 
Nacional reglamentará en un término de seis (6) meses, el Sistema de 
Reconocimiento y pago de la atención de las víctimas de accidentes de 
tránsito (SOAT), disminuyendo los trámites, reduciendo los agentes in-
tervinientes, racionalizando el proceso de pago y generando eficiencia 
y celeridad en el flujo de los recursos.

Artículo 144. De la reglamentación e implementación. El Gobierno Na-
cional en un lapso no mayor de un mes a partir de la vigencia de la presente 
ley, establecerá un cronograma de reglamentación e implementación de la 
presente ley y la Ley 1164 de 2007, mediante acto administrativo.

El Gobierno Nacional tendrá hasta seis (6) meses a partir de la vigencia de 
esta ley para reglamentar y aplicar los artículos 26, 29, 31, 50 y 62 de la 
misma; y de hasta doce (12) meses para el artículo 118.

Artículo 145. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en 
especial los parágrafos de los artículos 171, 172, 175, 215 y 216 numeral 1 
de la Ley 100 de 1993, el parágrafo del artículo 3°, el literal (c) del artículo 
13, los literales (d) y (j) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, el artículo 
121 del Decreto-ley 2150 de 1995, el numeral 43.4.2 del artículo 43 y los 
numerales 44.1.7, 44.2.3 del artículo 44 de la Ley 715 de 2001, así como 
los artículos relacionados con salud de Ley 1066 de 2006.
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FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, ARMANDO 
ALBERTO BENEDETTI VILLANEDA. El Secretario General del ho-
norable Senado de la República, EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. El 
Presidente de la honorable Cámara de Representantes, CARLOS ALBER-
TO ZULUAGA DÍAZ. El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, JUAN CARLOS ECHEVE-
RRY GARZÓN. El Ministro de la Protección Social, MAURICIO SANTA 
MARÍA SALAMANCA.
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RESOLUCIÓN 3409 DEL 23 Octubre DE 2012

Por la cual se define la documentación para efectos del reconocimiento 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud como “Hospitales 
Universitarios”.

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,

En uso de sus atribuciones legales y en es pecial, las conferidas en el nu-
meral 20 del artículo 6° del Decreto-ley 4107 de 2011 y en desarrollo del 
literal e) del artículo 6° de la Ley 30 de 1992, los artículos 247 de la Ley 
100 de 1993, 13 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 99 de 
la Ley 1438 de 2011 y l00 de la Ley l438 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 100 de la Ley 1438 de 2011 define qué es un “Hospital 
Universitario” y establece que para ser reconocido como tal deberá cum-
plir con los siguientes requisitos: 100.1) Estar habilitado y acreditado, de 
acuerdo con el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 100.2) Tener 
convenios de prácticas formativas, en el marco de la relación docencia ser-
vicio, con instituciones de educación superior que cuenten con programas 
en salud acreditados 100.3) Diseñar procesos que integren en forma armó-
nica las prácticas formativas, la docencia y la investigación, a prestación 
de los servicios asistenciales. 100.4) Contar con servicios que permitan 
desarrollar los programas docentes preferentemente de posgrado. 100.5) 
Obtener y mantener reconocimiento nacional o internacional de las in-
vestigaciones en salud que realice la entidad y contar con la vinculación 
de por lo menos un grupo de investigación reconocido por Colciencias. 
100.6) Incluir procesos orientados a la formación investigativa de los estu-
diantes y contar con publicaciones y otros medios de información propios 
que permitan la participación y difusión de aportes de sus grupos de inves-
tigación. 100.7) Contar con una vinculación de docentes que garanticen la 
idoneidad y calidad científica, académica e investigativa.

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

1. Estar habilitado y acreditado, de acuerdo con 
el Sistema Obligatorio de Garantía de la 
Calidad. 

a) Constancia de habilitación de los servicios 
ofertados, expedida por la autoridad territorial 
en salud, correspondiente; 
b) Constancia de estar acreditado conforme al 
Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, 
expedida por la entidad competente. 

2. Tener convenios de prácticas formativas, en 
el marco de la rela-ción docencia servicio, con 
institu-ciones de educación superior que 
cuenten con programas de salud acreditados. 

Copia de convenios docencia - servicio 
ajustados a la normatividad vi-gente, suscritos 
con instituciones de educación superior 
legalmente re-conocidas, mediante los cuales la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud 
evidencie que i) es escenario de práctica de 
programas de especia-lización en salud en áreas 
clínicas y ii) que sea escenario de práctica de 
programas de educación superior en salud 
acreditados. 
Para los casos de integración de propiedad entre 
la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud y la 
Institución de Educación Superior, se debe 
presentar documento formal, suscrito por las 
dos instituciones, que evidencie el 
cumplimiento de estos requisitos. 

3. Diseñar procesos que integren en forma 
armónica las prácticas formativas, la docencia y 
la investi-gación a prestación de los servicios 
asistenciales. 

a) Estatutos, Plan Estratégico o de desarrollo o 
plataforma institucional, donde se evidencie su 
vocación docente e investigativa; 
b) Documento con la estructura funcional de la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud, 
aprobada para la autoridad competente, donde 
se evidencien las actividades de docencia e 
investigación; 
c) Documento de autoevaluación que demuestre 
que la Institución Presta-dora de Servicios de 
Salud, cumple con las condiciones de calidad 
vigen-tes para los escenarios de práctica de 
programas de formación superior del área de 
salud. 

4. Contar con servicios que permi-tan 
desarrollar programas docentes preferentes de 
posgrado. 

Documento con la programación de las 
rotaciones de estudiantes, por cada uno de los 
servicios de salud ofertados por la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud, 
discriminando número por programa, cohorte e 
Institución de Formación e indicando la 
capacidad dispuesta para atender los 
compromisos para cada convenio en términos 
de áreas físicas, perso-nal docente y producción 
de servicios. 
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Que en desarrollo del mencionado artículo, se hace necesario establecer 
los documentos a presentar para efectos del cumplimiento de los requisitos 
allí contemplados.
 
En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:
 
Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir los 
documentos que se deben presentar en aras de acreditar los requisitos exi-
gidos en el artículo 100 de la Ley 1438 de 2011, para el reconocimiento 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud como “Hospitales 
Universitarios”.
 
Artículo 2°. Documentos para el reconocimiento de Instituciones Presta-
doras de Servi cios de Salud como “Hospitales Universitarios”. Las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud que quieran ser reconocidas 
como “Hospitales Universitarios”, deberán presentar ante la Comisión In-
tersectorial para el Talento Humano en Salud, conformada mediante De-
creto 2006 de 2008, los siguientes documentos: 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
1. Estar habilitado y acreditado, de acuerdo con 
el Sistema Obligatorio de Garantía de la 
Calidad. 

a) Constancia de habilitación de los servicios 
ofertados, expedida por la autoridad territorial 
en salud, correspondiente; 
b) Constancia de estar acreditado conforme al 
Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, 
expedida por la entidad competente. 

2. Tener convenios de prácticas formativas, en 
el marco de la rela-ción docencia servicio, con 
institu-ciones de educación superior que 
cuenten con programas de salud acreditados. 

Copia de convenios docencia - servicio 
ajustados a la normatividad vi-gente, suscritos 
con instituciones de educación superior 
legalmente re-conocidas, mediante los cuales la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud 
evidencie que i) es escenario de práctica de 
programas de especia-lización en salud en áreas 
clínicas y ii) que sea escenario de práctica de 
programas de educación superior en salud 
acreditados. 
Para los casos de integración de propiedad entre 
la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud y la 
Institución de Educación Superior, se debe 
presentar documento formal, suscrito por las 
dos instituciones, que evidencie el 
cumplimiento de estos requisitos. 

3. Diseñar procesos que integren en forma 
armónica las prácticas formativas, la docencia y 
la investi-gación a prestación de los servicios 
asistenciales. 

a) Estatutos, Plan Estratégico o de desarrollo o 
plataforma institucional, donde se evidencie su 
vocación docente e investigativa; 
b) Documento con la estructura funcional de la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud, 
aprobada para la autoridad competente, donde 
se evidencien las actividades de docencia e 
investigación; 
c) Documento de autoevaluación que demuestre 
que la Institución Presta-dora de Servicios de 
Salud, cumple con las condiciones de calidad 
vigen-tes para los escenarios de práctica de 
programas de formación superior del área de 
salud. 

4. Contar con servicios que permi-tan 
desarrollar programas docentes preferentes de 
posgrado. 

Documento con la programación de las 
rotaciones de estudiantes, por cada uno de los 
servicios de salud ofertados por la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud, 
discriminando número por programa, cohorte e 
Institución de Formación e indicando la 
capacidad dispuesta para atender los 
compromisos para cada convenio en términos 
de áreas físicas, perso-nal docente y producción 
de servicios. 
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5. Obtener y mantener reconoci-miento 
nacional o internacional de las investigaciones 
en salud que realice la entidad y contar con la 
vinculación de por lo menos un grupo de 
investigación reconocido por Colciencias. 

a) Documentos que demuestren la existencia de 
por lo menos un grupo de investigación en 
salud que pertenezca a la Institución Prestadora 
de Ser-vicios de Salud, reconocido por 
Colciencias y la producción investigativa que 
ha realizado dicho grupo, detallando los 
reconocimientos nacionales o internacionales 
de las investigaciones en salud realizadas; 
b) Documentos que demuestren que la IPS está 
vinculada activamente a por lo menos una (1) 
red de grupos de investigación. 

6. Incluir procesos orientados a la formación 
investigativa de los estu-diantes y contar con 
publicaciones y otros medios de información 
pro-pios que permitan la participación y 
difusión de aportes de sus grupos de 
investigación. 

a) Documento que detalle los medios de 
información propios de la IPS para la difusión 
de los estudios realizados por sus grupos de 
investigación; 
b) Documento que detalle los procesos 
adoptados por la IPS en conjunto con las 
Instituciones de Educación para fomentar la 
formación investiga-tiva de los estudiantes; 
c) Listado de investigaciones en las cuales 
participen los estudiantes, de-tallando el 
nombre de la investigación, número de 
estudiantes vinculados y como participan en la 
misma. 

7. Contar con una vinculación de docentes que 
garanticen la idonei-dad y calidad científica, 
académica e investigativa. 

a) Listado de personal que desarrolla 
actividades de docencia, con su perfil, tiempo 
de antigüedad realizando dicha labor, tipo de 
vinculación y tiempo de dedicación a dichas 
actividades; 
b) Listado de personal que desarrolla 
actividades de investigación, con su perfil, 
tiempo de antigüedad realizando esta labor, tipo 
de vinculación y tiempo de dedicación a dichas 
actividades; 
c) Certificación que demuestre que la totalidad 
de las personas que rea-lizan actividades de 
docencia, definidas en el literal a), cuentan con 
for-mación de postgrado en docencia o 
experiencia de mínimo tres años en actividades 
docentes, académicas o de investigación, 
expedida por insti-tuciones de educación 
superior o instituciones prestadoras de servicios 
de salud dentro del marco del convenio 
docencia servicio. 

  
Parágrafo. Los documentos referidos en el presente artículo, no podrán tener una fecha de 
expedición mayor a seis (6) meses, anteriores a la presentación de la solicitud de 
reco-nocimiento, a excepción de los definidos en el numeral 2 y literales a) y b) del numeral 
3. 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

1. Estar habilitado y acreditado, de acuerdo con 
el Sistema Obligatorio de Garantía de la 
Calidad. 

a) Constancia de habilitación de los servicios 
ofertados, expedida por la autoridad territorial 
en salud, correspondiente; 
b) Constancia de estar acreditado conforme al 
Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, 
expedida por la entidad competente. 

2. Tener convenios de prácticas formativas, en 
el marco de la rela-ción docencia servicio, con 
institu-ciones de educación superior que 
cuenten con programas de salud acreditados. 

Copia de convenios docencia - servicio 
ajustados a la normatividad vi-gente, suscritos 
con instituciones de educación superior 
legalmente re-conocidas, mediante los cuales la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud 
evidencie que i) es escenario de práctica de 
programas de especia-lización en salud en áreas 
clínicas y ii) que sea escenario de práctica de 
programas de educación superior en salud 
acreditados. 
Para los casos de integración de propiedad entre 
la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud y la 
Institución de Educación Superior, se debe 
presentar documento formal, suscrito por las 
dos instituciones, que evidencie el 
cumplimiento de estos requisitos. 

3. Diseñar procesos que integren en forma 
armónica las prácticas formativas, la docencia y 
la investi-gación a prestación de los servicios 
asistenciales. 

a) Estatutos, Plan Estratégico o de desarrollo o 
plataforma institucional, donde se evidencie su 
vocación docente e investigativa; 
b) Documento con la estructura funcional de la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud, 
aprobada para la autoridad competente, donde 
se evidencien las actividades de docencia e 
investigación; 
c) Documento de autoevaluación que demuestre 
que la Institución Presta-dora de Servicios de 
Salud, cumple con las condiciones de calidad 
vigen-tes para los escenarios de práctica de 
programas de formación superior del área de 
salud. 

4. Contar con servicios que permi-tan 
desarrollar programas docentes preferentes de 
posgrado. 

Documento con la programación de las 
rotaciones de estudiantes, por cada uno de los 
servicios de salud ofertados por la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud, 
discriminando número por programa, cohorte e 
Institución de Formación e indicando la 
capacidad dispuesta para atender los 
compromisos para cada convenio en términos 
de áreas físicas, perso-nal docente y producción 
de servicios. 
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Parágrafo. Los documentos referidos en el presente artículo, no podrán 
tener una fecha de expedición mayor a seis (6) meses, anteriores a la 
presentación de la solicitud de reco nocimiento, a excepción de los defi-
nidos en el numeral 2 y literales a) y b) del numeral 3.

 
Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Publíquese y cúmplase.
 
FDO. El Ministro de Salud y Protección Social, Alejandro Gaviria Uribe.
 

5. Obtener y mantener reconoci-miento 
nacional o internacional de las investigaciones 
en salud que realice la entidad y contar con la 
vinculación de por lo menos un grupo de 
investigación reconocido por Colciencias. 

a) Documentos que demuestren la existencia de 
por lo menos un grupo de investigación en 
salud que pertenezca a la Institución Prestadora 
de Ser-vicios de Salud, reconocido por 
Colciencias y la producción investigativa que 
ha realizado dicho grupo, detallando los 
reconocimientos nacionales o internacionales 
de las investigaciones en salud realizadas; 
b) Documentos que demuestren que la IPS está 
vinculada activamente a por lo menos una (1) 
red de grupos de investigación. 

6. Incluir procesos orientados a la formación 
investigativa de los estu-diantes y contar con 
publicaciones y otros medios de información 
pro-pios que permitan la participación y 
difusión de aportes de sus grupos de 
investigación. 

a) Documento que detalle los medios de 
información propios de la IPS para la difusión 
de los estudios realizados por sus grupos de 
investigación; 
b) Documento que detalle los procesos 
adoptados por la IPS en conjunto con las 
Instituciones de Educación para fomentar la 
formación investiga-tiva de los estudiantes; 
c) Listado de investigaciones en las cuales 
participen los estudiantes, de-tallando el 
nombre de la investigación, número de 
estudiantes vinculados y como participan en la 
misma. 

7. Contar con una vinculación de docentes que 
garanticen la idonei-dad y calidad científica, 
académica e investigativa. 

a) Listado de personal que desarrolla 
actividades de docencia, con su perfil, tiempo 
de antigüedad realizando dicha labor, tipo de 
vinculación y tiempo de dedicación a dichas 
actividades; 
b) Listado de personal que desarrolla 
actividades de investigación, con su perfil, 
tiempo de antigüedad realizando esta labor, tipo 
de vinculación y tiempo de dedicación a dichas 
actividades; 
c) Certificación que demuestre que la totalidad 
de las personas que rea-lizan actividades de 
docencia, definidas en el literal a), cuentan con 
for-mación de postgrado en docencia o 
experiencia de mínimo tres años en actividades 
docentes, académicas o de investigación, 
expedida por insti-tuciones de educación 
superior o instituciones prestadoras de servicios 
de salud dentro del marco del convenio 
docencia servicio. 

  
Parágrafo. Los documentos referidos en el presente artículo, no podrán tener una fecha de 
expedición mayor a seis (6) meses, anteriores a la presentación de la solicitud de 
reco-nocimiento, a excepción de los definidos en el numeral 2 y literales a) y b) del numeral 
3. 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN 1786 DE 14 DE MAYO DE 2014

Por la cual se crea un comité para conceptuar sobre la pertinencia 
de los nuevos programas académicos de educación superior 

en el área de la salud.

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,

En ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley 9ª de 1979 
y los numerales 30 de los artículos 2 y 20 del artículo 6 

del Decreto-ley 4107 de 2011, y

CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 30 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 101 
de la Ley 1438 de 2011, en su inciso final establece que “Los programas 
de formación en el área de la salud serán aprobados considerando crite-
rios de calidad y pertinencia de los mismos y la evaluación de la relación 
docencia-servicio y de los escenarios de práctica, según los estándares y 
procedimientos que definan los Ministerios de la Protección Social y de 
Educación Nacional, los cuales harán parte integral del Sistema de Ase-
guramiento de la Calidad de la Educación Superior. Para determinar la 
pertinencia de los nuevos programas de formación en el área de la salud se 
requerirá concepto del Ministerio de la Protección Social”;
 
Que el artículo 12 ibídem determina que la pertinencia es “…la caracterís-
tica de un programa educativo en el área de la salud para responder a los 
requerimientos de formación en coherencia con los avances del conoci-
miento y la tecnología en el área del saber correspondiente, de manera que 
den respuesta a las necesidades y problemas de salud de la población, sean 
estos actuales o previsibles en el futuro”;
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Que el artículo 13 de la mencionada Ley 1164 de 2007, modificado por 
el artículo 99 de la Ley 1438 de 2011, al regular la pertinencia y calidad 
de la formación de Talento Humano en Salud, estableció que “Las institu-
ciones y programas de formación del Talento Humano en Salud buscarán 
el desarrollo de perfiles y competencias que respondan a las característi-
cas y necesidades en salud de la población colombiana, a los estándares 
aceptados internacionalmente y a los requerimientos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, fundados en la ética, calidad, pertinencia y 
responsabilidad social”;
 
Que atendiendo lo previsto en el numeral 20 del artículo 6 del Decreto-ley 
4107 de 2011, corresponde al Ministro de Salud y Protección Social, crear 
los órganos de asesoría y asignar sus funciones de acuerdo con los objeti-
vos y competencias de la entidad;
 
Que, por lo anterior, es necesario crear una instancia al interior de este Mi-
nisterio encargada de estudiar, analizar y emitir los conceptos de que trata 
el artículo 101 de la Ley 1438 de 2011;
 
En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1. CREACIÓN. Créase en el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social el Comité para conceptuar sobre la pertinencia de los nuevos 
programas académicos de educación superior en el área de la salud.
 
ARTÍCULO 2. OBJETO DEL COMITÉ. El Comité tiene por objeto 
revisar, analizar y emitir el concepto sobre la pertinencia de los nuevos 
programas académicos de educación superior en el área de la salud, pre-
via solicitud elevada ante el Ministerio de Educación Nacional, por las 
instituciones interesadas, para el otorgamiento del registro calificado o la 
modificación de la denominación de estos.
 
ARTÍCULO 3. INTEGRACIÓN. El Comité estará integrado por los si-
guientes servidores públicos, quienes tendrán derecho a voz y voto:
 

1. El Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios o su 
delegado, quien lo presidirá.
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2. El Director de Promoción y Prevención o su delegado.
 
3. El Director de Epidemiología y Demografía o su delegado.
 
4. El Director de Prestación de Servicios y Atención Primaria o su 
delegado.
 
5. El Director de Desarrollo del Talento Humano en Salud o su delegado.

 
PARÁGRAFO. A las sesiones del Comité podrán asistir en calidad de 
invitados, los servidores públicos del Ministerio de Salud y Protección 
Social y aquellas personas cuya presencia se considere necesaria para 
debatir los temas puestos a consideración de los miembros del Comité.

 
ARTÍCULO 4. FUNCIONES. El Comité tendrá a su cargo las siguientes 
funciones:
 

1. Revisar la información que el Ministerio de Educación Nacional re-
mita sobre los nuevos programas académicos de educación superior en 
el área de la salud.
 
2. Formular las observaciones a que haya lugar sobre la documentación 
e información que le sea puesta a su consideración, para lo cual podrá 
convocar a las sesiones del Comité, a las instituciones de educación 
solicitantes del registro calificado del programa académico.
 
3. Conceptuar sobre la pertinencia de los nuevos programas académicos 
de educación superior en el área de la salud, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 1164 de 2007 y la información 
de que disponga el Ministerio de Salud y Protección Social en desarro-
llo de sus funciones.
 
4. Darse su propio reglamento.

 
PARÁGRAFO. Para los fines previstos en esta resolución, el Comité 
podrá solicitar información a las asociaciones de facultades, entes u 
organismos académicos y de investigación.

 
ARTÍCULO 5. SECRETARÍA TÉCNICA. El Comité contará con una 
Secretaría Técnica ejercida por el servidor público que para el efecto 
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designe el Director de Desarrollo del Talento Humano en Salud.
 
ARTÍCULO 6. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. Son 
funciones de la Secretaría Técnica, las siguientes:
 

1. Convocar a los integrantes del Comité.
2. Proponer el Orden del Día para cada reunión.
3. Coordinar las actividades de apoyo necesarias para realizar las 
reuniones.
4. Remitir con antelación a la convocatoria de cada reunión, los 
documentos soporte de los asuntos a tratar.
5. Elaborar las actas de cada sesión.
6. Administrar, archivar y custodiar la información sometida a conside-
ración del Comité, actas y demás información.
7. Remitir los conceptos proferidos al Ministerio de Educación Nacional.
8. Devolver al Ministerio de Educación Nacional, la documentación de 
programas que no sean objeto de concepto de este Comité.
9. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

 
PARÁGRAFO. La convocatoria a los miembros del Comité se hará 
por cualquier medio físico o electrónico, indicando el día, la hora, el lu-
gar, el objeto de la sesión, el orden del día y el medio que será utilizado 
para realizarla. Así mismo, la Secretaría Técnica extenderá invitación a 
los servidores públicos o personas cuya presencia se considere necesa-
ria para debatir los temas puestos a consideración de los miembros del 
Comité.

 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolu-
ción rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá alos 14 de mayo de 2014

FDO. ALEJANDOR GAVIRIA URIBE, Ministro de Salud y Protección 
Social.
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DECRETO 055 DEL 14 Enero DE 2015

Por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, 
de las que le confieren los artículos 189 numeral 11 de la Constitución 

Política y 13 literal a) numeral 4 del Decreto-ley 1295 de 1994, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante sentencia del 10 de abril de 2014 en el trámite de una ac-
ción de cumpli miento, la sección quinta del Consejo de Estado ordenó al 
Ministerio de Salud y Protección Social reglamentar la afiliación al Siste-
ma General de Riesgos Laborales de los estudiantes de todos los niveles 
académicos de instituciones educativas públicas y privadas contenida en el 
numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012.

Que el literal a) numeral 4 del artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, determina como 
afiliados obligatorios al Sis tema General de Riesgos Laborales, a los es-
tudiantes de todos los niveles académicos de instituciones educativas pú-
blicas o privadas: i) que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de 
ingreso para la respectiva institución e involucren un riesgo ocupacional, 
o ii) cuyo entrenamiento o actividad formativa sea requisito para la culmi-
nación de sus estudios e involucren un riesgo ocupacional.

Que las prácticas, entrenamientos o actividades formativas que los estu-
diantes realizan como requisito para culminar sus estudios, son de varios 
tipos según sus finalidades, el nivel de formación en el que se encuentre 
el estudiante y la modalidad de formación escogida o cursada. Por tanto, 
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se considera que las prácticas que deben ser cubiertas por el Sistema Ge-
neral de Riesgos Laborales son aquellas que dentro del sistema educativo 
colombiano han sido estructuradas especialmente para desarrollar compe-
tencias específicas en el estudiante hacia un campo laboral determinado.

Que las prácticas que desarrollan competencias específicas en el estudian-
te hacia un campo laboral determinado, solo ocurren en: i) la educación 
media técnica, ii) los progra mas de formación complementaria ofrecidos 
por las escuelas normales superiores, iii) la educación superior y, iv) los 
programas de formación laboral de la educación para el trabajo y el desa-
rrollo humano.

Que como quiera que el Decreto número 2376 de 2010, por medio del cual 
se regula la relación docencia-servicio para los programas de formación de 
talento humano del área de la salud, estableció en su artículo 15 la obliga-
ción para las partes del convenio de afiliar al Sistema General de Riesgos 
Laborales a los estudiantes del nivel de posgrado, se hace necesario modi-
ficar el citado artículo, en el sentido de extender dicha garantía a todos los 
estudiantes de educación superior y de educación para el trabajo y el de-
sarrollo humano cuando de programas de formación laboral se trate, con-
forme a lo establecido en el literal a) numeral 4 del artículo 13 del Decreto 
ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 2° de la Ley 1562 de 2012.
Que las instituciones educativas, las escuelas normales superiores, las en-
tidades, empresas o instituciones públicas o privadas donde se desarrolla 
la práctica, actividad o trabajo por parte del estudiante se benefician de su 
labor o en algunos casos las instituciones recibenun ingreso por su trabajo, 
por lo tanto deben ser las responsables de realizar la afiliación al Sistema 
General de Riesgos Laborales.

Que el artículo 17 del Decreto-ley 1295 de 1994 establece que la base para 
calcular las cotizaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales, es 
la misma determinada para el Sistema General de Pensiones, establecida 
en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993. Y el artículo 18 de la Ley 
100 de 1993 establece a su vez que “En ningún caso el ingreso base de 
cotización podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual vigente”.
Que para asumir la obligación de afiliación de los estudiantes y el pago de 
sus aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, las entidades, ins-
tituciones y empresas públicas o privadas requieren ajustar su estructura 
administrativa, tecnológica y financiera, mien tras que los operadores de 
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información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) ne-
cesitan adecuar su plataforma tecnológica a fin de procesar adecuadamen-
te la información relativa a dicha afiliación, por lo que resulta pertinente 
establecer un periodo de tiempo suficiente para la entrada en vigencia del 
presente decreto.

DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer las 
reglas para la afiliación y el pago de aportes al Sistema General de Riesgos 
Laborales de los estudiantes que cumplen con las condiciones expresa-
mente señaladas en el literal a) numeral 4 del artículo 13 del Decreto-ley 
1295 de 1994, modificado por el artículo 2° de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El presente decreto aplica a los estu-
diantes de insti tuciones de educación pública o privada que se encuentren 
en cualquiera de las siguientes situaciones:

1. Que deban ejecutar trabajos que signifiquen una fuente de ingreso 
para la institución donde realizan sus estudios e involucren un riesgo 
ocupacional.
2.  Que deban realizar prácticas o actividades como requisito para cul-
minar sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral 
por competencias que los acreditará para el desempeño laboral en uno 
de los sectores de la producción y de los servicios, que involucren un 
riesgo ocupacional.

Las prácticas o actividades que en el sistema educativo colombiano cum-
plen con las características señaladas en el numeral 2 del presente artículo, 
son aquellas realizadas en el marco de la educación media técnica, los pro-
gramas de formación complementaria ofrecidos por las escuelas normales 
superiores, la educación superior y los programas de formación laboral de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano.

Asimismo, aplica a las Administradoras de Riesgos Laborales, a los ope-
radores de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, a las entidades 
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territoriales certificadas en educación, a las instituciones de educación, a 
las escuelas normales superiores, y a las entidades, empresas o institu-
ciones públicas o privadas donde se realicen prácticas por parte de los 
estudiantes.

Parágrafo 1°. El presente decreto aplicará a todas aquellas personas 
que se encuentren realizando prácticas Ad-Honorem que involucren un 
riesgo ocupacional, como requisito para obtener un título y que por 
disposición de los reglamentos internos de la institución de educación 
donde cursa sus estudios, no cuentan con matrícula vigente.

Parágrafo 2°. La afiliación y obligaciones en el Sistema General de 
Riesgos Laborales de los estudiantes que ejecuten trabajos o realicen 
sus prácticas formativas mediante contrato de aprendizaje, vínculo la-
boral; contrato de prestación de servicios o en el marco de un con venio 
docencia - servicio en el área de la salud, procederá de conformidad con 
lo dispuesto en las normas vigentes que regulen dichos escenarios de 
trabajo o prácticas formativas.

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos del presente decreto, se mane-
jarán las si guientes definiciones:

Riesgo Ocupacional. Entiéndase como la probabilidad de exposición a 
cualquiera de los factores de riesgo a los que pueden estar expuestos los 
estudiantes, de que trata el artículo 2° del presente decreto, en los escena-
rios donde se realiza la práctica o actividad, capaz de producir una enfer-
medad o accidente.

Fuente de Ingreso. Entiéndase como aquellos valores recibidos y/o cau-
sados a favor de la institución de educación como resultado de las activi-
dades desarrolladas por estudiantes, en cumplimiento del objeto social de 
la misma.

CAPÍTULO II
Afiliación y pago de aportes

Artículo 4°. Afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos 
Laborales. La afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos 
Laborales de los estudiantes de que trata el artículo 2° del presente decreto, 
procederá de la siguiente manera:
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1. Cuando se trate de estudiantes que deban ejecutar trabajos que sig-
nifiquen fuente de ingreso para la institución educativa donde realizan 
sus estudios, esta deberá realizar la afiliación y el pago de aportes al 
Sistema General de Riesgos Laborales.
2. Cuando se trate de estudiantes que deban realizar prácticas o activi-
dades como requisito para culminar sus estudios u obtener un título o 
certificado de técnico laboral por competencias que los acredite para 
el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los 
servicios, la afiliación y el pago de aportes estará a cargo de:

a) Las entidades territoriales certificadas en educación, cuando se 
trate de prácticas propias de la educación media técnica en institu-
ciones educativas de carácter estatal;
b) Las instituciones educativas, cuando se trate de prácticas propias 
de la educación media técnica en instituciones educativas de carácter 
oficial con régimen especial o de carácter privado;
c)  Las escuelas normales superiores, cuando se trate de prácticas 
propias de sus programas de formación complementaria, indepen-
diente de su naturaleza jurídica;
d) La entidad, empresa o institución pública o privada donde se rea-
lice la práctica, para el caso de la educación superior y de los pro-
gramas de formación laboral en la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, sin perjuicio de los acuerdos entre la institución 
de educación y la entidad , empresa o institución pública o privada 
donde se realice la práctica, sobre quién asumirá la afiliación y el 
pago de los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales y la 
coordinación de las actividades de promoción y prevención en segu-
ridad y salud en el trabajo.

La afiliación de los estudiantes de que trata el presente decreto, deberá 
efectuarse como mínimo un (1) día antes del inicio de la práctica o activi-
dad correspondiente, y deberá realizarse ante la Administradora de Ries-
gos Laborales en la cual la entidad, empresa o institución obligada a afiliar 
a los estudiantes, tenga afiliados a sus trabajadores.

En ningún caso, las obligaciones de afiliación y pago al Sistema General 
de Riesgos Laborales podrán trasladarse al estudiante.

Parágrafo 1°. Para la afiliación al Sistema General de Riesgos Labora-
les, los estudiantes deberán estar previamente afiliados al Sistema Ge-
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neral de Seguridad Social en Salud en cualquiera de sus regímenes, o a 
un régimen exceptuado o especial en salud.

Parágrafo  2°. Las entidades territoriales certificadas en educación que 
les corresponda afiliar a los estudiantes de media técnica al Sistema 
General de Riesgos Laborales, lo harán con cargo a los recursos que le 
trasladará anualmente el Ministerio de Educación Nacional por concep-
to del Sistema General de Participaciones-población atendida, con base 
en el registro de matrícula reportado en el Sistema de Información de 
Matrícula (Simat) del año inmediatamente anterior.

Parágrafo 3°. Las instituciones educativas que oferten media técnica 
de carácter oficial con régimen especial o de carácter privado, así como 
las escuelas normales superiores privadas, que les corresponda afiliar a 
los estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales, lo harán con 
cargo a sus propios recursos.

Para el caso de las escuelas normales de carácter estatal, la afiliación y 
el pago de los aportes la realizará el rector de dicha institución, en su 
calidad de ordenador del gasto, con cargo al Fondo de Servicios Edu-
cativos de que trata el Decreto número 4791 de 2008, y ante la misma 
Administradora de Riesgos Laborales a la que su entidad territorial cer-
tificada en educación tenga afiliados a sus trabajadores.

Parágrafo  4°. Para el caso de la educación superior y de la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, cuando la práctica se realice en 
escenarios que en sí mismos no constituyan una persona jurídica, la 
afiliación y el pago del aporte al Sistema General de Riesgos Laborales 
del estudiante estará a cargo de la institución de educación donde curse 
sus estudios.

Artículo 5°. Cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales. La 
cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se iniciará el día ca-
lendario siguiente al de la afiliación y se mantendrá por todo el tiempo que 
dure la práctica o actividad.

Artículo 6°. Cotización y pago de aportes al Sistema General de Riesgos 
Laborales. La cotización al Sistema General de Riesgos Laborales de los 
estudiantes de que trata el presente decreto, se realizará sobre la base de 
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un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) y para el cálculo del 
monto de la cotización, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 6° 
de la Ley 1562 de 2012 y en los Decretos 1772 de 1994 y 1607 de 2002 o 
en las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

El pago de los aportes al Sistema se realizará a través de la Planilla Inte-
grada de Liquidación de Aportes (PILA), en las fechas establecidas para 
las personas jurídicas. La tarifa a pagar por la cobertura se determinará de 
acuerdo con la actividad económica principal o el centro de trabajo de la en-
tidad, empresa o institución pública o privada donde se realice la práctica.

Artículo  7°. Modifíquese el artículo 15 del Decreto número 2376 de 2010, 
el cual quedará así:

“Artículo 15. Garantías de seguridad, protección y bienestar de los estu-
diantes. La relación docencia - servicio debe garantizar que los estudiantes 
desarrollen sus prácticas formativas en condiciones adecuadas de seguri-
dad, protección y bienestar, conforme a las normas vigentes, para lo cual 
ofrecerá las siguientes garantías:

a) Los estudiantes que realicen prácticas formativas que impliquen 
riesgos frente a terceros, estarán cubiertos por una póliza de respon-
sabilidad civil extracontractual, con una cobertura no inferior a 250 
salarios mínimos legales mensuales vigentes;
b) Los estudiantes de posgrado serán afiliados a los Sistemas Gene-
rales de Seguridad Social en Salud y Riesgos Laborales por el tiempo 
que dure su práctica. Para efectos de la afiliación y pago de aportes, 
se tendrá como base de cotización un salario mínimo legal men sual 
vigente. En todo caso, dicha afiliación no implicará un vínculo laboral, 
considerando que se da en el marco de una relación académica;
c) Los turnos de las prácticas formativas de los estudiantes se fijarán 
atendiendo las nor mas, principios y estándares de calidad en la presta-
ción del servicio de salud y de bienestar de los estudiantes y docentes. 
En cualquier caso, los turnos serán de máximo 12 horas, con descansos 
que garanticen al estudiante su recuperación física y mental y no po-
drán superar 66 horas por semana.
d) Los estudiantes de programas académicos de formación en el área 
de la salud que requieran de residencia o entrenamiento que implique 
la prestación de servicios de salud por parte de ellos, tendrán derecho 
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a alimentación, hotelería, ropa de trabajo y elementos de protección 
gratuitos, de acuerdo con las jornadas, turnos y servicios que cumplan 
en el marco de la práctica formativa;
e) Los estudiantes de pregrado y de educación para el trabajo y el de-
sarrollo humano en programas de formación laboral, serán afiliados 
al Sistema General de Riesgos Laborales durante el tiempo que dure 
su práctica. La afiliación y cotización se realizará sobre la base de un 
salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) y en ningún caso im-
plicará un vínculo laboral.

Parágrafo. Las garantías establecidas en el presente artículo serán 
responsabilidad de las instituciones que integran la relación docencia 
servicio, quienes financiarán la totalidad de los gastos que impliquen 
las mismas. Los convenios docencia-servicio establecerán las respon-
sabilidades de las partes en la suscripción, financiación, pago, trámite 
y seguimiento de dichas garantías, así como la afiliación a los Sistemas 
Generales de Seguridad Social en Salud y de Riesgos Laborales, según 
corresponda de acuerdo con el nivel académico”.

CAPÍTULO III
De las obligaciones y los beneficios

Artículo 8°. Responsabilidades de los estudiantes durante la realiza-
ción de la práctica o actividad. Los estudiantes de que trata el presente 
decreto, tendrán las siguientes responsabilidades en su calidad de afiliados 
al Sistema General de Riesgos Laborales:

1. Procurar el cuidado integral de su salud.
2. Dar cumplimiento a las recomendaciones en materia de prevención 
que le sean indicadas para el desarrollo de actividades dentro de su 
práctica.
3. Utilizar los elementos de protección personal que sean necesarios 
para la realización de la práctica o actividad correspondiente.
4. Informar a la entidad territorial certificada en educación, a la institu-
ción educativa o a la empresa o institución pública o privada que lo afi-
lió, la ocurrencia de incidentes, accidentes o de enfermedades causadas 
por la práctica o actividad.

Artículo 9°. Obligaciones del responsable de la afiliación y pago. La 
entidad territorial certificada en educación, la institución de educación, la 
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escuela normal superior o la empresa o institución pública o privada que 
afilia y paga los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales del estu-
diante, tendrán las siguientes obligaciones:

1. Realizar los trámites administrativos de afiliación de los estudiantes 
al Sistema General de Riesgos Laborales.
2. Pagar los aportes al Sistema a través de la PILA.
3. Reportar las novedades que se presenten, a la Administradora de 
Riesgos Laborales respectiva.
4. Reportar los accidentes y las enfermedades ocurridas con ocasión de 
la práctica o actividad, a la Administradora de Riesgos Laborales y a la 
Entidad Promotora de Salud respectiva del estudiante.

Artículo 10. Obligaciones de la entidad, empresa o institución pública 
o privada en donde se realice la práctica. La entidad, empresa o institu-
ción pública o privada en donde se realice la práctica, deberá:

1. Capacitar al estudiante sobre las actividades que va a desarrollar en 
el escenario de práctica, y explicarle los riesgos a los que va a estar 
expuesto junto con las medidas de pre vención y control para mitigarlos.
2. Acoger y poner en práctica las recomendaciones que en materia de 
prevención del riesgo imparta la Administradora de Riesgos Laborales.
3. Informar los accidentes y las enfermedades ocurridos con ocasión de 
la práctica o actividad, a la Administradora de Riesgos Laborales y a la 
Entidad Promotora de Salud a la cual esté afiliado el estudiante, cuando 
la empresa o institución pública o privada en donde se realice la prácti-
ca no es la obligada a realizar la afiliación y el pago.
4. Verificar que el estudiante use los elementos de protección personal 
en el desarrollo de su práctica o actividad.
5. Incluir al estudiante en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, cuando la empresa o institución pública o privada esté en 
la obligación de tenerlo.

Artículo 11. Obligaciones de la institución de educación. Corresponde 
a las instituciones de educación a las que pertenezcan los estudiantes, que 
deban ser afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales de conformi-
dad con el presente decreto:

1. Revisar periódicamente que el estudiante en práctica desarrolle la-
bores relacionadas exclusivamente con su programa de formación o 
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educación, que ameritaron su afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales.
2. Verificar que el espacio de práctica cuente con los elementos de pro-
tección personal apropiados según el riesgo ocupacional.

Artículo 12. Supervisión de la práctica. La entidad, empresa o institu-
ción pública o pri vada en la que el estudiante realice su práctica podrá 
designar una persona que verifique el cumplimiento de las condiciones 
de prevención, higiene y seguridad industrial y de las labores formativas 
asignadas al estudiante.

Artículo 13. Protección y prevención a cargo de las Administradoras 
de Riesgos Laborales. Las Administradoras de Riesgos Laborales debe-
rán implementar y desarrollar a favor de los estudiantes todas las activida-
des establecidas en el Decreto-ley 1295 de 1994, en la Ley 1562 de 2012 
y las demás normas vigentes sobre la materia.

Frente a los accidentes ocurridos con ocasión de la práctica o actividad de 
los estudiantes afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, la Ad-
ministradora de Riesgos Laborales respectiva realizará la investigación del 
mismo en un término no superior a quince (15) días, contados a partir del 
reporte del evento, y recomendará las acciones de prevención conforme a 
las causas analizadas.

Artículo 14. Prestaciones económicas y asistenciales del Sistema Gene-
ral de Riesgos Laborales. Los estudiantes de que trata el presente decreto, 
tendrán todas las prestaciones económicas y asistenciales del Sistema Ge-
neral de Riesgos Laborales establecidas en el Decreto-ley 1295 de 1994, 
en la Ley 776 de 2002, en la Ley 1562 de 2012 y en las demás normas que 
las modifiquen, adicionen o sustituyan.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 15. De la responsabilidad y sanciones. El incumplimiento de 
los deberes con sagrados en el presente decreto, dará lugar a las investiga-
ciones disciplinarias, fiscales y/o penales pertinentes de acuerdo con la ley.
La inspección, vigilancia y control será ejercida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, por la Superintendencia Nacional de Salud y por 
el Ministerio del Trabajo, de acuerdo con las normas vigentes.
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Artículo 16. Disposiciones complementarias. Los aspectos concernien-
tes a la afiliación y pago de aportes no previstos en el presente decreto, se 
regirán por las normas del Sistema General de Riesgos Laborales.

Artículo 17. Vigencia y modificaciones. El presente decreto rige a partir 
del 1° de febrero de dos mil quince (2015) y modifica el artículo 15 del 
Decreto número 2376 de 2010.

FDO. JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Ministro de Salud y Protección Social, Alejandro Gaviria Uribe. El Mi-
nistro del Trabajo, Luis Eduardo Garzón. La Ministra de Educación Na-
cional, Gina Parody D’Echeona. El Director General del Departamento 
Nacional de Planeación, Simón Gaviria Muñoz.
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(Solo se publica el articulado correspondiente a la parte 5, 
de la reglamentación de la educación superior) 

DECRETO 1075 DE 26 DE MAYO DEL 2015

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Educación”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en 
particular las que le confiere el artículo 189, numeral 11 

de la Constitución Política,

CONSIDERANDO:

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementa-
ción de políticas públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran 
los instrumentos jurídicos que materializan en gran parte las decisiones del 
Estado.

Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una 
de las principales herramientas para asegurar la eficiencia económica y 
social del sistema legal y para afianzar la seguridad jurídica.
Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y 
compilación orgánica del sistema nacional regulatorio.

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas 
de la misma naturaleza.

Que por tratarse de un decreto compilatorio de normas reglamentarias pre-
existentes, las mismas no requieren de consulta previa alguna, dado que las 
normas fuente cumplieron al momento de su expedición con las regulacio-
nes vigentes sobre la materia.

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamen-
tario implica, en algunos casos, la simple actualización de la normativa 



250 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

compilada, para que se ajuste a la realidad institucional y a la normativa 
vigente, lo cual conlleva, en aspectos puntuales, el ejercicio formal de la 
facultad reglamentaria.

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este 
Decreto guarda correspondencia con el de los decretos compilados; en 
consecuencia, no puede predicarse el decaimiento de las resoluciones, las 
circulares y demás actos administrativos expedidos por distintas autori-
dades administrativas con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados.

Que la compilación de que trata el presente Decreto se contrae a la norma-
tividad vigente al momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos 
ultractivos de disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

Que por cuanto este Decreto constituye un ejercicio de compilación de 
reglamentaciones preexistentes, los considerandos de los decretos fuente 
se entienden incorporados a su texto, aunque no se transcriban, para lo cual 
en cada artículo se indica el origen del mismo.

Que las normas que integran el Libro 1 de este Decreto no tienen natu-
raleza reglamentaria, como quiera que se limitan a describir la estructura 
general administrativa del sector.

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este Decreto, el Gobierno 
verificó que ninguna norma compilada hubiera sido objeto de declaración 
de nulidad o de suspensión provisional, acudiendo para ello a la informa-
ción suministrada por la Relatoría y la Secretaría General del Consejo de 
Estado,

Que con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter re-
glamentario que rigen en el sector y contar con un instrumento jurídico 
único para el mismo, se hace necesario expedir el presente Decreto Único 
Reglamentario Sectorial.

Por lo anteriormente expuesto,
“……..
  ..……”
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PARTE 5

REGLAMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

TÍTULO 1

REDEFINICIÓN Y CAMBIO DE CARÁCTER ACADÉMICO 
DE LAS INSTITUCIONES TÉCNICAS PROFESIONALES 

Y TECNOLÓGICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS

CAPÍTULO 1

REDEFINICIÓN

ARTÍCULO 2.5.1.1.1. Redefinición de las instituciones técnicas profe-
sionales y tecnológicas. La redefinición es un proceso institucional inte-
gral de reforma estatutaria, académica y administrativa que asume volun-
tariamente una institución técnica profesional o tecnológica para organizar 
la actividad formativa de pregrado en ciclos propedéuticos de formación 
en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información y la admi-
nistración, de acuerdo con lo establecido en la Ley 749 de 2002.

Las instituciones técnicas profesionales o tecnológicas, públicas o priva-
das, que resuelvan redefinirse de conformidad con lo establecido en la Ley 
749 de 2002, deberán solicitar al Ministerio de Educación Nacional la rati-
ficación de la reforma estatutaria conducente a la redefinición.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.1.1.2. Requisitos para la redefinición. Las instituciones 
técnicas profesionales o tecnológicas de educación superior que opten por 
la redefinición, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artí-
culo 15 de la Ley 749 de 2002.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 2).
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CAPÍTULO 2

CAMBIO DE CARÁCTER ACADÉMICO

ARTÍCULO 2.5.1.2.1. Cambio de carácter académico de las institucio-
nes técnicas profesionales y tecnológicas. El cambio de carácter acadé-
mico es un proceso institucional integral de reforma estatutaria, académica 
y administrativa mediante el cual una institución de educación superior de 
carácter técnico profesional puede convertirse en institución tecnológica, 
institución universitaria o escuela tecnológica y una institución tecnoló-
gica puede convertirse en escuela tecnológica o institución universitaria.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.1.2.2. Requisitos para el cambio de carácter académico. 
Además de los requisitos señalados en el artículo 15 de la Ley 749, las ins-
tituciones técnicas profesionales y tecnológicas, públicas o privadas, que 
decidan cambiar de carácter académico deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Contar con los reglamentos estudiantil y docente, ajustados al carác-
ter académico solicitado. El reglamento estudiantil deberá contener los 
criterios de movilidad interna y externa de los estudiantes.
2. Tener definidas políticas y programas para la interacción con el en-
torno.
3. El Plan de Desarrollo Institucional deberá incluir la proyección del 
desarrollo académico, investigativo, administrativo, económico y fi-
nanciero de la institución.
4. Contar con programas académicos acreditados voluntariamente.

PARÁGRAFO 1. Los criterios de evaluación de los requisitos señala-
dos en la Ley 749 de 2002 y en el presente Capítulo, serán definidos por 
el Ministerio de Educación Nacional, con el apoyo de las comunidades 
académicas.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 4).
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CAPÍTULO 3

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RATIFICACIÓN 
DE LA REFORMA

ESTATUTARIA

ARTÍCULO 2.5.1.3.1. Solicitud de ratificación de reforma estatutaria 
para redefinición y cambio de carácter académico. Para efectos de la 
ratificación de la reforma estatutaria, el rector o representante legal de la 
institución de educación superior, o su apoderado, deberán presentar al 
Ministerio de Educación Nacional, la correspondiente solicitud en los for-
matos diseñados para tal fin.

A dicha solicitud se deberá adjuntar:

1. El acta o actas donde conste la reforma estatutaria realizada por el 
órgano competente.
2. Copia del estatuto general reformado, presentado en un solo cuerpo.
3. La solicitud de registro calificado para los programas que serán ofre-
cidos por la institución.

En el caso de la redefinición la reforma debe contener expresamente la 
adopción de la formación por ciclos propedéuticos.

Si la solicitud no se encuentra debidamente diligenciada, el Ministerio de 
Educación

Nacional solicitará a la institución su complementación, en los términos 
señalados en las normas vigentes que regulen el derecho de petición.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 5).

ARTÍCULO 2.5.1.3.2. Designación de pares académicos. Dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la presentación en debida forma de la soli-
citud, el Ministerio de Educación Nacional designará el par o pares acadé-
micos para la evaluación correspondiente.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 6).
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ARTÍCULO 2.5.1.3.3. Comunicación a la institución de educación su-
perior sobre pares académicos. Designados los pares académicos, el Mi-
nisterio de Educación Nacional comunicará a la institución de educación 
superior sus nombres. En caso de existir motivo de recusación por parte de 
la institución, esta podrá presentar ante el Ministerio de Educación Nacio-
nal, en un término de diez (10) días hábiles y debidamente sustentados, la 
solicitud de cambio de los pares académicos. Si se encuentra mérito para 
la recusación, se procederá designar nuevos pares académicos.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 7).

ARTÍCULO 2.5.1.3.4. Proceso de evaluación. El par o pares académicos 
designados dispondrán de dos meses para la respectiva evaluación y la 
presentación del correspondiente informe, previa visita de verificación a la 
institución, de acuerdo con los criterios que para ello defina el Ministerio 
de Educación Nacional.

Dicho concepto y el informe evaluativo presentado por los pares académi-
cos deberán ser comunicados a la institución de educación superior, la cual 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación, 
podrá solicitar su revisión.

Emitido el concepto o resuelta la solicitud de revisión, el Ministerio de 
Educación Nacional procederá a resolver sobre el otorgamiento o no del 
registro calificado, en un plazo no superior a tres (3) meses.

PARÁGRAFO. Los procesos de evaluación de la reforma estatutaria 
conducente al cambio de carácter académico y la evaluación de los pro-
gramas que pretende desarrollar la institución solicitante en su nuevo 
carácter académico deberán adelantarse simultáneamente por las ins-
tancias respectivas, de acuerdo con el trámite que para el efecto esta-
blezca el Gobierno Nacional.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 8).

ARTÍCULO 2.5.1.3.5. Concepto. Presentado el informe evaluativo por 
los pares académicos, la Comisión Consultiva de Instituciones de Edu-
cación Superior, o quien haga sus veces, emitirá concepto debidamente 
motivado recomendando la ratificación o no de la reforma estatutaria y el 
registro calificado de los programas.
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(Decreto 2216 de 2003, artículo 9).

CAPÍTULO 4

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 2.5.1.4.1. De los ciclos propedéuticos. La actividad forma-
tiva de una institución de educación superior está diseñada en ciclos prope-
déuticos cuando está organizada en ciclos secuenciales y complementarios, 
cada uno de los cuales brindan una formación integral correspondiente a 
ese ciclo y conduce a un título que habilita tanto para el desempeño laboral 
correspondiente a la formación obtenida, como para continuar en el ciclo 
siguiente. Para ingresar a un ciclo superior en la formación organizada por 
ciclos propedéuticos es requisito indispensable tener el título correspon-
diente al ciclo anterior.

PARÁGRAFO 1. Las instituciones técnicas profesionales y tecnoló-
gicas que ofrezcan formación por ciclos propedéuticos deberán definir 
en las condiciones de ingreso a un ciclo determinado, las áreas en las 
cuales debe tenerse el título anterior, así como las condiciones de ho-
mologación y validación, tanto para los estudiantes propios como para 
aquellos que hayan cursado el ciclo anterior en otra institución.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 10).

ARTÍCULO 2.5.1.4.2. Articulación con la básica secundaria. Podrán 
ingresar a programas de formación técnica profesional o de primer ciclo, 
quienes, además de cumplir con los requisitos que establezca cada insti-
tución, hayan terminado y aprobado en su totalidad la educación básica 
secundaria y sean mayores de dieciséis (16) años, o hayan obtenido el Cer-
tificado de Aptitud Profesional - CAP, expedido por el Servicio Nacional 
de Aprendizaje - SENA.

PARÁGRAFO. Quienes cursen y reciban su título de técnico profe-
sional, dentro de la opción establecida en el presente artículo, y opten 
por el ingreso al ciclo tecnológico o profesional, deberán tener título de 
bachiller, haber presentado el examen de Estado y cumplir los criterios 
de homologación y validación de la respectiva institución.
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(Decreto 2216 de 2003, artículo 11).

ARTÍCULO 2.5.1.4.3. De la participación del sector productivo en el 
proceso de la acreditación. Los criterios y procedimientos para la parti-
cipación del sector productivo en el proceso de acreditación de programas 
académicos de pregrado de formación técnica profesional y tecnológica, 
serán definidos por el Consejo Nacional de Acreditación, CNA.

(Decreto 2216 de 2003, artículo 12).

TÍTULO 2

RECONOCIMIENTO COMO UNIVERSIDAD DE UNA 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA O ESCUELA TECNOLÓGICA

ARTÍCULO 2.5.2.1. Requisitos. Para el proceso de acreditación que per-
mita al Ministerio de Educación Nacional previo concepto del Consejo 
Nacional de Educación Superior - CESU, el reconocimiento de una ins-
titución universitaria o escuela tecnológica como Universidad, en los tér-
minos del artículo 20 de la Ley 30 de 1992, deberá demostrarse que dicha 
institución cumple los siguientes requisitos:

1. Haber elaborado un proyecto educativo que desarrolle al menos los 
siguientes elementos:

* La producción, desarrollo y transmisión del conocimiento y de la 
cultura nacional y universal.
* Los programas académicos y los procesos administrativos deben 
ser coherentes con la misión y vocación que identifique la naturale-
za, el quehacer y las metas institucionales.
* Una estructura orgánica que garantice el desarrollo académico y 
administrativo y que incluya procedimientos de autoevaluación per-
manente, conducentes al logro de la misión y de sus metas.
* Un plan continúo de investigación científica y tecnológica que in-
cluya proyectos concretos, recursos humanos calificados e infraes-
tructura académica y física.
2. Soportar el proyecto educativo institucional en los siguientes fun-
damentos pedagógicos y administrativos:
* Contar con un número suficiente de profesores con dedicación de 
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40 horas por semana y con formación de posgrado de acuerdo con 
las experiencias para cada programa académico y que reúnan adicio-
nalmente los requisitos señalados por cada institución para desempa-
ñarse en los campos de la técnica, el arte o las humanidades.

* Ofrecer al menos tres programas en diferentes campos de acción 
de la educación superior y un programa de Ciencias Básicas que les 
sirva de apoyo.
* Acreditar experiencia en investigación.
* Disponer de infraestructura adecuada que garantice un desarrollo 
institucional de calidad.
* Proponer programas de extensión que se adecuen al artículo 120 
de la Ley 30 de 1992.
*.Contar con programas de publicaciones para la proyección de la 
Universidad que contenga, entre otros aspectos, la divulgación de su 
investigación.
* Brindar planes y programas de bienestar universitario acorde con 
las políticas que se establezcan sobre la materia, de conformidad con 
la Ley 30 de 1992 y demás disposiciones legales.
* Demostrar capacidad económica y financiera que garantice el de-
sarrollo de los planes y programas académicos, administrativos, in-
vestigativos, de publicaciones y de extensión.

(Decreto 1212 de 1993, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.2.2. Presentación de la solicitud. La solicitud de recono-
cimiento como Universidad se formulará ante el Ministerio de Educación 
Nacional.

El Ministerio de Educación Nacional hará el estudio correspondiente que 
permita al Consejo Nacional de Educación Superior - CESU emitir el con-
cepto previo indicado en el artículo 20 de la Ley 30 de 1992. Para tales 
efectos, el Ministerio de Educación Nacional propondrá al CESU el siste-
ma de verificación de estos requisitos.

(Decreto 1212 de 1993, artículo 2).
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TÍTULO 3

PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO

CAPÍTULO 1

CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DEL PROGRAMA 
DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE LAS 

ESCUELAS NORMALES SUPERIORES

ARTÍCULO 2.5.3.1.1. Objeto. El presente Título tiene por objeto esta-
blecer las condiciones básicas de calidad para la organización y el funcio-
namiento del programa de formación complementaria de educadores para 
el nivel de preescolar y el ciclo de básica primaria que puede ofrecer una 
escuela normal superior. La organización y el funcionamiento del progra-
ma de formación complementaria ofrecido por la escuela normal superior 
responderán a su proyecto educativo institucional y estará regido por la 
Ley 115 de 1994, la Ley 715 del 2001 y su reglamentación.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.1.2. Principios pedagógicos. El programa de forma-
ción complementaria que ofrezca la escuela normal superior estará incor-
porado al proyecto educativo institucional, teniendo como referentes los 
siguientes principios pedagógicos en el diseño y desarrollo de su propuesta 
curricular y plan de estudios:

1. La educabilidad. El programa de formación complementaria debe es-
tar fundamentado en la concepción integral de la persona humana, sus 
derechos, deberes y posibilidades de formación y aprendizaje.
2. La enseñabilidad. La formación complementaria debe garantizar que 
el docente sea capaz de diseñar y desarrollar propuestas curriculares 
pertinentes para la educación preescolar y básica primaria.
3. La pedagogía. Entendida como la reflexión del quehacer diario del 
maestro a partir de acciones pedagógicas que favorezcan el desarrollo 
equilibrado y armónico de las habilidades de los educandos.
4. Los contextos. Entendidos como un tejido de relaciones socia-
les, económicas, culturales, que se producen en espacios y tiempos 
determinados.
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(Decreto 4790 de 2008, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.1.3. Condiciones básicas de calidad. El programa de 
formación complementaria de la escuela normal superior deberá cumplir 
las siguientes condiciones básicas de calidad:

1. Programa de formación complementaria pertinente para el desempe-
ño docente en preescolar y básica primaria.
2. Propuesta curricular y plan de estudios acordes con el proyecto edu-
cativo institucional en concordancia con las necesidades de formación 
de un maestro que atiende preescolar y básica primaria, y que permitan 
garantizar el logro de los objetivos y metas para la obtención del título 
de normalista superior.
3. Innovaciones en el campo educativo que fomenten el desarrollo del 
pensamiento crítico investigativo.
4. Espacios de proyección social que vinculen a la escuela normal su-
perior con su entorno.
5. Personal docente y directivo docente que garantice el cumplimiento 
de los objetivos de la formación complementaria.
6. Medios educativos y mediaciones pedagógicas que faciliten el aprendizaje.
7. Infraestructura y dotación para la formación integral de los estudian-
tes, acordes con la estrategia pedagógica y el contexto.
8. Autoevaluación en coherencia con el plan de mejoramiento.
9. Plan de seguimiento a egresados.
10. Prácticas docentes en el proceso de formación complementaria.
11. Contenidos del plan de estudios y prácticas pedagógicas relaciona-
das con los temas de enseñanza obligatoria en la educación preescolar 
y básica primaria.
12. Modalidades de atención educativa a poblaciones de que trata el 
Título III de la Ley 115 de 1994, en el plan de estudios de la formación 
complementaria.
13. Estructura administrativa que garantice un manejo adecuado de los 
recursos financieros para el programa de formación complementaria.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.3.1.4. Solicitud de verificación. Para la verificación del 
cumplimiento de las condiciones básicas de calidad del programa de for-
mación complementaria, el rector de la escuela normal superior, previo 
concepto favorable del secretario de educación de la entidad territorial 
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certificada respectiva, deberá presentar al Ministerio de Educación Nacional:

1. Los formatos de solicitud debidamente diligenciados, en los medios 
que para el efecto disponga el Ministerio de Educación Nacional.
2. El informe ejecutivo del proyecto educativo institucional que incorpo-
re el currículo y plan de estudios previsto para el programa de formación 
complementaria.
3. La autoevaluación del programa de formación complementaria y su 
plan de mejoramiento.
4. La licencia de funcionamiento o el reconocimiento de carácter oficial 
vigente.

PARÁGRAFO 1. Cuando se trate de la verificación del cumplimiento 
de las condiciones básicas de calidad de una escuela normal superior de 
naturaleza privada, la solicitud deberá ser formulada por quien ejerza 
su representación legal.

PARÁGRAFO 2. La solicitud debe presentarse con una anticipación 
no menor de seis (6) meses con respecto a la fecha de iniciación del 
programa de formación complementaria o del vencimiento de la autori-
zación de funcionamiento del mismo.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 4).

ARTÍCULO 2.5.3.1.5. Verificación de las condiciones de calidad. Co-
rresponde al Ministerio de Educación Nacional verificar el cumplimiento 
de las condiciones básicas de calidad del programa de formación comple-
mentaria establecidas en el presente Título.

Una vez presentada la solicitud, el Ministerio de Educación Nacional, con 
el apoyo de una sala anexa de la Comisión Nacional Intersectorial de Ase-
guramiento de la Calidad de la Educación Superior - Conaces, realizará la 
verificación de las condiciones básicas de calidad y autorizará el funcio-
namiento del programa de formación complementaria mediante la expedi-
ción de un acto administrativo debidamente motivado.

El Ministerio de Educación Nacional podrá realizar dicha verificación en 
cualquier momento y ordenar las medidas que considere necesarias para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos básicos de calidad del progra-
ma de formación complementaria.
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La autorización de funcionamiento del programa de formación comple-
mentaria tendrá una vigencia de seis (6) años.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 5, modificado por el Decreto 2545 de 
2014, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.1.6. Ampliación de la vigencia. Las autorizaciones de 
funcionamiento que hayan sido otorgadas por el Ministerio de Educación 
Nacional y que se encuentran vigentes al 12 de diciembre de 2014, queda-
rán sujetas al término de vigencia establecido en el artículo anterior.

(Decreto 2545 de 2014, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.1.7. Cumplimiento de las condiciones básicas de 
calidad. Si al verificar las condiciones básicas de calidad de que trata el 
presente Título, la escuela normal superior no cumple con estas, podrá 
recibir del Ministerio de Educación Nacional la autorización condicionada 
a la ejecución de un plan de mejoramiento. Transcurrido un (1) año de 
ejecución de dicho plan, el Ministerio de Educación Nacional evaluará el 
cumplimiento del mismo, En caso de que persista el incumplimiento de 
los requisitos básicos de calidad, revocará la autorización condicionada 
del programa de formación complementaria y la escuela normal no podrá 
admitir estudiantes nuevos para dicho programa. No obstante, tendrá que 
garantizar la terminación de las cohortes ya iniciadas y continuará funcio-
nando como institución educativa de preescolar, básica y media.

Si una vez expirada la autorización de que trata el artículo 2.5.3.1.5 del 
presente Decreto, la institución no ha obtenido su renovación, no podrá 
admitir estudiantes nuevos para adelantar el programa de formación com-
plementaria y tendrá que desarrollar un plan de mejoramiento previamen-
te aprobado por el Ministerio de Educación Nacional para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones básicas de calidad en la formación de las 
cohortes ya iniciadas.

PARÁGRAFO. En el caso de imposición de sanciones de suspensión 
o cancelación de la licencia de funcionamiento o del reconocimiento 
de carácter oficial, y cuando la escuela normal superior no solicite la 
autorización de que trata este Título antes del término establecido en el 
parágrafo 2 del artículo 2.5.3.1.3., del presente Decreto, no podrá admi-
tir estudiantes nuevos para el programa de formación complementaria. 
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Sin embargo, la escuela normal tendrá que garantizar la terminación de 
las cohortes ya iniciadas.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 6).

ARTÍCULO 2.5.3.1.8. Créditos académicos. Con el fin de facilitar el 
reconocimiento por parte de las instituciones de educación superior de 
los saberes y las competencias desarrolladas por los educandos dentro del 
programa de formación COMPLEMENTARIA, el plan de estudio de este 
deberá estructurarse en créditos académicos e incorporar las mediaciones 
pedagógicas que permitan dinamizar, entre otros, el uso de la tecnología 
y de las ayudas didácticas para el aprendizaje autónomo y responsable del 
normalista superior.

Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas efectivas de 
trabajo académico del estudiante. Comprende las horas con acompaña-
miento presencial del docente y aquellas que el estudiante debe emplear 
en actividades independientes de estudio, prácticas u otras que sean nece-
sarias para alcanzar las metas de aprendizaje, sin incluir las destinadas a la 
presentación de pruebas o evaluaciones.

El número de horas promedio de trabajo académico semanal del estudiante 
correspondiente a un crédito, será aquel que resulte de multiplicar el nú-
mero de créditos por cuarenta y ocho (48) horas y dividir entre veinte (20) 
semanas definidas para cada uno de los semestres lectivos correspondien-
tes a la formación complementaria de la escuela normal superior.

PARÁGRAFO. Con el propósito de facilitar el reconocimiento de sa-
beres, logros y competencias, la escuela normal superior celebrará con-
venios con instituciones de educación superior que cuenten con una 
facultad de educación u otra unidad académica dedicada a la educación.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 7).

ARTÍCULO 2.5.3.1.9. Oferta del servicio. Podrán ser aceptados en el 
programa de formación complementaria, además de los bachilleres egre-
sados de una escuela normal superior, los estudiantes egresados de la edu-
cación media que acrediten un título de bachiller en cualquier modalidad.
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Para los bachilleres egresados de una escuela normal, el programa de 
formación complementaria tendrá una duración de cuatro (4) semestres 
académicos. Para aquellos provenientes de otra modalidad de educación 
media, el programa de formación complementaria tendrá una duración de 
cinco (5) semestres académicos.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 8).

ARTÍCULO 2.5.3.1.10. Título. Quien finalice y apruebe el programa de 
formación complementaria en una escuela normal superior debidamente 
autorizada por el Ministerio de Educación Nacional recibirá el título de 
normalista superior, que lo habilita para el ejercicio de la docencia en el 
nivel de preescolar y en educación básica primaria.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 9).

ARTÍCULO 2.5.3.1.11. Programas a distancia. Para ofrecer un progra-
ma de formación complementaria que se desarrolle con la metodología de 
educación a distancia, la escuela normal superior deberá obtener la autori-
zación del Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá cumplir, 
además de las condiciones básicas de calidad establecidas en el artículo 
2.5.3.1.3. del presente Decreto, las siguientes condiciones especiales:

1. Una estructura curricular flexible guiada por un modelo pedagógico 
pertinente con la formación a distancia.
2. Contenidos del programa de formación complementaria en diversos 
métodos y formatos.
3. Procesos de diseño, planeación y ejecución del programa y de los 
ambientes de trabajo académico.
4. Estrategias de inducción de profesores, tutores y estudiantes.
5. Uso efectivo de mediaciones pedagógicas y de formas de interacción 
apropiadas acordes con el modelo pedagógico definido.
6. Estrategias de seguimiento, tutoría y evaluación de los estudiantes.
7. Recursos y estrategias propios de la metodología a distancia.
8. Acceso a recursos e información, interactividad y servicios de apoyo 
para los docentes y estudiantes.
9. Condiciones adecuadas para garantizar el desarrollo de las prácticas 
docentes y su tutoría.
10. Mecanismos para la producción, distribución, evaluación y edición 
de los materiales propios del programa.
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11. Recursos y estrategias didácticas que aprovechen de manera óptima 
las posibilidades de interacción, comunicación sincrónica y asincrónica.

(Decreto 4790 de 2008, artículo 10).

CAPÍTULO 2

REGISTRO CALIFICADO, OFERTA Y DESARROLLO DE
PROGRAMAS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

SECCIÓN 1

Registro calificado de programas académicos de educación superior

ARTÍCULO 2.5.3.2.1.1. Registro calificado. Para ofrecer y desarrollar 
un programa académico de educación superior, en el domicilio de una ins-
titución de educación superior, o en otro lugar, se requiere contar previa-
mente con el registro calificado del mismo.

El registro calificado será otorgado por el Ministerio de Educación Nacio-
nal a las instituciones de educación superior legalmente reconocidas en 
Colombia, mediante acto administrativo motivado en el cual se ordenará la 
inscripción, modificación o renovación del programa en el Sistema Nacio-
nal de Información de la Educación Superior — SNIES, cuando proceda.
La vigencia del registro calificado será de siete (7) años contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del correspondiente acto administrativo.

El registro calificado ampara las cohortes iniciadas durante su vigencia.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.2.1.2. Carencia de registro. No constituye título de 
carácter académico de educación superior el que otorgue una institución 
respecto de un programa que carezca de registro calificado.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.2.1.3. Extensión de programas. La extensión de un 
programa académico es la ampliación de su oferta y desarrollo a un lugar 
distinto a aquel para el cual fue autorizado, manteniendo la denominación 
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académica, los contenidos curriculares y la organización de las actividades 
académicas. La extensión de un programa académico requiere registro ca-
lificado independiente.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.3.2.1.4. Lugar de desarrollo. La institución de educa-
ción superior en la solicitud de registro calificado podrá incluir dos o más 
municipios en los que se desarrollará el programa académico. Para este 
efecto, la propuesta debe sustentar la relación vinculante de orden geo-
gráfico, económico y social entre tales municipios y hacer explícitas las 
condiciones de calidad relacionadas con la justificación, la infraestructura, 
el personal docente, los medios educativos y los recursos financieros para 
el desarrollo del programa en los municipios que abarca la solicitud.

La institución de educación superior podrá solicitar en igual forma la am-
pliación del lugar de desarrollo de los programas con registro calificado a 
municipios con las características enunciadas, con por lo menos dieciocho 
(18) meses de antelación al vencimiento del registro calificado. Tal am-
pliación modificará únicamente el lugar de desarrollo, pero no la vigencia 
del correspondiente registro calificado.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 4).

SECCIÓN 2

Condiciones para obtener el registro calificado

ARTÍCULO 2.5.3.2.2.1. Evaluación de las condiciones de calidad de 
los programas. La institución de educación superior debe presentar infor-
mación que permita verificar:

1. Denominación. La denominación o nombre del programa; el título que 
se va a expedir; el nivel técnico profesional, tecnológico, profesional uni-
versitario, de especialización, maestría o doctorado al que aplica, y su co-
rrespondencia con los contenidos curriculares del programa.
Los programas técnicos profesionales y tecnológicos deben adoptar deno-
minaciones que correspondan con las competencias propias de su campo 
de conocimiento.
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Los programas de especialización deben utilizar denominaciones que co-
rrespondan al área específica de estudio.
Los programas de maestría y doctorado podrán adoptar la denominación 
genérica o específica de la disciplina o profesión a la que pertenecen o su 
índole interdisciplinar.
Los títulos académicos deben corresponder a la denominación aprobada en 
el registro calificado para el programa.

2. Justificación. Una justificación que sustente su contenido curricular, los 
perfiles pretendidos y la metodología en que se desea ofrecer el programa, 
con fundamento en un diagnóstico que por lo menos contenga los siguien-
tes componentes:
2.1. El estado de la educación en el área del programa, y de la ocupación, 
profesión arte u oficio, cuando sea del caso, en los ámbitos nacional e in-
ternacional.
2.2. Las necesidades del país o de la región que, según la propuesta, pue-
dan tener relación con el programa en concordancia con referentes interna-
cionales, si estos vienen al caso. Para tal efecto se tomará como referente 
la información suministrada por la institución y la disponible en el Obser-
vatorio Laboral del Ministerio de Educación Nacional y demás sistemas de 
información de los que este dispone.
2.3. Una explicación de los atributos o factores que constituyen los rasgos 
distintivos del programa.

3. Contenidos Curriculares. Los aspectos curriculares básicos del progra-
ma, con la incorporación de los elementos que se relacionan a continuación:
3.1. La fundamentación teórica del programa.
3.2. Los propósitos de formación del programa, las competencias y los 
perfiles definidos.
3.3. El plan general de estudios representado en créditos académicos.
3.4. El componente de interdisciplinariedad del programa.
3.5. Las estrategias des flexibilización para el desarrollo del programa.
3.6. Los lineamientos pedagógicos y didácticos adoptados en la institución 
según la metodología y modalidad del programa.
3.7. El contenido general de las actividades académicas.
En el caso de los programas por ciclos propedéuticos, además se debe des-
cribir el componente propedéutico que hace parte de los programas.
3.8. Las estrategias pedagógicas que apunten al desarrollo de competen-
cias comunicativas en un segundo idioma en los programas de pregrado.
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4. Organización de las actividades académicas. La propuesta para la 
organización de las actividades académicas del programa (laboratorios, 
talleres, seminarios, etc.), que guarde coherencia con sus componentes y 
metodología, para alcanzar las metas de formación.
Los programas del área de ciencias de la salud, deben prever las prácticas 
formativas, supervisadas por profesores responsables de ellas y disponer 
de los escenarios apropiados para su realización, y estarán sujetos a lo 
dispuesto en este Capítulo en concordancia con la Ley 1164 de 2007, el 
modelo de evaluación de la relación docencia servicio y demás normas 
vigentes sobre la materia.

5. Investigación. Las actividades de investigación que permitan desarro-
llar una actitud crítica y una capacidad creativa para encontrar alternativas 
para el avance de la ciencia, la tecnología, las artes o las humanidades y 
del país, de acuerdo con las orientaciones que se indican a continuación.
5.1. El programa debe prever la manera cómo va a promover la formación 
investigativa de los estudiantes o los procesos de investigación, o de crea-
ción, en concordancia con el nivel de formación y sus objetivos.
5.2. El programa debe describir los procedimientos para incorporar el uso 
de las tecnologías de la información y de la comunicación en la formación 
investigativa de los estudiantes.
5.3. Para la adecuada formación de los estudiantes se verificará:
5.3.1. La existencia de un ambiente de investigación, innovación o crea-
ción, el cual exige políticas institucionales en la materia; una organización 
del trabajo investigativo que incluya estrategias para incorporar los resul-
tados de la investigación al quehacer formativo y medios para la difusión 
de los resultados de investigación. Para los programas nuevos de pregrado 
debe presentarse el proyecto previsto para el logro del ambiente de inves-
tigación y desarrollo de la misma, que contenga por lo menos recursos 
asignados, cronograma y los resultados esperados.
5.3.2. Los productos de investigación en los programas en funcionamiento 
de pregrado y posgrado y los resultados de investigación con auspicio ins-
titucional, para los programas nuevos de maestría y doctorado.
Los resultados de procesos creativos de los programas en artes, podrán 
evidenciarse en exposiciones, escenificaciones, composiciones o interpre-
taciones y sustentarse en registro de la obra, estudios sobre el campo artís-
tico y publicaciones en diversos formatos.
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5.3.3. En los programas de maestría y doctorado la participación de los es-
tudiantes en los grupos de investigación o en las unidades de investigación 
del programa.
5.3.4. La disponibilidad de profesores que tengan a su cargo fomentar la in-
vestigación y que cuenten con asignación horaria destinada a investigar tí-
tulos de maestría o doctorado o experiencia y trayectoria en investigación 
demostrada con resultados debidamente publicados, patentados o registrados.

6. Relación con el sector externo. La manera como los programas aca-
démicos esperan impactar en la sociedad, con indicación de los planes, 
medios y objetivos previstos para tal efecto y los resultados alcanzados en 
el caso de los programas en funcionamiento.
El plan de relación con el sector externo debe incluir por lo menos uno de 
los siguientes aspectos:
6.1. La vinculación con el sector productivo, según la naturaleza del programa.
6.2. El trabajo con la comunidad o la forma en que ella puede beneficiarse.
6.3. Con relación a programas en funcionamiento, el impacto derivado 
de la formación de los graduados, evidenciado a través de un documento 
que analice su desempeño laboral. En el caso de los programas nuevos, 
debe presentarse un análisis prospectivo del potencial desempeño de sus 
graduados.
6.4. La generación de nuevos conocimientos derivados de la investigación.
6.5. El desarrollo de actividades de servicio social a la comunidad.

7. Personal docente. Las características y calidades que sirven al fortaleci-
miento del personal docente, de acuerdo con los siguientes requerimientos 
y criterios:
7.1. Estructura de la organización docente:
La institución debe presentar la estructura y perfiles de su planta docente 
actual o futura, teniendo en cuenta la metodología y naturaleza del progra-
ma; la cifra de estudiantes prevista para los programas nuevos o matricu-
lados para los programas en funcionamiento; las actividades académicas 
específicas que incorpora o la cantidad de trabajos de investigación que 
deban ser dirigidos en el caso de las maestrías y los doctorados. La pro-
puesta debe indicar:
7.1.1. Profesores con titulación académica acorde con la naturaleza del 
programa, equivalente o superior al nivel del programa en que se des-
empeñarán. Cuando no se ostente la pertinente titulación, de manera ex-
cepcional, podrá admitirse un número limitado de profesores que posean 
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experiencia nacional o internacional y que acredite aportes en el campo de 
la ciencia, la tecnología, las artes o las humanidades, debidamente demos-
trado por la institución.
7.1.2. Profesores vinculados a proyectos de relación con el sector externo 
o que tengan experiencia laboral específica referida a las actividades aca-
démicas que van a desarrollar, cuando sea del caso.
7.1.3. Un núcleo de profesores de tiempo completo con experiencia acredi-
tada en investigación, con formación de maestría o doctorado en el caso de 
los programas profesionales universitarios y de posgrado, o con especiali-
zación cuando se trate de programas técnicos profesionales y tecnológicos.
Las funciones sustantivas de un programa están en cabeza de los profeso-
res de tiempo completo. La institución además de presentar el núcleo de 
profesores de tiempo completo debe presentar los perfiles de los demás 
profesores contratados o que se obliga a contratar indicando funciones y 
tipo de vinculación.
En razón de que los roles de los profesores de tiempo completo, medio 
tiempo y hora cátedra son distintos, no es factible invocar equivalencia 
entre estas modalidades de dedicación para efectos de establecer la canti-
dad de profesores de tiempo completo y medio tiempo con vinculación al 
programa.
7.1.4. Idoneidad de los profesores encargados de desarrollar los programas 
a distancia o virtuales, y los mecanismos de acompañamiento y de segui-
miento de su desempeño. Cuando la complejidad del tipo de tecnologías 
de información y comunicación utilizadas en los programas lo requiera, se 
debe garantizar la capacitación de los profesores en su uso.
7.2. Un plan de vinculación de docentes de acuerdo con la propuesta pre-
sentada, que incluya perfiles, funciones y tipo de vinculación.
7.3. Un plan de formación docente que promueva el mejoramiento de la 
calidad de los procesos de docencia, investigación y extensión.
7.4. Existencia y aplicación de un estatuto o reglamento docente.

8. Medios Educativos. Disponibilidad y capacitación para el uso de por lo 
menos los siguientes medios educativos: recursos bibliográficos y de he-
meroteca, bases de datos con licencia, equipos y aplicativos informáticos, 
sistemas de interconectividad, laboratorios físicos, escenarios de simula-
ción virtual de experimentación y práctica, talleres con instrumentos y he-
rramientas técnicas e insumos, según el programa y la demanda estudiantil 
real o potencial cuando se trate de programas nuevos.
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Adicionalmente podrán acreditar convenios interbibliotecarios con institu-
ciones de educación superior o entidades privadas, que permitan el uso a 
los estudiantes y profesores, como elementos complementarios que facili-
ten el acceso a la información.
En los programas a distancia o virtuales la institución debe indicar el pro-
ceso de diseño, gestión, producción, distribución y uso de materiales y 
recursos, con observancia de las disposiciones que salvaguardan los de-
rechos de autor. Para los programas nuevos adicionalmente la institución 
debe presentar los módulos que correspondan por lo menos al 15% de los 
créditos del programa completamente desarrollados, y el plan de diseño y 
desarrollo de los demás cursos que conforman el plan de estudios. Para el 
caso de los programas virtuales, deben estar disponibles en la plataforma 
seleccionada.
Respecto de los programas virtuales la institución debe garantizar la dis-
ponibilidad de una plataforma tecnológica apropiada, la infraestructura de 
conectividad y las herramientas metodológicas necesarias para su desarro-
llo, así como las estrategias de seguimiento, auditoría y verificación de la 
operación de dicha plataforma, y está obligada a suministrar información 
pertinente a la comunidad sobre los requerimientos tecnológicos y de co-
nectividad necesarios para cursar el programa.

9. Infraestructura física. La institución debe garantizar una infraestruc-
tura física en aulas, biblioteca, auditorios, laboratorios y espacios para la 
enseñanza, el aprendizaje y el bienestar universitario, de acuerdo con la 
naturaleza del programa, considerando la modalidad de formación, la me-
todología y las estrategias pedagógicas, las actividades docentes, investi-
gativas, administrativas y de proyección social y el número de estudiantes 
y profesores previstos para el desarrollo del programa.
La institución debe acreditar que la infraestructura inmobiliaria propuesta 
cumple las normas de uso del suelo autorizado de conformidad con las 
disposiciones locales del municipio en cuya jurisdicción se desarrollará el 
programa.
Para los programas en ciencias de la salud que impliquen formación en 
el campo asistencial es indispensable la disponibilidad de escenarios de 
práctica de conformidad con las normas vigentes.
Para los programas virtuales la institución debe evidenciar la infraestruc-
tura de hardware y conectividad; el software que permita la producción 
de materiales, la disponibilidad de plataformas de aulas virtuales y aplica-
tivos para la administración de procesos de formación y demás procesos 
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académicos, administrativos y de apoyo en línea; las herramientas de co-
municación, interacción, evaluación y seguimiento; el acceso a bibliotecas 
y bases de datos digitales; las estrategias y dispositivos de seguridad de la 
información y de la red institucional; las políticas de renovación y actua-
lización tecnológica, y el plan estratégico de tecnologías de información y 
comunicación que garantice su confiabilidad y estabilidad.
La institución debe informar y demostrar respecto de los programas a dis-
tancia virtuales que requieran la presencia de los estudiantes en centros de 
tutoría, de prácticas, clínicas o talleres, que cuenta con las condiciones de 
infraestructura y de medios educativos en el lugar donde se realizarán.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 5).

ARTÍCULO 2.5.3.2.2.2. Evaluación de las condiciones de calidad de 
carácter institucional. La institución de educación superior debe presen-
tar información que permita verificar:

1. Mecanismos de selección y evaluación. La existencia de documentos de 
política institucional, estatuto docente y reglamento estudiantil, en los que 
se adopten mecanismos y criterios para la selección, permanencia, pro-
moción y evaluación de los profesores y de los estudiantes, con sujeción 
a lo previsto en la Constitución y la ley. Tales instrumentos deben estar 
dispuestos en la página Web institucional.

La institución que pretenda ofrecer y desarrollar programas a distancia 
o virtuales, debe incorporar en tales documentos los mecanismos de se-
lección, inducción a la modalidad, seguimiento y acompañamiento a los 
estudiantes por parte de los tutores o consejeros.

Para los programas en el área de la salud que impliquen formación en el 
campo asistencial, los cupos de matrícula deben estar sujetos a la capaci-
dad autorizada a los escenarios de práctica.

2. Estructura administrativa y académica. La existencia de una estructu-
ra organizativa, sistemas de información y mecanismos de gestión que 
permitan ejecutar procesos de planeación, administración, evaluación y 
seguimiento de los contenidos curriculares, de las experiencias investiga-
tivas y de los diferentes servicios y recursos.
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La infraestructura y sistemas de información de las cuales disponga la ins-
titución deben garantizar, entre otros aspectos, conectividad que facilite 
el intercambio y reporte electrónico de información con el Ministerio de 
Educación Nacional,

Para el caso de los programas a distancia o virtuales debe preverse que 
dicha estructura garantice el soporte al diseño, la producción y el montaje 
del material pedagógico y el servicio de mantenimiento, así como el segui-
miento a estudiantes, profesores y personal de apoyo.

3. Autoevaluación. La existencia o promoción de una cultura de autoeva-
luación que tenga en cuenta el diseño y aplicación de políticas que invo-
lucren a los distintos miembros de la comunidad académica, y pueda ser 
verificable a través de evidencias e indicadores de resultado. La autoeva-
luación abarcará las distintas condiciones de calidad, los resultados que ha 
obtenido en matrícula, permanencia y grado, al igual que el efecto de las 
estrategias aplicadas para mejorar los resultados en los exámenes de cali-
dad para la educación superior.

Para la renovación del registro calificado la institución de educación su-
perior debe presentar además los resultados de al menos dos procesos de 
autoevaluación realizados durante la vigencia del registro calificado, de tal 
forma que entre su aplicación exista por lo menos un intervalo de dos años.

4. Programa de egresados. El desarrollo de una estrategia de seguimien-
to de corto y largo plazo a egresados, que permita conocer y valorar su 
desempeño y el impacto social del programa, así como estimular el in-
tercambio de experiencias académicas e investigativas. Para tal efecto, la 
institución podrá apoyarse en la información que brinda el Ministerio de 
Educación Nacional a través del Observatorio Laboral para la Educación 
y los demás sistemas de información disponibles. Para la renovación del 
registro calificado la institución de educación superior debe presenta los 
resultados de la aplicación de esta estrategia.

5. Bienestar universitario. La organización de un modelo de bienestar uni-
versitario estructurado para facilitar la resolución de las necesidades insa-
tisfechas en los términos de la ley y de acuerdo a los lineamientos adopta-
dos por el Consejo Nacional de Educación Superior - CESU.
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La institución debe definir la organización encargada de planear y ejecutar 
programas y actividades de bienestar en las que participe la comunidad 
educativa, procurar espacios físicos que propicien el aprovechamiento del 
tiempo libre, atender las áreas de salud, cultura, desarrollo humano, pro-
moción socioeconómica, recreación y deporte, ya sea con infraestructura 
propia o la que se pueda obtener mediante convenios, así como propiciar el 
establecimiento de canales de expresión a través de los cuales puedan ma-
nifestar los usuarios sus opiniones e inquietudes, sugerencias e iniciativas.
Las acciones de bienestar universitario exigen la existencia de programas 
y servicios preventivos de salud para la atención de emergencias, primeros 
auxilios y situaciones de riesgo en las instalaciones de la institución de 
educación superior.

Las acciones de bienestar universitario para facilitar condiciones económi-
cas y laborales deben comprender programas que procuren la vinculación 
de los estudiantes en las actividades propias del programa que se encuen-
tren cursando y la organización de bolsas de empleo.

Las acciones de bienestar en cultura deben estimular el desarrollo de apti-
tudes artísticas, facilitar su expresión o divulgación y fomentar la sensibi-
lidad hacia la apreciación del arte.

El modelo de bienestar debe identificar y hacer seguimiento a las variables 
asociadas a la deserción y a las estrategias orientadas a disminuirla, para lo 
cual debe utilizar la información del Sistema para la Prevención y Análisis 
de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior— SPADIES, 
del Ministerio de Educación Nacional. Si se trata de un programa nuevo 
se deben tomar como referentes las tasas de deserción, las variables y las 
estrategias institucionales.

Para los programas a distancia o virtuales la institución debe plantear las 
estrategias que permitan la participación de los estudiantes en los planes 
de bienestar universitario.

6. Recursos financieros suficientes. La viabilidad financiera para la oferta y 
desarrollo del programa de acuerdo con su metodología, para lo cual debe 
presentar el estudio de factibilidad económica elaborado para tal efecto o 
el correspondiente plan de inversión cuando se trate de programas en fun-
cionamiento. El estudio debe desagregar los montos y fuentes de origen de 
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los recursos de inversión y funcionamiento previstos para el cumplimiento 
de las condiciones de calidad propuestas y la proyección de ingresos y 
egresos que cubra por lo menos una cohorte.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 6).

ARTÍCULO 2.5.3.2.2.3. Características específicas. El Ministerio de 
Educación Nacional fijará las características específicas de calidad de los 
programas académicos de educación superior con sujeción a lo establecido 
en las disposiciones legales vigentes, las que deberán ser observadas para 
la obtención o renovación del registro calificado.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 7).

SECCIÓN 3

Instituciones y programas acreditados en calidad

ARTÍCULO 2.5.3.2.3.1. Programas de instituciones acreditadas. Las 
instituciones de educación superior acreditadas podrán ofrecer y desa-
rrollar programas académicos de pregrado, especialización y maestría en 
cualquier parte del país con sujeción a las condiciones de calidad estable-
cidas en la ley. Para este efecto tendrán que solicitar el registro calificado, 
que podrá ser otorgado sin necesidad de adelantar el procedimiento de 
verificación y evaluación establecido en el presente Capítulo.

Los programas del área de la salud de estas instituciones que requieren 
formación en el campo asistencial, estarán sujetos a la evaluación de la 
relación docencia servicio.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 8).

ARTÍCULO 2.5.3.2.3.2. Programas acreditados. Los programas acredi-
tados en calidad podrán extenderse a cualquier parte del país con sujeción 
a las condiciones de calidad establecidas en la ley. Para este efecto las 
instituciones de educación superior tendrán que solicitar el registro califi-
cado, que podrá ser otorgado sin necesidad de adelantar el procedimiento 
de verificación y evaluación establecido en el presente Capítulo, siempre y 
cuando la acreditación no expire en un término inferior a un (1) año.
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Los programas del área de la salud que requieren formación en el campo 
asistencial, estarán sujetos en todo caso a la evaluación de la relación do-
cencia servicio.

Cuando se adelante el proceso de renovación de la acreditación, se deben 
evaluar además, las condiciones de registro calificado en que se ofrecen y 
desarrollan los programas en extensión.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 9).

ARTÍCULO 2.5.3.2.3.3. Registro calificado de programas acreditados. 
Para iniciar el proceso conducente a la acreditación en calidad de los pro-
gramas académicos, o la renovación de la misma, es indispensable tener 
vigente el registro calificado.

La acreditación en calidad de un programa académico por parte del Mi-
nisterio de Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de 
Acreditación — CNA, implica que el mismo cumple las condiciones de 
la ley para su oferta y desarrollo. De obtener la acreditación procederá de 
oficio la renovación del registro calificado por un término de siete (7) años 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del correspondiente acto admi-
nistrativo o al de la acreditación cuando este sea superior, contado a partir 
de la fecha de la acreditación.

PARÁGRAFO. La solicitud de acreditación en calidad de un programa 
que se encuentre en trámite al momento de presentar la solicitud de re-
novación del registro calificado del mismo dentro del término previsto 
para tal efecto, continuará hasta su culminación e interrumpirá por una 
sola vez y hasta por el término de seis meses el plazo establecido en 
el artículo 3 de la Ley 1188 de 2008. De obtenerse la acreditación del 
programa, el registro calificado será otorgado de conformidad con el 
presente artículo, en caso contrario se continuará con el trámite estable-
cido en el artículo 2.5.3.2.9.5 del presente Decreto Expirada la vigencia 
del registro calificado del programa procederá la inactivación.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 10).
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SECCIÓN 4

Créditos académicos

ARTÍCULO 2.5.3.2.4.1. Medida del trabajo académico. Las institu-
ciones de educación superior definirán la organización de las actividades 
académicas de manera autónoma. Para efectos de facilitar la movilidad 
nacional e internacional de los estudiantes y egresados y la flexibilidad 
curricular entre otros aspectos, tales actividades deben expresarse también 
en créditos académicos.

Los créditos académicos son la unidad de medida del trabajo académico 
para expresar todas las actividades que hacen parte del plan de estudios 
que deben cumplir los estudiantes.

Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo 
académico del estudiante, que comprende las horas con acompañamiento 
directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante 
debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras 
que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 11).

ARTÍCULO 2.5.3.2.4.2. Horas con acompañamiento e independientes de 
trabajo. De acuerdo con la metodología del programa y conforme al nivel 
de formación, las instituciones de educación superior deben discriminar 
las horas de trabajo independiente y las de acompañamiento directo del 
docente.

Para los efectos de este Capítulo, el número de créditos de una actividad 
académica será expresado siempre en números enteros, teniendo en cuenta 
que una (1) hora con acompañamiento directo de docente supone dos (2) 
horas adicionales de trabajo independiente en programas de pregrado y de 
especialización, y tres (3) en programas de maestría, lo cual no impide a 
las instituciones de educación superior proponer el empleo de una propor-
ción mayor o menor de horas con acompañamiento directo frente a las in-
dependientes. En los doctorados la proporción de horas independientes po-
drá variar de acuerdo con la naturaleza propia de este nivel de formación.
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PARÁGRAFO. La institución de educación superior debe sustentar la 
propuesta que haga y evidenciar las estrategias adoptadas para que los 
profesores y estudiantes se apropien del sistema de créditos.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 12).

ARTÍCULO 2.5.3.2.4.3. Número de créditos de la actividad académica. 
El número de créditos de una actividad académica en el plan de estudios 
será aquel que resulte de dividir en cuarenta y ocho (48) el número total de 
horas que debe emplear el estudiante para cumplir satisfactoriamente las 
metas de aprendizaje.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 13).

SECCIÓN 5

Programas organizados por ciclos propedéuticos

ARTÍCULO 2.5.3.2.5.1. Programas estructurados por ciclos propedéuti-
cos. Son aquellos que se organizan en niveles formativos secuenciales y 
complementarios. Cada programa que conforma la propuesta de forma-
ción por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite para 
el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, y debe tener una orientación y propuesta metodológica pro-
pia que brinde una formación integral en el respectivo nivel, más el com-
ponente propedéutico para continuar en el siguiente nivel de formación.
La solicitud de registro calificado para cada programa que conforma la 
propuesta de formación por ciclos propedéuticos debe realizarse de mane-
ra independiente y simultánea.

Los programas serán evaluados conjuntamente y cuando proceda, el re-
gistro se otorgará a cada uno. No obstante los programas así estructurados 
conforman una unidad para efectos de su oferta y desarrollo.

PARÁGRAFO 1. Las instituciones de educación superior que de con-
formidad con la Ley 30 de 1992 y la Ley 115 de 1994 tienen el carác-
ter académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer 
programas en el nivel tecnológico o profesional universitario respec-
tivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y 
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adelantar el proceso de redefinición previsto en la Ley 749 de 2002 y 
el Decreto 2216 de 2003, en la manera en que queda compilado en el 
presente Decreto, o las normas que los sustituyan.

PARÁGRAFO 2. La institución que pretenda estructurar la propuesta 
de formación por ciclos propedéuticos, en la que se involucre un pro-
grama que ya cuenta con registro calificado, debe incluir el componente 
propedéutico para dicho programa en la solicitud de registro calificado 
que se haga para los programas con los cuales se articulará.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 14).

ARTÍCULO 2.5.3.2.5.2. Características de los programas por ciclos 
propedéuticos. Los programas por ciclos propedéuticos deben tener las 
siguientes características:

1. Los de niveles técnico profesional y tecnológico deben responder a 
campos auxiliares, asistenciales, complementarios, innovadores y pro-
positivos de las profesiones, de tal manera que su denominación sea 
diferenciable y permita una clara distinción de las ocupaciones, disci-
plinas y profesiones.
2. Las competencias de cada nivel deben ser identificadas y guardar 
armonía y coherencia con la denominación, la justificación, el sistema 
de organización de las actividades académicas, el plan de estudios y 
los demás elementos que hacen parte de la estructura curricular del 
programa.
3. Los programas que correspondan a los niveles técnico profesional 
y tecnológico deben ser teóricamente compatibles con el objeto de 
conocimiento de la ocupación, disciplina o profesión que se pretende 
desarrollar.
4. Los programas técnicos profesionales y tecnológicos que hacen parte 
de la propuesta de formación por ciclos propedéuticos deben contener 
en su estructura curricular el componente propedéutico que permita al 
estudiante continuar en el siguiente nivel de formación.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 15).
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SECCIÓN 6

Programas a distancia y programas virtuales

ARTÍCULO 2.5.3.2.6.1. Programas a distancia. Corresponde a aquellos 
cuya metodología educativa se caracteriza por utilizar estrategias de en-
señanza —aprendizaje que permiten superar las limitaciones de espacio y 
tiempo entre los actores del proceso educativo.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 16).

ARTÍCULO 2.5.3.2.6.2. Programas virtuales. Los programas virtuales, 
adicionalmente, exigen el uso de las redes telemáticas como entorno prin-
cipal, en el cual se lleven a cabo todas o al menos el ochenta por ciento 
(80%) de las actividades académicas.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 17).

ARTÍCULO 2.5.3.2.6.3. Verificación de condiciones. Para obtener el re-
gistro calificado de los programas a distancia y virtuales, las instituciones 
de educación superior además de demostrar el cumplimiento de las con-
diciones establecidas en la ley y en el presente Capítulo, deben informar 
la forma como desarrollarán las actividades de formación académica, la 
utilización efectiva de mediaciones pedagógicas y didácticas, y el uso de 
formas de interacción apropiadas que apoyen y fomenten el desarrollo de 
competencias para el aprendizaje autónomo.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 18).

ARTÍCULO 2.5.3.2.6.4. Registro. Cada programa a distancia o virtual 
tendrá un único registro en el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior - SNIES.

Respecto de los programas que dispongan de actividades de formación que 
requieran la realización de prácticas, clínicas o talleres o la presencia de 
los estudiantes en centros de tutoría, la institución debe indicar la infraes-
tructura, medios educativos y personal docente de los lugares donde se 
desarrollarán tales actividades.
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Cuando una institución pretenda modificar el lugar de ubicación de un 
centro de tutoría o de realización de prácticas, clínicas o talleres debe 
informarlo previamente al Ministerio de Educación Nacional. Si la mo-
dificación consiste en la supresión o traslado de un municipio a otro, la 
institución debe garantizar a los estudiantes de las cohortes en curso con-
diciones similares de accesibilidad a los nuevos lugares, acordes con las 
inicialmente ofrecidas.

PARÁGRAFO. La publicidad de estos programas debe hacer explícita 
mención de los lugares donde se desarrollarán tales actividades de for-
mación y debe suministrar información pertinente a la comunidad so-
bre los requerimientos tecnológicos y de conectividad necesarios, para 
cursar el programa.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 19).

SECCIÓN 7

Registro calificado de los programas de posgrado

ARTÍCULO 2.5.3.2.7.1. Programas de posgrado. Los programas de 
posgrado corresponden al último nivel de la educación superior. Deben 
contribuir a fortalecer las bases de la capacidad del país para la genera-
ción, transferencia, apropiación y aplicación del conocimiento, así como a 
mantener vigentes el conocimiento ocupacional, disciplinar y profesional 
impartido en los programas de pregrado, deben constituirse en espacio de 
renovación y actualización metodológica y científica, responder a las ne-
cesidades de formación de comunidades científicas, académicas y a las 
necesidades del desarrollo y el bienestar social.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 20).

ARTÍCULO 2.5.3.2.7.2. Objetivos generales de los posgrados. Los pro-
gramas de posgrado deben propiciar la formación integral en un marco que 
implique el desarrollo de:

1. Conocimientos más avanzados en los campos de la ciencia, la tecno-
logía, las artes o las humanidades;
2. Competencias para afrontar en forma crítica la historia, el desarrollo 
presente y la perspectiva futura de su ocupación, disciplina o profesión;
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3. Un sistema de valores fundamentado en la Constitución Política y la 
ley y en conceptos basados en el rigor científico y el espíritu crítico, en 
el respeto a la honestidad y la autonomía, reconociendo el aporte de los 
otros y la diversidad, ejerciendo un equilibrio entre la responsabilidad 
individual y la social y el compromiso implícito en el desarrollo de la 
disciplina, ocupación o profesión;
4. La comprensión del ser humano, la naturaleza y la sociedad como 
destinatarios de sus esfuerzos, asumiendo las implicaciones sociales, 
institucionales, éticas, políticas y económicas de las acciones educati-
vas y de investigación;
5. La validación, la comunicación y la argumentación en el área espe-
cífica de conocimiento acorde con la complejidad de cada nivel para 
divulgar los desarrollos de la ocupación, de la disciplina o propios de la 
formación profesional en la sociedad.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 21).

ARTÍCULO 2.5.3.2.7.3. Programas de especialización. Las institucio-
nes de educación superior pueden ofrecer programas de especialización 
técnica profesional, tecnológica o profesional, de acuerdo con su carácter 
académico. Estos programas tienen como propósito la profundización en 
los saberes propios de un área de la ocupación, disciplina o profesión de 
que se trate, el desarrollo de competencias específicas para su perfecciona-
miento y una mayor cualificación para el desempeño laboral.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 22).

ARTÍCULO 2.5.3.2.7.4. Especializaciones médicas y quirúrgicas. Son 
los programas que permiten al médico la profundización en un área del 
conocimiento específico de la medicina y adquirir los conocimientos, 
competencias y destrezas avanzados para la atención de pacientes en las 
diferentes etapas de su ciclo vital, con patologías de los diversos sistemas 
orgánicos que requieren atención especializada, lo cual se logra a través de 
un proceso de enseñanza — aprendizaje teórico que hace parte de los con-
tenidos curriculares, y práctico con el cumplimiento del tiempo de servicio 
en los sitios de prácticas asistenciales y la intervención en un número de 
casos adecuado para asegurar el logro de las competencias buscadas por 
el programa.
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De conformidad con el artículo 247 de la Ley 100 de 1993, estos progra-
mas tendrán un tratamiento equivalente a los programas de maestría.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 23).

ARTÍCULO 2.5.3.2.7.5. Programas de maestría. Los programas de 
maestría tienen como propósito ampliar y desarrollar los conocimientos 
para la solución de problemas disciplinares, interdisciplinarios o profe-
sionales y dotar a la persona de los instrumentos básicos que la habilitan 
como investigador en un área específica de las ciencias o de las tecnologías 
o que le permitan profundizar teórica y conceptualmente en un campo de 
la filosofía, de las humanidades y de las artes. Los programas de maestría 
podrán ser de profundización o de investigación o abarcar las dos modali-
dades bajo un único registro.

Las modalidades se deberán diferenciar por el tipo de investigación a rea-
lizar, en la distribución de horas de trabajo con acompañamiento directo 
e independiente y en las actividades académicas a desarrollar por el estu-
diante.

La maestría de profundización busca el desarrollo avanzado de compe-
tencias que permitan la solución de problemas o el análisis de situaciones 
particulares de carácter disciplinar, interdisciplinario o profesional, por 
medio de la asimilación o apropiación de saberes, metodologías y, según 
el caso, desarrollos científicos, tecnológicos o artísticos. La maestría de 
investigación debe procurar el desarrollo de competencias científicas y una 
formación avanzada en investigación o creación que genere nuevos cono-
cimientos, procesos tecnológicos u obras o interpretaciones artísticas de 
interés cultural, según el caso.

El trabajo de investigación de la primera, podrá estar dirigido a la inves-
tigación aplicada, al estudio del caso, o la creación o interpretación docu-
mentada de una obra artística, según la naturaleza del programa.

El de la segunda debe evidenciar las competencias científicas, disciplinares 
o creativas propias del investigador, del creador o del intérprete artístico.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 24).
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ARTÍCULO 2.5.3.2.7.6. Programas de doctorado. Un programa de doc-
torado tiene como propósito la formación de investigadores con capacidad 
de realizar y orientar en forma autónoma procesos académicos e investi-
gativos en un área específica del conocimiento y desarrollar, afianzar o 
profundizar competencias propias de este nivel de formación.
Los resultados de las investigaciones de los estudiantes en este nivel de 
formación deben contribuir al avance en la ciencia, la tecnología, las hu-
manidades o las artes.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 25).

SECCIÓN 8

Convenios para el desarrollo de programas académicos

ARTÍCULO 2.5.3.2.8.1. Programas en convenio. Podrán ser ofrecidos 
y desarrollados programas académicos en virtud de convenios celebrados 
con tal finalidad, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Las instituciones de educación superior podrán, de manera conjunta, ofre-
cer y desarrollar programas académicos mediante convenio entre ellas, o 
con instituciones de educación superior extranjeras, legalmente reconoci-
das en el país de origen.

Para la formación avanzada de programas de maestría y doctorado podrán 
celebrarse convenios con institutos o centros de investigación.

La titularidad del correspondiente registro calificado, el lugar de desarrollo 
del mismo, las responsabilidades académicas y de titulación serán regula-
das entre las partes en cada convenio, con sujeción a las disposiciones de 
la ley y a lo establecido en el presente Capítulo.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 26).

ARTÍCULO 2.5.3.2.8.2. Registro de los Programas en Convenio. 
Para obtener registro calificado de programas a desarrollar en convenio, 
los representantes legales o apoderados de las instituciones de educación 
superior que sean parte del convenio, presentarán una única solicitud de 
registro calificado a la cual adjuntarán, adicionalmente a los demás re-
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quisitos establecidos, el respectivo convenio. Cuando sea procedente otor-
gar el registro calificado al programa, el Ministerio de Educación Nacional 
registrará en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
- SNIES su titularidad atendiendo la disposición correspondiente estable-
cida por las instituciones de educación superior en el respectivo convenio.

PARÁGRAFO. En el caso de convenios en los que participen institu-
ciones de educación superior extranjeras o institutos o centros de inves-
tigación, el registro del programa en el Sistema Nacional de Informa-
ción de la Educación Superior — SNIES, se efectuará a nombre de la o 
las instituciones de educación superior reconocidas en Colombia.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 27).

ARTÍCULO 2.5.3.2.8.3. Titulación. El otorgamiento de títulos es de 
competencia exclusiva de las instituciones de educación superior colom-
bianas titulares del registro calificado del programa, con sujeción al carác-
ter académico reconocido, no obstante en los mismos podrá mencionarse a 
las demás instituciones participantes del convenio.

PARÁGRAFO. Solamente estarán autorizadas para realizar la publici-
dad del programa académico en convenio, la institución o instituciones 
titulares del mismo, una vez obtengan el respectivo registro calificado.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 28).

ARTÍCULO 2.5.3.2.8.4. Elementos esenciales de los convenios para 
ofrecer y desarrollar programas. Cuando dos o más instituciones deci-
dan desarrollar un programa académico de manera conjunta mediante con-
venio, sin perjuicio de la autonomía de las partes para determinar las cláu-
sulas del documento, en este se debe regular como mínimo lo siguiente:

1. El programa a ofrecer en convenio, la metodología y su lugar de 
desarrollo.
2. La titularidad del registro calificado y la responsabilidad del otorga-
miento del título.
3. Las responsabilidades de las instituciones en el funcionamiento, se-
guimiento y evaluación del programa académico, y de las condiciones 
de calidad.
4. Régimen de autoridades de gobierno, de docentes y estudiantes y, 
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efectos de la terminación del convenio o vencimiento del registro calificado.
5. Vigencia del convenio.

PARÁGRAFO. Cualquier modificación a los convenios relacionada 
con los elementos esenciales señalados, debe ser informada para su 
aprobación al Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.5.3.2.10.5. del presente Decreto.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 29)

SECCIÓN 9

Procedimiento del registro calificado

ARTÍCULO 2.5.3.2.9.1. Solicitud. Para que el Ministerio de Educación 
Nacional inicie la correspondiente actuación administrativa, la solicitud 
de registro calificado debe ser formulada en debida forma por el represen-
tante legal de la institución de educación superior a través del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior SACES, o cualquier 
otra herramienta que prevea el Ministerio de Educación Nacional para el 
efecto, diligenciando la información requerida en los formatos dispuestos 
por este y adjuntando los anexos que la soportan.

La información que acompañe la solicitud debe considerar entre otros, los 
registros de los diferentes sistemas de información del Ministerio de Edu-
cación Nacional y del Estado Colombiano.

La institución debe aportar con la solicitud, cuando se trate de programas 
del área de la salud que requieran de formación en el campo asistencial, los 
documentos que permitan verificar la relación docencia servicio.

PARÁGRAFO. Cuando por razones técnicas no se pueda realizar la 
solicitud a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Edu-
cación Superior - SACES, o la herramienta que el Ministerio de Educa-
ción Nacional haya dispuesto para el efecto, esta podrá ser radicada en 
medio físico y digital en la oficina de atención al ciudadano del Minis-
terio de Educación Nacional.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 30).
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ARTÍCULO 2.5.3.2.9.2. Designación de pares académicos. El Minis-
terio de Educación Nacional de conformidad con el procedimiento que 
establezca para ello, designará, con el apoyo de las Salas de la Comisión 
Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior - Conaces, el par o pares académicos que realizarán la visita de 
verificación de las condiciones de calidad y comunicará a la institución de 
educación superior su nombre. Las hojas de vida de los pares académicos 
estarán disponibles para consulta en el sistema SACES.

La institución podrá solicitar al Ministerio de Educación Nacional el cam-
bio de los pares académicos debidamente sustentado, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la fecha de remisión de la comunicación. Si se en-
cuentra mérito, el Ministerio de Educación Nacional procederá a designar 
nuevos pares académicos.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 31).

ARTÍCULO 2.5.3.2.9.3. Conflictos de interés, impedimentos y recusa-
ciones. A los pares académicos se les aplicarán las disposiciones relacio-
nadas con los conflictos de interés, impedimentos y causales de recusación 
de que trata el Código General del Proceso para los peritos y el trámite se 
surtirá de conformidad con lo previsto en este.

Las decisiones relacionadas con impedimentos y recusaciones serán re-
sueltas por el(la) Ministro(a) de Educación Nacional. Cuando a ello haya 
lugar el Ministerio de Educación Nacional designará nuevos pares y co-
municará su determinación a la institución.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 32).

ARTÍCULO 2.5.3.2.9.4. Visita de verificación. El Ministerio de Edu-
cación Nacional dispondrá la realización de las visitas a que haya lugar 
e informará a la institución de educación superior sobre las fechas y la 
agenda programada.

El par académico verificará las condiciones de calidad de la solicitud pues-
ta a su disposición y contará con cinco (5) días hábiles posteriores a la 
visita para la presentación del informe. Cuando sean dos o más los pares 
académicos a cargo de la verificación, cada uno de ellos debe elaborar y 
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presentar su informe por separado dentro del término común de cinco (5) 
días hábiles.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 33).

ARTÍCULO 2.5.3.2.9.5. Concepto. Presentada la información de la 
institución y el informe de verificación de las condiciones de calidad, la 
Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior - Conaces, emitirá concepto con su recomendación, 
debidamente motivado, dirigido al Ministerio de Educación Nacional.

El Ministerio de Educación Nacional, a solicitud de Conaces, podrá re-
querir a la institución por una sola vez y con sujeción a lo previsto en 
las normas vigentes que regulen el derecho de petición, la información o 
documentos que considere necesarios para que dicha Comisión emita el 
concepto integral que le corresponde.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 34).

ARTÍCULO 2.5.3.2.9.6. Decisión. Emitido el concepto por la Comisión 
Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior - Conaces, el Ministerio de Educación Nacional decidirá median-
te acto administrativo contra el cual procede el recurso de reposición, en 
los términos de la Ley 1437 de 2011.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 35).

ARTÍCULO 2.5.3.2.9.7. Término de la actuación administrativa.Para 
efectos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1188 de 2008, el térmi-
no de la actuación administrativa podrá ser interrumpido en los términos 
de las normas vigentes que regulen el derecho de petición, o suspendido 
cuando medie respuesta explicativa que justifique la demora, por acto que 
deberá ser comunicado a la institución.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 36).

ARTÍCULO 2.5.3.2.9.8. Confidencialidad. La información que reciba 
el Ministerio de Educación Nacional en desarrollo del proceso de veri-
ficación y evaluación de las condiciones de calidad de las instituciones 
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de educación superior y de los programas académicos es reservada. Los 
servidores públicos y demás personas que intervengan en dicho proceso 
deben guardar confidencialidad y reserva de la información que conozcan.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 37).

SECCIÓN 10

Otras disposiciones

ARTÍCULO 2.5.3.2.10.1. Programas activos e inactivos. Para los efec-
tos del presente Capítulo se entenderá por programa académico de educa-
ción superior con registro activo, aquel que cuenta con el reconocimiento 
del Estado del cumplimiento de las condiciones de calidad.

Por programa académico de educación superior con registro inactivo se 
entenderá aquel respecto del cual la institución de educación superior no 
puede admitir nuevos estudiantes, pero que puede seguir funcionando has-
ta culminar las cohortes iniciadas en vigencia del registro calificado.

La inactivación del registro de los programas académicos en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior — SNIES, puede ope-
rar por solicitud de la institución o por expiración del término del registro 
calificado.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 38)

ARTÍCULO 2.5.3.2.10.2. Publicidad y oferta de programas. Las insti-
tuciones de educación superior solamente podrán hacer publicidad y ofre-
cer los programas académicos, una vez obtengan el registro calificado o la 
acreditación en calidad durante su vigencia.

La oferta y publicidad de los programas académicos activos debe ser clara, 
veraz y corresponder con la información registrada en el Sistema Nacio-
nal de Información de la Educación Superior - SNIES, e incluir el código 
asignado, y señalar que se trata de una institución de educación superior 
sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 39).
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ARTÍCULO 2.5.3.2.10.3. Renovación del registro. La renovación del 
registro calificado debe ser solicitada por las instituciones de educación 
superior con no menos de diez (10) meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento del respectivo registro.

Cuando el Ministerio de Educación Nacional resuelva no renovar el regis-
tro calificado la institución de educación superior deberá garantizar a las 
cohortes iniciadas la culminación del correspondiente programa en condi-
ciones de calidad mediante el establecimiento y ejecución de un plan de 
contingencia que deberá prever el seguimiento por parte del Ministerio de 
Educación Nacional.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 40).

ARTÍCULO 2.5.3.2.10.4. Expiración del registro. Expirada la vigencia 
del registro calificado, la institución de educación superior no podrá admi-
tir nuevos estudiantes para tal programa y deberá garantizar a las cohortes 
iniciadas la culminación del correspondiente programa en condiciones de 
calidad.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 41).

ARTÍCULO 2.5.3.2.10.5. Modificaciones a programas. Cualquier modi-
ficación de la estructura de un programa que afecte una o más condiciones de 
calidad, debe informarse al Ministerio de Educación Nacional y en todo caso 
requerirán aprobación previa las que conciernen a los siguientes aspectos:

1. Número total de créditos del plan de estudios.
2. Denominación del programa.
3. Convenios que apoyan el programa, cuando de ellos dependa su 
desarrollo.
4. Cupos en programas del área de la salud.
5. Ampliación de énfasis en programas de maestría o inclusión de la 
modalidad de profundización o investigación.
6. Creación de centros de asistencia a tutoría, para el caso de los 
programas a distancia.
7. Adopción de la modalidad virtual en un programa a distancia.
8. Cambio de estructura de un programa para incorporar el componente 
propedéutico.
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Para tal efecto, el representante legal de la institución hará llegar al Minis-
terio de Educación Nacional a través del sistema SACES o cualquier otra 
herramienta que este disponga, la respectiva solicitud, junto con la debida 
justificación, y los soportes documentales que evidencien su aprobación 
por el órgano competente de la institución, acompañado de un régimen de 
transición que garantice los derechos de los estudiantes. En todo caso el 
Ministerio de Educación Nacional podrá requerir información adicional.

PARÁGRAFO. El cambio de la denominación del programa autoriza-
do por el Ministerio de Educación Nacional habilita a la institución de 
educación superior para otorgar el título correspondiente con la nueva 
denominación a quienes hayan iniciado la cohorte con posterioridad a 
la fecha de dicha autorización. Los estudiantes de las cohortes iniciadas 
con anterioridad al cambio de denominación podrán optar por obtener 
el título correspondiente a la nueva denominación o a la anterior, según 
lo soliciten a la institución.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 42).

ARTÍCULO 2.5.3.2.10.6. Del ejercicio de la función de inspección y 
vigilancia. El Ministerio de Educación Nacional podrá adelantar en cual-
quier momento la verificación de las condiciones de calidad bajo las cuales 
se ofrece y desarrolla un programa académico de educación superior.

(Decreto 1295 de 2010, artículo 43)

CAPÍTULO 3

INGRESO Y PERMANENCIA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

ARTÍCULO 2.5.3.3.1. Requisitos de ingreso en caso de estudios de se-
cundaria en el exterior. Las personas nacionales o extranjeras que hayan 
culminado sus estudios de educación secundaria en otros países y aspiren a 
ingresar a una institución de educación superior en Colombia, para adelan-
tar programas de pregrado, deberán acreditar ante la institución de educa-
ción superior, además de los requisitos señalados por ésta, los siguientes:

1. El equivalente del título de bachiller obtenido en el exterior, convali-
dado de acuerdo con las normas vigentes.
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2. El Examen de Estado presentado por el aspirante en el país donde 
culminó sus estudios de educación secundaria, equivalente al Examen 
de Estado colombiano.

(Decreto 860 de 2003, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.3.2. Requisitos de ingreso a postgrados en caso de 
estudios de educación superior en el exterior. Los nacionales o extran-
jeros que hayan culminado sus estudios de educación superior en otros 
países y aspiren a ingresar a una institución de educación superior en Co-
lombia con el fin de adelantar programas de postgrado, deberán acreditar 
ante la institución de educación superior, además de los requisitos señala-
dos por ésta, el título o su equivalente, que lo acredite como profesional.

Para ingresar a cualquier programa de posgrado no se requiere que el tí-
tulo que lo acredita como profesional, sea convalidado u homologado en 
Colombia. En cualquier caso, esto no lo habilita para ejercer la profesión 
en Colombia.

(Decreto 860 de 2003, artículo 2).

CAPÍTULO 4

EXAMEN DE ESTADO DE CALIDAD 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

SECCIÓN 1

Definición, objetivo y organización del examen de estado de calidad de la 
educación superior

ARTÍCULO 2.5.3.4.1.1. Definición y objetivos. El Examen de Estado 
de Calidad de la Educación Superior es un instrumento estandarizado para 
la evaluación externa de la calidad de la Educación Superior. Forma par-
te, con otros procesos y acciones, de un conjunto de instrumentos que el 
Gobierno Nacional dispone para evaluar la calidad del servicio público 
educativo y ejercer su inspección y vigilancia.

Son objetivos del Examen de Estado de Calidad de la Educación Superior:
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a) Comprobar el grado de desarrollo de las competencias de los estu-
diantes próximos a culminar los programas académicos de pregrado 
que ofrecen las instituciones de educación superior.
b) Producir indicadores de valor agregado de la educación superior en 
relación con el nivel de competencias de quienes ingresan a este nivel; 
proporcionar información para la comparación entre programas, insti-
tuciones y metodologías, y mostrar su evolución en el tiempo.
c) Servir de fuente de información para la construcción de indicadores 
de evaluación de la calidad de los programas e instituciones de educa-
ción superior y del servicio público educativo, que fomenten la cuali-
ficación de los procesos institucionales y la formulación de políticas, 
y soporten el proceso de toma de decisiones en todos los órdenes y 
componentes del sistema educativo.

(Decreto 3963 de 2009, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.4.1.2. Objeto de la evaluación. Serán objeto de eva-
luación del Examen de Estado de Calidad de la Educación Superior las 
competencias de los estudiantes que están próximos a culminar los distin-
tos programas de pregrado, en la medida en que estas puedan ser valoradas 
con exámenes externos de carácter masivo, incluyendo aquellas genéricas 
que son necesarias para el adecuado desempeño profesional o académico 
independientemente del programa que hayan cursado.

Las competencias específicas que se evalúen serán definidas por el Minis-
terio de Educación Nacional, con la participación de la comunidad aca-
démica, profesional y del sector productivo, mediante mecanismos que 
defina el mismo Ministerio, teniendo en cuenta los elementos disciplinares 
fundamentales de la formación superior que son comunes a grupos de pro-
gramas en una o más áreas del conocimiento.

(Decreto 3963 de 2009, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.4.1.3. Estructura y organización del Examen. El 
examen está compuesto por pruebas que evalúan las competencias genéri-
cas y las específicas en los término establecidos en el artículo 2.5.3.4.1.2 
de este Decreto. El número de pruebas y componentes serán determinados 
por el ICFES mediante acuerdo de su Junta Directiva.
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La estructura de las pruebas de cada conjunto de competencias se estable-
cerá de forma independiente y su adopción por el ICFES será gradual. Para 
efectos de la comparabilidad, cada una de ellas se mantendrá por lo menos 
12 años a partir de la primera vez que se aplique a la población, sin perjui-
cio de que puedan introducirse modificaciones y mejoras, siempre que no 
afecten la comparabilidad de los resultados en el tiempo.

El ICFES, con fundamento en lo dispuesto en esta y en otras normas que la 
complementen, dirigirá y coordinará el diseño, la aplicación, la obtención 
y análisis de los resultados del Examen de Estado de Calidad de la Educa-
ción Superior, para lo cual podrá apoyarse en las comunidades académicas, 
profesionales y el sector productivo del orden nacional o internacional.

El calendario de aplicación será determinado por el ICFES, de acuerdo 
con el reporte sobre la población que cumpla el requisito establecido en el 
artículo 2.5.3.4.1.4. de este Decreto, para presentar el examen.

1 (Decreto 3963 de 2009, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.3.4.1.4. Responsabilidades de las instituciones de 
educación superior y los estudiantes. Es responsabilidad de las institu-
ciones de educación superior realizar a través del SNIES o de cualquier 
otro mecanismo que para tal efecto se establezca, el reporte de la totalidad 
de los estudiantes que tengan previsto graduar en el año siguiente a la úl-
tima prueba aplicada.

Podrán ser reportados los estudiantes que hayan aprobado por lo menos el 
75% de los créditos académicos del programa correspondiente.

Cada uno de los estudiantes reportados deberá realizar el proceso de ins-
cripción directamente o a través de la respectiva institución educativa y 
presentarse a la prueba, de acuerdo con los procedimientos que establezca 
el ICFES.

Los graduados de programas académicos de pregrado podrán inscribirse de 
manera independiente para presentar el Examen de Estado de Calidad de la 
Educación Superior de conformidad con los términos y procedimientos que 
el ICFES establezca para dicho efecto.
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Sus resultados, al igual que los de los estudiantes que hayan presentado 
anteriormente la prueba, no afectarán los resultados agregados de las ins-
tituciones educativas.

Decreto 3963 de 2009, artículo 4, modificado por el Decreto 4216 de 2009, 
artículo 1.

ARTÍCULO 2.5.3.4.1.5. Informes de resultados. El contenido de los in-
formes individuales y agregados, así como de los comparativos que pue-
dan hacerse a partir de los resultados de las evaluaciones, será determinado 
por el ICFES mediante acuerdo de su Junta Directiva, una vez sean adop-
tadas las estructuras a las que se refiere el artículo 2.5.3.4.1.3. del presente 
Decreto. Dichas decisiones deberán hacerse públicas con anterioridad a las 
convocatorias a Examen.

Los resultados individuales e institucionales se informarán a través de pá-
gina sitio web institucional, de acuerdo con el calendario establecido por 
el ICFES.

(Decreto 3963 de 2009, artículo 5).

ARTÍCULO 2.5.3.4.1.6. Incentivos. El Gobierno Nacional hará público 
reconocimiento a los estudiantes e instituciones que obtengan anualmente 
los mejores resultados en el Examen de Estado de Calidad de la Educación 
Superior, mediante un certificado que acredite tal condición, de acuerdo 
con los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.

La excelencia académica en el Examen de Estado de Calidad de la Edu-
cación Superior de los estudiantes de los programas de pregrado, será uno 
de los criterios para otorgar las becas de cooperación internacional, becas 
de intercambio y demás becas nacionales o internacionales que se ofrez-
can en las distintas entidades públicas. De igual manera dichos estudiantes 
tendrán prelación en el otorgamiento de créditos para estudios de posgrado 
en el país y en el exterior.

(Decreto 3963 de 2009, artículo 6).

ARTÍCULO 2.5.3.4.1.7. Gradualidad. La presentación del Examen de 
Calidad de la Educación Superior de que trata esta Sección, aplica como 
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requisito adicional de grado respecto de los estudiantes que no hubiesen 
terminado su plan de estudios antes del 14 de octubre de 2009.

(Decreto 3963 de 2009, artículo 8, modificado por el Decreto 4216 de 
2009, artículo 2).

SECCIÓN 2

Incentivo a la permanencia y calidad de la educación superior por medio 
de la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del lcetex.

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.1. Objeto. La presente Sección tiene como objeto 
establecer el procedimiento para la identificación de los beneficiarios de 
los créditos de educación superior otorgados a través del lcetex a los que 
se les condonará su deuda, de acuerdo con lo previsto en los artículos 150 
de la Ley 1450 de 2011 y 2 de la Ley 1547 de 2012.

(Decreto 2636 de 2012, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.2. Ámbito de aplicación. La condonación de la 
deuda aplica exclusivamente al crédito educativo adjudicado por el lce-
tex para adelantar estudios de pregrado en Colombia, en cualquiera de las 
instituciones de educación superior debidamente autorizadas y registradas 
ante el Ministerio de Educación Nacional.

El valor de la condonación corresponderá al saldo de la obligación (capital 
más intereses) que se deba al momento de efectuarse el cumplimiento de 
los requisitos señalados en los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 2 
de la Ley 1547 de 2012. Para tal efecto, el beneficiario de la condonación 
deberá radicar su solicitud de condonación ante el Icetex.

(Decreto 2636 de 2012, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.3. Paz y salvo. Para ser beneficiario de la condona-
ción de la deuda total, el beneficiario del crédito educativo deberá encon-
trarse al día en el pago de sus cuotas, esto es, que el estado de su crédito 
reporte una calificación de cartera en “A”. De no ser así, al estudiante se 
le descontará, del valor a condonar, el valor del saldo que registre en mora 
al momento de haberse cumplido con los requisitos para la condonación.



296 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

(Decreto 2636 de 2012, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.4. Requisitos de la institución y del programa 
cursado. Para conceder la condonación, la institución de educación supe-
rior y el programa de estudios reportados en los resultados de la prueba de 
estado Saber Pro deberán ser los mismos con base en los cuales el lcetex 
adjudicó el crédito al estudiante para financiar sus estudios de educación 
superior.

(Decreto 2636 de 2012, artículo 4).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.5. Verificación de la condición socioeconómica 
de los beneficiarios. Para efectos de la condonación serán considerados 
aquellos estudiantes beneficiarios de créditos del lcetex que al momento 
de reunir los demás requisitos de la condonación, cumplan con los criterios 
establecidos para dicha Entidad respecto a su condición socioeconómica, 
con base en el instrumento de focalización utilizado, bien sea, la encuesta 
Sisbén en su tercera versión o el instrumento equivalente, en concordancia 
con lo señalado en los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 2 de la Ley 
1547 de 2012.

(Decreto 2636 de 2012, artículo 5).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.6. Verificación de los resultados de las pruebas 
Saber Pro. A partir de las pruebas de Estado Saber Pro practicadas en el 
segundo semestre del año 2011, los resultados se entenderán ubicados en 
el decil superior cuando el estudiante:

a) Haya obtenido un puntaje que se ubique dentro del 10% más alto de 
su grupo de referencia en, al menos, uno (1) de los módulos evaluados. 
En caso de empate en el punto de corte, se aplicará el promedio de los 
puntajes obtenidos por el estudiante en los módulos de competencias 
genéricas;
b) Haya obtenido en el módulo Comunicación Escrita un puntaje ubi-
cado en el quintil 5; y
c) No haya obtenido puntajes por debajo del quintil 4 en los demás mó-
dulos de competencias genéricas: Lectura Crítica, Razonamiento Cuan-
titativo, inglés y Competencias Ciudadanas.
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PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para los estudiantes que presentaron 
el Examen Saber-Pro en el primer semestre del año 2011, se exigirá que 
sus resultados cumplan las siguientes condiciones, de acuerdo con el 
tipo de Examen que hayan presentado.

1. Evaluados que presentaron pruebas genéricas.

a) Tener un puntaje, en al menos uno (1) de los módulos evaluados, 
en el decil superior (dentro del 10% más alto) del grupo de referen-
cia, usando el promedio de los puntajes de los módulos de Solución de 
Problemas, Pensamiento Crítico y Entendimiento Interpersonal, para 
desempatar en el punto de corte;
b) Tener un puntaje en Comunicación Escrita en quintil 4 o 5; y
c) No tener puntajes por debajo del quintil 3 en los módulos de Solu-
ción de Problemas, Pensamiento Crítico, Entendimiento Interpersonal 
e Inglés.

2. Evaluados que presentaron pruebas tipo ECAES, entre ellos, de los pro-
gramas de economía, medicina veterinaria y zootecnia, bacteriología, tra-
bajo social, comunicación e información, derecho, psicología, contaduría, 
arquitectura, fisioterapia, enfermería, zootecnia, odontología.

a) Tener su puntaje en el decil superior (dentro del 10% más alto), usan-
do el promedio de los puntajes de comprensión lectora e inglés para 
desempatar en el punto de corte;
b) No tener puntajes por debajo del quintil 4 en los módulos de Com-
prensión Lectora e inglés

(Decreto 2636 de 2012, artículo 6).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.7. Reconocimiento de la condonación. La condo-
nación se hará efectiva a partir de las pruebas de Estado Saber Pro aplica-
das durante el año de expedición de la Ley 1450 de 2011.

(Decreto 2636 de 2012, artículo 7).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.8. Responsable de la verificación de los resultados 
de las Pruebas Saber Pro. La verificación del requisito relacionado con 
los resultados de las pruebas Saber Pro la realizará el ICFES y la deberá 
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reportar al Icetex para efectos de que este verifique que el beneficiario del 
crédito cumpla con los demás requisitos establecidos en los artículos 150 
de la Ley 1450 de 2011 y 2 de la Ley 1547 de 2012 y reglamentados en la 
presente Sección.

(Decreto 2636 de 2012, artículo 8).

ARTÍCULO 2.5.3.4.2.9. Verificación de la terminación del programa 
académico. El requisito de la graduación del estudiante del programa aca-
démico de pregrado para el cual le fue otorgado el crédito educativo, objeto 
de la condonación, deberá ser verificada por el lcetex a través del Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, administrado 
por el Ministerio de Educación Nacional o quien haga sus veces.

(Decreto 2636 de 2012, artículo 9).

CAPÍTULO 5

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS INVESTIGADORES

SECCIÓN 1

Estímulos especiales para investigadores

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.1. Creación de estímulos. Créanse los estímulos 
especiales para investigadores, a que se refiere el artículo 185 de la Ley 
115 de 1994, los cuales serán otorgados por el Departamento Administra-
tivo de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colciencias, en los términos de 
la presente Sección.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.2. Destinatarios. Las normas reglamentarias con-
tenidas en la presente Sección se aplicarán a personas naturales sean estas 
particulares o vinculadas al sector público que acrediten la calidad de in-
vestigadores activos, en los términos que estipula la presente Sección.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 2).
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ARTÍCULO 2.5.3.5.1.3. Cálculo de los estímulos. Los estímulos se cal-
cularán con base en el salario mínimo mensual legalmente vigente en el 
momento de publicarse los resultados de la convocatoria y se pagarán en 
una o en varias cuotas, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y de 
tesorería de Colciencias, para un período de doce (12) meses.

Su monto dependerá de la categoría en que quede clasificado el investiga-
dor como resultado de su participación en la convocatoria y de la selección 
de candidatos que realice el comité de Selección y Clasificación.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.4. Categorías. Para efectos del reconocimiento de 
los estímulos, los investigadores, independientemente de que desarrollen 
su actividad en el sector público o privado y dentro de los criterios de bús-
queda de la excelencia, serán seleccionados y clasificados en las siguientes 
categorías:

I. Categoría A

En esta categoría se seleccionarán y clasificaran los más destacados inves-
tigadores activos que, a juicio del Comité de Selección y Clasificación, 
individualmente, o preferiblemente, liderando un grupo de investigación 
hayan demostrado su capacidad de liderazgo científico a través de publi-
caciones recientes de reconocimiento internacional, o quienes en el campo 
de la técnica, la educación o la cultura hayan logrado patentes o registrado 
cualquier otra forma de propiedad intelectual, de reconocida importancia 
comercial o social. Además deberán haber formado discípulos destacados, 
lo que documentarán certificando la dirección de tesis de pre y postgrado, 
y las realizaciones de éstos.

II. Categoría B

En esta categoría se seleccionarán y clasificarán los más destacados in-
vestigadores activos que, a juicio de Comité de Selección y Clasificación 
trabajando preferiblemente en grupos de investigación hayan logrado un 
sólido prestigio nacional o internacional en su campo, demostrando a tra-
vés de publicaciones recientes de reconocimiento internacional, o quie-
nes en el campo de la técnica, la educación o la cultura hayan logrado 
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desarrollar innovaciones útiles, demostrables preferiblemente a través de 
patentes o de cualquier otra forma de propiedad intelectual.

Además que hayan dirigido tesis de pregrado o postgrado o que tengan 
discípulos con realizaciones.

III. Categoría C

En esta categoría se seleccionarán y clasificarán los investigadores activos 
más destacados que, a juicio de Comité de Selección y Clasificación, ha-
ciendo parte, preferiblemente, de grupos de investigación estén en vías de 
consolidar un prestigio investigativo, que tengan publicaciones recientes 
de reconocimiento internacional o comiencen a producir innovaciones o 
desarrollos útiles demostrables a través de solicitud de patente o de cual-
quier forma de derechos de propiedad intelectual y que preferiblemente 
hayan dirigido proyectos de grado.

IV. Categoría D

En esta categoría se seleccionarán y clasificarán los más destacados estu-
diantes los profesionales que hayan recibido su título en el último año, que, 
a juicio de Comité de Selección y Clasificación, hayan mostrado un alto 
potencial como investigadores activos, a través de la calidad de sus publi-
caciones o desarrollos investigativos en el campo de la ciencia, la técnica, 
la educación o la cultura.

PARÁGRAFO. Para los estímulos de que trata la presente Sección se 
entenderá como investigador activo, aquel que acredite producción in-
vestigativa en el campo de la ciencia, la tecnología, la educación o la 
cultura, en los tres (3) años anteriores a la convocatoria.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 4).

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.5. Comité de Selección y Clasificación. Un Co-
mité nombrado por la Junta Directiva de Colciencias hará la clasificación 
y selección de los investigadores. Los nombres de los miembros de este 
Comité de Selección y Clasificación se divulgarán sólo en el momento de 
presentar los resultados de la convocatoria. El Comité se asesorará de in-
vestigadores nacionales o extranjeros reconocidos internacionalmente por 
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la comunidad de investigadores, en los procesos de clasificación y selec-
ción, y podrá además solicitar, cuando lo considere necesario, evaluacio-
nes internacionales de las hojas de vida que sean presentadas.

El Comité tendrá en cuenta como criterios principales, entre otros, los 
siguientes:

*.La calidad de la producción científica, especialmente la realizada 
en forma cooperativa;
* La contribución reciente a la formación de otros investigadores;
* Los esfuerzos dedicados a la formación de grupos y redes de cien-
cia y tecnología,
* El impacto social de su actividad, y
* El plan de trabajo científico o tecnológico que se propone realizar 
en el año de vigencia de su clasificación.

Para la evaluación de las publicaciones se tendrá en cuenta, cuando estén 
disponibles, los índices internacionales de publicaciones, de citación y de 
impacto, según documentación aportada por el candidato o la consultada 
de oficio por el Comité de selección y Clasificación.

PARÁGRAFO. En la convocatoria se harán públicos los criterios que 
se tendrán en cuenta para la clasificación y selección de los investigado-
res, así como los factores de ponderación de cada uno de ellos.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 5).

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.6. Cuantías de los estímulos. Los estímulos a que 
se refiere el artículo 2.5.3.5.1.1 del presente Decreto se otorgarán para cada 
categoría, en las cuantías que a continuación se indican:

a. Categoría A: el equivalente a 120 salarios mínimos mensuales legales;
b. Categoría B: el equivalente a 84 salarios mínimos mensuales legales;
c. Categoría C: el equivalente a 48 salarios mínimos mensuales legales;
d. Categoría D: el equivalente a 4 salarios mínimos mensuales legales;

PARÁGRAFO 1. Cuando el investigador resida y trabaje en un muni-
cipio de menos de dos millones de habitantes, los estímulos se aumen-
tarán en un 10%.
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PARÁGRAFO 2. Para ningún efecto legal los estímulos especiales a que 
se refiere esta Sección constituyen salario.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 6).

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.7. Desembolso. Colciencias hará los pagos men-
cionados en el marco de un convenio con el investigador o con la entidad 
a la cual se encuentre vinculado, o de un contrato para la financiación de 
un proyecto aprobado por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

En virtud de ese contrato o convenio el investigador se obliga a realizar 
durante cada año de vigencia de su clasificación actividades que estén den-
tro de las siguientes clases:

1. Publicación de artículos en revistas arbitradas de circulación y re-
conocido prestigio internacionales, o libros resultantes del trabajo de 
investigación.
2. Presentación de solicitudes de registro de patentes dentro o fuera del 
país.
3. Culminación y aprobación de tesis doctorales por parte del investi-
gador distinguido o de tesis de postgrados o pregrado por estudiantes 
dirigidos por él.
4. Demostración de capacidad de gestión de ciencia y tecnología a tra-
vés del aseguramiento de financiación internacional a un proyecto de 
investigación de su grupo, o
5. Demostración de méritos científicos a través de la obtención de una 
o más distinciones científicas o académicas.

PARÁGRAFO 1. Los investigadores de la categoría A deberán realizar 
al menos tres actividades comprendidas en una o varias de las clases 
establecidas en este artículo, los de las categorías B y C dos, y los de la 
categoría D, una.

PARÁGRAFO 2. Cuando el investigador de categoría A o B esté vin-
culado a una universidad, deberá mantener alguna forma de actividad 
docente de alta calidad.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 7).
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ARTÍCULO 2.5.3.5.1.8. Destinatarios de la convocatoria. Podrán pre-
sentarse a la convocatoria los investigadores activos colombianos residen-
tes en Colombia, los investigadores activos extranjeros residentes en Co-
lombia y los investigadores activos colombianos residentes en el exterior. 
Estos últimos recibirán los estímulos sólo en proporción al tiempo que per-
manezcan en Colombia dentro dela vigencia de la respectiva convocatoria.

PARÁGRAFO. El investigador podrá ser presentado por una entidad, 
por un grupo de investigación o por él mismo. No podrán someter su 
candidatura para participar en la convocatoria, investigadores que para 
la fecha de apertura de la misma, tengan vínculo laboral con Colcien-
cias o lo hubieren tenido dentro del año anterior.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 8).

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.9. Convocatoria. Las convocatorias deberán abrir-
se anualmente de conformidad con lo que disponga la Junta Directiva de 
Colciencias y se entenderá vigente el reglamento adoptado para la convo-
catoria anterior, salvo que Colciencias y el Ministerio de Educación Na-
cional hayan acordado modificaciones con antelación.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 9).

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.10. Acto Administrativo. Colciencias expedirá los 
actos administrativos que desarrolle los procedimientos de la convocatoria.

(Decreto 1742 de 1994, artículo 10)

ARTÍCULO 2.5.3.5.1.10. Financiación. Para la adecuada financiación 
de los estímulos que se otorgan a los investigadores, el Gobierno asignará 
anualmente una partida del Presupuesto General de la Nación al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología, “Francisco 
José de Caldas”, Colciencias, quien tendrá la función de distribuir y admi-
nistrar dichos recursos.

Decreto 1742 de 1994, artículo 11).
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SECCIÓN 2

Proyectos de formación o capacitación de recurso humano en el conoci-
miento de tecnologías de la información

ARTÍCULO 2.5.3.5.2.1. Proyectos de formación o capacitación. Los 
proyectos de formación o capacitación de recurso humano en el conoci-
miento de tecnologías de la información, en el que se encuentren interesa-
dos el Estado, las universidades, la comunidad científica o el sector priva-
do colombianos y que hayan sido aprobados en el marco de los programas 
que integran el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, se realizarán 
a través de organizaciones o entidades, de acuerdo con las condiciones 
y parámetros que fije el Consejo del Programa Nacional que apruebe el 
proyecto.

(Decreto 774 de 2001, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.5.2.2. Selección mediante convocatoria. Las entida-
des a través de las cuales se adelanten los proyectos a que se refiere el ar-
tículo anterior, se seleccionarán mediante convocatoria pública en la cual 
se divulgarán de manera precisa, las condiciones fijadas por el Programa 
para el respectivo proyecto.

(Decreto 774 de 2001, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.5.2.3. Condiciones específicas para la formación o 
capacitación. El Consejo del Programa Nacional que apruebe el proyecto, 
considerará en el establecimiento de las condiciones, el tiempo previsto 
para la ejecución del Proyecto de formación o capacitación, la experiencia 
internacional de las organizaciones o entidades, las certificaciones sobre 
aseguramiento de la calidad válidas a nivel internacional, la capacidad de 
publicidad y mercadeo de los programas de capacitación ofrecidos, su in-
fraestructura técnica y humana para la investigación y su capacidad para 
promover la ubicación laboral de las personas que hayan recibido la capa-
citación.

(Decreto 774 de 2001, artículo 3).
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CAPÍTULO 6

REGISTRO DE TÍTULOS EN LAS INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR

ARTÍCULO 2.5.3.6.1. Responsable del Registro. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 63 del Decreto 2150 de 1995 o la norma que lo 
modifique, adicione, sustituya o compile, corresponde a las instituciones 
de educación superior legalmente reconocidas por el Estado, llevar el re-
gistro de los títulos profesionales expedidos dejando constancia del núme-
ro de registro en el diploma y en el acta de grado.

El mencionado registro se efectuará atendiendo a las siguientes formalidades:

1. Cada institución de educación superior deberá llevar el registro de 
títulos en un libro debidamente foliado de manera consecutiva y rubri-
cado por autoridad competente de la entidad.
2. El registro deberá contener como mínimo las siguientes especifica-
ciones:

* Número de registro, que se asignará en forma consecutiva.
* Nombre y apellidos completos del egresado.
* Documento de identidad.
* Título otorgado, conforme a la denominación que corresponda, se-
gún la Ley 30 de 1992 y las normas que la reglamenten.
* Número y fecha del acta de graduación.
Cada registro deberá estar respaldado con la firma del jefe de la depen-
dencia a la que le sea asignada la función, por parte de la institución.

(Decreto 636 de 1996, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.6.2. Títulos obtenidos con anterioridad al 9 de abril 
de 1996. Los títulos obtenidos con anterioridad al 9 de abril de 1996, que 
no se hubieren registrado en las secretarías de educación, según lo estable-
cían normas anteriores, deberán registrarse en las respectivas instituciones 
de educación superior.

PARÁGRAFO. Las secretarías de educación seguirán expidiendo las 
certificaciones de los registros de títulos que aparezcan en sus archivos, 
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pero podrán convenir con las instituciones de educación superior, el 
envío de tales antecedentes para que éstas asuman la responsabilidad de 
expedir dichas certificaciones.

(Decreto 636 de 1996, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.6.3. Constancias de registro. Corresponde a cada 
institución de educación superior expedir las respectivas constancias de 
registro que requieran los interesados, conforme a los procedimientos que 
internamente establezca.

(Decreto 636 de 1996, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.3.6.4. Listado de los graduados. Cada seis (6) meses 
las instituciones de educación superior remitirán al Ministerio de Educa-
ción Nacional, un listado que incluya el nombre, identificación, número 
de registro y profesión de los graduados. Deberá igualmente adjuntarse la 
mencionada información en medio magnético.

(Decreto 636 de 1996, artículo 4).

ARTÍCULO 2.5.3.6.5. Solicitud de información. El Ministerio de Edu-
cación Nacional podrá solicitar información adicional o verificar en la ins-
titución la que haya sido remitida conforme al artículo anterior, cuando así 
lo considere procedente o necesario.

(Decreto 636 de 1996, artículo 5).

CAPÍTULO 7

ACREDITACIÓN DE CALIDAD

ARTÍCULO 2.5.3.7.1. Acreditación. La acreditación es el acto por el 
cual el Estado adopta y hace públicos el reconocimiento que los pares 
académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre la 
calidad de sus programas académicos, su organización y funcionamiento y 
el cumplimiento de su función social.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 1).
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ARTÍCULO 2.5.3.7.2. Conformación del Sistema Nacional de Acreditación. 
Forman parte del Sistema Nacional de Acreditación:

* El Consejo Nacional de Educación Superior
* El Consejo Nacional de Acreditación
* Las instituciones que optan por la acreditación
* La comunidad académica.

El Ministerio de Educación Nacional apoyará el sistema nacional de acre-
ditación y colaborará con las instituciones de educación superior para esti-
mular y perfeccionar sus procedimientos de autoevaluación.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.7.3. Etapas del proceso de acreditación. El proceso 
de acreditación se inicia con la autoevaluación, continúa con la evaluación 
externa practicada por pares académicos, prosigue con la evaluación rea-
lizada por el Consejo Nacional de Acreditación y culmina si el resultado 
fuere positivo con el acto de acreditación por parte del Estado. La acredi-
tación se inscribirá en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior - SNIES creado por el artículo 53 de la ley 30 de 1992.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 3).

ARTÍCULO 2.5.3.7.4. Características de la Acreditación. Acogerse al 
Sistema Nacional de Acreditación es voluntario para las instituciones de 
educación superior.

La acreditación tendrá carácter temporal; el reglamento determinará sus 
términos de duración.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 4),

ARTÍCULO 2.5.3.7.5. De la Autoevaluación. Para la autoevaluación, la 
institución partirá de su propia definición de su misión y proyecto educati-
vo y utilizará los instrumentos que para efecto adopte el Consejo Nacional 
de Acreditación.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 5).
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ARTÍCULO 2.5.3.7.6. De la evaluación externa. La evaluación externa 
será practicada por pares académicos, asignados por el Consejo Nacional 
de Acreditación, estos aplicarán los criterios, instrumentos y procedimien-
tos adoptados por dicho Consejero.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 6).

ARTÍCULO 2.5.3.7.7. De la evaluación por el Consejo Nacional de 
Acreditación. El Consejo Nacional de Acreditación, una vez analizados 
los documentos de autoevaluación y evaluación externa y, oída la insti-
tución, realizará la evaluación y procederá si fuere el caso a reconocer la 
calidad del programa o de la institución, o a formular las recomendaciones 
que juzgue pertinentes.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 7).

ARTÍCULO 2.5.3.7.8. Acto de Acreditación. Concluido el trámite ante-
rior y con base en el concepto emitido por el Consejo Nacional de Acredita-
ción, el Ministerio de Educación Nacional expedirá el acto de acreditación.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 8).

ARTÍCULO 2.5.3.7.9. De la no acreditación. Si el programa o la insti-
tución no fueren acreditados, ésta podrá solicitar, atendidas las recomen-
daciones del Consejo Nacional de Acreditación, la iniciación de un nuevo 
proceso de (2) dos años después.

(Decreto 2904 de 1994, artículo 9).

CAPÍTULO 8

SISTEMA NACIONAL, DE INFORMACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR – SNIES

ARTÍCULO 2.5.3.8.1. Definición. El Sistema Nacional de Informa-
ción de la Educación Superior - SNIES, es el conjunto de fuentes, 
procesos herramientas y usuarios que, articulados entre sí, posibilitan 
y facilitan la recopilación, divulgación y organización de la informa-
ción sobre educación superior relevante para la planeación, monito-
reo, evaluación, asesoría, inspección y vigilancia del sector.
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(Decreto 1767 de 2006, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.8.2. Objetivo general. El objetivo general del Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, es mantener y 
divulgar la información de las instituciones y los programas de educación 
superior, con el fin de orientar a la comunidad sobre la calidad, cantidad y 
características de los mismos.

Decreto 1767 de 2006, artículo 2).

ARTÍCULO 2.5.3.8.3. Objetivos específicos. Son objetivos específicos 
del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES:

a) Constituirse en el sistema de información de referencia de la edu-
cación superior, que permita orientar a la comunidad con información 
oportuna y confiable para la toma de decisiones;
b) Consolidar información con el fin de compilar estadísticas e indica-
dores para el análisis y diagnóstico permanente de las condiciones y ca-
racterísticas de las instituciones y los programas de educación superior;
c) Brindar al país y a la comunidad internacional información para rea-
lizar los procesos de planeación, gestión y evaluación del sector;
d) Facilitar, a las instituciones de educación superior, el manejo de su 
propia información con el fin de lograr y desarrollar la adecuada pla-
neación y control de sus actividades;
e) Propender por la articulación y flujo de información en línea entre el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, y 
los demás sistemas de información de los sectores educativo, producti-
vo y social;
f) Unificar conceptos y procesos que permitan el análisis y la compara-
ción de la información;
g) Promover, al interior de las instituciones de Educación Superior, la 
automatización de los procesos de reporte de información al Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, a través 
del uso de tecnologías de la información que apoyen la modernización 
del sector;
h) Permitir el ejercicio de las funciones del Ministerio de Educación 
Nacional, en particular la de inspección y vigilancia.

(Decreto 1767 de 2006, artículo 3).
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ARTÍCULO 2.5.3.8.4. Administración. La administración del Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, corresponde 
al Ministerio de Educación Nacional a través del Viceministerio de Educa-
ción Superior con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 
y de la Oficina de Tecnología y Sistemas de Información del Ministerio de 
Educación Nacional, o quienes hagan sus veces.

(Decreto 1767 de 2006, artículo 4).

ARTÍCULO 2.5.3.8.5. Requerimientos. Las instituciones de educación 
superior deben garantizar la disponibilidad de información para su proce-
samiento bajo estándares definidos por el Ministerio de Educación Nacio-
nal, de manera que se realice un reporte utilizando procesos automatizados.

A partir del 1 de enero del 2007, las instituciones de educación superior 
deberán garantizar la disponibilidad de la información a través del nuevo 
desarrollo del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
- SNIES.

(Decreto 1767 de 2006, artículo 5).

ARTÍCULO 2.5.3.8.6. Disponibilidad y suministro de la información. 
El Ministerio de Educación Nacional determinará la información que deba 
estar disponible, para lo cual establecerá los formatos y mecanismos que 
para el efecto se requieran.

La información debe ser completa y veraz, de tal manera que garantice 
la organización, funcionamiento y actualización del Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior - SNIES.

El Ministerio de Educación Nacional deberá consolidar la información de 
las instituciones de educación superior en las fechas que determine tenien-
do en cuenta el calendario académico.

(Decreto 1767 de 2006, artículo 6).

ARTÍCULO 2.5.3.8.7. Veracidad de la información. Las instituciones 
de educación superior responderán por mantener la información completa, 
veraz y actualizada.
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El Ministerio de Educación Nacional podrá en cualquier momento realizar 
procesos de auditoría y de verificación de la información de que trata este 
Capítulo y adelantará las acciones correspondientes respecto de las insti-
tuciones de educación superior que no garanticen la disponibilidad de la 
información en los términos y condiciones que se establezcan.

(Decreto 1767 de 2006, artículo 7).

ARTÍCULO 2.5.3.8.8. Articulación con otras fuentes de información. 
El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, 
buscará la articulación con los sistemas de otras entidades que de confor-
midad con las normas vigentes sean relevantes para este.

(Decreto 1767 de 2006, artículo 8).

ARTÍCULO 2.5.3.8.9. Uso de la información. El Ministerio de Educa-
ción Nacional de conformidad con sus funciones constitucionales y legales 
administrará, recopilará, almacenará, procesará, analizará y difundirá la 
información contenida en el Sistema Nacional de Información de la Edu-
cación Superior — SNIES. Dicha información podrá ser consultada por 
las instituciones de educación superior y la comunidad en general, con las 
siguientes restricciones:

a. La información específica será utilizada por cada una de las institu-
ciones de educación superior para el quehacer institucional.
b. Los consolidados nacionales e institucionales podrán ser consultados 
por el público en general.
c. La información registrada o almacenada en el sistema de cada una 
de las instituciones de educación superior, será de su responsabilidad, y 
estas adoptarán en cada caso las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad, veracidad y confidencialidad de sus datos.

(Decreto 1767 de 2006, artículo 9, modificado por el Decreto 4968 de 
2009, artículo 1).
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CAPÍTULO 9

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

SECCIÓN 1

Criterios para la inspección y vigilancia respecto a los derechos pecunia-
rios en las instituciones de educación superior de carácter privado

ARTÍCULO 2.5.3.9.1.1. Incremento del valor de los derechos pecuniarios. 
Las instituciones de educación superior de carácter privado que hayan in-
crementado o pretendan incrementar el valor de los derechos pecuniarios 
por encima del índice de inflación del año inmediatamente anterior, debe-
rán presentar al Ministerio de Educación Nacional un informe que conten-
ga la justificación precisa de los factores en los que se fundamenta el au-
mento. Con base en esta información el Ministerio de Educación Nacional, 
dentro de los treinta (30) días siguientes, establecerá si el alza está o no en 
consonancia con los fines y objetivos de la educación superior consagra-
dos en la ley, y así lo comunicará a la institución respectiva.

PARÁGRAFO. Para efectos de poder realizar la evaluación, el Minis-
terio de Educación Nacional solicitará la información que considere del 
caso.

(Decreto 110 de 1994, artículo 1).

ARTÍCULO 2.5.3.9.1.2. De los correctivos. Si a juicio del Ministerio 
de Educación Nacional el alza no está en correspondencia con los fines 
y objetivos de la educación superior, la institución de educación superior 
procederá a adoptar los correctivos del caso e informar al Ministerio de 
Educación Nacional en un período no mayor a treinta (30) días calendario.
El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar a las 
acciones administrativas ya la imposición de las sanciones a que se refiere 
el artículo 17 de la Ley 1740 de 2014

(Decreto 110 de 1994, artículo 2).

“……
….”



313LEYES MÉDICAS EN EDUCACIÓN -  MARZO DE 2016

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones 
compiladas en el presente Decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad 
bajo el entendido de que sus fundamentos jurídicos permanecen en el pre-
sente Decreto compilatorio.

ARTÍCULO 3.1.2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial.

FDO. GINA PARODY D’ECHEONA. MINISTRA DE EDUCACIÓN 
NACIONAL.
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN  0429 DE 2016
( 17 FEB 2016 )

Por medio de la cual se adopta la Política de Atención Integral en Salud

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

En ejercicio de sus facultades legales y en desarrollo de los artículos 4, 5 
y 6 de la Ley 1751 de 2015; 6, 12, 14, 61, 62 de la Ley 1438 de 2011; 14, 
25 de la Ley 1122 de 2007 y 1° de la Ley 100 de 1993, y en especial en las 
conferidas en el artículo 65 de la Ley 1753 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 100 de 1993 establece que el objeto del Sistema de Seguridad 
Social integral “es garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la 
comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, 
mediante la protección de las contingencias que la afecten, para lo cual el 
Estado, la sociedad, las instituciones y los recursos destinados para cum-
plir el objeto, deben garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter 
económico, de salud y servicios complementarios”.

Que la Ley 1122 de 2007 plantea ajustes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, en la dirección, universalización, financiación, equilibrio 
entre los actores del sistema, racionalización y mejoramiento en la pres-
tación de servicios de salud, fortalecimiento en los programas de salud 
pública y en las funciones de inspección, vigilancia y control y la organi-
zación y funcionamiento de redes para la prestación de servicios de salud 
para alcanzar el mejoramiento en la prestación de los servicios de salud a 
los usuarios.
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Que la Ley 1438 de 2011, plantea el fortalecimiento del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud —SGSSS-, a través de un modelo de pres-
tación del servicio público en salud, en el marco de la estrategia Atención 
Primaria en Salud de manera que la acción coordinada del Estado, las ins-
tituciones y la sociedad promuevan la creación de un ambiente sano y sa-
ludable y el mejoramiento de la salud, donde el centro y objetivo de todos 
los esfuerzos sean las personas residentes en el país.

Que la Ley 1751 de 2015, “Por medio de la cual se regula el derecho fun-
damental a la salud y se dictan otras disposiciones” artículo 2, establece la 
salud como un derecho fundamental por tanto autónomo e irrenunciable 
en lo individual y en lo colectivo que incluye el acceso a los servicios de 
salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el 
mejoramiento y la promoción de la salud, asistiéndole al Estado la res-
ponsabilidad de adoptar las políticas para asegurar la igualdad de trato, de 
oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todos y cada uno 
de los habitantes del territorio y que la prestación como es un servicio pú-
blico esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, super-
visión, organización regulación, coordinación y control del Estado

Que para el logro y realización del derecho fundamental a la salud, la Ley 
1751 de 2015 obliga al Estado a organizar un sistema de salud el cual 
de manera coordinada y armónica, define los principios, normas, políticas 
públicas, instituciones, competencias facultades, obligaciones, derechos, 
deberes recursos financieros, controles, información, procedimientos y 
evaluación, idóneas para la garantía y materialización del derecho funda-
mental a la salud.

Que la Ley 1753 de 2015 (PND, 2014-2018), plantea dentro de sus ob-
jetivos, reducir las brechas territoriales y poblacionales existentes, para 
asegurar el acceso en igualdad de condiciones a servicios fundamentales 
como la salud, la educación y la vivienda para toda la población.

 Que para el cumplimiento de este objetivo, el sistema de salud debe enca-
minar sus esfuerzos al mejoramiento del estado de saly9tcle la población 
y el goce efectivo del derecho a la salud, para lo cual se hace necesario 
‘auméhtar el :accesd y el mejoramiento de la calidad de los servicios, for-
talecer la infraestructura hospitalaria, recuperar la confianza pública en el 
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sistema de salud y el aseguramiento de la sostenibilidad financiera del sis-
tema y privilegiar estrategias preventivas y de medicina familiar y comu-
nitaria, con enfoque intercultural, complementadas con el fortalecimiento 
del talento humano en salud, así como la incorporación de estrategias de 
Telesalud para la población con limitaciones de accesibilidad geográfica.

Que en el artículo 65 de la Ley 1753 de 2015 se establece que el Ministerio 
de Salud y Protección Social —MSPS-, dentro del marco de la Ley 1751 
de 2015, Estatutaria en Salud y demás leyes, definirá la política en salud 
que recibirá la población residente en el territorio colombiano, la cual es 
de obligatorio cumplimiento para los integrantes del SGSSS y de las de-
más entidades que tengan a su cargo acciones en salud, bajo el enfoque de 
Gestión Integral de Riesgo en Salud, para ajustarse a las necesidades terri-
toriales mediante modelos diferenciados para zonas con población urbana, 
rural y dispersa.

Que de conformidad con lo anterior, el MSPS traza la Política de Atención 
Integral en Salud PAIS, desarrollando un marco estratégico y un modelo 
operacional que van a permitir la acción coordinada de las normas, reglas, 
reglamentos, agentes y usuarios, a efectos de orientar la intervención de 
los diferentes integrantes hacia la generación de las mejores condiciones 
de la salud de la población y el goce efectivo del derecho fundamental de 
la salud, al interrelacionar los elementos esenciales que lo configuran.

RESUELVE

Artículo 1°.- De la Política de Atención Integral en Salud- PAIS, La Po-
lítica de Atención Integral en Salud -PAIS-, la cual se adopta mediante el 
presente resolucióp, junto con su anexo técnico , el cual hace parte integral 
de la misma, atiende la naturaleza y contenido del derecho fundamental a 
la salud y orienta los objetivos del sistema de salud y de la seguridad social 
en salud a la garantía del derecho a la salud de la población, generando un 
cambio de prioridades del Estado como regulador y la subordinación de las 
prioridades e intereses de los integrantes a los objetivos de la regulación, 
que centra el sistema en el ciudadano.

El objetivo de la PAIS está dirigido hacia la generación de las mejores 
condiciones de la salud de la población, mediante la regulación de la in-
tervención de los integrantes sectoriales e intersectoriales responsables 
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de garantizar la atención de la promoción, prevención, diagnóstico, trata-
miento, rehabilitación y paliación en condiciones de accesibilidad, acepta-
bilidad, oportunidad, continuidad, integralidad y capacidad de resolución.

La política exige la interacción coordinada de las entidades territoriales, a 
cargo de la gestión de la salud pública, de los Entidades administradoras 
de planes de beneficios-EAPB y de los prestadores de servicios de salud. 
Esa coordinación implica la implementación y seguimiento de los Planes 
Territoriales de Salud, en concordancia con: los Planes de Desarrollo Te-
rritoriales, el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 y Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018.

Parágrafo: La política de atención integral de atención en salud cuenta 
con un marco estratégico y un marco operacional que corresponde al 
Modelo Integral de Atención en Salud- MIAS.

Artículo 2°.- Marco estratégico de la Política de Atención Integral en Sa-
lud. El marco estratégico de la PAIS se fundamenta en la atención primaria 
en salud-APS, con enfoque de salud familiar y comunitaria, el cuidado, la 
gestión integral del riesgo y el enfoque diferencial para los distintos terri-
torios y poblaciones. Estas estrategias permiten la articulación y armoniza-
ción del aseguramiento, la prestación de servicios de salud y el desarrollo 
de las políticas y programas en salud pública, de acuerdo con la situación 
de salud de las personas, familias y comunidades, soportada en procesos 
de gestión social y política de carácter intersectorial, las cuales deben apli-
carse enj cada uno de los contextos poblacionales y territoriales.

Artículo 3°.- Modelo Integral de Atención en Salud-MIAS La PAIS es-
tablece un modelo operacional que, a partir de las estrategias definidas, 
adopta herramientas para garantizar la oportunidad, continuidad, integra-
lidad, aceptabilidad y calidad en la atención en salud de la población, bajo 
condiciones de equidad, y comprende el conjunto de procesos de priori-
zación, intervención y arreglos institucionales que direccionan de manera 
coordinada las acciones de cada uno de los integrantes del sistema, en una 
visión centrada en las personas.

La implementación del modelo de atención exige poner a disposición de 
los integrantes un conjunto de herramientas (políticas, planes, proyectos, 
normas, guías, lineamientos, protocolos, instrumentos, metodologías, 
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documentos técnicos) que integran los objetivos del Sistema de Salud con 
los deL SGSSS, orientan la respuesta del Sistema y alinean su regulación.

Artículo 4°.- Ámbito de aplicación El presente resolución se aplicará a la 
población residente en el territorio y su implementación es responsabili-
dad de las Entidades Territoriales, Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de naturaleza 
pública, privada o mixta; entidades del sector salud y de otros sectores, 
responsables de las intervenciones relacionadas con la promoción, mante-
nimiento de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamien-
to, rehabilitación y paliación y muerte digna.

Artículo 5°.- Componentes del Modelo integral de Atención en Salud- 
MIAS-. El MIAS cuenta con diez componentes, así:

5.1.- Caracterización de la Población: Cada integrante, dentro de sus com-
petencias, debe organizar las poblaciones según el curso de vida y los gru-
pos de riesgo que pueden afectar la salud de las personas, de manera que la 
planeación de los servicios que se le prestará a la población sea coherente 
con sus necesidades y con las metas propuestas en el Plan Nacional de 
Salud Pública 2012-2021 (PDSP).

5.2. Regulación de Rutas Integrales de Atención en Salud, RIAS. Las RIAS 
son una herramienta obligatoria que define a los integrantes del Sector sa-
lud (Entidad territorial„ EAPB, prestador) y de otros sectores, las condi-
ciones necesarias para asegurar la integralidad en la atención a partir de las 
acciones de cuidado que se esperan del individuo, las acciones orientadas 
a promover el bienestar y el desarrollo de los individuos en los entornos 
en los cuales se desarrolla, así como las intervenciones para la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación de la discapacidad y paliación.

Las RIAS integran las intervenciones individuales y colectivas que reali-
zan los diferentes integrantes dentro de sus competencias, las cuales deben 
adaptarse a los ámbitos territoriales y a los diferentes grupos poblacio-
nales. Para el efecto, se definen tres tipos de rutas: Ruta de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud; Rutas de Grupo de Riesgo; Rutas de eventos 
Específicas de Atención

En caso de ser requerida la conformación de otros grupos de riesgo no 
incluidos en la presente resolución así como la elaboración de sus respecti-
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vas rutas, los diferentes integrantes podrán definirlos y elaborarlas tenien-
do en cuenta la metodología que establezca para el efecto por el Ministerio 
de Salud y Protección Social .

5.3.- Implementación de la Gestión Integral del Riesgo en Salud-GIRS. 
La implementación de la GIRS en la operación del modelo comprende 
la coordinación, monitoreo y ajuste de todas las acciones intencionales 
y planificadas dentro de cada grupo de riesgo. Las intervenciones están 
dirigidas a anticiparse en la ocurrencia de los eventos de interés en salud 
pública, controlar los riesgos para la salud del individuo, la familia y la 
comunidad, prevenir las enfermedades y los traumatismos, así como la 
discapacidad ocasionada por la enfermedad.

La Gestión Integral del Riesgo en Salud se hace operativa mediante la 
identificación de los grupos de riesgo y sus características, la implemen-
tación y adaptación de las RIAS, el seguimiento de cohortes, la aplicación 
de modelos predictivos de riesgo, la efectividad de los procesos de servicio 
y los mecanismos de interacción entre la entidad territorial, las EAPB y la 
RED, así como en el manejo e interoperabindad de la información entre 
los integrantes del sistema.

5.4.- Delimitación Territorial del MIAS. El MIAS reconoce tres tipos de 
ámbitos territoriales: urbanos; con alta ruralidad y dispersos. El modelo 
debe adaptarse a las condiciones de cada territorio y a las poblaciónes en 
su contexto. Los integrantes del Sistema y demás entidades responsables 
de acciones en salud, dentro de sus competencias deben ajustarse en cada 
ámbito territorial para implementación del Modelo.

5.5.- Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud. Una Red In-
tegral de Prestación de Servicios (RED) se define como el conjunto articu-
lado de prestadores de servicios de salud u organizaciones funcionales de 
servicios de salud, públicos y privados; ubicados en un ámbito territorial 
definido de acuerdo con las condiciones de operación del MIAS, con una 
organización funcional que comprende un componente primario y un com-
ponente complementario; bajo los principios de disponibilidad, aceptabi-
lidad, accesibilidad y calidad al igual que los mecanismos requeridos para 
la operación y gestión de la prestación de servicios de salud, con el fin de 
garantizar el acceso y la atención oportuna, continua, integral, resolutiva a 
la población, contando con los recursos humanos, técnicos, financieros y 
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físicos para garantizar la gestión adecuada de la atención, así como de los 
resultados en salud.

5.6.- Redefinición del rol del asegurador. Los aseguradores, en cumpli-
miento de las condiciones de habilitación y permanencia, deben fortalecer 
la gestión de riesgo financiero, la capacidad técnica para la gestión de ries-
go en salud de los afiliados y la interacción con los demás integrantes del 
Sistema, dentro de cada ámbito territorial definido para el MIAS, la capa-
cidad de gestión de la redes integrales de prestación de servicios de salud 
y la capacidad de gestión para representar el usuario. El asegurador debe 
interactuar en cada territorio en lo referente a la planeación, ejecución y 
seguimiento de los planes territoriales de salud y coordinar las acciones 
necesarias para la efectiva gestión del riesgo en salud y fortalecer la capa-
cidad para gestión de la información e indicadores, segúh los requerimien-
tos de autoridades territoriales y nacionales.

5.7.- Redefinición del Esquema de incentivos. El Nivel Nacional deter-
mina el esquema de incentivos a lo largo de la cadena de provisión de 
servicios, para orientar y alinear aseguradores, prestador y proveedores de 
insumos alrededor de los resultados en salud.

El Sistema de Salud deberá confluir hacia sistemas de pago que favorezcan 
la integralidad y calidad en la atención. Igualmente, se deben desarrollar 
incentivos para los recursos humanos en salud relacionados con el desem-
peño, la formación y la distribución geográfica.

5.8. Requerimientos y procesos del sistema de información. - La operación 
del MIAS exige ajustes en el Sistema Integral de Información en Salud y 
Protección Social — SISPRO, para integrar los componentes del modelo. 
Para tal efecto se debe desarrollar un conjunto mínimo de datos, centrado 
en el ciudadano, la familia y la comunidad con estándares (semánticos 
y sintácticos), integrados con interoperabilidad, bajo arquitecturas mo-
dulares con interfaces estandarizadas y otras tecnologías disponibles. El 
sistema debe asegurar que la información del conjunto mínimo de datos 
esté disponible para los integrantes: planificadores, gerentes en salud, di-
rectores y administradores, profesionales, pacientes y ciudadanos y demás 
entidades o personas responsables de acciones en salud. En todo caso, se 
deberá respetar la reserva de los datos.
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5.9.- Fortalecimiento del Recurso Humano en Salud - RHS: Para el forta-
lecimiento del del RHS se deben implementar acciones en cuatro ejes, a 
saber, la formación, la armonización con el esquema de cuidado integral y 
provisión de servicios, el fortalecimiento del responsable de la planeación 
y gestión territorial en salud, y el mejoramiento de condiciones laborales. 
Estos ejes deben articularse en los planes territoriales de salud para generar 
impacto real en la población.

5.10 Fortalecimiento de la investigación, innovación y apropiación del co-
nocimiento.- El Ministerio establece seis (6) retos de innovación e investi-
gación en sistemas de salud que deben enmarcar en las agendas de investi-
gación del país a nivel nacional y regional, relacionados con: la rectoría del 
sistema de salud, la sostenibilidad financiera del sistema de salud, la ges-
tión eficiente de los recursos humanos en salud, el fortalecimiento de los 
sistemas de información efectivos y eficientes, mecanismos efectivos de 
transferencia de conocimiento en políticas públicas y el acceso, utilización 
y garantía de la calidad de la prestación de servicios de talud. Igualmente, 
se debe fortalecer la capacidad de investigación en salud pública. 

Artículo 6°. Implementación y evaluación del MIAS.- La implementación, 
resultados y evaluación los procesos propuestos en el MIAS, requiere el 
desarrollo concomitante y coordihado, a cargo de todos los integrantes del 
SGSSS, dentro de sus competencias: 

6.1.-Establecimiento y fortalecimiento de la gobemanza del sistema de salud. 
La gobernanza es entendida no solo como una potestad de la rectoría del 
sector a cargo del Gobierno, sino también como una función de todos los 
integrantes, que implica i) definir prioridades, ü) realizar procesos de mo-
nitoreo y iii) tener mecanismos para la rendición de cuentas. 

6.2.- Progresividad y gradualidad en la implementación. Para la operación 
del MIAS, se requiere el desarrollo gradual de instrumentos relacionados 
con los componentes del modelo que permitan la implementación progre-
siva por ámbitos territoriales. El MSPS cuenta con un plazo de un año a 
partir de la publicación del presente acto para la adopción de los respecti-
vos instrumentos. En todo caso, para la implementación de los componen-
tes del modelo se tendrá un plazo máximo de tres años contados a partir de 
la publicación de la presente resolución. 
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6.3 Mecanismos de retroalimentación y planes de mejora. El MIAS re-
quiere procesos de retroalimentación de manera dinámica y constante para 
la mejora de su desempeño y de los resultados en salud. Lo anterior deter-
mina la necesidad implementar planes de mejora que desarrollen estrate-
gias de incorporación de cambios de procesos en relación con participa-
ción social, mecanismos de incentivos de financiamiento, mecanismos de 
difusión e información: 

Artículo 7°. Vigencia.- La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 
Dado en Bogotá, D. C., a los 17 de febrero de 2016.

FDO. ALEJANDRO GAVIRIA URIBE. Ministro de salud y Protección 
Social.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN 1120 DEL 20 DE JUNIO DE 2016

Por la cual se regula la publicidad que realizan las
instituciones de educación superior

LA MINISTRA DE EDUCACIÓ́N NACIONAL

En uso de las facultades constitucionales y legales. en especial las conferi-
das en los artículos 59 numeral 3° de la Ley 489 de 1998: y 5 numeral 3° 
de la Ley 1740 de 2014 y en los Decretos 698 de 1993. y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con los numerales 21 y 22 del artículo 189 de la Consti-
tución Política. y el artículo 1 de la Ley 1740 de 2014, le corresponde al 
Presidente de la República ejercer la función de inspección y vigilancia 
de la educación. velando. entre otros aspectos. por la calidad. continuidad 
y cobertura del servicio educativo. el cumplimiento de sus fines y por la 
mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. así como por 
la conservación y la debida aplicación de sus rentas en los términos de la 
Constitución y la Ley. 

Que mediante el Decreto 698 de 1993, el Presidente de la República de-
legó al Ministro de Educación Nacional las funciones de inspección y vi-
gilancia de la educación superior, las cuales deben ser ejercidas en los 
términos que establecen las leyes 30 de 1992 y 1740 de 2014. 

Que en virtud del numeral 3° del artículo 7 de la Ley 1740 de 2014, el 
Ministerio de Educación Nacional está facultado para verificar la informa-
ción que las instituciones de educación superior dan al público en general. 
con el fin de garantizar que sea veraz y objetiva, y requerirlas para que se 
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abstengan de realizar actos de publicidad engañosa. sin perjuicio de las 
competencias que tengan otras entidades sobre la materia. 

Que el artículo 2.5.3.2.10.2 del Decreto 1075 de 2015. Único Reglamenta-
rio del Sector Educación. establece que: 

«Las instituciones de educación superior solamente podrán hacer pu-
blicidad y ofrecer los programas académicos, una vez obtengan el re-
gistro calificado o la acreditación en calidad durante su vigencia. 

La oferta y publicidad de los programas académicos activos debe ser 
clara, veraz y corresponder con la información registrada en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, e incluir el 
código asignado, y señalar que se trata de una institución de educación 
superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educa-
ción Nacional». 

Que en el trabajo por conseguir nuevos estudiantes y con el ánimo de atraer 
la atención del público para matricular nuevos alumnos en sus programas 
académicos. las instituciones de educación superior utilizan diferentes for-
mas de publicidad y mercadeo. las cuales cumplen un papel importante y 
decisivo frente a las personas interesadas en adelantar estudios de  edu-
cación superior, razón por la cual, es necesario expedir una regulación 
sobre las piezas publicitarias y demás información que las instituciones de 
educación superior brindan al público. y de esta manera garantizar que la 
información suministrada por estas sea clara. objetiva y veraz. 

Que en mérito de lo expuesto. 

RESUELVE

Artículo 1. Información a publicar por parte de las instituciones de 
educación superior en sus respectivas páginas Web. Todas las institu-
ciones de educación superior deberán publicar en su página web de manera 
clara y visible la siguiente información: 

1. Nombre de la institución de educación superior. el cual debe corres-
ponder al registrado en el Sistema Nacional de Información de la Edu-
cación Superior (SNIES). 
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2. Resolución del Ministerio de Educación Nacional que otorga la per-
sonería jurídica a la institución de educación superior, en tratándose de 
aquellas de naturaleza privada. o la ley. ordenanza o acuerdo municipal 
mediante el cual se haya creado la institución de educación superior de 
carácter oficial. 
3. Carácter académico de la institución (institución técnica profesional, 
institución tecnológica, institución universitaria, escuela tecnológica o. 
universidad). 
4. Lugar de desarrollo de los programas académicos. 
5. Nombre completo de los programas académicos ofertados. 
6. Código SNIES de los programas académicos ofertados. 
7. Tipo de formación académica ofertada (técnico profesional. tecnoló-
gica o profesional universitaria), y si se trata de programas de pregrado 
o posgrado. 
8. Modalidad de los programas académicos (presencial. a distancia o 
virtual). 
9. Demás información detallada y relevante de los programas académi-
cos que oferte y  desarrolle. 

Parágrafo. La información relativa a los programas académicos señala-
da en ese escrito. deberá corresponder a lo que establezca el Ministerio 
de Educación Nacional en los actos administrativos mediante los cuales 
se hayan otorgado los correspondientes registros calificados. 

Artículo 2. Publicidad de programas académicos. En relación con las 
piezas publicitarias e información general de los programas académicos, 
las instituciones de educación superior deberán indicar lo siguiente: 

1. Número de resolución por medio del cual se otorgó el registro califi-
cado, indicando la vigencia del mismo. 
2. Duración del programa académico. 
3. Departamento y municipios en donde se oferta y desarrolla el pro-
grama. lo cual debe  corresponder con lo autorizado en el respectivo 
registro calificado. 

Parágrafo. Adicional a lo anterior. en las piezas publicitarias de que trata 
este artículo. deberá indicarse que en la página web de la institución de 
educación superior se brindará toda la información relacionada con los 
programas académicos que oferte y desarrolle. según lo establecido en el 
artículo 1 de la presente resolución. 
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Artículo 3. Programas académicos en convenio. La publicidad que las 
instituciones de educación superior realicen respecto de los programas 
académicos que desarrollen en convenio con otras instituciones de educa-
ción superior. tanto nacionales como extranjeras. deberá informar expre-
samente tal situación, e indicar el nombre de la institución de educación 
superior que otorgará el título académico. 
 
En la publicidad deberá establecerse el código SNIES del programa acadé-
mico. Para el caso de las instituciones de educación superior extranjeras. 
se deberá indicar el código o su equivalente que le fue otorgado en su país 
de origen al programa académico. la información que acredite la legalidad 
de la institución de educación superior y el órgano o entidad que le realiza 
inspección y vigilancia a la misma. 

En cuanto a las pasantías o prácticas en el extranjero. es necesario que 
dentro de la publicidad en medios escritos del programa. se evidencie el 
costo o las actividades a cargo del estudiante y si es o no. un requisito para 
la titulación. 

Artículo 4. Advertencia “VIGILADA MINEDUCACION”. Las insti-
tuciones de educación superior están obligadas a emplear la advertencia 
«VIGILADA MINEDUCACION» de manera visible y clara en todas las 
piezas publicitarias que realicen en los medios de divulgación. tales como: 

1. Televisión pública o privada
2. Páginas web
3. Afiches publicitarios. 
4. Folletos. 
5. Volantes.
6. Catálogos.
7. Pendones.
8. Vallas.
9. Prensa escrita y electrónica. 
10. Redes sociales.
11. Cualquier artículo de mercadeo en el que se informe la existencia 
de la institución de 
educación superior. y la oferta y desarrollo de programas académicos.
12. Formatos de recibos de pago de derechos pecuniarios.
13. Documentos institucionales como constancias y certificados. 
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En los anuncios emitidos por radio. la información sobre la institución de 
educación superior deberá estar seguida de la expresión «institución suje-
ta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional» 
El mensaje deberá ser transmitido de manera clara y pausada para que 
pueda ser comprendida por los oyentes. 

Artículo 5. Piezas publicitarias conjuntas. Cuando se trate de piezas pu-
blicitarias conjuntas, en la cual se incluya a entidades. instituciones u orga-
nizaciones que no estén sometidas a inspección y vigilancia del Ministerio 
de Educación Nacional, la expresión «VIGILADA MINEDUCACIÓN» 
deberá estar al lado inferior del nombre de la institución de educación su-
perior. como se ilustra a continuación: 

Institución de Educación   Institución o Entidad no
Superior     Vigilada 

VIGILADA MINEDUCACIÓN 

Artículo 6. Piezas publicitarias sobre Acreditación. Las instituciones de 
educación superior que se encuentren acreditadas en alta calidad o cuenten 
con programas académicos acreditados. podrán indicarlo así en sus piezas 
publicitarias. siempre y cuando lo hagan de manera clara y legible, indi-
cando el número de la resolución por la cual el Ministerio de Educación 
Nacional otorgó la acreditación, y el tiempo de vigencia de la misma 

Artículo 7. Prohibición de información falsa, imprecisa o que induzca 
a error. Las instituciones de educación superior no podrán difundir piezas 
publicitarias ni divulgar cualquier tipo de información falsa e imprecisa. 
tanto de la institución como de los programas 

académicos. que confunda, engañe o induzca en error a la comunidad, so 
pena de las acciones de inspección y vigilancia que. en el marco de la leyes 
30 de 1992 y 1740 de 2014. adelante el Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 8. Verificación. Las instituciones de educación superior deberán 
tener a disposición del Ministerio de Educación Nacional. para cuando 
este lo requiera. todas las piezas publicitarias e información en general. 
que sobre publicidad hayan realizado. contratado o difundido. 
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Artículo 9. Adición del artículo 9 de la Resolución 12161 de 2015. Adi-
ciónese el 2° inciso al artículo 9 de la Resolución 12161 de 2015. el cual 
quedará así:́ 

«La publicación de los derechos pecuniarios y demás documentos ins-
titucionales de que trata el presente artículo debe realizarse de tal for-
ma, que el interesado pueda acceder a la información mediante un solo 
click en el enlace que contenga dicha información, sin que el usuario 
deba navegar o seguir una ruta adicional». 

Artículo 10. Vigencia. La presente resolución rige a partir del 1 de sep-
tiembre del 2016 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 
FDO. LA MINISTRA DE EDUCACIÓ́N NACIONAL, GINA PARODY 
D’ECHEONA.
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LEY No. 1797 DEL 13 DE JULIO DE 2016

Por la cuan se dictan disposiciones que regulan la Operación 
del sistema general de seguridad social en salud y 

se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto fijar medi-
das, de carácter financiero y operativo para avanzar en el proceso de sa-
neamiento de  deudas del sector y en el mejoramiento del flujo de recursos 
y la calidad de la prestación de servicios dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS).  

Artículo 2°. Distribución Participaciones. A partir de la vigencia 2017, 
los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) para salud se 
destinará el 10% para cofinanciar las acciones en salud pública; hasta el 
80% para el componente de Régimen Subsidiado y el porcentaje restante 
para la prestación de servicios de salud en lo, no cubierto con subsidios a 
la demanda y financiación del subsidio a la oferta. 

Los recursos para la prestación de servicios de salud en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda y financiación del subsidio a la oferta, serán distri-
buidos a las Entidades Territoriales competentes, una vez descontados los 
recursos para la financiación del Fonsaet según lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artículo 7° de la Ley 1608 
de 2013 y un porcentaje que defina el Gobierno nacional para financiar los 
subsidios a la oferta. La distribución de este componente se hará conside-
rando los siguientes criterios: 

a) Población pobre y vulnerable; 
b) Ajuste a la distribución entre las entidades territoriales que presenten 
mayor frecuencia en el uso de los servicios de salud. 
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Los recursos distribuidos en el marco de los anteriores criterios tendrán 
los siguientes usos, de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno nacional: 

a) Financiación de la prestación de servicios de salud a la población 
pobre y vulnerable en lo no cubierto con subsidios a la demanda; 
b) Financiación del subsidio a la oferta entendido como la cofinancia-
ción de la operación de la  prestación de servicios efectuada por institu-
ciones públicas  ubicadas en zonas alejadas o de difícil acceso que sean 
monopolio en servicios  trazadores y no sostenibles por venta de servi-
cios. En estos casos se podrán realizar transferencias directas por parte 
de la Entidad Territorial a la Empresa Social del Estado o de manera 
excepcional financiar gastos para que opere la infraestructura de presta-
ción de servicios pública. Para la distribución del subsidio a la oferta se 
tendrá en cuenta la dispersión geográfica, accesibilidad y la existencia 
en el territorio de monopolio público en la oferta de servicios trazadores 
y se privilegiará en la asignación de la red de segundo y tercer nivel. 

Parágrafo. Los excedentes y saldos no comprometidos del Sistema 
General de Participaciones con destino a la prestación de servicios en 
lo no cubierto con subsidios a la demanda, se destinarán para el pago 
de deudas por prestación de servicios de salud no incluidos en el plan 
de beneficios de vigencias anteriores,  previa auditoría de cuentas y 
verificación del pago de lo debido; o para la  financiación de la forma-
lización laboral de las Empresas Sociales del Estado que pertenezcan a 
la respectiva Entidad Territorial, solo en los casos en que no existan las 
mencionadas deudas. 

Artículo 3°. Uso de los recursos excedentes de aportes patronales del 
Sistema General de Participaciones. Los recursos girados al mecanismo 
de recaudo y giro y/o Fosyga por parte de las Administradoras de Pensio-
nes tanto del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, como de 
Ahorro Individual I con Solidaridad, las Administradoras de Cesantías, 
Entidades Promotoras de Salud y/o Fosyga y las Administradoras de Ries-
gos laborales, en virtud del artículo 85 de la Ley 1438 de 2011 y demás le-
yes concordantes; se destinarán a la financiación de los servicios prestados 
a la población pobre en lo no cubiertos con subsidio a la demanda, a cargo 
de los departamentos y distritos
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De no existir estos servicios, se pOdrán destinar al saneamiento fiscal y 
financiero de la red pública prestadora de servicios de salud. Lo anterior, 
una vez !1 pagadas las deudas de pensiones y riesgos laborales reportadas 
en los términos 11 y condiciones previstos por la normatividad vigente, en 
desarrollo del artículo 85 de la Ley 1438 de 2011. La utilización de estos 
recursos en el saneamiento de I! los aportes patronales en mora, se hará, 
sin perjuicio de la responsabilidad del empleador. 

Los recursos de excedentes de aportes patronales correspondientes a la 
vigencia 2012 y hasta la vigencia de la presente Ley que se encuentren en 
poder de las Administradores de pensiones y Cesantías, Entidades Promo-
toras de Salud y/o FOSYGA y en las administradoras de riesgos laborales, 
serán girados al Fosyga o quien haga sus veces y utílizados en el sanea-
miento de aportes patronales de las Empresas Sociales del Estado y en 
el pago de servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda. 

El proceso de saneamiento y giro de los recursos excedentes, se hará den-
tro del año siguiente a la vigencia de la presente ley utilizando el mismo 
procedimiento definido en el artículo 85 de la Ley 1438 de 2011 y demás 
normas concordantes. Los recursos excedentes no utilizados para el sanea-
miento de aportes patronales, se destinarán al pago de los servicios presta-
dos a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. El 
giro se hará directamente a los prestadores de servicios de salud. 

Los recursos de excedentes de aportes patronales, no utilizados en el sa-
neamiento de los aportes patronales conforme a los incisos anteriores, se 
distribuirán conforme al artículo 49 de la Ley 715 de 2001 incluyendo el 
ajuste a que hace referencia el artículo 2° de la presente Ley. Estos serán 
girados directamente a través del FOSYGA o quien haga sus veces al pres-
tador de servicios de salud. El Ministerio de Salud y Protección Social 
definirá los procedimientos operativos para dicho giro. 

Los recursos del Sistema General de Participaciones presupuestados por 
las Empresas Sociales del Estado por concepto de aportes patronales del 
componente de prestación de servicios en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda girados y que no hayan podido ser facturados antes del 2015 se 
considerarán subsidio a la oferta. Esto siempre y cuando no exista posibi-
lidad de imputar estos giros a los contratos desarrollados con las Empresas 
Sociales del Estado con las Entidades Territoriales.
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A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los recursos corres-
pondientes a los aportes patronales de los trabajadores de las Empresas 
Sociales del Estado financiados con los recursos del Sistema General de 
Participaciones, serán manejados por estas Entidades, a través de una cuen-
ta maestra creada para tal fin. La Nación girará directamente a la cuenta 
maestra de la Empresas Social del Estado los aportes patronales que venían 
financiando antes de la entrada en vigencia de la presente ley. Por medio 
de esta cuenta maestra las Empresas Sociales del Estado, deberán realizar 
los pagos de los aportes patronales a través de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA). De no utilizarse los recursos para el pago 
de Aportes Patronales, los excedentes se usarán para el pago de lo No Pos. 

Artículo 4°. Uso de los recursos de excedentes de rentas cedidas. Los 
departamentos y distritos podrán utilizar los recursos excedentes y saldos 
no comprometidos de rentas cedidas al cierre de cada vigencia fiscal, en el 
pago de las deudas por prestación de servicios en lo no cubierto con subsi-
dio a la demanda y en caso de no existir dichas deudas, en el fortalecimien-
to de la infraestructura, la renovación tecnológica, el saneamiento fiscal y 
financiero de las Empresas Sociales del Estado y en el pago de las deudas 
del régimen subsidiado de salud en el marco del procedimiento estableci-
do en el Plan Nacional de Desarrollo cuando proceda; en este último caso 
los recursos serán girados directamente a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud del departamento o distrito. Lo anterior sin perjuicio de 
los porcentajes de obligatoria destinación a la cofinanciación del Régimen 
Subsidiado en Salud, en el marco de la Ley 1393 de 2010 y 1438 de 2011. 

Artículo 5°. Utilización de recursos de regalías para el pago de las deu-
das del régimen subsidiado de los municipios y selVicios no incluidos 
en el Plan de  Beneficios. Las entidades territoriales que reconocieron 
deudas del reglmen subsidiado a las Entidades Promotoras de Salud por 
contratos realizados hasta marzo 31 de 2011, en el marco del procedi-
miento reglamentado en virtud del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, 
podrán utilizar los recursos del Sistema General de Regalías para atender 
dichas deudas, teniendo en cuenta la sostenibilidad financiera de la red 
de prestación de servicios de salud. Para lo anterior no se requerirá de la 
formulación de proyectos de inversión, siendo el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión respectivo la instancia encargada de aprobar la 
destinación de recursos necesarios para el pago de dichos compromisos. 
Los montos adeudados serán girados directamente a las Instituciones Pres-
tadoras de Servicios de Salud. 
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Con esta misma fuente los departamentos podrán financiar proyectos para 
cubrir el pago de tecnologías en salud no incluidas en el Plan de Benefi-
cias, para I ellos presentarán el respectivo proyecto al OCAD que se deter-
mine para su evaluación, viabilización, priorización y aprobación. 

Parágrafo. Por una sola vez se podrán utilizar recursos de regalías para 
la capitalización y saneamiento de las EPS en las cuales tenga participa-
ción las entidades territoriales, para lo cual se presentara el respectivo 
proyecto de inversión al OCAD. Los recursos se girarán directamente a 
los prestadores de servicios de salud y privilegiarán el pago de las deu-
das con los Prestadores de Servicios de Salud de la red pública. 

Artículo 6°. Saneamiento de los pasivos de los prestadores de servicios 
de salud. Para el saneamiento de los pasivos de los prestadores de ser-
vicios de salud y/o para otorgar liquidez a estas entidades con recursos 
del Presupuesto General de la Nación o de la Subcuenta de Garantías del 
Fosyga, o de la entidad que haga sus veces, se posibilitarán las siguientes 
alternativas financieras: 

a) Otorgar a las EPS líneas de crédito blandas con tasa compensada 
para el sector salud, las cuales estarán orientadas a generar liquidez, 
al financiamiento de los pasivos por servicios de salud a cargo de los 
responsables del pago y saneamiento o reestructuración de los pasivos 
en el caso de las Instituciones  Prestadoras de Servicios de Salud, in-
dependientemente de su naturaleza. Estas operaciones se realizarán a 
través de entidades financieras públicas, sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia; 
b) Saneamiento directo de pasivos de las Empresas Sociales del Estado 
hasta el monto máximo de la cartera no pagada por las Entidades Pro-
motoras de Salud liquidadas de conformidad con la disponibilidad de 
recursos para este fin, y 
c) Ampliar las estrategias de compra de cartera; 
d) Otorgar líneas de crédito blandas con tasa compensada a los presta-
dores de servicios de salud, independientemente de su naturaleza jurí-
dica para generar liquidez, cuando se requiera; 
e) Las entidades responsables de pago deben emitir certificación de re-
conocimiento de deudas, la cual pOdrá servir de título para garantía de  
operaciones de crédito, entre otras. El Ministerio de Salud y Protección 
social establecerá el procedimiento para el efecto. 
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El flujo de recursos proveniente del Fosyga, o de la entidad que haga sus 
veces, o del mecanismo de recaudo y giro creado en virtud del artículo 31 
de la Ley 1438 de 2011, que se genere a favor del beneficiario de las ope-
raciones de crédito a que hace referencia este artículo, podrá girarse direc-
tamente a la entidad financiera o transferirse a la Subcuenta de Garantías 
del Fosyga o la entidad que haga sus veces, para el pago de las operaciones 
a que hace referencia este artículo incluyendo los intereses que se generen. 
Los pagos o giros que se deriven de la aplicación del presente artículo, , 
deberán registrarse inmediatamente en los estados financieros de los deu-
dores y de los acreedores. Los representantes legales, revisores fiscales y 
contadores de la respectiva entidad serán responsables del cumplimiento 
de dichas obligaciones. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social definirá los 
términos condiciones y montos, los cuales deberán tener en cuenta la 
destinación y el beneficiario de los recursos. 

Parágrafo 2°. Para el caso de las Empresas Sociales del Estado que se 
encuentren en riesgo medio o alto, los recursos a que hace referencia 
este artículo serán incluidos como una fuente complementaria de re-
cursos en el marco de los programas de saneamiento fiscal y financiero 
previstos en el artículo 8° de la Ley 1608 de 2013. 

Parágrafo 3°. El Ministerio de Salud y Protección Social en un plazo 
máximo de seis (6) meses, a partir de la entrada en vigencia de esta 
ley estructurará las condiciones adicionales y nuevos mecanismos y/o 
procedimientos para la 1” aplicación en el artículo 3 del Decreto 1681 
de 2015 y cuyo propósito esté orientado, con prioridad, a garantizar la 
liquidez de las Instituciones Prestadores de Servicios de Salud (IPS). 

Artículo 7°. Del Giro Directo. El Fondo de Solidaridad y Garantías 
(Fosyga) o quien haga sus veces girará directamente los recursos del Ré-
gimen Contributivo correspondiente a las Unidades de Pago por Capita-
ción (UPC), destinadas a la prestación de servicios de salud a todas las 
instituciones y entidades que prestan servicios y que provean tecnologías 
incluidas en el plan de beneficios, de conformidad con los porcentajes y las 
condiciones que defina el Ministerio de Salud y Protección Social. 

El mecanismo de giro directo de que trata el presente artículo solo se apli-
cará a las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo que 
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no cumplan las metas del régimen de solvencia, conforme a la normativi-
dad vigente y de acuerdo con la evaluación que para el efecto publique la 
Superintendencia ‘ Nacional de Salud. 

En el caso del régimen subsidiado de salud, el giro directo también operará  
para todos los proveedores de servicios y tecnologías incluidos en el plan 
de beneficios.
 

Parágrafo 1. Este mecanismo también operará para el giro directo, de 
los recursos del Régimen Contributivo, por servicios y tecnologías de 
salud no incluidos en el Plan de Beneficios, según lo dispuesto en el 
presente artículo. 

Parágrafo 2. Para efectos de control de los recursos que hace referencia 
el mecanismo financiero señalado en el artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011 y en el presente artículo, se establece la obligación al Ministerio 
de Salud y Protección Social y a la Superintendencia Nacional de Sa-
lud de realizar seguimiento permanente para verificar que los recursos 
sean percibidos de forma oportuna por las respectivas entidades en los 
porcentajes que correspondan conforme la normatividad, garantizando 
su correcta ejecución. 

Artículo 8°. Del pago de recobros No Pos y de prestaciones excepcio-
nales. La nación pOdrá incorporar apropiaciones en Presupuesto General 
de la Nación destinadas para el pago de tecnologías no incluidos en Plan 
de Beneficios a cargo de las entidades territoriales. 

Artículo 9°. Aclaración de Cuentas y Saneamiento Contable. Las Ins-
tituciones Prestadoras de Servicios de Salud, las Entidades Promotoras de 
Salud del Régimen Subsidiado y del Contributivo, independientemente de 
su naturaleza jurídica, el Fosyga o la entidad que haga sus veces y las 
entidades territoriales, cuando corresponda, deberán depurar y conciliar 
permanentemente las cuentas por cobrar y por pagar entre ellas, y efectuar 
el respectivo saneamiento contable de sus estados financieros. 

El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá las condiciones, 
términos y fechas referidos al proceso de glosas aplicadas por las Enti-
dades Promotoras de Salud y demás entidades obligadas a compensar, 
asociadas a la prestación del servicio de salud. El saneamiento contable 
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responsabilidad de las IPS y EPS, según el caso, deberá atender como mí-
nimo lo siguiente: 

a) Identificar la facturación radicada; 
b) Reconocer y registrar contablemente los pagos recibidos, las factu-
ras devueltas y las glosas; y las actas de conciliación que resulten del 
acuerdo obligatorio y definitivo de las partes y en las que actué la Su-
perintendencia Nacional de Salud de oficio o a solicitud. 
c) Realizar la conciliación contable de la cartera, adelantar la depura-
ción y los ajustes contables a que haya lugar, para reconocer y revelar 
en los Estados Financieros los valores; 
d) La cartera irrecuperable, como resultado de la conciliación y depura-
ción contable, que no se encuentre provisionada, deberá reclasificarse a 
cuentas de difícil cobro, provisionarse y castigarse en el ejercicio con-
table en curso, según corresponda; 
e) Depurar la cartera originada en derechos u obligaciones inexistentes 
que carezcan de soporte y/o que ya hayan sido pagadas por mecanismos 
tales como el giro directo, compra de cartera, créditos blandos, entre 
otros; 
If) Castigar la cartera cuando evaluada y establecida la relación cos-
to-beneficio de la gestión de cobro resulte más oneroso adelantar dicho 
cobro. El Gobierno nacional reglamentará la materia; 
g) Emitir certificación de reconocimiento de deudas, de acuerdo al pro-
cedimiento establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social.

 
El incumplimiento de lo aquí previsto se considera una vulneración del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y del derecho a la salud; por 
lo tanto, será objeto de las multas establecidas en el artículo 131 de la Ley 
1438 de 2011 y demás sanciones a que haya lugar. 

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente ley la depuración y 
conciliación de cuentas debe realizarse en un plazo máximo de 90 días, 
salvo los casos en que amerite la ampliación de dicho plazo. 

Parágrafo 2°. La Superintendencia Nacional de Salud deberá realizar 
auditorías selectivas que verifiquen el cumplimiento de lo dispuesto en 
este  artículo.

Parágrafo 3°. Cuando se trate de glosas por servicios prestados sin 
contrato,  debido a falta de definición de la EAPB y que hayan sido 
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prestados por urgencias, no se podrá castigar la cartera. En estos casos 
deben agotarse los mecanismos conciliatorios previstos en la normati-
vidad vigente o en los que señale el Ministerio de Salud y Protección 
Social.

Parágrafo 4°. La prescripción de las obligaciones contenidas en factu-
ras de servicios de salud solo podrá alegarse por el deudor cuando este 
acredite haber adelantado la gestión correspondiente para la concilia-
ción o aclaración de cuentas. 

Parágrafo 5°. Será obligación del Ministerio de Salud y Protección 
Social o quien haga sus veces diseñar una plataforma electrónica ágil, 
unificada, de fácil manejo, idónea para las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado y del Contributivo dispuesta para la aclaración de cuentas y 
saneamiento contable, conforme a Circular 30 suscrita por el Ministerio 
de Salud y la Superintendencia Nacional de Salud o la norma que lo 
modifique. 

Artículo 10. Recursos del artículo 5° de la Ley 1608 de 2013. Quien 
tenga los derechos de las cuentas por cobrar a las Entidades Territoriales 
derivados de la operación prevista en el artículo 5° de la Ley 1608 de 2013, 
pOdrá condonar los montos a ser restituidos por parte de los municipios, 
considerando la capacidad de pago de las Entidades Territoriales, de acuer-
do con los criterios que defina el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias, fiscales 
y penales por el manejo indebido o irregular de los contratos de asegura-
miento del régimen subsidiado, que dieron lugar a las deudas reconocidas 
derivadas de dichos contratos. 

Artículo 11. Prohibición de afectación  de  activos. Cuando la  Super-
intendencia Nacional de Salud adelante actuaciones administrativas de 
medidas especiales o de revocatorias de habilitación o autorización para 
funcionar, respecto de Entidades Promotoras de Salud, pOdrá ordenar la  
prohibición de venta, enajenación o cualquier tipo de afectación de sus 
activos. 

En caso de liquidación, se podrá aplicar esta medida, siempre que sea antes 
de la ejecutoria del acto administrativo que la ordena. 
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Artículo 12. Prelación de créditos en los procesos de liquidación de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, (IPS), y de las Enti-
dades Promotoras de Salud (EPS). En los procesos de liquidación de las 
Entidades Promotoras de Salud, incluso los que están en curso, e Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud se aplicará la siguiente prelación 
de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al Fosyga o la 
entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con 
los mecánicos de redistribución de riesgo: 

a) Deudas laborales; 
b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa-
lud. En estas deudas se incluirán los servicios prestados o tecnologías 
prestadas por urgencias, así no medie contrato. En estos casos la liqui-
dación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su reco-
nocimiento en lo pertinente. 
c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 
d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y
e) Deuda quirografaria. 

Artículo 13. De la aplicación de buenas prácticas administrativas y fi-
nancieras de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), 
y las Entidades Promotoras de Salud (EPS). El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Salud y Protección Social, creará y desarrollará 
el capítulo de aplicación de buenas prácticas administrativas y financieras 
para la evaluación de las IPS y EPS. 

Los resultados de dicha evaluación se publicarán periódicamente para in-
formación de los usuarios y el seguimiento de los organismos de inspec-
ción, vigilancia y control. En caso de que el resultado de la evaluación no 
sea satisfactorio, se compulsará copia a la Superintendencia Nacional de 
Salud para que haga acompañamiento y verifique el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 74 de la Ley 1438 de 2011. 

La valoración sobre el cumplimiento de las buenas prácticas administrati-
vas y , financieras por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
en Salud (IPS), tendrá en cuenta la integración gradual en redes y la adop-
ción de sistemas de contratación más eficientes y transparentes, preferible-
mente a través de estas redes. 
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Para efectos de la acreditación de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud se crearan incentivos para los prestadores que estén integrados en 
redes y que dispongan de mecanismos de contratación que favorezcan la 
gestión de estas instituciones. 

Artículo 14. Creación Fondo de Gestión de Recursos y Administración 
del Fondo Especial de Investigación. Créase el Fondo para la gestión de 
los recursos destinados a la financiación de becas crédito de que trata el 
artículo 193 de la Ley 100 de 1993. Harán parte de este Fondo, además 
de los recursos previstos en el mencionado artículo, los rendimientos fi-
nancieros generados por sus saldos y los demás recursos destinados por 
entidades y organismos públicos y privados para este propósito. 

El Fondo no tendrá personería jurídica y su administración estará a cargo 
del Icetex a través de fiducia mercantil o patrimonio autónomo. 

El Fondo Especial de Investigaciones creado mediante el Decreto-ley 1291 
de 1994 y ratificado por el Decreto-ley 4109 de 2011 será administrado por 
el Instituto Nacional de Salud como patrimonio autónomo y sus recursos 
se ejecutarán a través de un contrato de fiducia mercantil. El fondo po-
drá recibir recursos del Presupuesto General de la Nación; las entidades 
públicas privadas nacionales e internacionales, cooperación internacional, 
donaciones, 

rendimientos financieros y de convenios celebrados con las mismas enti-
dades; la destinación de estos recursos será para financiar programas, pro-
yectos, entidades y actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación dando 
cumplimiento al objeto del Instituto Nacional de Salud. 

Artículo 15. De la comunicación en línea de los usuarios del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud con la Superintendencia Nacio-
nal de Salud. La Superintendencia Nacional de Salud, en un plazo de dos 
(2) años contados a ‘ partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
dispondrá de un sistema de comunicación que garantice la oportuna aten-
ción, trámite y seguimiento de las peticiones, quejas y reclamos de todos 
los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el cual 
contendrá, como mínimo, las siguientes características: 

a) Servicio gratuito;
b) Atención las 24 horas del día y durante todo el año calendario;
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c) Atención ágil, oportuna y personalizada, y
d) Mecanismos idóneos de seguimiento a las peticiones, quejas y recla-
mos, y la resolución de las mismas. Para el efecto se utilizará una línea 
especial de atención al usuario. 

Artículo 16. Descuentos por multiafiliación y obligación de restitución 
de recursos en el SGSSS. Cuando se haya efectuado un giro no debido 
por concepto de reconocimiento de UPC por deficiencias en la informa-
ción, estos valores podrán ser descontados dentro de los dos (2) años si-
guientes al hecho  generador de la multiafiliación. En los casos en que se 
efectúen los descuentos se tendrá en cuenta el derecho al reconocimiento 
de los gastos incurridos en la atención del afiliado a la EPS que los asumió, 
por parte de la Entidad que recibió la Unidad de Pago por Capitación o que 
tiene la responsabilidad de atender al usuario. 

No habrá lugar a la restitución de recursos según lo establecido en el artí-
culo 30 del Decreto-ley 1281 de 2002 cuando se trate de afiliados que ha-
yan ingresado a la EPS en virtud del mecanismo de afiliación a prevención 
o por I cesión obligatoria de afiliados. La EPS receptora contará con un 
término de un (1) año para verificar si el afiliado presenta o no multiafilia-
ción con otra EPS o con los regímenes especiales o de excepción. 

Los reconocimientos y giros de los recursos del aseguramiento en salud I 
realizados dos años antes de la vigencia de la Ley 1753 de 2015 quedarán 
en firme a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 17. Presupuestación de Empresas Sociales del Estado. Las 
Empresas Sociales del Estado elaborarán sus presupuestos anuales con 
base en el recaudo efectivo realizado en el año inmediatamente anterior 
al que se elabora el presupuesto actualizado de acuerdo con la inflación 
de ese año. Lo anterior, sin perjuicio, de los ajustes que procedan al pre-
supuesto de acuerdo con el recaudo real evidenciado en la vigencia que 
se ejecuta el presupuesto y el reconocimiento del deudor de la cartera, 
siempre que haya fecha cierta de pago y/o el  tí́tulo que acredite algún 
derecho sobre recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Las instrucciones para lo anterior serán definidas por ¡. el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Ministerio de 1,1 Sa-
lud y Protección Social. 
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Artículo 18. Plan de estímulos para hospitales universitarios Los Hospi-
tales Universitarios acreditados tendrán el siguiente Plan de Estímulos:

a) Exención de la tasa de inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia de Salud;
b) Priorización de sus docentes y residentes para acceder a becas y cré-
ditos educativos financiados con recursos del presupuesto nacional.
c) Las demás que adicionalmente, el Gobierno nacional defina.
El parágrafo transitorio del artículo 100 de la Ley 1438 de 2011, que-
dará así:           
            
Parágrafo Transitorio. A partir del 10 de enero del año 2020 solo po-
drán denominarse Hospitales Universitarios, aquellas instituciones que 
cumplan con los requisitos definidos en este artículo. 

Artículo 19. Saneamiento de deudas y capitalización de las entidades 
promotoras de salud en que participen las Cajas de Compensación 
Familiar. Con I el propósito de garantizar el acceso y goce efectivo del 
derecho a la salud y cumplir las condiciones financieras para la operación 
y el saneamiento de las  Entidades Promotoras de Salud en que participen 
las Cajas de Compensación Familiar o los programas de salud que admi-
nistren o hayan operado en dichas entidades, se pOdrán destinar recursos 
propios de las Cajas de Compensación Familiar y los recursos a que hace 
referencia el artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 recaudados en las vigen-
cias 2012, 2013 Y 2014 que no hayan sido utilizados en los propósitos 
definidos en la mencionada ley a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente disposición, siempre que no correspondan a la financiación del 
régimen subsidiado de salud. Subsidiariamente, los recursos de la contri-
bución parafiscal recaudados por las Cajas de Compensación Familiar no 
requeridos para financiar programas obligatorios pOdrán destinarse para 
estos propósitos. 

Parágrafo 1. Los recursos recaudados por las Cajas de Compensación 
Familiar, por concepto de la prestación social Subsidio Familiar, se 
contabilizarán como ingresos, sin perjuicio de la destinación específica 
que define la ley para esos recursos. 

Parágrafo 2. El régimen de contratación de las Cajas de Compensación 
Familiar continuará siendo de derecho privado. 
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Artículo 20. Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas 
Sociales del Estado. Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales 
del Estado del nivel territorial serán nombrados por el Jefe de la respec-
tiva Entidad Territorial. En el nivel nacional los Gerentes o Directores de 
las Empresas Sociales del Estado serán nombrados por el Presidente de 
la República. Corresponderá al Presidente de la República, a los Gober-
nadores y los Alcaldes, dentro de los tres (3) meses siguientes a su pose-
sión, adelantar los nombramientos regulados en el presente artículo, previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos del cargo establecidos en 
las normas correspondientes y evaluación de las competencias que señale 
el Departamento Administrativo de la Función Pública. Los Gerentes o 
Directores de las Empresas  Sociales del Estado serán nombrados para 
periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la pose-
sión y culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional 
del Presidente de la República, del Gobernador o del Alcalde. Dentro de 
dicho periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con fundamento en una 
evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación que se realizará 
en los términos establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas regla-
mentarias, por destitución o por orden judicial. 

Parágrafo transitorio. Para el caso de los Gerentes o Directores de las Em-
presas Sociales del Estado que a la entrada en vigencia de la presente ley 
hayan sido nombrados por concurso de méritos o reelegidos, continuarán 
ejerciendo el cargo hasta finalizar el período para el cual fueron nombra-
dos o reelegidos. 

Los procesos de concurso que al momento de entrada en vigencia de la 
presente ley, se encuentren en etapa de convocatoria abierta o en cual-
quiera de las etapas subsiguientes continuarán hasta su culminación y el 
nombramiento  del Gerente o Director recaerá en el integrante de la terna 
que haya obtenido el primer lugar, el nominador deberá proceder al nom-
bramiento en los términos del artículo 72 de la Ley 1438 de 2011. En el 
evento que el concurso culmine con la declaratoria de desierto o no se in-
tegre la terna, el nombramiento se efectuará en los términos señalados en 
el primer inciso del presente artículo. 

Del mismo modo, en los casos en que la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, no se presente ninguna de las situaciones referidas en el inciso 
anterior, el jefe de la respectiva Entidad Territorial o el Presidente de la 
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Republica procederá al nombramiento de los Gerentes o Directores dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, en 
los términos señalados en el presente artículo. 

Artículo 21. Usos de los recursos excedentes del sector salud. Con el 
fin de priorizar las necesidades del sector salud se podrá disponer de los 
siguientes recursos: 

1. Los excedentes y saldos no comprometidos en el uso de recursos de 
oferta de salud del Sistema General de Participaciones a 31 de diciembre 
de 2015, se destinarán para el pago de deudas por prestación de servicios 
de salud de vigencias anteriores y, de no existir estas deudas, al sanea-
miento fiscal y financiero de las Empresas Sociales del Estado o financiar 
acciones de Inspección, Vigilancia y Control - IVe. En el caso de que el 
municipio haya perdido la competencia para administrar los recursos de 
prestación de servicios de salud o de no presentar deudas por concepto de 
prestación de servicios de vigencias anteriores, dichos saldos serán girados 
al Departamento para financiar las actividades definidas en este numeral. 

2. Los recursos recaudados de la estampilla pro-salud de que trata el artícu-
lo 1 de la Ley 669 de 2001, se pOdrán destinar para el pago de las deudas 
por servicios y tecnologías de salud sin cobertura en el POS, prestados a 
los afiliados al régimen subsidiado de salud. Los recursos no ejecutados 
y/o los excedentes financieros podrán utilizarse para los mismos fines. 

3. Los excedentes del Sistema General de Participaciones destinados al 
componente de Salud Pública que no se requieran para atender las accio-
nes de salud pública y los recursos de transferencias realizados por el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social con cargo a los recursos del FOSY-
GA de vigencias anteriores, se podrán destinar para el pago de las deudas 
por servicios y tecnologías de salud sin coberturas en el POS, provistos 
a los usuarios del Régimen Subsidiado. Los recursos deberán ser girados 
directamente a los Prestadores de Servicios de Salud. 

4. Los excedentes de la cuenta maestra del régimen subsidiado de salud se 
podrán usar además de lo definido en el artículo 2°de la Ley 1608 de 2013, 
en la capitalización para el saneamiento de las deudas con prestadores que 
tengan las EPS en las que tengan participación las entidades territoriales, 
de manera que se garantice la permanencia de la EPS mixta. 
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Artículo 22. De la participación de los trabajadores dentro de las Jun-
tas 11 Directivas de las Empresas Sociales del Estado. Sin perjuicio de 
las funciones y responsabilidades que competen a los miembros de Junta 
Directiva en su calidad de administradores, corresponde a los trabajado-
res que tengan representación ante dicha Junta, velar por la equidad en la 
forma de vinculación y la remuneración, la calidad del servicio y la sos-
tenibilidad administrativa y financiera pudiendo participar activamente en 
la formulación y ejecución de los planes de cumplimiento y mejoramiento 
de la entidad. 

A partir de la vigencia de la presente ley, las Empresas Sociales del Es-
tado y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud acreditadas, de 
conformidad con el Decreto 903 de 2014, quedarán exoneradas del pago 
de la tasa de que trata el artículo 98 de la Ley 488 de 1995, mientras se 
mantenga dicha acreditación. 

Artículo 23. Del apoyo al aumento de médicos especialistas. Las insti-
tuciones de educación superior que cuenten con programas de medicina 
acreditados en calidad, podrán ampliar los cupos de cualquiera de los pro-
gramas de especialización médico-quirúrgicos que cuenten con registro 
calificado, previo estudio de necesidad de la ampliación de cupos realizado 
por parte del Ministerio de Salud y rendido el concepto favorable del Mi-
nisterio de Educación Nacional, presentando los resultados de la autoeva-
luación correspondiente. 

Para la acreditación de los programas de pregrado de Medicina, se reque-
rirá que la Institución de Educación Superior cumpla con una oferta bá-
sica de programas y cupos de especialización médico-quirúrgicos, según 
reglamentación que expidan los Ministerios de Educación y de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 24. En la intervención forzosa administrativa para administrar 
cuando se considere que se compromete la sostenibilidad financiera o se 
incida en el salvamento de la entidad intervenida, el Agente Especial In-
terventor pOdrá suspender de manera unilateral contratos celebrados hasta 
el momento de la toma de posesión y deberá presentar ante la jurisdicción 
la correspondiente demanda. Contra la suspensión procede el recurso de 
reposición en el efecto devolutivo. 
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Artículo 25. El incumplimiento a lo ordenado en providencia judicial pro-
ferida por la Superintendencia Nacional de Salud, bajo funciones jurisdic-
cionales, acarreará las mismas sanciones consagradas en el artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Artículo 27. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), 
así como destacadas firmas de interventoría, revisoría fiscal y auditoría 
pOdrán registrarse ante la Superintendencia Nacional de Salud a fin de 
obrar como interventores dentro de las medidas especiales de intervención 
para administrar o para liquidar que se llegase a aplicar a una entidad ad-
ministradora de planes de beneficios. Para ello, se observarán las causales 
de inhabilidad, incompatibilidad y/o conflictos de intereses que existan al 
momento de seleccionar al interventor, las cuales se harán extensivas a 
las personas ‘ naturales por medio de las cuales se cumplan las labores de 
interventoría. 

Artículo 28. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

Fdo. EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA, LUIS 
FERNANDO  VELASCO CHAVES.
EL SECRETARIO GENERAL DE H. SENADO DE LA REPÚBLICA, 
GREGORIO ELJACH PACHECO.
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES. AL-
FREDO RAFALE DELUQUE ZULETA.
EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES, JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO. 
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ALGUNAS TESIS DE CORINE PELLUCHON EN 
RELACION CON LA BIOETICA Y EL 

EJERCICIO DE LA MEDICINA1  

FERNANDO GUZMAN MORA, MD, MSCi 2

CN MED® SARA EDITH MORENO MAZO, MD, MSCi 3

I-PRIMERA TESIS

Tradicionalmente, el objetivo de la medicina era curar a los enfer-
mos…la salud es un bien primero para los hombres del siglo XXI que 
viven en una democracia relativamente próspera. Sin embargo, la de-
finición de la salud está lejos de ser la misma de un continente a otro, 
e incluso de un individuo a otro.4  

1 A Pelluchon C. La autonomía quebrada. Bioetica y Filosofia. Colección Bios y Oikos 
10. Editorial Universidad El Bosque. Primera edición en español. Febrero 2013. Bogota. 
ISBN: 978-958-739-027-8
2 Medico. Universidad del Rosario. Especialista en Anatomopatología. Universidad del 
Rosario. Especialista en Cirugia General. Universidad Javeriana. Especialista en Cirugia 
Cardiovascular. U of Newcastle upon Tyne
Especialista en Administracion en Salud. Universidad Santo Tomas. Abogado. Magna 
Cum Laude. Universidad Militar Nueva Granada. Magister en Derecho Penal. Universi-
dad Libre Bogota. Especialista en Bioetica. Universidad El Bosque. Aspirante a Maestria 
en Bioetica. Universidad El Bosque. Presidente Nacional. Federacion Medica Colombia-
na. Magistrado y Presidente. Tribunal Nacional de Etica Medica
Vicepresidente. Colegio Medico de Cundinamarca (FMC). Asesor Medico Juridico. Hos-
pital Militar Central
Profesor Titular de Cirugia. Universidad del Rosario. Profesor de Cirugia. AH. UMNG. 
Catedrático de Derecho Médico. Universidad del Rosario.
3 Medica. Universidad Militar Nueva Granada. Especialista en Oftalmologia. Universidad 
Militar Nueva Granada. Subespecialista en Glaucomatologia. U Militar Nueva Granada. 
Capitan de Navio ®. Armada Nacional de Colombia. Especialista en Docencia Univer-
sitaria. U Militar Nueva Granada. Especialista en Bioetica. Universidad El Bosque. MSc 
en Bioetica. Universidad El Bosque. Especialista en Alta Gerencia. Universidad Sergio 
Arboleda. Magister en Bioetica. U El Bosque 
4 Ibid pagina 17
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En occidente, por ejemplo, se acude al medico en casos de conocer un 
resultado de un examen de laboratorio, de un acto de prevención de enfer-
medad o, incluso, cuando se desea saber si hay posibilidades de desarrollar 
una determinada enfermedad. Esto quiere decir que el objetivo de la medi-
cina no es solamente terapeutico.5

Desde antes la definición clásica de la Organización Mundial de la Salud 
-OMS- establecida en Génova en 1.958, como “un estado de completo 
bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de enferme-
dad”, y después de ella, discusiones milenarias de las diferentes culturas 
se han dado sobre el concepto de SALUD. Desde un punto de vista sim-
plista esta definición ha tenido amplia aceptación; sin embargo, ésta defi-
nición no precisa, según David Bersh, de qué o quién es el estado y esta es 
condición necesaria para precisar el sentido de la expresión, pues en ella 
debemos involucrar al individuo, a su entorno, a la comunidad a la cual 
pertenece, a su medio ambiente laboral, económico, político, social y cul-
tural. Preferimos que definir la salud como un proceso social permanente 
de equilibrio entre la salud y la enfermedad.

Deseamos destacar algunos enfoques recientes del concepto de salud, del 
cual se desprenden las políticas al respecto. El primero, la salud como 
bienestar y la relación salud - vida - trabajo.

La salud como bienestar refleja la necesidad de funcionar adecuadamente 
y de disfrutar del entorno, como sensación y percepción placentera y agra-
dable, como garantía y disfrute de una sobrevivencia digna a través de la 
satisfacción de necesidades básicas, emocionales y sociales de un indivi-
duo, para favorecer el desarrollo de su personalidad

La relación salud - vida, dentro de ella la relación vida - trabajo, se refiere 
a la calidad de vida de los seres humanos, la salud no sería tan importante 
si no fuera en relación con una vida plena con toda su potencialidad inte-
lectual y de desarrollo en el campo laboral, necesario para obtener un alto 
grado de autoestima y desarrollo humano deseable.

5 Guzman F, Moreno S. Gazeta Jurisprudencial. Tribunal Nacional de Etica Medica. 
Bogota, abril 2015. P 69
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II- SEGUNDA TESIS

Así, las biotecnologías y las nuevas prácticas médicas no crean nuevos 
deseos en los individuos, sino nuevas expectativas: los pacientes creen 
que los médicos pueden darles felicidad y que, en alguna medida, de-
ben hacerlo. Les piden poner fin al fracaso y a la frustración, y se 
sienten aliviados al poder desplazar su responsabilidad como sujetos, 
a profesionales que utilizan dispositivos técnicos que permiten limitar 
al máximo la imprevisibilidad.6 

Efectivamente, muchas personas asisten a consulta buscando mejorar su 
apariencia, incrementar sus capacidades físicas e intelectuales, prolongar 
su vida, etc. La medicina se ha convertido en fuente de satisfacción para 
las necesidades artificiales de mucha gente en muchísimos aspectos. 

La salud se ha convertido en un bien y servicio que se puede comprar en 
numerosos sitios destinados para tales efectos

En tesis de grado titulada NEOLIBERALISMO, ESTADO Y SALUD, del 
postgrado de Gerencia de Instituciones de Seguridad Social en Salud de la 
Universidad Santo Tomas de Bogota en 1997, con autoria de F Guzman, M 
Pinilla y F Torres, escribíamos respecto del concepto neoliberal de la salud:

Dejando todo en manos del mercado, el desastre social que el neoliberalis-
mo ha producido se reflejará también en la educación médica. La libertad 
de oficio y el libre desarrollo de la personalidad, sumados a la liberación de 
la educación en manos de particulares, llevará a un deterioro irreversible 
la medicina colombiana. Se formarán médicos  baratos, ejerciendo una 
medicina barata y de una calidad aún más barata. La buena medicina será 
testigo de su propio entierro. 

Por todo lo anterior, la presidencia de la Federación Médica, debe exigir 
de las autoridades competentes las más urgente intervención para frenar la 
apertura de estos engendros académicos y el seguimiento sobre las facul-
tades ya existentes para obligarlas a la recertificación o el cierre.

La sociedad será la única perjudicada de un deterioro en la calidad de sus 
médicos y en la salud de sus asociados.

6 Ibid pag 18
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Es justo y dable exigirle al Estado una intervención real y no el manteni-
miento de un silencio cómplice, tal como lo ha venido haciendo haciendo 
en varias esferas de la vida nacional.

III- TERCERA TESIS

Las palabras de la religión y los conceptos filosóficos resuenan como 
bombos vacíos. Ellas están disponibles, y son utilizadas, como las no-
ciones de persona, de dignidad, de libertad, pero les hace falta algo 
que las restituya a un conjunto y nos permita escucharlas de nuevo. 
Se trata de un asunto más complejo que la oposición entre la letra y 
el espíritu, pues aquello que nos hace falta no es otra sabiduría u otra 
religión, sino una ontología.7 

Los mandatos de la religión, los lamentos de la filosofía, las ordenes de la 
política, ya no despiertan ni estimulan el espíritu, pues ya no se adaptan a 
la razón y la época modernas. Todas ellas han pasado a ser elementos adi-
cionales del arte, la cultura, la economía, la moral y la misma ética clásica. 
Pero al tiempo que la bioética toma una posición de mayor relevancia so-
cial, Pelluchon insiste en que la filosofía vuelva a dar sentido a las acciones 
humanas y a la vida misma, para volver a construir un lenguaje moral y 
político completamente

Frente a la idea del implante genético que Dios hace de los derechos fun-
damentales que conforman un derecho natural de origen divino, no existen 
argumentos lógicos que lo sustenten ni argumentos que lo nieguen. La 
idea de Dios es individual, íntima, personal, subjetiva y carente de prue-
bas científicas que la sostengan. Aún siendo creyentes, los tratadistas de 
derecho no podemos ni debemos inmiscuir la idea de Dios en nuestros 
raciocinios, pues aunque la ley aspira a ser justa, moral y equitativa, no 
puede mezclarse con algo tan subjetivo, ausente de demostración objetiva 
y fuente de tanta interpretación como la idea de un ser trascendente que ni 
siquiera puede ser objeto del conocimiento humano.

Y en nombre de Dios se han cometido toda una serie de infamias. Sim-
plemente basta con observar las persecuciones a los cristianos y su sa-
crificio en tiempo del Imperio Romano, el infame episodio histórico de 
la Inquisición, la verguenza de las masacres en tiempo de las Cruzadas, 

7 Ibid pag 24
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el exterminio de los indígenas durante la conquista de los pueblos sura-
mericanos, el genocidio de las guerras balcánicas del siglo XX, la guerra 
santa de los musulmanes, las execrables mutilaciones a los recién nacidos 
de sexo femenino en la India, la persecución de los mismos sacerdotes 
católicos por parte de quienes se decían ateos, etc.

Quien se crea con la autoridad de hablar en nombre de alguna concepción 
de Dios para intervenir en los actos humanos, tiene la misma respetabili-
dad y credibilidad de alguien similar que esgrima argumentos contrarios 
en nombre de otra idea de Dios. Quién tendrá entonces la razón? El que 
habla en nombre de Jehová para considerar a los demás como infieles y 
someterlos a discriminación por ese simple hecho? Quien menciona a Alá 
para iniciar ataques sangrientos contra otros de diferente nacionalidad? 
El que habla de Cristo para quemar mujeres inocentes por considerarlas 
brujas? O el criminal esquizofrénico que mata porque dice que su idea de 
Dios se apareció en sus alucinaciones y le ordenó hacerlo?

La idea de Dios nace del cerebro humano. Y como cada cerebro es distin-
to, el número de ideas sobre ese ser trascendente se acerca al número de 
personas que existen en el planeta. Por eso, el moderno derecho no puede 
inmiscuir la idea de Dios en sus planteamientos, ni en el diseño de sus 
normas, ni en la aplicación de las mismas. Y muchísimo menos en sus 
discusiones practicas. 

Los conceptos individuales son respetables. La idea individual de Dios 
es respetable. Pero por ser personal, no le interesa al Derecho, siempre y 
cuando no afecte la vida de otras personas. Caso contrario, por ejemplo, el 
caso de los famosos predicadores de multitudes que se presentan por tele-
visión y cuyo único objetivo es llenar sus bolsillos a costa de la ingenui-
dad y estupidez de cientos de fieles, como lo han demostrado autoridades 
varios paises al detenerlos por otros actos ilegales, cometidos tambien en 
nombre de Dios.8 

6 La persona que dedica su vida a sus creeencias religiosas es digna de respeto y admira-
ción. No cabe duda. Generalmente es una vida difícil, llena de sacrificios y privaciones, 
colmada de estudios difíciles y la mayor parte de las veces solitaria. Pero no por el 
hecho de serlo puede escapar a la Ley cuando trasgrede normas de orden público. De lo 
contrario, continuarían impunes los sacerdotes pederastas de todo el mundo, especial-
mente los norteamericanos, cuyas acciones delictivas han costado trauma psicológico a 
cientos de infantes, injustas lágrimas de verguenza a sus víctimas y millones de dolares 
a sus respectivas diócesis, que han tratado de encubrir sus execrables acciones e inten-
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IV- TESIS CUARTA

Es posible que hoy necesitemos dar un contenido a la noción de digni-
dad humana que permita aprehender aquello que hay de verdadera-
mente humano en el hombre, más allá de su razón y de la capacidad 
del sujeto de autodeterminarse.9  

La filosofa lo explica extensamente adelante, al mencionar que ética kan-
tiana permite con frecuencia proteger al paciente, respetar sus derechos, 
asuntos mencionados hoy día en las leyes y en los códigos de deontología, 
pero no tolera excepciones y por esta razón se choca con los casos y las 
situaciones particulares que son la realidad en medicina. En fin, esta ética 
no nos ayuda a pensar los deberes y las obligaciones que tenemos con res-
pecto a los seres que no son (todavía) o que ya no son personas.10  

la dignidad humana posee características esenciales de varios tipos: Onto-
logico, como inherente al ser humano;  ético, en relacion con el compor-
tamiento moral del ser humano; jurídico, al poseer la protección legal del 
Estado; y teológico (para quienes aceptan y creen en Dios), al provenir de 
un origen trascendente.

Existen dos elementos a los cuales se liga indisolublemente la dignidad, 
los cuales son la inherencia a la persona y su pertenencia a los derechos 
humanos, siendo la dignidad el fundamentador ultimo de los derechos fun-
damentales.

En Sentencia de 1998, la Corte expresó:

“La dignidad, como es sabido, equivale al merecimiento de un trato espe-
cial que tiene toda persona por el hecho de ser tal. Equivale, sin más, la 

tado arreglar extrajuicio las innumerables demandas en su contra.
Por lo tanto, defender la idea de una inscripción divina en el cerebro humano de un 
Derecho Natural, escapa a cualquier análisis científico y jurídico.
Con lo anterior en mente, el concepto de dignidad humana también es producto del ce-
rebro humano, de la cultura, de la sociedad y de las organizaciones sociales producidas 
por el mismo ser humano, como la moral y el derecho
Guzman F, Moreno S. La falacia Iusnaturalista. Gazeta Jurisprudencial Tribunal Nacio-
nal de Etica Medica. N 8. Julio 2014. P248
9 Ibid pag 27
10 Ibid pag 27
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facultad que tiene toda persona de exigir de los demás un trato acorde con 
su condición humana.”11

Desde este punto de vista eminentemente jurídico, la dignidad humana 
crea una serie de deberes reciprocos, como el de recibir un trato acorde con 
su naturaleza de perteneciente a la raza humana.
 

V- TESIS QUINTA

Esta cuestión, que concierne igualmente al estatuto ético de los ani-
males y sirve de transición entre la ética médica y la ética ambiental, 
exige que redefinamos la humanidad del hombre y pensemos de un 
nuevo modo nuestra especificidad con respecto a otras especies. ¿Y 
si la dignidad del hombre tuviera más que ver con su vulnerabilidad 
y su apertura al otro que con su razón y su capacidad de autodeter-
minarse? …Si el sentido del sufrimiento, que es a la vez pasividad y 
vulnerabilidad, nos hace comprender la esencia de nuestra relación 
con el otro, ello quiere decir que la relación entre el médico y el pa-
ciente es el paradigma de nuestra responsabilidad por el otro. ¿Debe 
esta responsabilidad extenderse a los seres que no tienen rostro y a los 
animales? 12

Los embriones, los enfermos en coma, pero también las generaciones ve-
nideras que soportarán las consecuencias de nuestras decisiones, no hablan 
y no hay nada que puedan reclamar. Por esta razón, algunos autores dicen 
que no tienen derechos. Y, sin embargo, nosotros tenemos deberes para 
con ellos. Esta cuestión, que concierne igualmente al estatuto ético de los 
animales y sirve de transición entre la ética médica y la ética ambiental, 
exige que redefinamos la humanidad del hombre y pensemos de un nuevo 
modo nuestra especificidad con respecto a otras especies.

VI-TESIS SEXTA

El consentimiento informado es uno de los pilares de la ética médica.13 
No obstante, uno puede preguntarse qué significa la autonomía en la 

11 Guzman F, Moreno S. Dignidad Humana. Gazeta Jurisprudencial. Tribunal Nacional de 
Etica Medica. Junio 2014. P 265
12 Ibid pag 28
13 Guzman F; Moreno S. La Ley Estatutaria en Salud. Tribunal Nacional de Etica Medica. 
Junio 2014. Cap 14



353LEYES MÉDICAS EN EDUCACIÓN -  MARZO DE 2016

situación clínica: la experiencia de la enfermedad, vivida como una 
alteración de la identidad, viene acompañada de efectos físicos, cogni-
tivos, psicológicos y sociales que pueden poner en peligro la capacidad 
de deliberar, de comprender los tratamientos propuestos o incluso de 
ver la situación con un mínimo de objetividad…¿Cómo pueden, quie-
nes se ocupan de la salud, involucrar al paciente en la toma de decisio-
nes evitando interferir de modo paternalista, como si el enfermo fuese 
incapaz de comprender lo que es bueno para él, pero sin abandonarlo 
ni mostrarse indiferente? En fin, ¿hay límites con respecto a la auto-
nomía del paciente?.14 

La filosofa francesa cuestiona  profundamente la validez del consentimien-
to informado en la época actual. No puede tratarse de una formula única 
para cada persona, pues hay seres humanos que tienen su autonomía debi-
litada, disminuida o simplemente ausente.

Por eso la guía del consentimiento no debe ser estrictamente legal, sino 
más fundamentada en aspectos humanos intrínsecos de la relación medico 
paciente, que involucran otras áreas inmanentes a la misma.

El  consentimiento  se define como la  declaración  de  voluntad sobre   un  
objeto  (Articulo  1517  del  Código  Civil).   Toda declaración de voluntad 
debe tener por objeto una o mas cosas en que se trata de dar, hacer o no ha-
cer. Voluntad,  según  Kant, es el modo de querer de  aquellos  seres racio-
nales que, cuando desean un determinado fin, desean también los  medios  
oportunos  para alcanzarlo,  aun  contando  con  la debilidad en la praxis.

Los  actos  humanos,  en  nuestro  sistema  jurídico,  para  que produzcan    
efectos   plenos,   deben   ser   realizados    con consentimiento.  Ese  con-
sentimiento debe ser exento  de  vicio: error,  fuerza o dolo (Articulo 1508 
del Código Civil). En  caso contrario,  el  acto estará viciado de nulidad  y  
no  producirá ningún  efecto o producirá otro distinto al que  normalmente  
se persigue con este obrar.

La ley fija unos parámetros para darle validez al acto jurídico: El consenti-
miento solo puede ser otorgado por personas mayores de  edad.  El de los 
menores genera actos  nulos  (relativamente nulos o absolutamente nulos, 

14 Ibid pag 28
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dependiendo de la edad misma); el  consentimiento no puede provenir de 
personas  consideradas por la ley como incapaces mentales; el  consenti-
miento  debe  expresarse  ejerciendo  la  libertad individual.  Por  lo  tanto, 
cuando se obtiene  por  la  fuerza, genera un acto nulo o viciado de nulidad; 
debe existir concordancia entre lo querido y lo aceptado.  Por lo anterior, 
el engaño y el error vician el consentimiento

VII- TESIS SEPTIMA

Estas preguntas, que invitan a redefinir el respeto por el paciente y a 
precisar los términos del pacto de confianza entre el médico y el enfer-
mo,15 son particularmente importantes en el contexto de una medicina 
burocratizada, marcada por la discontinuidad de los cuidados y por 
restricciones económicas ligadas al rendimiento y al modo de reembol-
so de las intervenciones. Esas restricciones, que son más o menos im-
portantes según el país, pueden oponerse al deber de beneficencia que 
está en el corazón del juramento hipocrático y al altruismo inherente 
a los oficios de la salud.16 

Da la impresión de una tendencia de Pelluchon a tratar de recuperar la im-
portancia de la beneficencia como principio bioético en la relación medico 
paciente, incluso sobre un principio de autonomía entendido de manera 
extrema, particularmente en personas que manifiesten vulnerabilidad o 
fragilidad

VIII- TESIS OCTAVA

Uno de los problemas más importantes en bioética consiste en ar-
ticular los tres diferentes niveles del juicio médico de los que habla 
Ricoeur: el primer nivel, individual, es el de la situación particu-
lar del cuidado y de la relación entre un médico y un enfermo. Este 
plantea el problema de la prudencia y la sabiduría práctica17 que son 

16 Ibid pag 29
17 La vida en sociedad, por sus conocidas características, obliga a las personas a lo que se 
denomina deber general de cuidado, para frenar actos y conductas que atenten contra el 
derecho ajeno. Según E. Montealegre (1988), el deber de cuidado se basa en tres aspectos: 
la Ley, la experiencia vital y los juicios comparativos. 
El deber de cuidado hace referencia a la obligacion legal que debe desplegar un individuo 
cuando realiza acciones que, de manera previsible, pueden causar daño a cualquier otra 
persona. Y esto involucra a cualquier miembro de la sociedad, pues el deber de cuidado 
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requeridas pare ejercer la medicina teniendo en cuenta la dimensión 
narrativa y subjetiva de la experiencia de la enfermedad (illness)... 
El segundo nivel, llamado deontológico, es el de las normas y las obli-
gaciones mencionadas en los diferentes códigos. Se trata aquí de pre-
guntarse si la adhesión a los principios de la ética médica y el respeto 
de los derechos de los pacientes son suficientes para la práctica de la 
medicina “con conciencia y dignidad” o, bien, si es necesario com-
pletar ese nivel deontológico con una reflexión sobre las cualidades 
morales del médico. El tercer nivel es el nivel teleológico, en el cual se 
plantea la pregunta por el costo público de la salud…Requiere un exa-
men filosófico de las fuentes de la moralidad sobre las cuales reposan 
nuestros juicios relativos a la salud, a la felicidad individual y al papel 
del Estado.18 

La pensadora gala pone en serias dudas la idoneidad de lo propuesto por la 
comunidad política, la practica medica e institucional, la individualidad de 
cada enfermo y la integridad humana de los mismos medicos.19 

es permanente. 
Por ejemplo, los productores de alguna cosa, los distribuidores de alimentos, los conduc-
tores de vehiculos, los médicos en ejercicio de su profesion, etc. 
El deber de cuidado interno, hace referencia a la conciencia de las propias limitaciones y 
capacidades antes de emprender un acto. Y si el avance de la medicina en los últimos años 
no ha tenido parangón en la historia universal, debemos ser conscientes de la imposibili-
dad de cubrir todos sus campos 
En lo que toca al deber de cuidado externo, los deberes esenciales son evitar acciones 
peligrosas y ejercer dentro del riesgo previsto. 
Guzman F. El deber de cuidado, base de la convivencia social. Conferencias Filosofia del 
Derecho. Universidad Militar Nueva Granada. 2015
18 Ibid pag 35
19 Por esto, moral y ética son diferentes. La primera (moral) estudia el acto humano indi-
vidual particular en su entorno y circunstancias concretas. La segunda (Etica) es más am-
plia, pues es ni más ni menos que el estudio de la moral. Plantea cual es el valor de bondad 
de las conductas mismas, de lo que es correcto o incorrecto. Es entonces la filosofía de 
la moral y por lo tanto busca causas universales que logren adaptar los actos humanos 
al bien universal. Se ha definido además como “ciencia del comportamiento”, pues parte 
del análisis histórico y social de hechos morales concretos, tratando de llegar a principios 
universales en forma objetiva, sistematizando el conocimiento y volviendo verificables 
estos principios. Es pues, la ciencia que juzga los actos humanos como buenos o malos, 
entendiendo como acto humano el que procede de la voluntad del hombre La ética es 
ciencia en el sentido amplio de la palabra. Su objeto es la conducta humana
Guzman F, Moreno S. Etica y moral. Tribunal Nacional de Etica Medica. Gazeta Juris-
prudencial. Numero 3 2012
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IX- TESIS NOVENA

¿Cuáles son los límites de los derechos del hombre cuando uno se sirve 
de estos para deliberar en el ámbito de la bioética? Los deberes que 
tenemos con respecto a los seres que no son personas, la consideración 
por las generaciones que están por venir y por la naturaleza, a las que 
H. Jonas presentó como los nuevos objetos de nuestra responsabili-
dad, y el respeto a los animales nos obligan a examinar una vez más 
nuestros derechos y obligaciones.20,21,22,23        

La Bioética es la aproximación a la solución de problemas del ser humano, 
relacionados con su comportamiento, valores, decisiones y cuestionamien-
tos éticos. Es paradigmática porque recurre a una mirada plur - interdisci-
plinaria, que reúne varios conceptos y sugerencias desde puntos de vista 
diferentes para llegar a un consenso. Para el autor,  es posible comparar 
la bioética, con un puente que une los conocimientos de varias disciplinas 
para generar espacios de discusión que puedan proporcionar una metodo-
logía para aproximarse a la solución de problemas relacionados con los 
valores, la ética y la moral. 
20 Ibid pag 39
21 Las Leyes de Proteccion Animal constituyen, sin duda alguna, uno de los primeros 
pasos hacia el reconocimiento de la condición de dignidad de ciertos animales con desa-
rrollo cerebral superior.
Las dos piezas jurídicas que protegen a estas criaturas son: la Ley 84 de 1989 y la Ley 
1774 de 2016.
En efecto, se prohíbe causar dolor, maltratar, actuaciones crueles, y actos monstruosos 
que solamente el ser humano podría haber cometido en contra de habitantes de este pla-
neta con los mismos derechos a sobrevivir que los propios seres humanos
Se obliga a las personas que posean animales a guardarlos en condiciones de dignidad, 
protección, cobertura, alimentación y comodidad minimos.
Pero además se prohíbe torturarlos, destinarlos a espectáculos públicos violentos, uti-
lizarlos como carnadas y objetivos de entrenamientos letales, abusar de sus servicios, 
intervenirlos sin anestesia o en medio de dolores espantosos, usarlos como objetivos de 
experimentación,  blancos de tiro, entregarlos vivos como alimento de otros predadores, 
envenenarlos, desmembrarlos, sepultarlos vivos, e incluso matarlos por motivos crueles, 
abyectos y  perversos
Y este debe ser apenas el comienzo, hasta lograr que quienes nos han acompañado a los 
seres humanos por espacio de centenares de miles de años, obtengan el reconocimiento 
de unos derechos minimos y de un merecido respeto luego de milenios de actos de una 
crueldad impensable.
22 HOTTOIS, Gilbert . El paradigma bioético: Una ética para la tecnociencia. Barcelona: 
Anthopos, 1991
23 Guzman F, Moreno S. La Falacia Iusnaturalista. Tribunal Nacional de Etica Medica. 
Gazeta Jurisprudencial. Junio 2014
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El ser humano es la máxima expresión de desarrollo en la evolución ani-
mal. Y si a su inteligencia unimos el derecho como máximo regulador de 
su conducta, podemos llegar a entender, por ejemplo, el por qué existen 
derechos fundamentales que deben respetarse en nuestros semejantes y 
en nosotros mismos. Y no precisamente porque lo haya expresado algún 
profeta, o porque se encuentre (como de manera más poética que filosófica 
lo afirmen algunos pensadores),  “inscrito en el corazón del ser humano”. 
No! Estos derechos existen porque la misma sociedad humana así lo ha 
reconocido a través de sus leyes positivas. Y lo ha hecho luego de miles 
de años de historia, de sufrimiento, de abusos, de lucha conceptual y de 
muchos levantamientos sociales que han llegado a proclamar que todos 
somos iguales en dignidad, en derechos y en respeto. Y todo esto se lo de-
bemos al Derecho. No a la religión (que es individual), ni a la moral (que 
es subjetiva), ni a deidades fantásticas). En esencia, lo debemos al Dere-
cho, institución inventada por la misma raza humana y que ha permitido 
que seres tan salvajes como nosotros, hayamos podido vivir en sociedad.
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REFLEXIONES ACERCA DE LA MUERTE

FERNANDO GUZMAN MORA, MD, MSCi1
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INTRODUCCION

La muerte es un fenómeno inherente a la vida. Quizás el más importante, 
porque la conciencia de tener los seres humanos una vida corta, es lo que 
ha determinado el cálculo de cada actividad en la vida de las personas: 
El tiempo de maduración en las escuelas y colegios; la duración de los 
estudios profesionales en las universidades; el período de la denominada 
“etapa productiva” de quienes ya se encuentran con formación completa; 
el comienzo de la vejez; etc.

La gente, en términos generales, no acepta la muerte. Es como si el contacto 
con la vida les hubiera hecho sentir un leve asomo de eternidad y, por lo 
tanto, sintieran una especie de derecho a permanecer vivos para siempre 
La definición de muerte (o al menos una aproximación  la misma), es nece-
saria para multitud de profesionales en áreas como la Bioetica, la medicina, 
el derecho y muchísimas otras.

1 Medico. Universidad del Rosario. Especialista en Anatomopatología. Universidad del 
Rosario. Especialista en Cirugia General. Universidad Javeriana. Especialista en Cirugia 
Cardiovascular. U of Newcastle upon Tyne
Especialista en Administracion en Salud. Universidad Santo Tomas. Abogado. Magna 
Cum Laude. Universidad Militar Nueva Granada. Magister en Derecho Penal. Universi-
dad Libre Bogota. Especialista en Bioetica. Universidad El Bosque. Aspirante a Maestria 
en Bioetica. Universidad El Bosque. Presidente Nacional. Federacion Medica Colombia-
na. Magistrado y Presidente. Tribunal Nacional de Etica Medica
Vicepresidente. Colegio Medico de Cundinamarca (FMC). Asesor Medico Juridico. Hos-
pital Militar Central
Profesor Titular de Cirugia. Universidad del Rosario. Profesor de Cirugia. AH. UMNG. 
Catedrático de Derecho Médico. Universidad del Rosario. 
2 Medica. Universidad Militar Nueva Granada. Especialista en Oftalmologia. Universidad 
Militar Nueva Granada. Subespecialista en Glaucomatologia. U Militar Nueva Granada. 
Capitan de Navio ®. Armada Nacional de Colombia. Especialista en Docencia Univer-
sitaria. U Militar Nueva Granada. Especialista en Bioetica. Universidad El Bosque. MSc 
en Bioetica. Universidad El Bosque. Especialista en Alta Gerencia. Universidad Sergio 
Arboleda. Magister en Bioetica. U El Bosque 
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En este ensayo trataremos de analizar esa aproximación.

¿QUÉ ES LA MUERTE?

El evento de la muerte, hasta este momento inevitable,3 constituye el epi-
sodio de culminación de la vida y, al mismo tiempo, de su terminación,  
al menos con nuestra concepción milenaria de vida que aún se mantiene 
vigente. 

La muerte se define en el lenguaje ordinario como la finalización de la 
vida, y esta misma definición es la que encontramos en el Diccionario de la 
Real Academia Española de la Lengua (muerte viene del lat. mors, mortis 
que significa cesación o término de la vida).4 

Rosa Pace expresa en un reciente artículo de su autoría: “…podremos 
concluir con Diego Gracia que la muerte no es un hecho natural sino un 

3 La especie humana podría alcanzar la inmortalidad en este mismo siglo. Ésta es la con-
clusión a la que han llegado numerosos científicos, neurólogos, médicos, ingenieros y 
biotecnólogos que se han dado cita en el foro “Futuro Global 2045”.... El empresario que 
fundó “Futuro Global 2045” (GF2045 por sus siglas en inglés) es el ruso Dmitry Itskov, 
como un proyecto científico dedicado a la búsqueda de la vida eterna. El proyecto GF 
2045 consiste en una evolución en cuatro fases que culminaría en el lustro entre 2045 y 
2050. Las fases se dividen en Avatar A, Avatar B, Avatar C y Avatar D. Uno de los cientí-
ficos que ha participado en el Congreso Internacional Futuro Global 2045 de esta semana 
en Nueva York, es el doctor en psiquiatría español José Miguel Gaona… se encuentran 
muy cerca ya de completar la primera fase de las cuatro proyectadas: “La primera parte 
está ya casi totalmente alcanzada, que es la creación de un robot controlado por nuestro 
cerebro”, decía. La fase Avatar B: sería “una especie de transplante de nuestro cerebro 
a un cuerpo sintético”, según explicaba Gaona. La fase Avatar C consistirá en “que de 
alguna manera pudiéramos trasladar el contenido cerebral a una mente sintética” y final-
mente, la última fase, Avatar D, culminaría el programa con la creación de un “holograma 
que reemplazaría totalmente a nuestro cuerpo y nuestro cerebro, lo que supuestamente 
tendría que llegar en 2045”, siempre según las explicaciones de Gaona. La última fase 
del proyecto (Avatar D), consistiría en un holograma proyectado desde un gran ordenador 
central donde estaría almacenada nuestra conciencia, nuestro contenido cerebral. Desde 
ahí y a través del holograma, podríamos seguir interactuando en el mundo. Para estos 
científicos, cada día que pasa, el hombre se acerca un paso más al ansiado sueño de la 
inmortalidad. 
http://www.libertaddigital.com/ciencia-tecnologia/ciencia/2013-06-22/los-cientifi-
cos-a-pocos-pasos-de-la-inmortalidad-del-ser-humano-1276493427/ de Google.  Captura 
de pantalla de la página el 3 Ago 2016 21:15:42 GMT
4 http://dle.rae.es/. It is a snapshot of the page as it appeared on 5 Aug 2016 15:45:38 
GMT
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constructo cultural, convenciones racionales siempre mediatizadas por la 
cultura, e inferir, por lo tanto, que es un tema siempre abierto e imposible 
de cerrar definitivamente…”5,6

En un escrito de hace ya diez años expresaba:

 “…Infortunadamente, la mejor definición sigue siendo: muerte es lo con-
trario a la vida. Y el hecho concreto es simple: es difícil enfrentar la trans-
formación del movimiento en quietud permanente y presenciar el cambio 
de la actividad vital de un ser humano por la desagradable presencia de un 
cadáver cuya temperatura se enfría progresivamente y del que ya no pode-
mos obtener respuestas, sensaciones o impulsos fisiológicos. En resumen, 
se ha perdido la comunicación por completo…”7

ASPECTOS BIOLOGICOS

Desde un punto de vista puramente materialista, el ser humano es un com-
puesto de materia-energía integrado por millones de células, agrupadas en 
zonas especializadas que conforman tejidos, órganos, sistemas y aparatos 
en permanente movimiento, buscando sobrevivir en un mundo lleno de 
agresores que tratan de reducir su organización a elementos cada vez más 
sencillos, buscando un equilibrio ecológico universal.

Aquí cobra importancia la frase del Eclesiastés: “…20. Todos van al mis-
mo sitio: todos proceden del polvo y todos vuelven al polvo…”.8  

De este combate permanente entre el cuerpo y su ambiente agresor, de la 
capacidad de las células de adaptarse, sobreviene el estado de salud en-
fermedad o muerte. Sabemos en términos biológicos que existen sistemas 
intracelulares particularmente sensibles a lesiones críticas y de los cuales 
depende la muerte celular, tan elegantemente estudiada en el microscopio 

5 Pace R. El concepto de muerte cerebral y su relación con los trasplantes de órganos. 
REV ARGENT CARDIOL 2001; 69: 663-666.
6 Gracia D. Vida y muerte. Bioética en el trasplante de órganos. En: García AE, Escalante 
Cobo JL. Muerte encefálica y donación de órganos. Comunidad de Madrid 1995; p 161.
7 Guzmán F, Franco E, Saavedra E. Derecho Médico Colombiano. Elementos Básicos. 
Responsabilidad Ética Médica Disciplinaria. Tomo I. P 49. Universidad Libre. Bogotá. 
2006
8 https://www.biblegateway.com/passage/?search=Eclesiast%C3%A9s+3&version=BL-
PH. 
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del patólogo y cuyas manifestaciones visuales pueden adornarse mediante 
tinciones complicadas que definen los diferentes tipos de muerte o necro-
sis (necrosis de coagulación, de licuefacción, necrosis gaseosa, etc.) y que 
son el reflejo de alteraciones severas en los mecanismos de respiración 
aeróbica, provisión energética, síntesis proteica, conservación de las mem-
branas y reproducción celular. 

La ciencia cree saber sobre la muerte celular hechos tan incontrovertibles, 
que algunas frases dentro de los mismos textos de patología sorprenden 
por cuanto ponen al descubierto nuestra real ignorancia: La transición de la 
vida a la muerte es igualmente difícil de precisar para la célula como para 
el organismo considerado globalmente.

El Grupo de Estudios de Ética Clínica de la Sociedad Médica de Santiago 
de Chile9 expresa la falta de simultaneidad entre grupos celulares del mis-
mo organismo que fallece.

A partir de 1995 se comenzó a diferenciar más el concepto de muerte y en 
2005 se creó el Comité de nomenclatura sobre muerte celular.10,11

9 Diagnóstico de Muerte. Grupo de Estudios de Ética Clínica de la Sociedad Médica de 
Santiago. Rev Méd Chile 2004; 132: 95-107
10 En 1995, Majno y Joris publican una indispensable revisión histórica y crítica sobre la 
muerte celular7. Majno y Joris diferencian la muerte celular de los caminos y cambios 
morfológicos por los cuales las células llegan a la necrosis. Una cosa es la muerte celu-
lar, funcional, el invisible punto sin retorno, sea ésta causada por medios de las propias 
células: “suicidio celular”, como en la autofagia sin límites, por radicales libres genera-
dos en ellas, y, la más importante, los “suicidios intencionales”, con un propósito, por 
medio de programas genéticos, como en la apoptosis, y otra la muerte causada por la 
intervención de agentes externos, el “asesinato celular”, o mejor, como propone Bessis, 
la muerte accidental. Son dos los caminos y cambios morfológicos por los que llegan 
las células a la necrosis, muerte visible con el microscopio: 1) Apoptosis, en el “suicidio 
intencional”, muertes singulares, con células encogidas (shrinkage necrosis), picnosis, 
cariorrexis, fragmentación regular del ADN, “brotes”, desintegración, restos fagocitados 
por células vecinas, “no profesionales”, sin respuesta inflamatoria. 2) Oncosis, en las 
células que mueren por accidentes, muertes plurales, por isquemia u otro mecanismo, con 
células hinchadas, tumefactas (swelling) por alteración de la permeabilidad, ampollas en 
la membrana celular, desnaturalización (coagulación) o lisis (colicuación) de las proteí-
nas del citoplasma, cariolisis, fagocitosis por macrófagos “profesionales”; con respuesta 
inflamatoria. Para este último proceso Majno y Joris resucitan el nombre acuñado por von 
Recklinghausen en 1910: oncosis (del griego ónkos, hinchazón). 
Desde 1995 a la fecha han pasado muchos años, los especialistas fundaron sociedades, 
como The International Cell Death Society (Promoting research into all forms of cell 
death), revistas como Apoptosis, Autophagy, Cell Death and Differentiation.
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Este intento de la ciencia por definir la muerte del hombre, se estrella con-
tra la barrera ideológica. John Eccles, premio Nobel de Medicina y Fisio-
logía, dijo en “Muerte y Cerebro”: “…creo que la ciencia ha ido demasia-
do lejos al romper la creencia del hombre en su grandeza espiritual y le ha 
dado la idea de que es meramente un animal insignificante que surgió por 
azar y necesidad en un planeta insignificante en la gran inmensidad del 
cosmos. Debemos aceptar el gran desconocimiento de la física y la fisiolo-
gía de nuestros cerebros, de las relaciones de mente y cerebro y de nuestra 
imaginación creadora…”.12

El profesor Ruy Perez Tamayo, Emérito de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México expresa: “…Para Darwin y sus seguidores, la muerte 
es simplemente el resultado de multiplicar la probabilidad por la suerte en 
función del tiempo: en esta ecuación, lo que primero es apenas posible 
poco a poco se hace probable, y tarde o temprano se transforma en 
inevitable…”13  

ASPECTOS MÉDICO - LEGALES 

Una definición médico-legal de muerte es: la detención del proceso que 
preserva la integridad física del cuerpo. Es decir, la detención del proceso 
de la vida y como tal es una secuencia de hechos que culmina en la cesa-
ción de las funciones biofisiológicas.14   

Los conocimientos avanzan y complican el uso de los términos. Los redactores de Cell 
Death and Differentiation crearon en el 2005 un Comité de Nomenclatura Sobre Muerte 
Celular (The Nomenclature Committee on Cell Death, NCCD) que se propuso forjar 
recomendaciones para unificar criterios para definir la muerte celular, sus diversas mani-
festaciones morfológicas, y advertir sobre el mal uso de palabras y conceptos.
http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0025-76802009000400018
11 Kroemer G, El-Deiry WS, Golstein P, et al. Classification of cell death: recommen-
dations of the Nomenclature Committee on Cell Death. Cell Death and Differentiation 
2005; 12: 1463-7.
12 http://razonatea.blogspot.com/2006/01/versus-john-eccles.html. It is a snapshot of the 
page as it appeared on 21 Jun 2016 02:18:41 GMT.
13 Seminario.El Ejercicio Actual de la Medicina. http://www.facmed.unam.mx/sms/
seam2k1/2002/ponencia_ago_2k2.html.  It is a snapshot of the page as it appeared on 5 
Aug 2016 02:28:21 GMT.
14 Durante muchos años el concepto médico de muerte era el mismo que el del público en 
general, o sea la suspensión permanente de las funciones cardiorrespiratorias; el miedo 
a ser enterrado vivo hizo que en el pasado el lapso considerado prudente para afirmar la 
irreversibilidad del proceso se prolongara hasta por 72 o más horas, antes de certificar 
la muerte. Sin embargo, a partir de la década de los 50s los avances en terapia intensiva 
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A este respecto, los legistas y abogados han estudiado a fondo las manifes-
taciones de la muerte, la que han confirmado mediante la comprobación 
de la abolición de las funciones nerviosas (inmovilidad, flacidez muscular, 
parálisis de esfínteres, ausencia de actividades psíquicas), extinción de las 
funciones circulatorias (ausencia de pulso y latidos cardíacos), y extinción 
de las funciones respiratorias. 

Aún más, han estudiado la misma facies cadavérica, que se acompaña de 
dilatación pupilar permanente y fenómenos bien definidos, que incluyen 
dos grupos: los tempranos (hipotermia, deshidratación, apergaminamiento 
cutáneo, pérdida de la transparencia de la córnea, livideces en los sitios 
declives, rigideces musculares y coagulación intravascular), y los tardíos 
(autólisis y putrefacción, con aparición de la conocida mancha abdominal, 
ampollas cutáneas, maceración epidérmica y aumento del volumen tisular). 

Los estudios del tema han dejado descripciones exhaustivas de los seres 
‘inferiores’ que van a dar cuenta de nuestro cuerpo (“los humildes posee-
rán la tierra”): insectos, lepidópteros, mariposas, ácaros, hormigas, ratas, 
cuervos, buitres y peces. 

Los legistas van inclusive más allá y tratan de definir el término agonía, 
como un sinónimo de combate, de lucha, aunque no implique necesaria-
mente la posibilidad de victoria. Es simplemente la última etapa antes de 
morir.15

permitieron mantener las funciones cardiaca y respiratoria durante tiempos prácticamente 
indefinidos en sujetos que obviamente ya estaban muertos. Al mismo tiempo, el progreso 
en el uso clínico de trasplantes de órganos y tejidos para el tratamiento de distintas en-
fermedades graves renales, hepáticas, cardiacas y de otros órganos, cuyos resultados son 
mejores si se usan órganos obtenidos de sujetos recién fallecidos, aumentó la presión para 
reconsiderar el diagnóstico de muerte. En 1966, un grupo de médicos de la Universidad 
de Harvard propusieron el concepto de muerte cerebral, que se fue modificando a lo largo 
de los años y que en la actualidad ya se acepta internacionalmente. 
Op cit 
15 Un vocablo griego, que puede traducirse como “lucha”, llegó al latín como agonĭa. La 
evolución etimológica del término derivó, en el castellano, en la noción de agonía: el 
estado previo al fallecimiento.
Agonía. Quien atraviesa una agonía, por lo tanto, se encuentra en los momentos que an-
teceden a la muerte, de acuerdo a la primera acepción mencionada en el diccionario de la 
Real Academia Española (RAE) . En dicha etapa, suele considerarse que la persona lucha 
por sobrevivir. 
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La agonía es la etapa que precede al deceso o muerte. Pero su curso puede ser 
impredecible, por eso se considera un proceso complejo de tipo dinámico.16

Todas estas definiciones son importantes para efectos de declarar a un ser 
vivo oficialmente cadáver y con este poder proceder a dilucidar las causas 
inmediatas del evento, los posibles culpables del hecho, y continuar con el 
entierro del cuerpo antes de que comience a descomponerse. 

Pero ¿nos brinda la ciencia legal una definición del proceso exacto que 
delimita las condiciones de vida o muerte, aparte del uso del término ‘ago-
nía’? La respuesta es no. Por desgracia nos define el hecho cumplido, al 
igual que la medicina clínica y la biología celular, que tampoco conocen a 
fondo el proceso. 

LA MUERTE COMO CESACIÓN DEL MOVIMIENTO 

Acudimos entonces a la física. Desde el punto de vista experimental el 
estudio del movimiento de un cuerpo requiere el registro de la posición del 
objeto en diferentes tiempos y a intervalos regulares. Por lo tanto, el tiem-
po es la medida del movimiento. Al cesar el movimiento el tiempo termina 
para ese objeto específico.17

Esto es aplicable a las piedras que caen y se detienen contra el piso, al 
evento histórico cumplido y al ser biológico que muere. En todos ellos el 
movimiento cesa y ya no puede ser medido a no ser que una nueva fuer-
za les imprima actividad, en cuyo caso lo estaría naciendo como un ente 
nuevo. 

En el ser biológico que al morir retorna a sus elementos más simples, dicha 
posibilidad de nueva actividad no existe. La organización vital para ese de-
terminado cuerpo ha desaparecido. Su movimiento ha cesado y la medida 
del mismo ya no es posible ni necesaria. 

16 http://definicion.de/agonia/#ixzz4GfsKpTe0. http://www.definicionabc.com/salud/ago-
nia.php. It is a snapshot of the page as it appeared on 4 Aug 2016 01:23:00 GMT
17 El espacio y el lugar vienen concebidos gracias al movimiento. Solo si veo cuerpos 
que se mueven puedo también concebir el espacio en el cual se mueven. Sin espacio no 
existiría el movimiento, pero sin movimiento no es pensable el espacio. https://es.wiki-
pedia.org/wiki/F%C3%ADsica_(Arist%C3%B3teles). It is a snapshot of the page as it 
appeared on 3 Aug 2016 08:08:02 GMT.
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Quizás por esto siempre ha inquietado la afirmación del Apocalipsis que 
dice: y juró por el que vive para siempre jamás, que ha creado el cielo y 
las cosas que están en él, y la tierra y las cosas que están en ella, y el mar y 
las cosas que están en él, que el tiempo no será más…(Apocalipsis 10:6)18

 
Algunos han interpretado la ultima frase como referente a que no habrá 
más dilación en las promesas divinas respecto al hombre, o que como dice 
el siguiente versículo, el misterio de Dios será consumado. Sin embargo, 
deteniéndose en el concepto mismo de la frase: Que ya no habrá más tiem-
po, que el tiempo no será más ¿No es éste un concepto físico que implica 
el fin de todas las cosas? Al cesar el tiempo, implícitamente el movimiento 
se ha detenido, ha dejado de existir como tal.19

Este concepto de muerte como finalización del tiempo y el movimiento ya 
ha sido explorado por algunos filósofos: L, Wittgenstein decía: “La muerte 
no es un evento de la vida. La muerte no se vive. Si por eternidad se entien-
de no la duración interminable del tiempo, sino la ausencia total del tiem-
po, entonces el que vive eternamente es aquel que vive en el presente.”20

La física, entonces, tampoco se ocupa del proceso entre la vida y la muerte. 
También nos habla del hecho cumplido. 

EL MIEDO A MORIR 

Se encuentra en el Eclesiastés una serie de frases que imponen la muerte 
como un designio absoluto que viene del Ser Supremo. 19. Porque el 
hombre y la bestia tienen la misma suerte: muere el uno como la otra; y 
ambos tienen el mismo aliento de vida. En nada aventaja el hombre a la 
bestia, pues todo es vanidad. 20. Todos caminan hacia una misma meta; 
todos han salido del polvo y todos vuelven al polvo. 21. ¿Quién sabe si 
el aliento de vida de los humanos asciende hacia arriba y si el aliento de 
vida de la bestia desciende hacia abajo, a la tierra? 22. Veo que no hay 
para el hombre nada mejor que gozarse en sus obras, pues esa es su paga. 
Pero ¿quién le guiará a contemplar lo que ha de suceder después de él?  

18 of http://bibliaparalela.com/revelation/10-6.htm. It is a snapshot of the page as it appea-
red on 25 Jul 2016 15:11:15 GMT.
19  El tiempo es la medida del movimiento
20 http://www.frasesypensamientos.com.ar/autor/ludwig-wittgenstein_2.html. It is a 
snapshot of the page as it appeared on 20 Jul 2016 07:34:42 GMT.
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Y el mismo Génesis muestra la muerte como un evento necesario a la vida: 
“Pero el Señor dijo: No voy a dejar que el Hombre viva para siempre, por-
que él no es más que carne [...] Voy a borrar de la tierra al hombre que he 
creado [...] Me pesa haberlo hecho.” 21 

Todos tenemos miedo a morir. Y ésta es una respuesta biológica absolu-
tamente normal y sin la cual ni las especies animales inferiores poseerían 
mecanismos reflejos de huida, ni los seres humanos hubiésemos podido 
preservar nuestra sociedad, nuestra cultura y nuestra propia especie. 

Ya el filósofo francés J. J Rousseau lo había expresado en una frase sen-
cilla hace más de doscientos años: “El que pretende mirar la muerte sin 
miedo esta mintiendo.”22

En algunas religiones, la muerte es objeto de idealización colectiva, puesto 
que “abre las puertas de la eternidad al justo y obliga al pecador a preparar-
se mediante arrepentimiento debido a que no se sabe a qué hora ha de venir 
nuestro Señor”. El afán de poseer al menos un fragmento de eternidad se 
manifiesta permanentemente en la lucha de los seres humanos por dejar su 
huella en el tiempo, sea mediante construcciones monumentales (las pirá-
mides de Egipto), imperios ‘eternos’ (Roma), a través de la producción de 
piezas pictóricas o musicales, o simplemente dejando la humilde huella de 
‘sembrar un árbol, engendrar un hijo y escribir un libro’. 

El convencimiento de poseer una vida limitada y corta en el tiempo es uno 
de los motores más importantes en la planificación de cualquier obra y de 
la generación de la angustia de quienes sabemos que lo único que indefec-
tiblemente tenemos que hacer es morirnos. 

Y cuando contemplamos la tenacidad con que los viejos se aferran a la 
vida se vuelve más válido el análisis de Leopardi: “La muerte no es un 
mal. Ella libera de todos los males al hombre y, si lo depriva de cualquier 
cosa buena, también le quita su deseo por ella. La vejez es el supremo mal, 
puesto que depriva al ser humano de todos sus placeres, dejando vivo su 
apetito por ellos, trayendo con ello sufrimiento. Sin embargo, el hombre 
teme a la muerte y desea la vejez.” 

21 https://www.bibliatodo.com/biblia/Torres-amat/eclesiastes-3-1. It is a snapshot of the 
page as it appeared on 18 Jul 2016 11:32:03 GMT.
22 http://luzmasonica.blogspot.com/2010/03/meditacion-sobre-la-muerte.html. It is a 
snapshot of the page as it appeared on 20 Jul 2016 10:39:24 GMT.
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Nadie puede definir con certeza el acto de morir hasta que ha experimen-
tado el suyo propio. Por desgracia, quienes se van de la vida no vuelven, 
al menos en las misma substancia detectable por los sentidos de quienes 
permanecen con vida. Por lo tanto, en ausencia de prueba experimental 
reproducible, el miedo a la muerte crece en proporción directa a la igno-
rancia que sobre el fenómeno tenemos. La vida es tan corta y lo que viene 
después de la muerte tan incierto que hasta verdad podría ser aquello de 
que “los vivos son los muertos en vacaciones.”

¿INMORTALIDAD? ¿RESURRECCIÓN? 

Los conceptos científicos de los que actualmente disponemos chocan con 
muchas creencias religiosas en lo que concierne a la inmortalidad de cual-
quier componente biológico de los seres humanos. 

Cada persona tiene sus propias convicciones. Algunos creen en el alma es-
piritual e inmortal cuya existencia será eterna y por lo tanto jamás desapa-
recerá. Otros creen en la transformación ‘metantrópica’23 que experimen-
tarán los muertos hacia formas progresivamente más perfectas. Muchos 
están convencidos de la transformación postmortem en nuevas formas 
perecederas una vez el cuerpo actual fallezca. Otros tantos interpretan la 
muerte como el final absoluto de nuestra forma humana que con sus áto-
mos integrará nuevas manifestaciones de la unidad materia-energía. 

Discutir en materia de convicciones místicas sobre la existencia de lo so-
brenatural es tan árido como absurdo, pues nadie puede probar en forma 
absoluta la certeza de sus creencias. 

Quienes siguen la Biblia y creen en la resurrección se apoyan en la del 
mismo Cristo, sin cuya aceptación no puede elaborarse el edificio teórico 
del cristianismo y por lo tanto se considera Dogma de Fe. 

Cualquiera que sea el concepto que se tenga del más allá, existe en cada 
uno de nosotros la incertidumbre total. Y esto ha dictado la norma ética 
de algunos grupos sociales y la conducta individual de quienes creen en 
el premio y el castigo del más allá. Sin esas sombras de incertidumbre el 
diario vivir sería insoportable, según don Miguel de Unamuno. 

23 Guzman ME. Jorge Orduz Daumaduna. Canción del Futuro. Heraldo Médico 1997 (vol 
XXII. N 224) P 114-120
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Cuando se describe la aparición de Cristo a sus discípulos después de su 
crucifixión, éstos son increpados duramente por no creer en las profecías 
del Viejo Testamento: “Tóquenme y vean: un espíritu no tiene carne ni 
huesos, como ustedes ven que yo tengo.” 

Sin embargo, la duda en la resurrección también aparece en la misma Bi-
blia. Leyendo las lamentaciones de Job encontramos el siguiente pasaje: 
“Cuando se corta un árbol queda aún la esperanza de que retoñe y de que 
jamás le falten renuevos[...] En cambio, el hombre muere sin remedio; y al 
morir ¿a dónde va?[...] Mientras el cielo exista, el hombre no se levantará 
de su tumba. No se despertará de su sueño.”

Desde el punto de vista psicoanalítico, nadie es consciente de su propia 
muerte y cada uno está convencido de su inmortalidad, como bellamente 
lo ha expresado Tolstoi “¿Y la muerte? ¿Dónde está la muerte? ... Busca-
ba sin poder encontrar su habitual miedo a la muerte. ¿Dónde está? ¿Qué 
muerte? No sentía miedo alguno porque no había uerte. En vez de la muer-
te era la luz... Se acabó!, dijo alguien sobre él. El oyó estas palabras y las 
repitió en su alma. “Se acabó la muerte –se dijo-La muerte no existe” 24

Alguna vez preguntaba a un científico y poeta sobre la posibilidad de la 
existencia de un más allá y sobre la probabilidad de la intervención de 
un ser supremo en los asuntos humanos. Su respuesta fue inmediata: “La 
mitad de los cerebros más inteligentes del mundo piensa que sí y la otra 
mitad piensa que no. ¿Qué te puedo decir yo, que no poseo sino un cerebro 
intermedio?” 

Platón estaba convencido de la existencia de un alma inmortal e incorrup-
tible. La influencia del filósofo griego sobre la Escolástica es evidente. 
Pascal, en sus Pensamientos, concluye en un bello juego de palabras que 
“es más fácil renacer de la muerte que nacer de la nada”, puesto que “es 
más difícil llegar a ser que volver a ser”. 

San Pablo en su epístola a los Corintios expresa: “No todos moriremos 
pero seremos transformados[...] Los muertos serán resucitados para no 
volver a morir. Y nosotros seremos transformados.” 25

24Ghttp://bibliotecadigital.ilce.edu.mx/Colecciones/ObrasClasicas/_docs/MuerteIvanI-
lich.pdf. 
25http://www.vicariadepastoral.org.mx/sagrada_escritura/biblia/nuevo_testamen-
to/07_1-corintios_01.htm. 
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Y Schopenhauer parecería reirse de estas afirmaciones cuando escribió: 
“exigir la inmortalidad del individuo es querer perpetuar un error hasta el 
infinito”.26  

Por otro lado, el tan mal interpretado Gulliver de Jonathan Swift, hoy por 
hoy convertido en cuento para niños, en realidad una de las sátiras más 
profundas contra la sociedad humana, dice en un monólogo: “De lo que 
he visto y oído, mi apetito por la eternidad fue abatido [...] Ningún tirano 
podría inventar una muerte hacia la cual no corriera con placer después de 
semejante vida.”27

Santayana, en “La Vida de la Razón”, dice que mucha gente tolera las 
presiones de este mundo por la certeza que en otra vida futura encontrarán 
recompensa. Sin embargo, para poder ser felices después de semejante 
mundo, necesitaríamos hallar un mundo análogo, con lo cual el placer de 
la idea de resucitar se desvanece.28

Por último, Swinburne coloca su filosofía en lenguaje poético (El Jardín 
de Proserpina):. Ni sol ni estrella nos despertarán entonces,/ni cambio 
alguno de luz;/ ni el murmullo de aguas inquietas,/ ni ningún sonido o 
visión; /ni hoja primaveral ni invernal,/ ni días ni objeto diurno alguno;/ 
tan sólo el eterno, eterno sueño/ en la noche de la eternidad. Traducción 
de E. Ehrendost” 29

La idea de lo inmortal ha acompañado al hombre en toda su historia. Qui-
zás alcanzó una depuración máxima cuando se blandió como espada polí-
tica en tiempos de Carlomagno, por una Iglesia que se alió estrechamente 
con el poder temporal. Los rebeldes sajones no pudieron ser vencidos sino 
luego de ser cristianizados y, bajo el lema de ‘todo poder viene de Dios’, 
se les decapitó por centenares como castigo a su pecado de rebeldía contra 
el Rey, dueño del mundo y bendecido de Dios. 

26 https://es.wikiquote.org/wiki/Arthur_Schopenhauer. 
27 Swift, Jonathan (1980). Isaac Asimov, ed. The Annotated Gulliver’s Travels. New York: 
Clarkson N Potter Inc. p. 160. ISBN 0-517-539497. 
28  http://www.revistateina.es/teina/web/teina10/dos4.htm. It is a snapshot of the page as 
it appeared on 28 Jul 2016 08:03:31 GMT - See more at: http://webcache.googleusercon-
tent.com/search?q=cache:Z_TsvvzzF6wJ:www.revistateina.es/teina/web/teina10/dos4.
htm+&cd=4&hl=en&ct=clnk&gl=co#sthash.dghjv3dC.dpuf
29 http://editorial-alastor.blogspot.com/2014/07/swinburne-el-jardin-de-proserpina.html. 
It is a snapshot of the page as it appeared on 24 Jul 2016 07:53:56 GMT
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En tiempos del Imperio Romano solamente había dos formas de sobrevi-
vir la tiranía si no se era Patricio: aceptando el yugo con la esperanza del 
premio eterno o minando el poder económico mediante la acumulación de 
riqueza en dinero. La consecuencia histórica es obvia: los cristianos sobre-
vivieron dos mil años, los judíos preservaron su existencia de siglos y el 
Imperio, con todo su esplendor, pasó a la historia. 

Probablemente la única respuesta al enigma de la inmortalidad sea la duda. 
“La inmortalidad del alma humana, esto es, su supervivencia eterna des-
pués de la muerte, no está garantizada. La vida eterna es tan enigmática 
como nuestra vida presente.” (Wittgenstein)30

Desde el punto de vista médico, ético y legal solamente se aplica el princi-
pio de muerte como estado contrario a la vida, esto es, pérdida de la fuerza 
sustancial que incluye la desparición de la actividad interna de crecimiento 
y desarrollo, así como la ausencia de la actividad externa que permite inte-
rrelacionarse con el medio externo. Todo con los consecuentes efectos de 
pérdida de independencia, de capacidad de adaptación, de reproducción, 
finalizando así su lapso de existencia de autonomía y autopreservación 
temporoespacial

La muerte se define en el lenguaje ordinario como la cesación de la vida, y 
esta misma definición es la que encontramos en el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua (muerte viene del lat. mors, mortis que 
significa cese de la vida). 

Como escribió Diego Gracia (1995), la muerte no es un hecho natural sino 
un constructo cultural, es decir, convenciones racionales siempre media-
tizadas por la cultura, de donde podemos inferir, que es un tema siempre 
abierto e imposible de cerrar definitivamente.31  

En el lenguaje religioso se define la muerte como “la separación del alma 
y el cuerpo”, y “el fin de la permanencia física del ser humano en su estado 
carnal, el espíritu abandona el cuerpo físico que se deteriora y que es inca-
paz de sostenerse bajo las leyes de este universo finito, e inmediatamente 
vuelve a Dios” (Eclesiastés 12:7). El primer problema enfrentado aquí es 

30 http://www.epdlp.com/texto.php?id2=1549
31 Gracia D. Vida y muerte. Bioética en el trasplante de órganos. En: García AE, Esclante 
Cobo JL. Muerte encefálica y donación de órganos. Comunidad de Madrid 1995; p 161.
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tener que manejar un concepto de muerte diferente para el ser humano que 
para los demás seres vivos, siendo que las características biológicas de 
vida y muerte son las mismas para todo ser vivo. 

En el lenguaje médico se ha definido la muerte como el “momento en que 
hay evidencia clínica del cese de todas las funciones vitales, a pesar de que 
no se haya abolido totalmente la vida en las células” (Stedman, 1995).32   
Esta definición, la cual esta ajustada al diagnóstico médico, pues para rea-
lizar el diagnóstico médico de muerte el médico debe solo comprobar el 
“cese de las funciones vitales”, es decir, la respiración, la circulación y la 
temperatura, no puede aplicarse a todos los seres vivos y habría que aclarar 
si estas “funciones vitales” difieren entre un ser vivo y otro. 

Desde un punto de vista biológico, la definición de muerte sería la pérdida 
de las características biológicas propias de la vida, es decir, la muerte es 
considerada como la “extinción del proceso homeostático” o “la pérdida 
de la capacidad de mantener el orden interno sin la intervención externa”. 
Todas las definiciones anteriores tienen en común la pérdida de un espíritu o 
esencia vital que ocurre en algún momento de la existencia del ser vivo, antes 
de su desintegración total como organismo vivo, es decir, antes de su desapari-
ción física, o lo que es equivalente en los seres vivos más complejos: antes de 
que mueran todas sus células. 

Sin embargo, es necesario un mejor acercamiento al concepto de muer-
te, una definición especializada, más científica, práctica y global, la cual 
pueda aplicarse a todo ser vivo. Debido a que la muerte es el cese de la 
vida, sería lógico definirla como la pérdida de las propiedades esenciales 
de la vida o capacidades vitales básicas que hemos mencionado, es decir, 
la pérdida de la apertura y receptividad a estímulos externos y señales del 
medio ambiente, la pérdida de la habilidad para interactuar con el medio 
y obtener selectivamente los elementos que necesita y la pérdida de ese 
impulso básico que lleva al organismo a actuar como debe, determinar qué 
recursos están disponibles en su medio ambiente y obtener de él lo que 
necesita (President’s Council on Bioethics, 2008).33 La pérdida de estas 

32 Stedman TL. Stedman’s Medical Dictionary. 26th ed. Baltimore: Lippincott Williams 
& Wilkins, 1995.
33 President’s Council on Bioethics. Controversies in the Determination of Death. AWhite 
Paper by the President’s Council on Bioethics. Washington, DC, 2008. Cobo JL. Muerte 
encefálica y donación de órganos. Comunidad de Madrid 1995; p 161.
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tres capacidades vitales básicas ó propiedades esenciales de la vida dejaría 
al organismo incapaz para mantener su orden interno, llevándolo progresi-
vamente a su desaparición como ser vivo. Nuevamente aquí es importante 
recalcar que la pérdida de estas capacidades vitales básicas ocurre en los 
seres vivos más complejos mucho antes de que ocurra la muerte de todas 
sus células y su total desintegración estructural. 
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REFLEXIONES ACERCA DE LA VIDA
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INTRODUCCION

Uno de los aspectos que deben estudiar a profundidad una multitud de 
profesionales, incluyendo médicos, abogados, psicólogos, bioeticistas y 
muchos más, es el concepto definitorio del fenómeno vital en este planeta 
y, muy en particular, el de vida humana.

Ubicar la vida en términos de entendimiento materialista y pragmático, 
choca directamente con el concepto de quienes piensan que la vida nace 
de un ente sobrenatural, correspondiente a una deificación de una idea que 
no puede ser objeto del conocimiento humano

Por ello, aquí no se discuten pensamientos e ideas no comprobables 
por medio de pruebas científicas, repetibles, verificables y totalmente 

1 Medico. Universidad del Rosario. Especialista en Anatomopatología. Universidad del 
Rosario. Especialista en Cirugia General. Universidad Javeriana. Especialista en Cirugia 
Cardiovascular. U of Newcastle upon Tyne
Especialista en Administracion en Salud. Universidad Santo Tomas. Abogado. Magna 
Cum Laude. Universidad Militar Nueva Granada. Magister en Derecho Penal. Universi-
dad Libre Bogota. Especialista en Bioetica. Universidad El Bosque. Aspirante a Maestria 
en Bioetica. Universidad El Bosque. Presidente Nacional. Federacion Medica Colombia-
na. Magistrado y Presidente. Tribunal Nacional de Etica Medica
Vicepresidente. Colegio Medico de Cundinamarca (FMC). Asesor Medico Juridico. Hos-
pital Militar Central
Profesor Titular de Cirugia. Universidad del Rosario. Profesor de Cirugia. AH. UMNG. 
Catedrático de Derecho Médico. Universidad del Rosario. 
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Capitan de Navio ®. Armada Nacional de Colombia. Especialista en Docencia Univer-
sitaria. U Militar Nueva Granada. Especialista en Bioetica. Universidad El Bosque. MSc 
en Bioetica. Universidad El Bosque. Especialista en Alta Gerencia. Universidad Sergio 
Arboleda. Magister en Bioetica. U El Bosque 
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objetivas.3  

En este ensayo intentaré aproximarme a una definición de vida que pudiera 
ser de aceptación universal y multidisciplinaria.

3 La idea de Dios es individual, íntima, personal, subjetiva y carente de pruebas cientí-
ficas que la sostengan. Aún siendo creyentes, los tratadistas de derecho no podemos ni 
debemos inmiscuir la idea de Dios en nuestros raciocinios, pues aunque la ley aspira a ser 
justa, moral y equitativa, no puede mezclarse con algo tan subjetivo, ausente de demos-
tración objetiva y fuente de tanta interpretación como la idea de un ser trascendente que 
ni siquiera puede ser objeto del conocimiento humano.
Y en nombre de Dios se han cometido toda una serie de infamias. Simplemente basta con 
observar las persecuciones a los cristianos y su sacrificio en tiempo del Imperio Romano, 
el infame episodio histórico de la Inquisición, la verguenza de las masacres en tiempo de 
las Cruzadas, el exterminio de los indígenas durante la conquista de los pueblos surame-
ricanos, el genocidio de las guerras balcánicas del siglo XX, la guerra santa de los musul-
manes, las execrables mutilaciones a los recién nacidos de sexo femenino en la India, la 
persecución de los mismos sacerdotes católicos por parte de quienes se decían ateos, etc.
Quien se crea con la autoridad de hablar en nombre de alguna concepción de Dios para 
intervenir en los actos humanos, tiene la misma respetabilidad y credibilidad de alguien 
similar que esgrima argumentos contrarios en nombre de otra idea de Dios.
Quién tendrá entonces la razón? El que habla en nombre de Jehová para considerar a los 
demás como infieles y someterlos a discriminación por ese simple hecho? Quien mencio-
na a Alá para iniciar ataques sangrientos contra otros de diferente nacionalidad? El que 
habla de Cristo para quemar mujeres inocentes por considerarlas brujas? O el criminal 
esquizofrénico que mata porque dice que su idea de Dios se apareció en sus alucinaciones 
y le ordenó hacerlo?
La idea de Dios nace del cerebro humano. Y como cada cerebro es distinto, el número de 
ideas sobre ese ser trascendente se acerca al número de personas que existen en el planeta. 
Por eso, el moderno derecho no puede inmiscuir la idea de Dios en sus planteamientos, 
ni en el diseño de sus normas, ni en la aplicación de las mismas. Y muchísimo menos en 
sus discusiones practicas. 
Los conceptos individuales son respetables. La idea individual de Dios es respetable. 
Pero por ser personal, no le interesa al Derecho, siempre y cuando no afecte la vida de 
otras personas. Caso contrario, por ejemplo, el caso de los famosos predicadores de mul-
titudes que se presentan por televisión y cuyo único objetivo es llenar sus bolsillos a costa 
de la ingenuidad y estupidez de cientos de fieles, como lo han demostrado autoridades 
varios paises al detenerlos por otros actos ilegales, cometidos tambien en nombre de Dios.
La persona que dedica su vida a sus creeencias religiosas es digna de respeto y admira-
ción. No cabe duda. Generalmente es una vida difícil, llena de sacrificios y privaciones, 
colmada de estudios difíciles y la mayor parte de las veces solitaria. Pero no por el hecho 
de serlo puede escapar a la Ley cuando trasgrede normas de orden público. De lo contra-
rio, continuarían impunes los sacerdotes pederastas de todo el mundo, especialmente los 
norteamericanos, cuyas acciones delictivas han costado trauma psicológico a cientos de 
infantes, injustas lágrimas de verguenza a sus víctimas y millones de dolares a sus respec-
tivas diócesis, que han tratado de encubrir sus execrables acciones e intentado arreglar 
extrajuicio las innumerables demandas en su contra.
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DEFINICION

La vida se puede definir desde varios aspectos:

a- Biológico. Es un ciclo de intercambio energético-material, mediante 
el cual se nace, crece, desarrolla, reproduce, evoluciona y muere.4 Otros 
la tratan de definir como la estructura molecular capaz de establecer un 
soporte material de transferencia energética homeostática cuando es es-
timulada por el medio en condiciones favorables (constante y estable).

b- Médico. Se refiere más que a su definición a su comienzo y finali-
zación. Y esto tiene profundas implicaciones sociales. En el caso de 
los seres humanos, empieza en el momento de la fecundación entre un 
óvulo y un espermatozoide.

c- Físico. La vida es la dilación en la difusión o dispersión espontánea 
de la energía interna de las biomoléculas hacia más microestados po-
tenciales.5  

d- Químico. Fenómeno que tiene su origen en carbono (capaz de con-
formar moléculas de grandes cadenas), oxígeno, hidrógeno, nitrógeno 
(esencial en la formación de proteínas), azufre y fósforo (fundamentos 
del ADN). Algunos incluyen el Silicio, presente en mútiples formas de 
la denominada “vida artificial”.6  

e- Legal. Tiene su fundamento en tres elementos: vida, nasciturus (el 
que está por nacer) y persona. La vida empieza en el momento de la 
formación de un gameto. El período de nasciturus, entre la fecundación 
y el parto. La condición de persona, en el momento en que se comienza 
a respirar. 

f-Filosófico científico. El Doctor Claude Bernard, ilustre científico 
del siglo XIX, escribió en la Revista Europea del 20 de junio de 

4 A http://concepto.de/vida/. It is a snapshot of the page as it appeared on 5 Aug 2016 
21:25:20. Fuente: http://concepto.de/vida/#ixzz4Ghuohgbj
5  http://www.biocab.org/Definicion-de-Vida.html. It is a snapshot of the page as it appea-
red on 25 Jul 2016 17:06:40 GMT.
6 http://www.definicionabc.com/ciencia/vida.php. It is a snapshot of the page as it appea-
red on 3 Aug 2016 15:35:03 GMT.
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1875 (P 621 a 633)7: “…Terminaremos aquí estas citas, que pudiéra-
mos multiplicar hasta el infinito sin encontrar ni una sola definición 
satisfactoria de la vida. ¿Por qué sucede esto? Porque, hablando de la 
vida, es necesario distinguir la palabra de la cosa misma. Pascal, que ha 
conocido tan bien todas las debilidades y todas las ilusiones del espíritu 
humano, advierte que en realidad las verdaderas definiciones sólo son 
creaciones de nuestro espíritu, es decir, definiciones de nombres ó con-
venciones para abreviar el discurso: pero reconoce palabras primitivas 
que se comprenden sin que haya necesidad de definirlas…”8

g- Metafísico. El mismo C Bernard, en el escrito ya mencionado, ex-
presa: “…si podemos definir la vida con ayuda de un concepto meta-
fisico especial, no es menos cierto que las fuerzas mecánicas, físicas y 
químicas, son los únicos agentes efectivos del organismo viviente, y 
que el fisiólogo sólo puede tener en cuenta la acción de estas fuerzas. 
Diremos con Descartes: se piensa metafísicamente, pero se vive y se 
obra físicamente…” 

h- Bioético. Vida, en general, es un cúmulo de características de seres 
altamente organizados que les confiere una fuerza sustancial compuesta 
por una actividad interna (crecimiento y desarrollo) y externa (posibili-
dad de interrelación con el medio). Esto hace que el ser vivo posea inde-
pendencia relativa, capacidad de  adaptación, posibilidad de desarrollo, 
y garantía de reproducción, dentro de un principio activo de autonomía 
y auto preservación en el espacio y en el tiempo9 

Un organismo vivo es un sistema integrado en donde el todo controla las 
partes y estas contribuyen a la unidad del todo. El todo sin las partes es 
incompleto y las partes aisladas son diferentes al todo.  El concepto que la 
ciencia tenga sobre la vida es fundamental para el comportamiento social. 
Este concepto influye sobre la conducta médica, la concepción filosófica, 
el ámbito ético y axiológico, la construcción jurídica y el mismo entorno 
económico.

7 A http://www.filosofia.org/rev/reu/1875/pdf/n069p621.pdf
8 Op cit. P 633.
9  Un organismo vivo es un sistema integrado en donde el todo controla las partes y estas 
contribuyen a la unidad del todo. El todo sin las partes es incompleto y las partes aisladas 
son diferentes al todo.  
El concepto que la ciencia tenga sobre la vida es fundamental para el comportamiento 
social. Este concepto influye sobre la conducta médica, la concepción filosófica, el ámbito 
ético y axiológico, la construcción jurídica y el mismo entorno económico.
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Para Aristóteles, vida es un principio por el cual un ser se nutre, crece y 
perece por sí mismo.

Voltaire, por su parte la define como un complejo de procesos mecánicos y 
psíquicos. Engels se refiere a ella como una modalidad de existencia de los 
cuerpos albuminoideos o protoplásmicos, con un intercambio constante de 
sustancias con la naturaleza externa que los rodea. Se origina a partir de un 
organismo similar

En términos generales, los Vitalistas la consideran como el producto de 
una fuerza reguladora de la materia. Los Mecanicistas la asimilan a un 
sistema complejo de procesos físico químicos. Los Dialécticos hablan de 
unas leyes biológicas específicas que la rigen.

Una larga tradición filosófica ha sido aceptar dos tipos de definición: la 
del lenguaje ordinario y las definiciones especializadas, lo que es cierto en 
todas las ramas del saber. Así, la mayoría de la gente entiende que “agua” 
significa “un líquido transparente que fluye en un río o que sale de la llave 
del baño”, pero para el químico “es un líquido cuyo componente molecular 
es H2O”. 

Sería pues razonable entender que la vida podría definirse en el lenguaje 
ordinario, como “un estado intermedio entre el nacimiento y la muerte” o 
de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, como la “fuerza 
o actividad interna sustancial, mediante la que obra el ser que la posee”.

Pero se requiere una definición más especializada de vida, y de acuerdo a 
la Biología, esta es “un estado o carácter especial de la materia alcanzado 
por estructuras moleculares específicas, con capacidad para desarrollarse, 
mantenerse en un ambiente, reconocer y responder a estímulos y reprodu-
cirse permitiendo la continuidad”, o dicho de otro modo, “es una organi-
zación especial y localizada de la materia, donde se produce un continuo 
incremento de orden sin intervención externa”. Por ende, La vida se carac-
teriza por ser un tipo de organización a nivel macromolecular, especial y 
localizado de la materia, donde, a pesar incluso de condiciones adversas, 
¡se mantiene un orden interno y se produce un continuo incremento del 
mismo sin que sea requerida intervención externa! 

Un concepto importante relativo a la vida, el cual es realmente equivalen-
te, es el concepto de “ser vivo”. Se entiende por ser vivo cualquier tipo de 
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agregación celular que en conjunto funciona como un todo individual y ar-
mónico para mantener la vida. En lenguaje especializado el ser vivo es “un 
conjunto de átomos y moléculas que forman una estructura material muy 
organizada y compleja, en la que intervienen sistemas de comunicación 
molecular y la cual se relaciona con el ambiente mediante un intercambio 
de materia y energía de una forma ordenada y como un todo, de tal manera 
que actúa y funciona por sí mismo y sin perder su organización estructural 
hasta su muerte. Los seres vivos pueden estar compuestos por una o mu-
chas células, pero mientras están vivos mantienen su unidad estructural, 
como un todo armónico. En los seres vivos pluricelulares más complejos, 
dentro de los cuales se encuentra el ser humano, este “todo armónico” es 
mantenido gracias a la especialización de grupos de células que funcionan 
como subsistemas independientes realizando tareas específicas en benefi-
cio de todo el organismo. Dentro de estos subsistemas destaca el llamado 
“sistema nervioso” que funciona como coordinador, regulador e integrador 
de los demás subsistemas y del organismo como un todo. 

INICIO DE LA VIDA HUMANA

Muchos aceptan que la vida comienza con el embrión. El espermatozoide 
y el óvulo son gametos o seres humanos apenas en potencia. La vida coin-
cide con la fecundación. El embrión es concreto, único e irrepetible. Este 
nuevo ser es un ser vivo capaz de desarrollarse. Tiene autonomía intrínseca 
en su desarrollo. Y en ese desarrollo hay unidad y continuidad. 

Al unirse las dos células madre, se forma el zigoto. A las 32 horas de exis-
tir fecundación, el zigoto se divide (zigoto diploide o embrión, que posee 
ya su propio genoma humano). En el momento de la primera división del 
zigoto existe un embrión  y a las 14 horas existe un embrión de 4 células. 
Las células que componen se denominan blastómeros. Un grupo de un 
10% sufre degeneración y fragmentación, lo que provoca pérdidas espon-
táneas (Aborto natural). Pero lo más grave es que menos del 50% de los 
embriones formados son normales o aptos para sobrevivir como indivi-
duos. Se forman aneuploidia (número anormal individual de cromosomas) 
euploidia (varios juegos de cromosomas) y mosaicos (Problema en las di-
visiones meióticas). Y solamente un 30% de los oocitos llegan a la fase 
de feto. El resto se pierde por daño, falta de implante, imposibilidad de 
sobrevivir, malformaciones, etc. En las transferencias embrionarias el nú-
mero es menor. 
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Entonces, el embrión es un sistema con todas las propiedades y caracterís-
ticas de la vida humana. No es simplemente una masa de células. Es una 
unidad diferente a la que le dio origen. Y son de características humanas. 
Tampoco es un simple tejido. Es heterogéneo y da lugar a varias líneas 
celulares. Por lo tanto, el zigoto diploide es ya un embrión. 

El período embrionario humano va desde la fecundación hasta la semana 
novena. 

Las propiedades del desarrollo embrionario son:

Coordinación del proceso molecular y celular orquestados por el genoma

Capacidad de automovimiento

Continuidad en el proceso de desarrollo, paso por paso

Autonomía o independencia de desarrollo. Anida en el tejido materno para 
continuar su desarrollo en un entorno favorable de tipo extrínseco. Pero su 
desarrollo intrínseco continúa de acuerdo con su código genético. Por esto 
tiene vida propia.

Rafael Rico, Profesor y medico genetista, sexólogo y academico de la fa-
cultad de medicina UNAM expresa:

“…En la doctrina cristiana la libertad para tomar decisiones en un princi-
pio fundamental teológico: el cristiano de acuerdo al génesis es libre de 
aceptar o no el paraíso, de comer del fruto prohibido. Puede o no acatar 
los mandamientos éticos y solos en esas circunstancias es agente moral. El 
humano puede optar por el cielo o por el infierno; en el embrión y el feto 
no son por lo tanto, una persona, no son agentes morales. Aceptamos que 
el embrión no sea persona, no es agente moral; sin embargo,¿ se puede 
disponer de dicho embrión de forma arbitraria o sin restricciones? y otra 
pregunta ¿ quien debe o puede disponer del embrión ? Para responder a 
estas preguntas retomamos la tesis que propone que la ética autónoma, 
acepta el respeto a la libertad del individuo y su consentimiento originado 
del asesoramiento exhaustivo. En conclusión es el individuo, la persona, 
como agente moral el único capacitado para tomar decisiones sobre su 
vida y su muerte, ambos valores equivalentes. El embrión y el feto no son 
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agentes morales, por lo tanto no pueden tomar decisiones morales…”10,11    

Se ha establecido que todo ser vivo posee tres propiedades esenciales, lla-
madas también capacidades vitales básicas (President’s Council on Bioe-
thics, 2008) 

1. Existe siempre en todo ser vivo una determinada apertura y recepti-
vidad a estímulos externos y señales del medio ambiente. 
2. Todo ser vivo posee una especial habilidad para interactuar con el 
medio y obtener selectivamente de él los elementos que necesitan para 
mantenerse vivo. 
3. Se ha descrito en todos los seres vivos un “impulso básico” que lleva 
al organismo a actuar como debe, determinar qué recursos están dispo-
nibles en su medio ambiente y obtener de él lo que necesita. 

La pérdida de estas capacidades vitales básicas o propiedades esenciales de 
la vida lleva a que desaparezca el orden interno del ser vivo y significa el 

10  Rico R. Es el embrión humano agente moral? http://geneticaysexologiaintegral.blogs-
pot.com/2008/10/es-el-embrion-humano-agente-moral.html.   It is a snapshot of the page 
as it appeared on 16 Jul 2016 01:50:49 GMT.
11  Previamente ha dicho: Existen dos corrientes de pensamiento filosófico que intentan 
explicar la genealogía de la moral: La Fenomenologia del espíritu de Hegel y el Mate-
rialismo Dialéctico de Marx-Engels. Para Hegel el espíritu es primigenio; el espíritu es 
la conciencia del universo iniciático, (inteligencia, idea, daimon).Este espíritu fundador 
evoluciona y se desarrolla en forma dialéctica hasta su máxima expresión que es el ESTA-
DO; única organización social en donde es posible la conciencia ética. En cambio para el 
Marxismo, el espíritu, la conciencia es resultado de la evolución y el desarrollo dialéctico 
del universo a partir del Big Bang; acontecimiento aleatorio, de materia, energía y espacio 
– tiempo.”Con el hombre el universo logra la conciencia de si mismo”, frase celebre del 
marxismo. Por lo tanto, para el materialismo la conciencia moral es privilegio solo del 
humano. El marxismo coincide con el existencialismo y el pensamiento critico kantiano, 
en que solo el hombre puede ser un agente moral. ¿La solución de la contradicción entre 
el idealismo y el materialismo solo será posible con un salto cualitativo?
El Personalismo, doctrina moral del cristianismo, es un sucedáneo hegeliano: afirma pri-
mero que los valores éticos son universales, fundamentales y segundo el principio de 
santidad de la vida, sostiene que Dios es el creador de la vida y por lo tanto es sagrada y 
ningún humano puede disponer voluntariamente de ella. Por ende, es lógico deducir que 
el Personalismo no acepta el aborto, la eutanasia y la manipulación de los embriones, ni 
con fines reproductivos ni terapéuticos. Sin embargo el Personalismo no nos da luz acerca 
de si el embrión humano es agente moral, solo afirma que es producto de creación divina; 
el alma es insuflada en el cigoto desde el momento de la concepción. Es una acto recep-
tivo ,pasivo.¿Pero genera valores el embrión, a pesar de que tiene “alma”?. Mientras el 
embrión es una agrupación celular compleja, dependiente del sistema materno, no tiene 
autonomía ni independencia; no hay actos volitivos, ni libertad.
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fin de la vida. La pérdida del funcionamiento como un todo de un ser vivo, 
así se mantengan vivas las células que constituyen sus partes, lleva nece-
sariamente a la muerte del ser vivo. Así también la pérdida de la unidad 
funcional debido a la desintegración del sistema nervioso, lleva también 
a la pérdida de las capacidades vitales básicas y a la muerte del ser vivo.

PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA

El ilustre jurista Francisco Herrera Jaramillo (q.e.p.d.), en una conferencia 
dictada en la Fundación Santa Fe de Bogotá expresó:

“…El derecho a la vida se define como aquel derecho fundamental, ori-
ginario y primario, que tiene todo ser humano desde el momento en que 
empieza su vida hasta que muere, a ser  y a existir de acuerdo con su dig-
nidad de persona. Derecho fundamental: en estricto sentido fundamento 
es la base sobre la cual estriba una realidad. Es el fundamental; originario 
porque tiene su origen en la naturaleza humana;  primario porque repre-
senta el máximo bien tangible de la naturaleza humana; que tiene todo ser 
humano, no podemos discriminar a nadie del derecho a la vida; desde el 
momento de la concepción, no solo porque lo ha reconocido así la Corte 
Constitucional, no solo porque el artículo segundo del pacto de San José 
de Costa Rica lo diga, no solo porque el artículo tercero de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos lo diga, no solo porque el articulo 74 del 
Código Civil lo diga; sino porque la vida racional, que no es lo mismo que 
el uso de razón, comienza desde el momento en que está especificada la 
naturaleza humana…”   xxxxxxxxxxxxxxx

El Magistrado Ciro Angarita plasmó en la Sentencia T-534-92:  xxxxxxx
“… En la Constitución de 1991, el derecho a la vida, más que reflejo de 
una obligación estatal (que aún se mantiene: artículo 2 CN), es un derecho 
fundamental, con mayor alcance y autonomía, y con la acción de tutela 
como mecanismo idóneo para su protección… Está consagrado en el artí-
culo 11 como inviolable. Es un derecho absoluto, por lo cual no admite lí-
mites, como sí lo hacen otros derechos. Igualmente, constituye la base para 
el ejercicio de los demás derechos consagrados. Es el presupuesto indis-
pensable para que cualquier sujeto se constituya en el titular de derechos 
y obligaciones. Así, el primer deber del Estado es el de proteger la vida 
de los asociados, adoptando las medidas necesarias para garantizar a sus 
ciudadanos una vida digna, todo ello fundado en el respeto por la dignidad 
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humana, pilar fundamental del Estado Social, y en el objetivo-fin esencial 
al mismo de garantizar la efectividad de los principios y derechos…”

En esta misma sentencia, el ilustre abogado establece la conexidad entre el 
Derecho a la Vida y la prestación de los servicios de salud en la siguiente 
forma:

“…Para la Corte es evidente que en los casos en que el servicio de salud 
es indispensable para guardar el derecho a la vida, el Estado debe prestarlo 
a las personas necesitadas en los términos del artículo 13 de la Constitu-
ción…Los derechos a la seguridad social y la salud, aunque no consagra-
dos como fundamentales, adquieren dicho carácter cuando de su protec-
ción depende la salvaguardia de otros derechos fundamentales, como lo es 
la vida…”

Es interesante distinguir que los seres vivos más complejos, presentan y 
mantienen durante su vida, las características básicas esenciales de formas 
de vida muy rudimentarias como los organismos unicelulares, es decir, 
ellos son también un tipo de organización a nivel macromolecular, especial 
y localizada de la materia, donde, a pesar incluso de condiciones adversas, 
mantienen su orden interno y su tendencia a un continuo incremento del 
mismo sin que sea requerida intervención externa, actuando como un todo 
individual y armónico a pesar de estar compuestos por millones de células.
 

DERECHO A UNA VIDA DIGNA

“…1. Derecho a la salud en conexidad con el derecho a la vida en condi-
ciones dignas

 Con respecto al derecho a la vida, la Corte Constitucional ha elaborado 
un concepto amplio del mismo al considerar que tal derecho no se debe 
entender como la mera subsistencia biológica, sino como un derecho cua-
lificado que implica el reconocimiento y búsqueda de una vida digna. Con 
anterioridad ha dicho esta Corporación

“El derecho a la vida en sí mismo considerado, no es un concepto restric-
tivo que no se limita solamente a la idea reducida  de peligro de muerte, 
sino que es un concepto que se extiende a la posibilidad concreta de re-
cuperación y mejoramiento de las condiciones de salud, en la medida en 
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que ello sea posible, cuando éstas condiciones se encuentran debilitadas o 
lesionadas y afecten la calidad de vida de las personas o las condiciones 
necesarias para garantizar a cada quien, una existencia digna.”

De igual manera se reiteró en la sentencia T-926/99 

“El derecho fundamental a la vida que garantiza la Constitución -preám-
bulo y artículos 1, 2 y 11-, no se reduce a la mera existencia biológica, 
sino que expresa una relación necesaria con la posibilidad que les asiste a 
todas las personas de  desarrollar dignamente todas las facultades inheren-
tes al ser humano.  Sin duda, cuando se habla de la posibilidad de existir 
y desarrollar un determinado proyecto de vida, es necesario pensar en las 
condiciones que hagan posible la expresión autónoma y completa de las 
características de cada individuo en todos los campos de la experiencia.”
No es necesario que el paciente se encuentre al borde de la muerte para 
que sea procedente la protección a través del mecanismo de tutela. En la 
presente tutela se comparten argumentos anteriormente expuestos por esta 
Corte

“Existe necesidad de tutelar el derecho a la salud, cuando haya certeza 
sobre la vulneración o amenaza de derechos constitucionales con carácter 
fundamental en cualquier grado y no solamente cuando la vulneración o 
amenaza de tales derechos sea muy grave; es decir, no debe esperarse a 
estar al borde de una negación completa de los derechos vinculados con el 
derecho a la salud, para que su tutela proceda.” 

Recientemente esta Corte reiteró su lineamiento jurisprudencial al afirmar 
que

“De ahí que un concepto restrictivo de protección a la vida, que descono-
ciera las anteriores precisiones, llevaría automáticamente al absurdo de  la 
negación  del derecho a la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
de salud y vida, de las personas.

d) Por tal motivo, esta Corporación ha manifestado en otras ocasiones, 
que  la tutela puede prosperar no solo ante circunstancias graves que ten-
gan la idoneidad de hacer desaparecer en su totalidad el derecho, sino 
ante eventos que puedan ser de menor gravedad pero que perturben el 
núcleo esencial del derecho a la vida y tengan la posibilidad de desvirtuar 
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claramente ese derecho o  la  calidad de vida de las personas, atendiendo 
cada caso específico. “La búsqueda de un óptimo estado de salud es inhe-
rente al concepto de vida digna. Si se obstaculiza la consecución del mis-
mo, se está incurriendo, en consecuencia, en una vulneración al derecho a 
la vida…”.12 
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